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PLANTEAEIENTOS PREVIOS

Inmersos en el campo de la Educación de Adultos,

recorriendo éste desde las declaraciones de política

educativa, los planteamientos generales de los Centros o de

los técnicos en la ¡atería y, en general, estando atentos a

las palpitaciones de este amplio sector, se percibe cómo a

la Educación de Adultos se le atribuye una múltiple misión

relaoionada con el logro de objetivos estatales y

comunitarios en lo económico, político, social y cultural;

esto sin olvidar las metas individuales correspondientes a

una formación básica actualizada, una capacitación personal

que permita participar activamente en nuestra sociedad y una

cualificación profesional a punto para ser ejercitada desde

el casbio o, al menos, con cierto dinamismo.

No parece desacertado interpretar que la Educación de

Adultos se considera hoy condición para ej. funcionamiento de

la democracia y premisa para el desarrollo de una sociedad

de iguales en lo político; como factor de producción e

inversión rentable en lo económico; como vía de transmisión

de satines y experiencias entre civilizaciones y requisito

para participar en ellas en lo cultural; y como principal

palanca para la movilidad y el cambio y canal de justicia
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distributiva en lo social.

Según los diversos contextos en los crue se actúe el

acento se pondrá en unas u otras funciones, finalidades u

objetivos, sin embargo, es hoy innegable que la Educación de

Adultos se orienta a satisfacer necesidades y metas de los

individuos, las instituciones y/o la sociedad.

La Educación de Adultos “se afirma con carácter global,

dedicada a la promoción de la persona total”, si bien, en su

planificación y desarrollo se suele distinguir entre

“formación con objetivos profesionales” y educación orientada

a “intereses de tipo social y cultural” 2~

A estos ámbitos, al menos en el entorno espaóol, es

imprescindible anteponer la formación básica, los

conocimientos que posibiliten al adulto la asimilación de los

influjos educativos que irá recibiendo desde distintas

En el contexto espanlol pueden consultarse al
respecto:

Lev Orcánica 1/1990 de 3 de Octubre (LOOSE. BOE n.
238 de 4—10—90. Pág. 28927—28942. Especialmente el
Preámbulo, Titulo Preliminar y Titulo tercero.

Ministerio de Educación y Ciencia (1986):
Blanco. Educación de Adultos. Madrid, MEO. Pág. 10-23.

Ministerio de Eduoaoión y Ciencia (1982): MAn
para una revisión de las Orientaciones pedagógicas de la
Educación de Adultos. Madrid, MEC. Pág.23—25,

Marzo, A. y Figueras, J.M. (1990>: £t&~Un...di
Adultos, situación actual y oersnectivas. Barcelona, ICE—
Horsori. Pág. 22—28.

2 VIAL, J. “La Educación y la Educación Permanente”

En DEBESSE, M. y MIALARET, 0. (1986): Formación continua y
Educación Permanente. Barcelona, Oikos—Tau. Pág. 126-128.



fuentes y con distintos recursos a lo largo de su vida.

A falta de otros criterios para definir adecuadamente

en qué consiste la educación básica de adultos, adoptará los

niveles que marca la escolaridad obligatoria, por lo que,

teniendo en cuenta la actual Reforma Educativa, la situaré

en la Educación Secundaria Obligatoria.

Poner de relieve la importancia de la fonación de base

obedece a razones de índole pedagógica y social porque:

— Para que las formaciones profesionales y

ocupacionales puedan ser puestas en práctica en el

actual mercado de trabajo es preciso un sólido soporte

de formación básica. Por otra parte, el tiempo no

dedicado al trabajo, para ser usado en beneficio de la

persona, para que sea positivamente apropiado por ella,

requiere también un cierto nivel de fonación previa.

— Las actuales deficiencias en educación básica

para los adultos (en torno a once millones de personas

analfabetas y sin Certificado de Escolaridad de 15 y

más años según el censo de 1981>, tienden a

incrementarse con la implantación de la Secundaria

Obligatoria “entre los años 1981 y 2000 en cinco

millones en términos absolutos, pasando del 39% al 47%

FLECHA, R.(1990): La nueva desioualdad cultural

.

Barcelona, El Roure. Pág. 132—123.



de a población adulta”. Dicho en térnírco de la :eorla

de la Desnivelación enunciada por R. Flecha esto

significa que “el crecimiento educativo basado en la

prolongación de la escolaridad genera, en una sociedad

desigual, un aumento de las deficIencias de educacIón

basica”.

- Las personas que más frecuentan los Centros de

Adultos son los que tienen alqunos estudios.

motivaciones o cultura para buscar salida a su

situación según sus propias necesidades. Esto ocurre

también en otros paises: en Estados Unidos, seqún

afirman Niemí y Nagel, “los adultos que poseen más

ventajas en cuanto a antecedentes educativos, status

ocupacional e inqresos familiares tienen mas

posibilidades de participar en los programas de

educación continua y de adultos que aquellos con senos

ventajas que sacarían más provecho de estos proqrastas”.

En palabras de P. Jarvis “las tuerzas sociales que

favorecen a algunas personas, desfavorecen a otras, y

los que están capacitados para aprovechar la oferta

educativa son los ya favorecidos”

FLECHA. P. Op. cit. Pág. 106, 110.

NID(I, J. y NAGEL, J.: “Learnere, Agencies and
Programa Oevelopment in Adult and Continuing Education”. En
LANGERMANand Smith (1979>: Manacino Adult and COflUflMjflg
Education Procrame and Staff. Washington. National
Aseociation for Public Continuinq and Adult Education.
Pág. 139—140.

JARVIS, P. <1989>:

y1.M3Jit9I. Barcelona, El Roure. PA
9. 246.



En esta situación esbozada como planteamiento general,

¿con qué medidas de política educativa contamos en España?,

¿qué investiqaciOnes y qué realizaciones innovadoras so

realizan en nuestro medio?.

Parece innegable que durante los últimos veinte años,

en el periodo entre las dos Leyes generales de Educación, las

acciones encaminadas a satisfacer las necesidades formativas

de los adultos han recibido un considerable impulso de la

sociedad y las instituciones.

La Educación de Adultos, como respuesta a demandas

originadas en los cambios políticos, sociales, culturales y

cientifico—téonicos se ha diversificado y extendido. Tanto

en el ámbito de la educación básica, como en el de

actualización profesional y perfeccionamiento personal, es

presentada ¿otualmente como un subsisten dentro del sistema

de Educación Permanente, que se muestra imprescindible para

responder a la necesidad de que cada persona adulta pueda

alcanzar su máximo desarrollo personal y participar

plenamente en los procesos culturales, sociales y

productivos.

Esta diversificación y extensión ha tomado varias formas

desde la Ley del 70 y especialmente desde el inicio del

proceso de democratización; intentos de coordinación de

experiencias dependientes de distintas instituciones

Centrales y Autonómicas, Universidades Populares, Escuelas
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Populares y otra” orqanizaciones no lucrativara;

reconOcImientO de los ámbitos personal, profesional y civico—

social para la formación integral del adulto (NEC. Libro

Blanco. 1986); vinculación a movimientos de educación

compensatoria <NEC. Peal Decreto 1174/1983). desarrollo

conunítario (~ed Española de Educación de Adultos y

Desarrollo Comunitario, 1985>. formación ocupacional y

profesional (Plan F.i.P.J; colaboración con programas de

educación no formal <ninisterio do Cultura. Cuituralcampo>

Paralela y paulatinamente, las realizaciones de este

sector se han Ido sistematizando. El profesorado, aunque

permanece a0n sin formación inicial específica, ha ido

acumulando experiencia, se ha ido especializando y, en

consecuencia, demanda mayor rigor en las orientaciones, mayor

apoyo y colaboración de y con el mundo de la investigación.

Desde los diversos sectores profesionales de la

Educación do Adultos se detectan necesidades relacionadas con

la existencia do estructuras rígidas y escolarizadas,

rentabilidad exceslvannte basada en diplomas también de tipo

escolar, orientaciones metodológicas poco precisas, ausencia

de modelos de formación inicial y perfeccionamiento del

profesorado, falta de criterios de acceso y permanencia en

los puestos propios de la Educación de Adultos con la

consiquiente pérdida de rentabilidad en el ejercicio

profes tonal.



CoflsecuCfltOSEfltC estos sectores solicitan, junto con

medidas de política educativa, proyectos y estudios que, a

partir de la riqueza de experiencias sefialada más arriba,

ofrezcan la posibilidad de elaborar un pensamiento propio y

fundamentado Cfl él conocimiento pedagógico. La actual

Educación de Adultos defiende esta interrelación entendiendo

que sólo desde ella es posible construir una teoría que

permita expresar en principios generales una situación de

esfuerzos y realizaciones excesivamente individuales y

dispersos.

PROBLEMÁTICA OBJETO DE ESTUDIO

A la investigación en Educación de Adultos se le

plantea, según he expuesto antes, una situación conpleja,

para la que no son reooruuendables ni la simplificación

enmascarada por la rentabilidad y la eficiencia a corto

plazo, ni la escapada solitaria. Estamos ante un desafio al

que hay que dar respuestas de una parte, conectadas a la

propia historia, corrigiendo trayectorias obsoletas, buscando

en nuestras experiencias más consolidadas y positivas y, por

otro lado, aceptando el reto de actualización y adaptación

que conlíeva para la educación de adultos la conjunción de

transformaciones en distintos Anhitos entre los que cabe

destacar:

8



• Nuevas relaciones laborales, nuevos mercados de

trabajo, nuevas tendencias del desempleo.

• Aumento del tiempo de ocio.

* Mayor desarrollo de la p&rticii3ación social y

cultural.

* Aumento del poder soc~alizadcr de 105 medios de

comunicación y desarrollo de nuevos lenguajes

y en el ámbito estrictamente educativo:

• Reforma del Sistema Educativo —amplIación de la

escolaridad obligatoria, nuevo concepto de aprendizaje

y de currículo, así como estableciniento de rainisos

curriculares en correspondencia con titulaciones

escolareS.

• Progresiva apertura de la Educación de Adultos

a otros colectivos y administraciones.

* Vinculación de la Educación dm Adultos básica a

otros niveles -Enseñanza Técnico Profesional—.

• creciente petición de protagonismo por parte del

profesorado y el centro educativo.

Además, en cada situación específica, las anteriores

tendencias se concretan al entrar en juego:

* Los objetivos y líneas generales que define cada

institución u organización.

• La trayectoria histórica de lo que podríamos



llamar infraestructura -centros, oferta educativa,

perfiles profesionales—.

* La situación concreta de los equipos educativos.

• Las circunstancias de la población destinataria.

Las tendencias y principios generales descritos

necesitan ser traducidos e incorporados a planteamientos

curriculares que atiendan al doble objetivo de consolidar los

logros por una parte y, por otra, aportar marcos orientadores

que faciliten la elaboración de proyectos integrados, en los

que tengan cabida los diferentes recorridos educativos que

cada Centro puede aportar a la población adulta.

Algunas Comunidades Autónomas, Andalucía y valencia

sobre todo, están realizando trabajos en este sentido, con

distintas concepciones acerca del currículo para la educación

de las personas adultas, han aportado diseños y apoyado la

investigación en su territorio. Sin embargo estas iniciativas

no han sido suficientemente escuchadas ni atendidas por el

mundo dedicado a la investigación, ni tampoco son

generalizables a otras regiones. Estamos ante una realidad

que se desarrolla asisterséticamente porque, como afirma

Jarvis, “pocos estudios en el campo de la Educación de

Adultos se han ocupado especificamente del currículo”.

La necesidad de trabajos e investigaciones curriculares

de la que vengo hablando no se refiere a demandas específicas

JAIiVIS, 1>. Op. cit. Pág. 99

lo



de ningún sector de la Educación de AdUitoS es una

reclamación o llamada de atención sobre la importancia de que

la investigación educativa apoye la adecuación del currículo

a los planteamientos de la Innovación Educativa, Cfl función

de elementos sociales, políticos y económicos principalmente.

Esta investigación parte de las cuestiones hasta aquí

planteadas y las acepta como problema inicial. Enraizado en

la práctica y, a la vez, en permanente indagación y búsqueda

de su interpretación teórica, el trabajo qu. proyecto se

orienta a la elaboración de propuestas de intervención

curricular que contribuyan a adoptar un lenguaje conceptual

común, superador de la oferta dispersa y la tarea individual,

generador de cambios constructivos para que la teoría y la

acción progresen armónicamente en Educación de Adultos.

OBJETIVOS

En la conjunción entre las aportaciones de las fuentes

del currículo y el análisis de la evolución del currículo que

se prescribe desde la Administración educativa y se planifica

y realiza en los Centros, (Gimeno, 1989) , encuentro un campo

de trabajo consistente en descubrir el modelo predominante

que subyace al diseño y desarrollo de la educación básica de

adultos que se efectúa, que incide realmente sobre la

11



población adulta, interpretar las causas de tal predominio

y realizar aportaciones para la elaboración de proyectos

ciJrriculares contextualizados y, a la vez, adecuados a las

características más estables de la enseñanza y el aprendizaje

de las personas adultas.

Partiendo de esta consideración inicial pretendo, como

objetivos más específicos de la presente investigación:

• Describir y analizar críticamente el marco

prescriptivo vigente.

* Explorar y analizar descriptivamente la

situación del currículo propuesto y desarrollado en los

Centros.

* Descubrir los aspectos comunes de los elementos

curriculares básicos.

* Ordenar los elementos curriculares de acuerdo

a un marco formativo y orientador de los currículos en

cada centro y en cada ámbito territorial concreto.

* Proponer una alternativa integradora de la

perspectiva prescriptiva y la práctica realizada en los

Centros.

* Aportar pautas que coadyuven a la estructuración

coherente de la cierta formativa en los distintos

espacios en los que se ejecuta la Educación Básica de

Personas Adultas.

12



METODOLOGíA

Esta investigación pretende conjugar, desde una

perspectiva etnográfica, el conocimiento que proporcionan,

de una parte, la acción profesional, la reflexión sobre la

misma y su sistematización plasmada en los documentos que

elaboran los directamente implicados en ella y, de otra, los

referentes teóricos que dan soporte conceptual al currículo.

El marco teórico en el que el proyecto se ubica

considera la ínvestiqación como la interacción entre lo

subjetivo y lo objetivo, lo que conduce necesariamente a

adaptar los modelos y esquemas teóricos a los contextos y

situaciones sobre los que se act0a —en este caso: la

Educación Básica de Adultos institucionalizada, el espacio

geopolitico de la Región de Madrid, el marco temporal de los

últimos 20 años—.

Siguiendo a Marrero Acosta t presentaré el enfoque

teórico de la investigación a través de su objeto,

planteamiento epistemológico, métodos aplicados y relaciones

que establece con la práctica:

Para el marco teórico sigo predominantemente el
onfoque critico defendido por Eqqleston <1980>; Freire
(1984); Freire y Macedo (1989>; Giroux (1990>.

MARRERO ACOSTÁ, J. (1990) “Panorama de la
investigación curricular” Rey. qurticulus. ¡4. 1. Pág. 7—30.
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- Toma como objeto de trabajo e investigación el

currículo que se proyecta y desarrolla en los centros

de Educación Bísica de Adultos de la Región de Madrid.

— En su planteamiento epistemológico acune una

visión dinámica del currículo según la oual, como

producto de las aportaciones de las ciencias y su

diseño y organización en cada contexto, el currículo de

Educación de Adultos se qenera, organiza y articula en

cada práctica concreta sustentándose en una referencia

teórica estable.

— Utiliza métodos cualitativos y etnográficos.

— supone ‘an compromiso y una empresa compartida

con la práctica docente.

Los procedimientos netodológicos, que deberán ser

adecuados tanto al planteamiento teórico como a la naturaleza

del problema abordado en cada fase del trabajo, serán los

siguientes:

* Estudio bibliográfico, análisis documental y

examen critico de los modelos curriculares vigentes con

una perspectiva histórica.

* Revisión de disposiciones legislativas sobre el

currículo prescrito:

- Dossier legislativo del Servicio de

Educación Permanente de Adultos del N.E.C. y

recopilaciones de la Unidad de Programas de la

14



Dirección Previncial del M.E.C. . bosqueda de otras

disposicicnes.

- Circulares del Servicio de Educación

Permanente do Adultos del M.E.C. , de la

Coordinación del Programa en la Dirección

Provincial, de la Dirección omneral de Educación

de la comunidad de Madrid.

— Informes, comunicados y documentación de

los equipos técnicos a los Centros.

• Estudio de casos. Evolución del currículo de

seis centros en la reqión do Madrid:

— Cuestionario al alumnado.

— cuestionario al profesorado.

— Lectura y análisis critico de proyectos y

memorias anuales, de informes sobre proyectos de

innovación, de informes sobre actividades de

relación con el sntcrno y de otros documentos

relevantes.

— Entrevistas semiestructuradas con alumnado.

profesorado, equipos directivos, otros agentes

implicados.

— Observaciones directas en centros.

— Revisión de materiales curriculares.

La triangulación de procedisietxtOs e informantes

permitirá contrastar la información obtenida a través de los

agentes y de sus docunentos. La aplicación de estos medios

15



me permitirá recoger una amplia masa de información que, una

vez analizada, servirá de base a una interpretación más

amplia del campo de estudio:

* Construcción progresiva de propuestas y

conclusiones mediante el contraste transversal de datos

acerca de las constantes que definen el curriculus.

* Elaboración de conclusiones finales como fruto

de la estrategia metodológica y de la implicación

profesianal—participante de la persona que realiza la

investigación.

DESARROLLO DE LA INVEST%GACIoN

Para llevar a cabo la investigación desarrollaré una

primera parte dedicada al estudio de los modelos

organizativos y del currículo prescrito en Educación Básica

de Personas Adultas: Orientaciones generales emanadas de

distintos ámbitos, legislación e instnacciones. Seguidamente

contextualizaré el estudio por los rasgos más relevantes para

la educación de adultos en la región de Madrid. Esto nc

permitirá adentrarme en el currículo que se desarrolla en los

Centros, en lo que hay en la realidad de la educación básica

de adultos, indagando en lo que se hace, más allá del

16



jiscurso de lo que se deberla hacer. y buscando, desde esa

situación de hecho, explicaciones y propuestas de mejora.

Este proceso me permitirá ir cubriendo las siguientes

f <a e es

1.— Examinar el marco general del currículo a

través del sondeo de las crientaciones emanadas de las

distintas orqaniiaciones con incidencia en la Educación

Básica de Adultos del ámbito español.

2.— Estudiar las disposiciones generales el

‘roní e xto histórico que a fectan & dicho ámbito en el

periodo estudiado.

3.— caracterizar globalmente el objeto de estudio

en la región de Madrid.

4. pealizar un plan de exploración adecuado a los

rasgos de la práctica que pretendo investigar y trazar

sus elementos predominantes.

5.— Explorar la práctica cuz-ricular de los

Centros, según el plan trazado para el estudio de

casos, y describirla.

6.- Construir aportaciones viables, que pernítan

avanzar hacia un nodelo de planificac:ón y desarrollo

17



curricular, a partir del conocijolento de la práctica

existente.

La investigación culminará en la elaboración de

conclusiones entendidas al mismo tiempo como fruto del

presente trabajo e inicio de bflsquedas futuras.

íe



CAPITULO 1

EL MARCO oItIEWTATIvo DEL CURRíCULO A flAVIA DE SUR

MODELOS oROM4IZATIVOS



- INTRODUCCION—

Planteo en los tres primeros capítulos los rasgos más

siq»ifieativos de la Educación de Adultos institucional y

las Implicaciones que ésto conlieva para la planificación

y el desarrollo de tos proyectos de este campo educativo.

Toda instituckon&lizacián implica una organización y ésta

se sostiene, especialmente en el ámbito de la

administración pública, a partir de orientaciones,

instrucciones y leyes. Aunque 4stas no siempre son

explicitas, no por ello dejan de estar presentes en la

cultura de los profesionales que de tales organizaciones

dependen y, por lo tanto, en sus actuaciones.

Al abordar las orientaciones y prescripciones que

generan los organismos implicados en Educación de Adultos

en la Región de Madrid, pretendo ofrecer un marco de la

normativa a la que han estado o están sometidos los centros

que realizan un currículo de educación básica de adultos

como of erta pública o popular; tal, mareo puede sernos útil

en dos sentidos:

a> Come información o memoria histórica que

permita comprender mejor el presente y proyectar
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~reóti.5’CfltC el futuro, entendiendo que, a

partIr de un mejor conocimiento del pasado más

reciente, es posible, al menos en parte, explicar

los actuales formas de organización de la

Educación de Adultos.

b> como conjunto de directrices que, con

mayor o menor grado de onligatortedad, marcan los

proyectos educativos que se elaboran en los

Centros y clarifican su interpretación.

En el periodo estudiado se mezclan dos etapas bien

diferenciadas en el ambito pulitico español: íOS finales

del franquismo y la transición a la democracia. La

¡:ducación de Adultos le estos veinte años es ya plenamente

institucional, en el sentido de que responde a los planes

<le organizacioneS de diverso signo. Sin embargo, para la

educación básica de adultos la institución predominante es

~l Ministerio de Educación y Ciencia, porque dispone de

mayores recursos y porque de él depende la ordenación de

las titulaciones que acreditan haber cursado esta

modalidad. No hay que olvidar que la motivación

predominante para cursaría es, hasta ahora, precisamente la

obtención del titulo de Graduado Escolar. previsiblemente

la promulgación de la L.O.G.S.E. desplazará la demanda

hacia el titulo de Graduado en Educación Secundaria al

igual que la firma del Acta Unica Europea ha impulsado la

demanda <de rormación Profesional do primer y segundo grado.

21



Al pensar desde esta perspectiva en la organización de

la Educación de Adultos aparece una situación paradójica a

primera vista. Durante todo el periodo de transición

demoorática ha estado vigente una ley de educación

promulgada durante e]. último periodo franquista y cuyo

desarrollo, o más bien la ausencia do éste, fue y es

contestado por muchos de los movimientos sociales que han

colaborado activamente a la transición denocrática y la

innovación educativa.

En efecto, la Ley 14/1970, General de Educación y

Financiación de la Reforma Educativa de cuatro de Agosto

(B.0,E. n. 187 de 6—8>, fue inspirada en los planteamientos

de un equipo ministerial cuya estrategia para la reforma

educativa se concreté en el Libro Blanco de la Educación

(Febrero 1969> en el que “por primera vez en más de treinta

años nuestra Administración se enfrentaba con rigor a su

propio pasado ... a la crítica de la estructura educativa

existente en 1968” . Esta ley, promulgada bajo el

ministerio de José Luis Villar Palasí, ha estado vigente

durante todo el proceso de debate y publicación del Libro

Blanco de la Educación de Adultos y del Proyecto para la

Reforma de la Enseñanza que tuvo lugar durante el

ministerio de José Maria Maravalí Herrero. Aún después de

la publicación de la Ley Orgánica 1/1990, de tres de

Octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

PUEbLES BENI’rEz, 1<. <1986>: Educación e Ideolopla en

la Esoaña Contemnoránea. Barcelona, Labor, pág. 414.
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POE. o. 238 de 4—iC~ siendo ya ministro Javier Solana

Madariaga, siguen vigentes algunas disposiciOnes de la

época anterior tan importantes para el currículo de la

Educación de Adultos como las orientaciones p,dagó~ic,s

dictadas por Orden de 14 de Febrero de 1974, (E.O.E. n.55

de 5—2>.

La paradoja es doble si se tiene en cuenta que la ley

villar Palasí ha sido denostada -y en realidad poco

estudiada— durante la transición democrática. Stx

planteamiento es considerado tecnocrático y al servicio de

las exigencias de los Planes de Desarrollo segundo y

tercero, durante los cuales se aplica. Y muchas de sus

disposiciones complementarias fueron contestadas por grupos

sociales que consideraban los recursos escasos en relación

a otras partidas de los presupuestos generales del estado

e insuficientes en relación con las necesidades.

En realidad la Ley del 70 intentó ocupar un delicado

espacio intermedio entre la herencia de un sistema

educativo, anticuado y con una pobre infraestructura, y las

exigencias del desarrollo industrial de los sesenta que

demandan la “pronta transformación del obrero del campo en

obrero de la industria”. 2

2 Expresiones tomadas de la carta del Gobernador Civil

y Jefe Provincial de Movimiento de Jaén, publicada en el
primer Boletín de la Junta N.ciesal costra .1 Kmalf&beti.SO
(1951> En: BELTRAN. J41990>: El Sueño deAa
&lntsLúis.i~n.. Valencia, Generalitat Valenciana, Anexo 1,
pág. 16<7.
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Ál tiempo que propugnaba una reforma acorde con el

cambiante nercado de trabajo, la Ley dejaba fuera la

participación de los agentes destinatarios. En el caso

concreto de la Educación de Adultos, sin propiciar La

formación ni la participación del profesorado, sin impulsar

proyectos curriculares abiertos con recorridos formativos

en los que el adulto pudiera ir construyendo su propio

currículo de acuerdo a sus posibilidades y necesidades, y

sin desarrollar Investigaciones, materiales y métodos

adecuados a las pecualiaridades de las personas adultas,

la Ley deL 70 viene a ser una neta sin punto de partida.

Mcta que se manifiesta enseguida como inalcanzable y sin

capacidad para mostrar el camino a seguir porque,

prescindiendo ya de metáforas, lo cierto es que, como

veremos mas adelante, el desarrollo legislativo de esta Ley

no supo o no pudo estar a su altura,

Con esta Lay como telón de fondo, las distintas

instituciones implicadas en la educación de personas

adultas, de acuerdo con sus propias competencias,

organización y objetivos, han elaborado sus orientaciones,

prescripciones y normativas. De este modo se ha ido

tejiendo una red compleja <y a veces contusa> que, a pesar

de todo, constituye al esquema en el que se desarrollan las

actuaciones del profesorado en los centros y que, de hecho,

define en gran medida esta modalidad de enseñanza-

aprendiaaje institucionalizada.
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con menos datos y menos distancia temporal la

impresión que se obtiene al comparar los propósitos del

Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo <MEC

1989) y lo recogido en la Ley de ordenación General del

Sistema Educativo LOc,SE—1090} , no es. OCOIO analinré

después, muy distinta de la reflejada en el párrafo

anterior.

La pregunta que cabe hacerse -y que trataré de

dilucidar— es si a los significantes del disCursO educativo

oficial cabe darles diferentes significados en función de

variables que guardan extrecha relación con los intereses

económicos, políticos y culturales al uso en cada momento.
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1.— LA EDUCÁCY0¡~ DE ADULTOS COMOAedo» INSTITT:cIoNÁL

El reconocimiento del derecho a la educación de la

población adulta, cuya primera referencia legal en España

nos remite a principios del Siglo XIX, conlíeva una

serie de medidas, decisiones y precisiones de las

instituciones y organismos para favorecer el ejercicio de

tal derecho. Estas medidas configuran un sistema complejo

(público-privado, tonal—no formal> donde intervienen

instituciones diversas, con intereses, modos de

organización y de gestión también diversos.

Es obvio que todas las personas podemos aprender y

aprendemos en situaciones informales, a través de

1812: Referencias indirectas en el Informe Ouintana.
1821: Reglamento General de Instrucción dictado por

el Parlamento el 20 de Junio.
1838: Ley de 21 de Julio (Ley Someruelos>. Ley

autorizando al gobierno para plantear provisionalmente el
plan de instrucción primaria.

1857: Ley de Instrucción Pública de 9 de Septiembre
(Ley Moyano>. Precisa disposiciones para la intervención
del, gobierno en Educación de Adultos.

Más información cm
B~LTRAN, J. (1390>: Op. oit.;
CABELLO, MS. “La Educación Permanente de Adultos”,

Boletín Informativo de Acción Educativa. (1984), n. 26,
pág. 4—8;

FLECRA, E. y otros (1996>: Dos Siglos de Educación
~ Barcelona, ní Ecure;

CUEREÑA, S.L. “L’enseignement pour adultes en
Espagne”, Histoire de l’education. (1991>, n.49, pág. 49—
88;

TUR!», 7, (1967) : La Educación y la Escuela en
~ Madrid, Aguilar.
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experiencias no planificadas ni organizadas en el tiempo y

el espacio, pero también lo es que las relaciones de

enseñánzafipreI1diZa~e se dan hoy mayoritariamente en

contextOs organizados e institucionales y que en ellos se

producen condiciones peculiares que impregnan la educación.

Según .i. Vial, “esta xnstítucíonaliiaci
5fl es producto de

una evolución que está marcada por los efectos de factores

comunes a las sociedades contemporáneas: la revolución de

la técnica; la extensión del ocio; la necesidad de cultura;

la voluntad de democratización” . . . pero estos elementos

no son convergentes, la misma evolución técnica que litera

tiempo para el ocio. incita a gastarlo consumiendo

productos elaborados para el entretenimientO al margen de

la cultura propia, a ‘desocuparlO” ante una cint, de video

o un programa de televisión que, con palabras de Antonio

Gala “acaba con la imaginación” y, en el mejor de los

casos, “estará marcado (lo que por estos medios se aprende>

por una invalidez, por una falta de comprensión, de

selección, de comprobación, .. . que es precisamente lo que

los hace temibles”.

Teóricamente, la acción educativa planificada se

origina como reacción a estos rasgos contradictorios de los

VIAL, J .,“Los aspectos sociológicos de la Educación
Permanente”. En: DEBESSE, M. y MIALARET. 0. <1986):

BarcelOna,
Oikos—Tau, pág. 52.

GALA, A. “La Tarjeta Postal” En: Comunidad

de Madrid. (1990). La comunidad de Madrid ocr la

Alfabetización. Madrid, consejeria de Educación, pág. 229.
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aspectos que definen las sociedades contemporáneas. Para

que la educación sea coherente es preciso formalizaría,

secuenciar de modo intencional y progresivo la adquisición

de conocimientos; lo cpae, inevitablemente, lleva a la

institucionalización del aprendizaje en el seno de

organizaciones más o menos complejas.

Puesto que toda institucionalización conlíeva

organización y ésta sus propias reglas, parece correcto

deducir que para comprender los currículos que guían la

enseñanza y el aprendizaje de las personas adultas es

preciso conocer los modelos orqanizativos de las

instituciones que a ella se dedican y el conjunto de

normativas y orientaciones que generan para asegurar una

actividad desarrollada de acuerdo a sus principios.

Sin embargo el análisis orgamizacional ha sido muy

poco aplicado en les estudios sobre educación de adultos en

Espaj¶a, siendo este un campo abierto a la sociología

educativa. Petez Jarvis, examinando algunos de sus

elementos, llega a la conclusión de que “este tipo de

estudio plantea problemas que requieren mayor consideración

e investigación” ~

Retomará más tarde algunos de los dilemas que la

institucionaíizaoíón deja planteados pero, previamente, he

6 JARVIS, J. (1989>: Sociología de la Educación
Continua y de Adultos. Barcelona, El Roure.
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de analizar qué modelos organizatívos operan en las

instituciones que inciden en Educación de Adultos, cómo

influyen unos sobre otros. Para ello, entre la pluralidad

de definiciones de organización existentes, optaré por la

de R. u. Hall por entender que sus rasqos son adecuados al

tema sobre el que trabaflnos. Par~ este autor una

organización es “una colectividad con límites relativamente

identificables un orden normativo, rangos de autoridad,

sistemas de comunicación y sistemas de coordinación de los

miembros; esta colectividad existe sobre una base

relativanente continua en un medio ambiente y emprende

actividades que nue len estar re tau ior,adas con una seta o

una serie de netas”

Todos estos rasgos pueden encontrarme en las

instituciones que más directamente inciden sobre la

Educación de Adultos en la Región de Madrid, por lo que

para aproximarme a una tipología de las mismas tomnaré como

base sus sistemas normativos.

HALL, R.H. <1972) ~XSAfllZ4tJSfl5-L1ttR9Rt~~mfii
nrgg!1L Englevoed clitfs, New Jersey Prentice Hall, pág 9.
citado por Jarvis, (1989): Op. cit.. pág 213.
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2.— MODELOSORGARIZATIVOS DE EfliICACIo» DE ADULTOS EN LA

REGIO» DE MADRIn

La variedad de necesidades y objetivos para la

educación de personas adultas implica una diversidad de

actuaciones cuyo pluralismo sólo es oomparable a la

creatividad de sus impulsores. Para avanzar este análisis

es preciso partir de una caracterización que nos ayude a

establecer el marco orientativo—prescriptivo en el que se

desenvuelven las actuaciones de educación básica de adultos

de Madrid. Es cierto que caben distintos criterios de

clasificación y que el que voy a adoptar dejará fuera

algianas actuaciones, —de esto soy tan consciente como de

que toda elección conlíeva renuncia- pero confio en que la

conceptualización progresiva desde las organizaciones más

amplias, generales e inclusivas a las de ámbito más

reducido, concretas y, en cierto modo tuteladas por

aquéllas, nos facilite la tarea

Partiendo de una clasificación vertical muy utilizada

en el medio educativo veremos las instituciones públicas de

Educación de Adultos por el ámbito geopolitico que

representan: internacional, estatal, regional y local. De

las organizaciones no gubernamentales me referirá a las

Escuelas Populares de Madrid, por estar representadas
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colectivamente a través de una FederacIón y por su gran

Incidencia en la Región. Debido a su frecuente dependencia

de Patronatos Municipales consideraré las universidades

populares como Instituciones pOblicas de ámbito local, e

Como hilo conductcr del .,n¶i i~’is tonaró las

instrucciones u orientaciones de cada una de estas

organizaciOnes para desde ellas ir descubriendo su orden

normativo en relación al currículus, sus finalidades,

sistemas de comunicación y de coordinación.

El análisis minucioso de estos Indicadores,

contrastado en las diversas prácticas que, según los

contextos y situaciones realizan las organizacioneS nO

gubernamentales y las instituciones gubernamentales e

intergubernanefltales y avalado por estIdioti comparados, es

probable que sea una do las más fructíferas lineas de

Investigación para la Educación de Adultos de los próximos

años.

Aunque existen también en la Región de Madrid
centros dependientes de la Iglesia y, de hecho, entre los
centros investigados en los estudios de casos se encuentra
uno dependiente de una Congregación de Religiosas, no tengo
noticia de que exista una organización que represente esta
alternativa en Educación de Adultos. Entiendo por tanto que
los criterios orqanizativcs de este Centro deben entenderse
descritos en sus Proyectos.
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a.l.: Tncidencla del Asbito Internacional

La incorponcióri de Espafia a la Comunidad Económica

Europea ha abierto un campo de influencia sobre las

estrategias y las prácticas de la Educación de Adultos en

este país, tal incidencia se refleja, mas que en programas

qenerales de educación básica, en Proyectos de acción

prioritaria para sectores de población, geográficos, etc.

La organización internacional de mayor peso orientativo

para la educación básica de adultos en España es la

U.N,E.S.C.0. Para los profesionales de este medio sus

declaraciones e instrucciones suelen adquirir carácter de

norma suborqanizacional o supraorganizacional, según el

grado de controi-autonomnia que tengan. Este influjo se

produce, en parte por la ausencia de orientaciones de este

tipo, por una dedicación a la Educación de Adultos de

cierto prestigio y por la amnplia difusión que hacen, tanto

la propia organización como sus estados miembros, de sus

reconendaciones. En todo caso, el tono empleado es siempre

da comsprosiso-orientacitn, no impositivo.

Lo que la UNESCO aporta como marco de acción más o

menos explicito u oculto a la planificación y el desarrollo

de la Educación de Adultos puede apreciarme,

indirectamente, por las referencias que hacen a sus

declaraciones los textos oficiales y profesionales; pero,

sobre todo, son importantes las claves de su aportación
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hz-scta, las cuales pueden seguirse a través de las

conferencias Internacionales, las Conferencias Generales Y

las Declaraciones Extraordinarias.

Los hitos mas importantes al respecto quedan

reflejados en orden cronolóqlco en el siqui4bflte esquema:

• 1949: primera conferencia Internacional

Elsinor (Dinamarca>

6 1960: segunda Conferencia Internacional

Montreal (Canadá>

1972: tercera Conferencia Internacional

Tokio Japón)

1975: Simposio Internacional de ~‘ersépolis

(Persia)

• 1975: XIX Conferencia General

Nairobi (Kenia>

* 1985: cuarta Conferencia Internacional

Paris (Francia>

• 1990: conferencia Mundial sobre Educación Para Todos

Jontien (Tailandia>

Las aportaciones más sobresalientes de estos episodios

han sido tratadas, tanto en sus aplicaciones directas como

indirectas, por diversos autores , por lo que aquí sólo

Puede hallarse más información consultando:
— CABELLO, M.J.(1984fl Bases curriculares de la

~ducaoión de Adulj~~. Memoria de Licenciatura. Madrid,
racultad de Filosofía y cc. de la Educación. Universidad
Complutense.
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seflalaré los aspectos de la Declaración de Persépolis la

Conferencia de Nairobi y la Declaración Mundial sobre

Educación Para Todos que tienen mayor repercusión en el

periodo que nos ocupa.

En la Declaración de Persépolis se hacia una llamada

de atención sobre el aumento del analfabetismo y la

tendencia a la desaltabetización en los paises

industrializados. Tras afirmar el carácter de acto político

de la educación, apela a las estructuras económicas,

sociales, políticas y administrativas para que adopten

formas favorables a la Educación de Adultos en estos

primeros niveles en lugar de obstacularizaría.

La Conferencia de Nairobi acierta en 1976 con una

definición de Educación de Adultos cuya fuerza, poder de

síntesis y capacidad para incluir conceptos anteriores ha

hecho que se oomtinúe usando e imprimiendo aún después de

la Conferencia Internacional de Paris. Es a partir de esta

definición cuando la Educación a. Adultos adquiere

aceptación general, no sólo cono compensadora, ni tampooo

como único medio de liberación, sino como “instrumento

necesario de toda mutación social.., que exige apelar, con

carácter prioritario, a los recursos financieros y humanos,

— Ministerio de Educación y Ciencia Cl9~~>: Lib¡~
Blanco de la Educación de Adultos; (1989>: Li~r..U~i~g
para la Reforma del Sistema Educativo; <1990>
Internacional de la Alfabetización

.

— NONCLUS, A.(í99o>: Educación de Adultos. Madrid,
Fondo de Cultura Económica.
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racionales y locCes’ ~

Estas declaraciones se han visto reforzadas con

diversos trabajos entre los que destaca el de J. Motel

sobre el analfabetismo en los Estados Unidos. ~ A partir

de este trabajo el analfabetismo deja de ser la incapacidad

de un individuo para leer y escribir. Sus causas y efectos

han de ser evaluados con indicadores nuevos e Incardinados

en cada contexto social. La alfabetización es una

responsabilidad de las sociedades que consiste en facilitar

el normal desenvolvimiento de les personas en su seno.

Desenvolvimiento que es precisamente más complejo cuanto

más tecnificada sea la sociedad.

Por último, de la Declaración Mundial de Educación

para Todos, destacaré las notad que pueden ser más

significativas para el currículo educativo de personas

adultas.

La Declaración considera que:

El aprendizaje es una necesidad básica

(preámbulO)

10 La definición de Nairobi puede verse, por ejemplo,

en: Ministerio de Educación y Ciencia (1906>: Op. cit.
pág. 13.

‘~ ROZOL, J. (1990): Analfabetos U.S.A. Barcelona, El
Roure.
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* tos actuales sistemas do infornación pueden

aplicarse a la adquisición de conocimientos

útiles, con objeto de mejorar la calidad de vida

o aprender a aprender (preámbulo),

* La educación es una condición

Indispensable, aunque no suficiente, para al

progreso personal y social (preámbulo>.

La educación básica es más que un fin en si

misma. Es la base para un aprendizaje y un

desarroXlo humano pernanentes <art. ~

Esta nueva visión o “visión ampliada” de la educación

básica para las personas adultas implica, como orientación

teórica, una serle de cuestiones que habrán de ser

consideradas en la planificación del currículo:

* Definir criterios sobre las poblaoiones que

serán atendidas con prioridad.

* Poner el acento en el aprendizaje de

procedimientos, conocimientos y actitudes que

sean ‘Itiles para la vida y efectivos para seguir

aprendiendo.

* Ampliar la investigación y los conocimientos

generales sobre Educación de Adultos para poder
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netrar las condiciones de enseñanza-aprendiZaje.

* Ampliar los tedios, coordinar las acciones y

movilizar los recursos.

& Valorar 105 resultados educativos y Socia itO

impulsando la implicación de diversos sectores y

agentes, en primer lugar, el propio alumnado.

La concreción de las grandes tendencias indicadas por

estas Declaraciones se realiza por cada uno de los Estados

miembros, en los Departamentos de Educación o en otrcs

designados como responsables. En el cano de España la

difusión estatal me hace a través del Ministerio de

Educación y Ciencia.

2.2.: El Ambito Estatal

Las recomendaciones u orientaciones de la

Administración Central para la Educación de Adultos en el

periodo comprendido entre 1970 y 1990 son muy generales,

con frecuencia ambiguas, sin continuidad y, a veces.

contradictorias con las disposiciones legales que las

desarrollan y las decisiones de los responsables de este

ámbito. Durante toda esta etapa los profesionales de la

Educación de Adultos nos hemos debatido entre la actividad

esperanzada en que las autoridades pertinentes impulsarlan
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y culminarían la elaboración de una ley específica, a todas

luces imprescindible para desarrollar los supuestos

contenidos en las declaraciones de política educativa, y la

actividad escéptioa justificada por el temor a que la

educación básica de las personas adultas se resolviese

definitivamente con una escolarizacIón “a nivel de LOS” de

segunda oportunidad y, tal vez, de segunda categoría. Este

noviniento pendular aoonpafta significativas disposiciones

legales <que analizaró con más detalle en el capitulo

segundo> y representativas declaraciones oficiales

En efecto, las declaraciones del Libro Blanco de la

Educación en Espafta (1.969) y las del preánbulo y capitulo

IV de la Ley General de Educación de 1920 planteaban un

nuevo concepto de Educación de Adultos. A pesar de la

persistente confusión Mducmclón de Adultos/Educación

Permanente, en estas disposiciones se resaltaba la

educación como tarea inacabada, se reconocía la modalidad

Educación Permanente de Adultos (E.P.A.> como parte

integrante del sistema educativo. Se consideraba asimismo

la necesidad de impulsar la investigación y la formación

del profesorado, de establecer colaboraciones entre

distintos departamentos ministeriales “para que los adultos

cursen estudios equivalentes a E.G.B., Bachillerato y

Formación Profesional” así como de “perfeccionamiento

profesional” y “extensión cultural”.

Pronto pudo comprobarse que el. desarrollo de este
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rarco para una Educacián do Adultos retornada al estilo de

los setenta iba a Ser precario, casi exiguo. Vigente la Ley

del 70, el prograra de Educación Permanente de Adultos

tarda aún tres años en crearse y, pese a las citadas

declaraciones, no cuenta con más recursos que los que le

son transferidos de la extinta y ya ~ernada Campaña

Nacional de Alfabetización.

En 1974, por Orden Ministerial de 14 de Febrero.

aparecen las ya citadas “Orientaciones Pedagógicas para la

Educación Permanente de Adultos a nivel de Educación

General Básica” única publicación realizada hasta la fecha

por el Ministerio de Educación y Ciencia en la que se

encuentren referencias concretas sobre Diseño y Desarrolla

del Proyecto curricular para Educación de Adultos Al

distanciamiento entre las declaraciones teóricas y las

decisiones prácticas del que vengo hablando, se añade en

este caso una falta de relación entre los principios

pedagógicos de estas Orientaciones y sus concreciones en

contenidos de áreas académicas propias de educación

infantil y presentados en un currículo cerrado.

Como decía antes no tengo constancia de que estas

Orientaciones hayan sido derogadas, es decir, cabe

Interpretar licitanente que están vigentes aún. Para sayoc

evidencia de la identificación entre Educación de Adultos

de desarrollo oficial y escolarización egebeizante, baste

añadir que hasta 1977 no se crea legalmente el primer
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centro especifico de Educación de Adultos, que muchos de

los que funcionan —creados o no oteados jurídicamente-

están en escuelas que, o comparten sus locales con adultos

en horario de tarde-noche, o han sido dedicadas a Educación

de Adultos porque el descenso de la población infantil las

hace innecesarias. En este aspecto es inevitable recordar

las “clases de noche y de domingo” que, hace más de un

siglo, estableció la Ley Moyano.

Esta situación es, al menos en parte, la causa de que

numerosas personas adultas se resistan a iniciar un proceso

formativo para actualizar su formación básica, ya que

identifican la alternativa que el sistema educativo les

ofrece cori la de sus hijos e incluso con sus propias

experiencias anteriores y, cono puede comprobarse en el

trabajo educativo con adultos, si los resultados de las

ensefianzas escolares fueron con rapidez olvidados, los

rechazos que generaron son persistentenente recordados.

Cabe prequntarse de qué modo el profesorado de E.P.A.,

cuya plantilla en Madrid descendió de 182 en 1972 a 140 en

el curso 1976/’??, 12 sentía las dificultades que venimos

señalando para ejecutar profesionalaente un currículo de

adultos. En este sentido, en las conclusiones de la citada

memoria referida al periodo 1970—1972 puede leerse:

12 según datos de la Resolución de 5 de Octubre de 1973
y de la Memoria de la Ponencia de EPA, elaborada en 1977.
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“si analizaros las lineas de tendencia de 1.1

pol¶tica educativa vemos con asombro que conducen

inexorablemente a la cancelación de la Educación

permanente: al malogro de tanto esfuerzo y de

tanta preocupación. No se atisban en el horizonte

signos ningunos de que nadie NADIE> se ¿tsponqa

a evitar tan grave agonía. El clima de

indiferencia que asfixia a la Educación

Permanente y a lo que ella significa está

rebasando los limites de una nra amenaza.

... LA ENORMEY CRECIENTEDEMAHDASOCIAL

parece escasamente compatible con las

complacientes omisiones del poder.... <el

conflicto), ¿por cuánto tiempo se podrá mantener

congelado?.

Lo deseable seria que, cuando sea llegado

ese momento, aún no se haya terminado de demoler

la estructura capaz de hacer viable la solución.

La experiencia y capacitación de sus

componentes humanos ha costado muchos aftos y no

poco gasto poblico cuyo despilfarro seria poco

honesto”. 13

Un afro más tarde el profesorado de EPA. de la

13 PONENCIA EPA DE MADRID <1977):
1977, pág. 101—102.
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provincia de Madrid, en escrito de fecha 23 de Junio,

dirigido al Ministro de Educación y Ciencia y bajo el

epigflfe “Carencia de una Polatica Educativa de Educación

Permanente de Adultos”, se manifiesta en los siguientes

términos:

Si bien es cierto que desde el año 1963

los distintos Gabinetes Ministeriales han

manifestado algnna preocupación educativa con

respecto a la Educación Permanente de Adultos,

también lo es que no han dejado de ser tímidas

aportaciones Legales contradictorias, sin

verdaderos contenidos reales y con ningún

entusiasmo en su aplicación por parte de los

propios leqisladores, salvo contadas excepciones

personales,

Ante esta situación injusta . . .exiqimos al

Ministerio de Educación y ciencia, adopte una

política educativa coherente sobre Educación

Permanente de Adultos rápidamente elaborada por

todos los sectores implicados”.

ta carta se refiere a los principios enunciados en la

Le? General de Educación y en otras leyes para reclamar

medios materiales y humanos, creación de Centros y

habilitación de los edificios que no reúnen las condiciones

adecuadas, establecimiento de Centros Coordinadores
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conarcales. etc. Aunque en lo relativo a la “plantilla de

Educación Permanente de Adultos” hay abundantes peticiones

que pueden interpretarse como corporativistas, —como por

ejemplo la identificación de la especialización con la

experiencia pero exclusivamente en el sistema oficial-.

el oscr~to nanifiesta la inquietud de un grupo de

profesionales preocupados por la ausencia de decisiones y

apoyos para desarrollar objetivos, contenidos y métodos “de

acuerdo con la nueva realidad socio—política y cultural del

país”.

Las declaraciones de la propia Administración

manifiestan criterios semejantes. Así, Noé de la Cruz, jefe

del Servicio de Educación Permanente de Adultos en el

último año que esté servicio dependió de la Dirección

General de ECU., declaraba que solamente la ilusión del

profesorado de Educación de Adultos “...ha permitido lograr

la minina infraestructura existente que, al menos, sirve

para poder empezar..., no ha habido nunca una intención

política de desarrollar la EPA; al contrario, se ha

pretendido que quedara limitada a un nivel teórico—

académico..., la EPA clásica no ha sido tal, sino un nivel

compensatorio de la ECU puramente académico, reglamentado,

sin permitir el desarrollo de otras actividades de tipo

cultural”.

Sobre la filosofía del proyecto que él sismo defiende

y solícita para elaborar una disposición legal propia de
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Educación de Adultos, Noé de la Cruz declara “Se trata de

contemplar una EPA mo reglada, cono sistema paralelo,

enteramente abierto al adulto con independencia de su nivel

cultural, social o económico, y entroncado con lo que seria

la posibilidad de acceder a la titulación académica

mediante un sistema de módulos y créditos”. 14

A partir del Real Decreto de 22 de Abril de 1983 se

crea el Programa de Alfabetización dependiente de la

Subdireoción General de Educación Compensatoria en la

Dirección . General de Promooión Educativa (actualmente

Dirección General de Formación Profesional Reglada y

Promoción Educativa> a la que se trasladan las competencias

de Educación de Adultos en 1984. En 1986 el mencionado

Servicio de Educación de Adultos pasa a depender de la

recién oreada Subdirección General de Educación Permanente.

paralelamente a estos cambios en la estructura del MEC

se generan dos documentos que revitalizan el debate sobre

Educación de Adultos desde unas perspectivas más amplias:

“Bases para una revisión de las Orientaciones Pedagógicas

de E.P.A. <1982> y (1994) “Documento de trabajo para

facilitar el diálogo preparatorio al Libro Blanco de la

Educación de Adultos”. En ellos los movimientos de

renovación y las nuevas experiencias que se hablan ido

pergeñando desde mediados de los setenta, -como Escuelas

14 CUADERNOSDE PEDAGOGIA. Doasier “La voz de la

Administración”, setiembre 1963, n. 105, pág. 22—25.
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CnmpCslnas, Coordinadoras de Escuelas Populares de Adultos.

servicio de Educación Permanente del Trabajador,

universidades populares, entre otras-, vieron recogidas

algunas reivindicaciones y propuestas.

Especialmente a partir de la Constitución de 1071 y

con las iniciativas que ya se venían desarrollando se

qenera una nueva demanda de Educación de Adultos que va más

allá de la compensación en técnicas instrumentales básicas.

Se revalúa el papel de la formación integral; se pide una

intervención educativa que, de verdad, tenga en cuenta las

características del adulto; se demanda que la actividad

educativa vaya unida al desarrollo social y personal, al

ejercicio de los deberes y responsabilidades cívicos, al

desempeño de una profesión.

Por su parte, las Comunidades Autónomas iniciaban mus

propias respuestas abriendo caminos y desarrollando nuevos

modelos de trabajo que habrían de culminar, cuando tenían

competencias administrativas suficientes, en nuevas

disposiciones legales especificas para Educación de

Adultos. En este sentido fue pionera Andalucía seguida de

Valencia y, posteriormente cataluña, país Vasco, Galicia.

Volviendo a los documentos elaborados por el M.E.C.

el documento de 1982 plantea la revisión del concepto de

Educación Permanente de Adultos considerandO, aunque con

cierto retraso, que debería sustituirse por el de Educación
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de Adultos Y concebirse cono una parte de aquél. Además, en

él. se perfilan las lineas de un diseño curricular más

adecuado a las características y realidad personal,

económica y social de las personas adultas. Sin enhargo

este intento no prosperó. El proyecto para revisar y

actualizar el currículo de Educación de Adultos contaba con

once títulos sobre métodos y materiales curriculares de los

que sólo se publicó el primero, el que ya he citado y

comentado.

La siguiente propuesta del M.E.c., el “Docunento de

Trabajo para facilitar el debate sobre el Libro Blanco”

significó un nuevo aliciente para plantearse los tenas que

se venían demorando. En numerosos encuentros, jornadas,

grupos de trabajo, etc, los educadores de adultos

discutieron, consensuaron y elevaron al N.E.C. sus

propuestas, alternativas y peticiones. Puede decirse que

este documento generé el único debate que se ha producido

en esta época sobre la Reforma de la Educación de Adultos.

Representado esquemáticamente, a modo de guión, los

temas propuestos al debate fueron:

* Implicaciones de una Ley de Educación de

Adultos.

* Definición del campo de la Nueva Educación

de Adultos y repercusiones para el organigrama

institucional.
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* sistenes de coordinación y distribución de

competencias entre administracioneS territoriales

y sectoriales.

* Arcas esenciales para la educación integral

de las personas adultas.

* El centro de Educación de Adultos como

impulsor y coordinador de proyectos territoriales

• Papel de la iniciativa social y privada.

* perfiles de los educadores de adultos.

Este debate, quizá demasiado largo y con algunos

momentos de incertidumbre culmina con la publicación del

Libro Blanco de la Educación de Adultos en Septiembre de

1966. sus planteamientos tuvieron un fuerte poder de

orientación, recogieron tendencias y marcaron el sentido

del cambio en las prácticas de Educación de Adultos. A

partir del Libro Blanco los colectivos de este medio,

inevitablemente divididos por su desigual origen,

trayectoria y situación profesional y laboral, tienen, al

menos una definición común del campo de trabajo, la

Educación de Adultos se empieza a entender sAs

uniformemente. Sin embargo, tampoco en esta ocasión hubo el

empuje suficiente desde la Administración Central para

generar estudios serios sobre las prácticas ni para

impulsar teorías que fundamentasen el diseño y el

desarrollo de ese nuevo modelo de Educación de Adultos

hacia el que se empujaba.
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Los elementos dinanizadores mas relevantes de este

periodo fueron:

* Establecer cuatro Arcas esenciales para una

educación integral.

* Recoger la necesidad de interrelación entre

actividad educativa, áreas de conocimiento,

experiencia personal y medio social.

* Ligar la formación para el trabajo a la

formación global y no sólo al desarrollo

económico.

* Situar las posibilidades y limites del

sistema modular y del reoonocimiento y valoración

en créditos académicos.

* Ubicar la actividad educativa en el ámbito

territorial.

* Proponer formas de relación entre las

distintas administraciones.

* Sugerir un nueve concepto de Centro y de Red

de Centres de Educación de Adultos.

* Reconocer el valor de las iniciativas fuera

del sistema educativo ordinario.

Al potencial dinamizador de estos documentos siguió el

desencanto de no verlos respaldados por una adecuada

ordenación y desarrollo normativo por parte de la

Administración Central, la comparación entre el llamado

“Territorio MEe” y las Comunidades Autónomas con
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corpeten Mas plenas en nateria educativa iba siendo cada

vez más desmotivadora para los que nos encontrábamos en el

primero.

En esta situación, el Proyecto para la Reforma de la

Enseñanza difundido por el N.E.C. en 1987 abrió nuevas

esperanzas. Trae la publicación del Libro Blanco, en

especial de los planteamientos de su capitulo XII referidos

a Educación de Personas Adultas se esperaba que la LOOSE

diese el correspondiente respaldo normativo pero, como

veremos en el capitulo dedicado a lo prescriptivo, esta

esperanza no se vio totalmente correspondida. De modo que.

ya en 1990 y cuando varias de las Comunidades Autónomas con

competencias en materia educativa están evaluando los

resultados de las leyes especificas que han elaborado para

Educación de Adultos, <comunidad Andaluza Valenciana), en

el denominado “territorio NEC” continuamos en una situación

difloil, ambigua y de cierto escepticismo acerca de las

posIbilidadeS de llevar a cabo la Reforma de la Educación

de Adultos.

Entretanto, con el margen de maniobra que permite la

indefinición el profesorado y demás profesionales en los

Centros intenta organizar sus recursos para responder &

tres bloques de problemas que son ya tradicionales.

De una parte suplir las carencias de educación básica.

Esto responde a dos planteamientos Por un lado, contribuir
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a saldar la deuda histórica contraída con las personas de

más de cuarenta años, es decir, las que vivieron las

carencias del sistema educativo anterior a la Ley del

setenta y las que ni siquiera esto conocieron. Por otra

parte, compensar las deficiencias estructurales de la

educación básica obligatoria y fornal, esto es atender el

fracaso escolar que irnpulsa a los jóvenes entre 16 y 20

años (o a sus familias) a buscar el acceso a las

titulaciones básicas en un sistema más flexible y adaptado

a sus necesidades que aquel en el que se sintieron

frustrados.

En el segundo bloque se intentan organizar actividades

de fonación profesional, laboral u ocupacional para las

personas adultas que se encuentran en situación de

desventaja para hacer frente a los cambios tecnológicos y

a la rápida reconversión de los conocimientos y destrezas

técnicas, por carecer no ya de una formación básica, sino

también de una formación profesional mínima acreditada por

un titulo. Este bloque está siendo muy potenciado en la

actualidad. Dada la situación de auténtica crisis laboral

que, con la entrada en vigor del Acta Uníca, puede suponer

para esta población tener que competir profesionalmente en

un mercado de trabajo europeo, se está poniendo en marcha

en la mayoría de los Centros un plan de formación para la

obtención del titulo de Técnico Auxiliar (Formación

Profesional de Primer Grado)
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Aunque se hacen verdaderos esfuerzos para transformar

los recursos existentes y rentabilizar al máxino las nuevas

dotaciones, la mayoría de los Centros PúblicOs de Educación

de Adultos sólo pueden preparar para el examen libre en dos

de las tres áreas que contiene la ~ de evaluación de

enseñanzas no escolarizadas de FP—l”.la “rornativa común”

y la de “ Ciencias Aplicadas”, ya que, por el momento y

salvo excepciones no disponen de recursos para inpartir el

área de “Conocimientos Técnicos”.

Aunque estas pruebas fueron reguladas por Orden de A

de Mayo de 1977, modificada por Orden de fecha 22 de Marzo

de 1990, la educación para el trabajo es uno de los

objetivos de la Educación de Adultos desde la Ley del 70 y

desde luego coincide plenamente con lo expuesto en el Libro

Blanco de la Educación de Adultos y en el titulo tercero de

la LOGSE, su impulso por tanto es necesario aunque, una vez

más, se llega algo tarde y sin los adecuados recursos. Lo

que, de nuevo, produce situaciones paradójicas, tales celso

escolarizar precariamente para la obtención de un titulo a

través de una prueba definida como “no escolarizada”.

Por último, el tercer bloque de actuación al que se

destinan los medios disponibles tiene un carácter más

global, entra más de lleno en el desarrollo personal y la

participación social. Lo constituyen todas las actividades

relacionadas con el desarrollo de la creatividad y el

juicio critico, pero también las de Aninación Sociocultural

ti
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entendida como participación en la definición y solución de

los problemas colectivos, en la acción social. También este

bloque de contenidos tiene un cierto valor de respuesta a

una crisis, la generada por el cambio en los valores,

conocimientos y actitudes de quienes han vivido la

transición de una sociedad estática y autoritaria a una

sociedad dinámica y democrática.

A pesar de las declaraciones formales e incluso a

pesar de las orientaciones de la Administración Central, la

Educación de Adultos que se realiza en los Centros Públicos

tiene un marcado carácter renedial, compensatorio y

coyuntural. Su Reforma se ha convertido en un reto para las

administraciones y para la sociedad; no basta la respuesta

desde la administración educativa <aunque esta es

imprescindible que se dé con mayor prontitud, decisión y

firmeza y con mayor coordinación entre los distintos

niveles>, es necesaria también la colaboración,

estruoturada y canalizada, de las administraciones no

educativas, así como la participación de las empresas, los

sindicatos y otras organizaciones que configuran el tejido

social

Es necesarias en definitiva, una regulación legal

específica de la Educación de Personas Adultas y Un

organismo interministerial que coordine esfuerzos y

recursos, que planifique mirando al. futuro y que proyecte

sobre éste los logros conseguidos.
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2.3.: El Ambito de la Comunidad Autónoma

En la Comunidad de Madrid cuyo Estatuto de Autonomía

es de 1982, las actividades de Educación de Adultos se

desarrollan dentro de la Dirección General de Educación de

la Consejeria de Educación. Inicialmenté estas actividades

surgen como Programa de Alfabetización creado por Orden de

30 de Marzo de 1964 (B.O.C.M. de 11—4>. Este mismo año se

firma un Convenio (renovable cada año> de cooperación en

materia educativa con el Ministerio de Educación y Ciencia

(ver Anexo II).

Entre los objetivos a desarrollar se encuentra el

Programa de Alfabetización, para lo cual el NEC aportará

parte del profesorado y del presupuesto.

Su marco de referencia más inmediato es el Programa

de Educación Compensatoria creado por Real Decreto

1174/1963 de 27 de Abril (BOE 11-5) y que en su art.

segundo, apartado d> señala cono actuación específica el

“DesarrollO de campañas de alfabetización para la

erradicación del analfabetismo aún existente” y, en su

art.4.4 “El Ministerio de Educación y Ciencia podrá

formalizar, asimismo, convenios con Diputaciones,

Ayuntamientos y otras Entidades públicas o privadas a

efectos de la realización del referido programa

Los datos de partida del Programa de Alfabetización
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son: seg’~n la información del censo de lSBl, unas 130.000

personas mayores de 14 años (el 3’8%> SOn consideradas

analfabetas absolutas en la Regióm de Madrid, esta cifra

asciende aproximadamente a 1.100.000 personas (31’8t) si se

estiman las personas de la mist,a edad que no tienen

estudios o tienen el primer grado incompleto. Aunque los

porcentajes medios están por debajo de los del Estado, son

importantes porque significan que casi un tercio de la

población adulta de Madrid es “analfabeta funcional”. Por

otra parte, su distribución en la Región es muy desigual:

29’6% en Madrid Capital, 3351 en Area Metropolitana y

~a’5t en Zona Rural.

Esto es especialmente preocupante teniendo en cuenta

que precisamente en la zona rural los recursos para la

educación de personas adultas son prácticamente

inexistentes, ~

La aplicación del concepto de analfabetismo funoional

merece una aclaración. Según deolaraciones de la UNESCOla

alfabetización no constituye un fin en si misma, sino que

debe ser concebida “con miras & preparar al hombre para

desempeñar una función social, cívica y económica que

rebase ampliamente los limites de una alfabetización

rudimentaria reducida a la enseñanza de la lectura y de la

15 COMVNIDADDE MADRID (1985>: “El Analfabetismo en la

Comunidad Autónoma de Madrid”. Consejeria de Educación y
Juventud. Programa de Alfabetización, Convenio Comunidad de
Madrid-Ministerio de Educación y Ciencia.
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escritura” ~

En 1956 la UNESCOdefine así el término Alfabetización

Funcional: “se considera que una persona ha recibido una

alfabetización funcional cuando ha adquirido los

conocimientos y las técnicas que la capacitan para

emprender de nodo efectivo todas las actividades en que se

haya adoptado la alfabetización con normalidad en su

cultura o grupo” 17

En España no disponemos aún de estudios de este tipo;

sin embargo, como en otros paises desarrollados, el alcance

del Analfabetismo Funcional es mayor de lo que el censo

reconoce cono analfabetos. En consecuencia no es difícil

encontrar estudios que, como el citado de la Consejeria de

Educación, consideran analfabetos funcionales a la suma de

las personas que en el censo se reconocen analfabetas mas

las que se sitúan en la cohorte “sin estudios”, es decir,

sin Certificado de Escolaridad. Este planteamiento, sin ser

el más adecuado, aporta una mejor aproximación a las

necesidades de la población adulta; como afirma Vicente

Hernández, podemos suponer que “las personas de este total

16 FLECHA, R.(l99OflLa Nueva Desigualdad Cultural

.

Barcelona, El Roure, páq.102

17 WAGNER, D.A. “Alfabetización e investigación:

pasado, presento y futuro”.En: UNESCO (1990): ~t1Qn~
sobre Alfabetización. Barcelona, O.I.E.—Centre Unesco
Catalunya.

Parecida definición se encuentra en: JARVIS, It
(l99ofllnternational Dictionarv of Adult anO Continulng
Lfl.jsa~ London, Ed Routledge.

55



que han logrado suficiente dominio de la lectura, escritura

y cálculo quedan ampliamente compensadas por quienes con el

primer grado no lo han logrado y por los que han perdido

esta capacidad tras abandonar el sistema educativo” 18

De acuerdo con el mapa de necesidades mencionado, la

administración regional se propone como setas comenzar

inmediatamente las actividades de alfabetización y

distribuir los recursos existentes en las zonas geográficas

y sectores de población con mayores carencias culturales.

flntre sus criterios organizativos y metodológicos

tiene especial importancia la consideración de lo que ya se

venia haciendo en la Región, lo que da lugar al

establecimiento de des vías de desarrollo del Programa:

actuaciones directas y actuaciones concertadas—

subvencionadas. Al mismo tiempo que se atiende la

organización interna (fonación del profesorado, contactos

oon la población, criterios metodológicos de la

intervención y medios de difusión e implantación>, se

establecen contactos con las actuaciones existentes en

Madrid: Universidades Populares, Escuelas Municipales,

Escuelas Populares y Asociaciones no lucrativas, con el

doble objetivo de temer en cuenta su experiencia y de

apoyarla en la medida en que hubiese coincidencia en la

‘~ VICENTE HERNMDEZ, L, “El analfabetismo cono

síntoma de las necesidades educativas de la población
adulta espatlola”.sn: M.E.c41966): Libro Blanco. Educación
dÉ~Atnsn~. Anexo 1.
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neta.

La intervención así organizada debla permitir tanto

la adquisiOión de técnicas de lecto-escritura y comprensión

y expresión de mensajes cuanto la capacidad de aplicar

estos conocimientos en las actividades de la vida cotidiana

y para participar en los canales a su disposición

<Asociaciones de vecinos, mujeres, consumidores, padres,

Consejos Municipales 19

Sobre estas bases pedagógicas y administrativas se

desarrollan las orientaciones para elaboración de

materiales, formación de equipos de profesores, seguimiento

y coordinación de actuaciones y evaluación; con un

funcionamientO que se pretende democrática, participativo

y global entre la dirección del programa, el equipo

técnico, el profesorado de acciones directas y

subvencionadas y el alumnado, para el constante trasvase de

información Programa-Usuarios.

Esta actividad en la administración autonómica se ha

ido consolidando y ampliando desde entonces.

Con las transferencias del Ministerio de Cultura

formalizadas por Real Decreto 680/1955 de 19 de Abril (BOE

19 Equipo de Coordinación del Programa. “El Programa

de Educación de Adultos de la C.A.M.” comunicación
presentada a las Primeras Jornadas Estatales de Educación
de Adultos. FAEA. Madrid, DIciembre 1984.
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de 18—5> pasan a la Comunidad de Madrid 9 Centros de

Animación sociocultural,

Son las antiguas “Cátedras de José Antonio”

construidas en Unidades Vecinales de Absorción y que en el

primer gobierno democrático se adscribieron a la Dirección

General de Desarrollo Comunitario del citado Ministerio.

En dichos Centros, por acuerdo entre ésta Dirección

General y la Direcoión General de E.G.B. del Ministerio de

Educación y Ciencia firmado el 29 de Mayo de 1978 (ver

Anexo II> se impartían ‘enseflanzas de adultos equivalentes

al nivel de educación básica” en unidades de educación

permanente de adultos con profesorado “nombrado por el NEC

de entre los docentes pertenecientes al cuerpo de

profesores de E.G.B,” si bien, “La Dirección General de

Desarrollo Comunitario podrá proponer profesorado para

estas ~

En algunos de estos centros se había desarrollado ya

vn fuerte movimiento asociativo y se habla ido generando

una metodología de Animación Sociocultural que potenciaba

la participación de la comunidad en la solución de sus

propios problemas, Utilizaban para ello los principios

declarados al convertir las antiguas Cátedras en Centros

Sociales por Orden Ministerial de 28 de Abril de 1978:

la puesta a punto de eficaces acciones de animación

sociocultural basadas en que han de ser las propias
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comunidades las creadoras y gestoras de la acción cultural

así como del propio desarrollo comunitario”

El siguiente texto del Colectivo de la Escuela de

Adultos centro Social de Hortaleza resume así los

acontecimiontcS

“Utilizando estos principios, la

Coordinadora de Entidades <Asco. Vecinos, APAS,

Partidos Políticos y Parroquia> propuso al

Ministerio de Cultura que fuese el mismo equipo

que habla trabajado con los primeros grupos de

alfabetización durante dos años anteriores, el

que continuase la tarea de Educación de Adultos

en el Centro Social durante el nuevo periodo que

se iniciaba.

Tras la aceptación de esta propuesta por

parte de ambos Ministerios, comenzó una nueva

etapa para la Escuela El Ministerio de Educación

asume el tena del profesorado y el material

didáctico necesario. La Direoción General de

Desarrollo comunitario aporta los locales,

mobiliario y mantenimiento de los nisnosEs el

curso 1978-79. Comienza Educación permanente de

Adultos. Centro Social de Hortaleza”. 20

20 COLECTIVO DE LA ESCUELADE ADULTOSCENTROSOCIAL DE

HORTALEZA.(1963>; Educación de Adultos. Reto.exoeriencia

.

~ Madrid, Ed. Popular, pág. 21.
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Comenzó realmente en los nueve Centros afectados por

el convenio citado, aunque no en todos hubo este tipo de

movimiento asociativo. No disponemos de testimonios

escritos pero si. de recuerdos vivenciales según los cuales

es probable que parecidas circunstancias ocurrieran en los

Centros de Tetuán y Entrevías.

En los centros se desarrollaban, además de actividades

de educación básica otras de tipo cultural y asistencial

a carqo de personal propio del Ministerio de Cultura. A

partir del curso 1986-81, ya ubicados en la Consejeria de

Educación, se transforman en Centros de Educación de

Adultos y Animación Sociocultural, trasladando a los

correspondientes servicios públicos las actividades

asistenciales. El equipo técnico trabaja en el sentido de

crear y consolidar equipos educativos únicos que, con apoyo

de los directores, elaboren y pongan en práctica proyectos

de centro en los que se integren las enseñanzas regladas y

las no regladas.

El inicial Programa de Alfabetización es ya Programa

de Educación de Adultos, se han consolidado sus grandes

lineas:

- cooperación, a través de acuerdos,

con ayuntamientos y entidades sociales no

lucrativas; creación de centros comarcales y

colaboraciones con otros sectores de la
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administración Bibliotecas Popular55~ INEN

Dirección General de la Mujer...

- participación, mediante una orqanilación

de los centros, regulada a través de circulares

de la Dirección General de Educación o del

Servicio de Promoción Educativa, que facilite la

implicación de todos en sus consejos de Centro,

Claustros, Areas educativas y Comisiones de

gestión.

Paralelamente el Programa ha ido ampliando SUS

objetivos especialmente hacia el campo de la Formación

Ocupacional y extendiendo su campo de actuación, tanto en

la vta de acción directa como a través de las subvenciones

a AyuntamientOs y Entidades Sociales.

Su marcO normativo en lo relativo a enseñanzas

regladas se circunscribe a lo dispuesto por el MEC, ya que

la Comunidad de Madrid no tienen transferidas las

competencias educativas. 21

21 La dependencia de la Administración Central en este
sentido implica que gran parte del profesorado de básica
pertenezca al cuerpo de EGE y preste sus servicios en el
Programa autonómico. Esto, además de los problemas ya
señalados, origina que en el momento de redactar estas
páginas los equipos que venían funcionando en los
Centros,(no sólo los de la C.A.M. sino también los del
M.E.C.> algunos con una experiencia de más de 10 años,
estén pendientes de que se resuelva un “concurso general de
traslados” cuyos criterios de valoración acabarán,
inevitablemente, con la mayoría de estos equipos. En el
mejor de los casos sus componentes se dispersarán por los
diversos Centros de Educación de Adultos de la Región,
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Las enseflanzas no regladas y demás cuestiones de

organización interna se regulan nediante los siguientes

documefltos

- convenio anual de cooperación con el

Ministerio de Educación y Ciencia.

— ResoluciOnes y circulares de la Dirección

ceneral de Educación que dictan instrucciones

reguladoras del proceso.

- Convocatorias públicas de subvenciones para

apoyar acciones de educación de adultos. Sus

fines han ido evolucionando desde la

Alfabetización al Graduado Escolar y la Formación

Profesional y ocupacional.

- Convenios y acuerdos con corporaciones

municipales y otras instancias de la

administración central o autonómica.

Este Prograna de la administración autonómica que

acabo de describir conecta en gran medida con las

actuaciones municipales de Educación de Adultos que se

siendo probable que muchos de ellos se incorporen a centros
de E.G.L, Entendemos que esto significa una pérdida (la de
la buena cualificación técnica obtenida con formación,
dedicación y experiencia> para esta modalidad educativa que
será difícil reemplazar y que en todo caso necesitará —de
nuevo— tiempo, esfuerzo y dinero público.
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desarrollan en Madrid capital y provincia. Tanto para la

actividad que tiene lugar según el modelo de Universidades

populares como para las que se gestionan directamente por

la administración local, a través de convenios y do

subvenciones, se pretendo la coordinación de los recursos

en cada espacio territorial concreto.

2.4. 61 Ambito Local: las Universidades Pooufl~~

La experiencia municipal de mayor tradición e

incidencia en la Región de Madrid es la de las

Universidades Populares. Las Escuelas Municipales de

Adultos y los Centros Cívicos prestan sin duda un gran

servicio a la educación y la cultura de las personas

adultas en el que reconocemos rasgos parciales y a veces

muy parecidos a los del modelo de Universidad Popular, por

lo que al estudiar el áabito local nos referiromos a este

modelo.

El origen de las Universidades populares puede

rastrearse a partir de la Extensión Universitaria que,

siguiendo la experiencia inglesa de Toynbee-h<all, (Turin,

7. 1967: Op. oit. pág. 237—245) comienza a desarrollarse en

España a finales del siglo XIX. Su principal impulsor es

Rafael Altamira quien, en el Conqreso Pedagógico

Internacional celebrado en Madrid en 1892, presenta un

informe sobre las “actividades intelectuales, deportivas,
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filantrópicas Y sociales” de las asociaciones que se

estaban desarrollando en el extranjero y, en concreto sobre

la citada experiencia inglesa. Debatido el informe se

obtiene el voto positivo del Congreso para realizar

similares actividades en Espafla y%Aas. tarde, el apoyo de

la Corporación do Antiguos Alumnos de la Institución Libre

de Enseñanza.

Con esta iniciativa se organiza en Oviedo la Extensión

UniverSitaria en lA96. El proyecto está animado por

Aramburu, rector de la Universidad~ y especialmente por A.

Buyla, A. posada, A. Sela, L. Alas y el propio Altamira que

se incorpota un año más tarde a la cátedra de Historia del

Derecho. En opinión de estos intelectuales las

universidades “En vez de mantenerse encastilladas en los

dominios del puro saber, deben vivir en comunicación

constante con el país, de modo que las aspiraciones y los

sentimientos populares suban hasta ellas, y la ciencia baje

hasta el pueblo y se difunda por ~ 22 Al producirme

los sucesos de 1898 este grupo reacciona aumentando su

actividad con cierto espíritu regeneracionista a lo que se

unen diversas personalidades y organismos en Miares, Gijón,

Avilés, y otras localidades. Crece el número de oyentes, se

implican mAs profesores y más alumnos universitarios. Las

sociedades y Centros Obreros, los Circules de Agricultores

y Artesanos solicitan cursos y conferencias. Ante la

22 SELA, A. “Una función social de la Universidad de

Oviedo”. Boletín de la I.L.E. (19t7>, pág. 257. En: TUflIN,
Y. (1967): Op.cit , pág. 241.
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imposibilidad de atender toda la provincia y animados por

los buenos resultados obtenidos, en 1901 el grupo de

Extensión Universitaria decide organizar la Universidad

Popular de Oviedo, la cual se extenderá un año más tarde a

Gijón, Avilés y La Felguera.

En Valencia también se creó una universidad Popular en

1902 impulsada por Vicente Blasco Ibañez. Esta iniciativa

no fué animada por la Universidad oficial como la anterior,

sino por el movimiento republicano que era muy activo en

Valencia desde finales del XIX. En este sentido, la

Universidad Popular de Valencia debe considerarse

excepcional, pues, en general, las primeras Universidades

Populares aparecen vinculadas al movimiento de Extensión

Universitaria y con la finalidad de organizar la educación

popular de forma más sistemática.

Reforzando esta idea, Y. Turin dice lo siguiente sobre

la creación de la Universidad Popular de Madrid: “En Madrid

parece que no se hizo ese llamamiento antes de 1904... El

Roletin de la Institución de 1899 señala que, desde 1896,

los cursos de la Escuela Superior del Ateneo tienen ya un

carácter de divulgación -pero no se dirigen a un público

popular-... La decisión del Ateneo en 1904 no era, pues,

una absoluta novedad. Se quería sólo perfeccionar un

sistema que la reciente ley sobre el descanso dominical

haría más necesario, Habla que ayudar a los obreros a

65



aprovechar útilmente su tiempo libre”. 23

La anterior cita es más significativa por cuanto

nuestra la estrecha relación entre Universidad, I.L.E.,

Ateneos, Universidades Populares. Es quizá esta

interrelación la que explica la importante dedicación de

intelectuales y escritores, a la educación popular;

dedicación que, comparada con la de nuestros dias, parece

sorprendente.

Sobre estas bases se siguen constituyendo más

universidades ?opulares durante el primer tercio del siglo

en Sevilla (1905), La Coruña (1906), Miares (1907) Segovia

(1920>, cartagena (1931) Y otras. “Durante la Guerra Civil

(1936-39> llegan a funcionar en Espafta unas 50 III). PP.,

promovidas fundamentalmente por la P.U.E,” 24

Tras el paréntesis del periodo franquista el proyecto

de Universidad Popular vuelve a tomar forma. Aún antes de

las primeras elecciones municipales democráticas se

organizan dos programas, uno en el Basós (Barcelona) y otro

en Bilbao. Este último surge sobre la experiencia de la

biblioteca Rekalde y es conocido como Universidad Popular

de Rekaldeberri. Su finalidad es “.. • elevar a rango de

enseñanza universitaria lo que hoy se entiende por

23 TURIN, Y. (1967>: Op. cit, , pág. 244.

24 FEDERACIO?! ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES
(1990); Informe sobre las Universidades Pooulares. Madrid,
FEUP., pág. 15.
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subcultura. . abrir ventanas hacia la cultura, hacia los

libros, hacia temas que interesan al ser humano, no sólo

desde el punto de vista práctico, sino también ideológico”.

25

A partir de í9Bc. con los primeros ayuntamientos

democratices se comienzan a impulsar iniciativas que cubran

carencias de los jóvenes y los adultos en aspectos

socioculturales y educativos. Desde una perspectiva

municipal resurgen las Universidades Populares con el claro

objetivo de potenciar la participación social en

asociaciones, grupos e instituciones propias del nuevo

Estado Democrático, rué pionera la Universidad Popular de

San Sebastián de los Reyes (Madrid) que abre sus puertas en

1951.

En 1982, con motivo del Primer Congreso de

Universidades Populares, se creó en Murcia la Federación

Española de Universidades Populares <FEUP> . Representa y

coordina a nivel estatal e internacional el trabajo de

ochenta Universidades Populares. Entre ellas no se

encuentran aquellos proyectos vasco y catalán de 1916, de

hecho más del ochenta por ciento de las ochenta U.P.

federadas en la actualidad están situadas en el Centro,

Levante y Sur del Estado.

25 UNIvERSIDAD POPULARDE REI<ALDEBERRI <1972):

~ Madrid, Ed. Nuestra cultura, pág. 25.
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Entre las funciones de la FEUP que se mencionan en el

citado informe destacará las siguientes:

* Prestar asesoramiento y apoyo a los

programas educativo - culturales de las

Universidades Populares.

* Propiciar el intercambio y sistematización

de experiencias y la coordinación interregional.

• Realizar experiencias piloto de

investigación temática y setodológica.

* Promover el conocimiento y la proyección

nacional e internacional de las Universidades

Populares.

Para aseg’arar los intereses del proyecto común la

Federación de Universidades Populares organiza Congresos

cada dos aflos, así como distintos tipos de encuentros,

Jornadas Técnicas, Jornadas Institucionales y Escuelas de

verano en el ámbito estatal, y Convenios y Seminarios en el

Internacional.

En el Tercer Congreso de Universidades Populares

celebrado en Madrid en Diciembre de 1987, se acordó

establecer un segundo nivel de coordinación como respuesta

al Estado de las Autonomías por una parte y, por otra a las
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necesidades de establecer contactos de ámbito regional

entre las diferentes Universidades Populares, así como

entre éstas y las distintas administraciones y programas

afines. En este contexto Se crea un alio más tarde la

Asociación de Universidades Populares de la Comunidad de

Madrid, la cual, como Asociación DINAMA, es legalizada en

Febrero de 1990.

DIHAMA agrupa las once Universidades Populares de esta

Región. Su propósito es lograr “desde una visión de

conjunto y con la colaboración de todos, articular global

y cualitativamente mejor las diferentes demandas surgidas

desde la diversidad de planteamientos y coso fruto del

intercambio de experiencias concretas en los canpos de la

educación, la cultura y la participación social, y saber

así, tanto justificar costo responder más integral y

racionalmente a las exigencias de todo tipo (económicas,

financieras, administrativas de gestión y de planificación)

que los respectivos programas de UU.PP. de nuestra

Comunidad requieren” 26

Esta Asociación organiza actividades formativas e

Intercambios de experiencias, en el ámbito regional, para

apoyar a los equipos técnicos y superar las dificultades

que surgen al ir adaptando sus campos de actuación a los

cambios sociales, culturales y educativos en las distintas

26 Carta del Presidente de la Asociación DINAMA y

alcalde de Leganés, D. José Luis Pérez Ráez.
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realidades donde 55 ubican.

El respeto al proyecto de cada U.P., —probablemente

impulsado por su carácter de actuación local, estrechamente

vinculada al Ayuntamiento y dependiente del mismo— es una

constante tanto en las declaraciones 5 informes de la FEUP

como en los de DINAJiA. La principal función de estas

organizaciones parece ser la de mantener la identidad del

proyectO “universidad p~pular
1~ pero dentro de su

diversidad y precisamente por ésta. Para ello, además de

las actividades ya señaladas, propician foros de debate y

discusión entre los técnicos y políticos, tanto sobre un

tema concreto, coso sobre los propios del ámbito regional,

interregional y estatal. Como ejemplos pueden citarse

respectivamente; Encuentto inter—UU.PP. para analizar las

experiencias de Educación Básica y Alfabetización, Primer

Encuentro de UU.PP. Andaluzas (Marbella, Noviembre—l985)

Primer Encuentro Interregional de IJU.PP. (Fuerteventura,

Mayo—19S6> y los ya citados Congresos bianuales.

Es en este proceso donde se van tejiendo los

Principios Básicos del proyecto “Universidad Popular” que

se aprueban en los Congresos y lo que hace que tal Proyecto

sea reconocible, identificable a pesar de las diferencias

y de la dependencia de diversas corporaciones municipales.

Sobre los principios que sustentan tal proyecto son

significativos los siguientes fragmentos tomados de los
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principios Básicos de las L’L’.PP. (a) y de los Estatutos de

la FEUP (b).

• “La Educación de Adultos y la Animación

Sociocultural son instrumentos imprescindibles

para el impulso del desarrollo y la modernización

que nuestra sociedad precisa y para la promoción

de la participación social que ello implica” (a).

* “Las UU.PP. son un proyecto de Animación

Sociocultural y Educación de Adultos” (b)

* “La realidad concreta de cada comunidad y

los problemas reales que afectan a su población,

determinan el carácter del programa de cada

Universidad Popular” (a).

• “Las UU.PP. actúan en el ámbito de la

Comunidad Municipal por ser el más cercano a la

realidad y las necesidades de los ciudadanos”

(a).

Tales principios se concretan en tres lineas de

actuación: Sociocultural, Sociceducativa y Socloeconómica,

que son comunes a todas las UU.PP. si bien, cada una

desarrollará y combinará distintas formas de actuación

organizadas por: focos de interás temático (cursos,

talleres, .4; grupos de población específicos (mujeres,
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jávenes, .. . > ¡ territorios (barrios, comarcas, . .4; en

base a nuevas iniciativas generadas por las propias UIJ.PP.

Estas lineas y formas de actuación dan lugar a áreas

o temas prioritarios, tales como Formación y Empleo,

Educación Básica, Acción Social y Cultural en el mundo

rural, etc., que se van trabajando y debatiendo en los

distintos espacios y ámbitos anteriormente citados.

En este modelo se aprecia un interés por adelantarse,

por aportar una visión prospectiva del papel de las UtJ.PP.

tanto desde el punto de vista institucional como social. En

la documentación consultada he observado cierto

desplazamiento respecto al objetivo inicial de formar para

la participación en las instituciones democráticas. Este va

perdiendo fuerza en los programas para dejar paso a temas

mas concretos, fundamentalmente vinculados a demandas de

grupos y aspectos de desarrollo local. Para profundizar el

análisis de esta apreciación documental y recoger

información directa sobre las iniciativas que se están

tomando acerca del currículo de Educación de Adultos y

Animación Sociocultural en las Universidades Populares,

entrevisté a la responsable de la Asociación Dinama,

Concepción Manzano el 10 de Abril de 1991.

Transcribo a continuación las respuestas a las tres

preguntas que pueden ser más relevantes.
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Pl. Tras una década de Ayuntamientos

democráticos los proyectos de U.P. parecen haber

entrado en una fase de transformación que afecta

tanto a las actividades que se desarrollan dentro

del modelo U.P. como a los profesionales, los

prcyectos de ámbito territorial y las relaciones

con las instituciones. ¿Hacia dónde se orienta el

proyecto curricular de las Universidades

Populares de Madrid, ahora que se acaba de

aprobar la LOGSE?

st:’ El reto del proyecto U.P. para adaptarse

a las nuevas exigencias es triple:

En primer lugar informar. Recoger la demanda

más cercana, orientar el buen uso de la

institución competente, gestionar los recursos,

También es preciso flexibilizar -a través de

módulos, niveles y créditos- la actividad de

educación formal hasta el nivel do Secundaria

Obligatoria y Enseñanzas Técnicoprofesionales.

Y, por último, pero quizá lo más importante

para el proyecto U.P. , desarrollar un modelo de

educación no formal que combine la formación

básica no académica (aquí es preciso dar el salto

de la descentralización de aulas por barriadas...

a salir del aula); la formación profesional para

la búsqueda de proyectos y las actividades

creativas frente al empleo; la promoción social
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y cultural de grupos, entidades y colectivos para

fortalecer el tejido social... —sin dejar de

responder a demandas grupales concretas”.

P2. : ¿Qué cambios organizativos y

estructurales implica esta transformación?

R: “Implica conectar con otras instituciones

por razones de no aislar el proyecto, coordinar

recursos técnicos y financieros . .. y exige

también la reconversión profesional. Ahora

tenemos una plantilla más estable, y la

posibilidad de contratos puntuales. La formación

de los agentes tiene que ser no para lo que

hacemos sino para lo que tenemos que hacer.

Para poder formar a los agentes hay que

prever las demandas dentro de 10 ó 20 años: medio

ambiente, derechos humanos.. • y generarías si no

Se expresan”

PL z ¿Qué tendencias se vislumbran en este

sentido?.

A: “Tendencia a programas plurales no para

lo marginal, para todo nivel. Hay que superar la

tendencia a dar soluciones marginales a problemas

económicos y sociales,

Tendencia a atender soluciones convergentes
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y no sólo las de resultados inmediatos.

Tendencia a trabajar con colectivos que

puedan proyectarse sobre la población...

difundir.

2.5. Las Entidades Sociales Ho Lucrativas

En Madrid, en los últimos años del período franquista,

comenzó a surgir una alternativa a la educación de adultos

oficial que respondía tanto a la incapacidad cuantitativa

de ésta para atender la demanda como al desacuerdo con los

procedimientos y las políticas oficiales sobre la Educación

de Adultos. Impulsaban este movimiento colectivos de

diverso origen: asociaciones de vecinos, culturales, de

padres. . . . que pretendían dar una solución diferente a las

necesidades culturales y educativas básicas de las

poblaciones de los barrios periféricos de Madrid en las

cuales se insertaban.

Entre estos colectivos destaca por su empuje y

permanencia el de las Escuelas Populares de Madrid muchas

de las cuales se organizaron como Coordinadora en los años

setenta.

En 1990 las diez Escuelas Populares de la Coordinadora

de Madrid se han constituido legalmente como Federación

específica para este terrirorio (la mayoría están asociadas
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a la Federación de Asociaciones de Educación de Adultos

<FAEA), de ámbito estatal>. Entre las principales netas de

la Federación de Escuelas Populares de Madrid, está

recoger, potenciar y fortalecer el trabajo que venia

desarrollando la Coordinadora como alternativa educativa

espec 1 f ica.

Respetando la diversidad de las organizaciones

federadas, se proponen “mantener un contenido coherente,

asumir nuevos compromisos y ampliar los existentes” 27

El apoyo de la Federación quizá facilite la salida a

tres aspectos que vienen generando dificultades a las

Escuelas Populares de esta Región: el reconocimiento de las

enseftanzas, los locales y la búsqueda de apoyos

financieros.

según un comunicado difundido por la Federación las

trabas burocráticas para ser autorizados como centros que

imparten docencia y titulaciones se debe a que “la

normativa aplicada, promulgada en el régimen anterior y

destinada a la enseñanza privada nada tiene que ver con las

Escuelas Populares ni con la Sociedad actual”. Esta

2? Seguimos las declaraciones de:
EMA: “La Federación de Escuelas Populares de

Madrid: un reto de organizaoión” Hola de Contrastes. Mo 1,
Enero 1991.

GIRALDEZ, 14.: “La Formación de]. Voluntariado en un
Trabajo de Educación de Adultos”, Conunicación presentada
a los Encuentros “La Comunidad de Madrid por la
Alfabetización”. Madrid, Noviembre í~go.
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situación administrativa está también relacionada con la

falta de locales propios o legalmente cedidos (requisito

para la autorización anterior), siendo en la mayoría de los

casos un acuerdo tácito para el uso compartido del local

con otro tipo de asociaciones o con colegios privados de

educación básica infantil. Por otra parte, las Escuelas

dependen económicamente de subvenciones y, aunque desde la

creación del programa autonómico han aumentado

considerablemente, su carácter de convocatoria anual o por

curso las hace, según el citado comunicado “algo graciable,

cuya cuantía suele depender de los excedentes da otras

partidas”.

Para abordar estos problemas la Federación se propone

reorientar el trabajo en tres aspectos fundamentales:

objetivos, aspectos organizativos y recursos, cuya

interrelación se aprecia en las siguientes lineas de

trabajo:

* Encontrar el espacio propio de actuación en

colaboración y convivencia con los demás

proyectos de la Región (Dirección Provincial del

MEC, Comunidad de Madrid y Universidades

Populares)

* Ser reconocidos como interlocutores válidos

dentro de un proceso de progreso cultural de la

sociedad.
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* Ser considerados real y formalmente en una

normativa específica como proyecto educativo con

funciones culturales.

* Estabilizar y ampliar la organización,

hacerla menos voluntarista, para poder afrontar

los nuevos objetivos y tareas.

* Buscar nuevas fuentes de financiación y

nuevos recursos.

* Gestionar convenios más estables con las

instituciones para garantizar el use de los

locales y los apoyos financieros.

El Movimiento educativo y cultural apoyado por la

Federación se concreta en cada Escuela Popular y se define

por los siguientes principios comunes:

* surge como iniciativa popular, sin ánimo de

lucro en organizaciones de barrio independientes

de la Administración y también desde el punto de

vista político o religioso.

* Colabora con otros proyectos afines dentro

de su ámbito territorial de influencia.

* Su gestión es democrática.
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Pívota sobre la acción del vol,:ntaz-:ado

entendida como actividad organizada y programada

con modios y materiales técnicos.

• Pretende el desarrollo de la comunidad y

flara ello la comprende. la analiza y actúa en

ella.

• Entiende los problemas individuales insertos

en la dinámica social por lo que sus respuestas

no se dirigen sólo a las necesidades expresadas

o latentes, sino a tas causas que las provocan.

• Busca y potencia elementos de una cultura

alternativa para la valoración de la vida

personal y social a través de principios activos

de relación, organización y convivencia humanas.

* Prioriza las actividades de alfabetización,

educación básica y cultura, adecuadas a las

necesidades de la población adulta a la que se

dirige.

El desarrollo de los principios citados depende de la

acción voluntaria, que es realmente el principal recurso de

las Escuelas Populares. Como garantía de desarrollo de

proyecto común y exigencia de calidad pedagógica se cuida

especialmente en todos los espacios citados, desde cada
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Escuela hasta la FAfl, la formación del voluntariado, Un

entramado de comisiones de investigación, seminarios

monográficos, encuentros periódicos de intercambio y

debate, grupos de trabajo para elaboración y publicación

de material didáctico, etc. ¡ dan en la actualidad una

proyección COmO colectivo a las Escuelas Populares de

Madrid. Sus educadores y educadoras intervienen, con

frecuencia como ponentes, en los planes de formación de

otras instituciones y diseñan y desarrollan el propio entre

cuyas actividades destaca cada año, desde 1986, la “Escuela

de Otoño”.
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CAPITULO II

DIBPOSICIONZS LESALES Y CONTEXTOHISTORICO:

EL MARCOPRESCRIPTIVO DEL CURRíCULO U

EDUCACION¡MICA DE ADULTOS



1.- EL CONTEXTODE LA LRY GENERALDE EDUCACIONDE 1970

:

DISPOSICIONES Y RFALIZACIoRES

Analizadas en el capitulo anterior las orientaciones

que emanan de cada tipo de organización dedicada a la

Educación de Adultos en la Región de Madrid, completaré con

el estudio de la legisiación el marco global en el que el

currículo de adultos, inevitablemente, se dísona y

desarrolla.

Para ello es preciso analizar y contrastar no sólo los

principios y mandatos de las dos Leyes Generales de

Educación que marcan los límites del periodo estudiado,

<1970—1990), sino también situarlas históricamente en un

contexto y prof undizar en el desarrollo que las

disposiciones posteriores han dado a la Ley General de

Educación de 1970, así como descubrir las repercusiones que

dichas disposiciones y su interacción tienen en la actual

Educación de Adultos.

La motivación inicial va tras responder con rigor a la

pregunta de si realmente el sentido de estas repercusiones

es coherente con los principios de la Ley del 70, o si,

como decíamos más arriba, la distancia entre la ley y la

realidad era tan grande que al final se acabó imponiendo

esta ~2ltima en las órdenes, decretos y resoluciones que la
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siguierOn.

No s6 si el tópico de que en España “las leyes no

están hechas para ser aplicadas” es saber popular o tipico

escepticismo, pero lo cierto es que sospecho que para saber

qué tienen que ver la realidad legislativa con la simple

realidad, al menos en Educación de Adultos, no basta con ir

a las leyes fundamentales, hay que comprobar si tuvieron

adecuado desarrollo, si se impulsaron sus principios y en

qué grado se alcanzaron sus metas.

Cuando las prescripciones no llegan a ser realizadas,

cuando no inciden en la práctica, pierden su valor

histórico positivo, generan una dinámica negativa -hay que

conocerlas para saber lo que no hay que hacer- que

conduce, tanto a la negación de la propia historia y a un

continuo empezar de cero, como a la tergiversación de loe

fines que justificaron la elaboración de la ley, es decir,

a su radical invalidez.

Entiendo que ya no es posible continuar

justificándonos en la falta de ordenación, y en la

negación de todo lo anterior. Aunque el retraso respecto a

otros paises europeos sea innegable, es ya imprescindible

sacudirnos la pereza Intelectual, conocer la realidad

legislativa sobre educación básica de adultos, para no

malgastar esfuerzos, para saber hasta qué punto hemos de

trabajar porque haya legislación y hasta dónde hamos de
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hacerlo para que se aplique, se desarrolle y se cumpla la

que existe.

Trataré, por tanto de estudiar el proceso legislativo

de estos veinte afios como inicio de la recuperación de una

parte de nuestra historia más reciente. Al buscar los hitos

legislativos más relevantes de este periodo me guiaré por

el grado de incidencia que tienen sobre la Educación de

Adultos y analizaré si desarrollan las lineas marcadas por

la Ley del setenta, por último analizafl las aportaciones

de la actual Ley de Ordenación General del Sistema

Educativo.

Espero que este trabajo, al menos, sirva como

referencia para el análisis de las normas y prescripciones

a las que debe atenerse el currículo de Educación de

Adultos en el territorio de gestión directa del M.E.C.

Ojalá sea motivo para un posterior estudio comparado de las

leyes que se están generando sobre el tema en el Estado de

las Autonomías espaflol, lo que sin duda ofrecerá nuevas

alternativas y perspectivas para el enfoque del problema.

Espere que el trabajo sirva como inicio en la búsqueda a

través de textos legales no fundamentales que también

influyen en la Educación de Adultos, aunque sus referencias

no sean tan directas o explicitas, porque, como afirma

Paolo Federiqhi “...el campo de las leyes de interés

andragógico es, en efecto, mucho mas vasto que los pocos

textos legales en los que se hace referencia explícita a la
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nateria. En nuserosos estados está presente la tendenc:., a

la no explicación del papel y de las funciones effi:cativa.s

gte la legislación, de hecho, confiere a los diversos

actOres sociales”.

1.1.: Antecedentes

Como vimos anteriormente la Educación de Adultos

adquirió en el siglo XIX cierta carta de legalidad con la

Ley Someruelos (1838): “asimIsmo procurará el Gobierno 1.

conservación y fomento de las escuelas de adultos” <art.]?)

y con la Ley Moyano (1857): el gobierno fomentará

“lecciones de noche o de domingo para los adultos cuya

instrucción haya sido descuidada o quieran adelantar en

conocimientos” (art.106) “en los pueblos de 10.000 almas

habrá una de estas enseñanzas” <art.lO7). La Ley Moyano

estuvo vigente hasta entrado el actual siglo y supuso un

gran esfuerzo para poner orden en la herencia y proyectar

el porvenir de la enseñanza sobre una base jurídica clara.

No parece que lo consiguiera su aplicación real. A falta de

estudios propios del campo de adultos, puede ser indicativa

esta cita de y. Turin: “Según la Ley Moyano, Madrid debía

tener, en 1901, 514 escuelas, sólo tenía 184... En total

van a la escuela 34.000 niños de los 72.000 que componen la

1 FEDERIGNI, P. <íoso> “Estudio comparativo de
políticas legislativas de Educación de Adultos en distintos
países”. Ponencia no publicada presentada en los Encuentros
“La comunidad de Madrid por la Alfabetización”. Madrid
16. 11. 90
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población infantil”. 2

La situación no es mejor en el resto del país, sino al

revés, por eso Lorenzo Luzuriaga afirma, en uno de los

mejores estudios realizados sobre el analfabetismo que “a

la mitad de españoles que no saben leer ni escribir, <en

1910 el 50.2% de las personas con más de nueve años)

corresponde la falta de la mitad de escuelas que debiéramos

tener” ~. Esta, junto con la matrícula deficiente y la

asistencia irregular son para el autor las principales

causas del analfabetismo. En esta época la vinculación de

la alfabetización a la escolarización es total y nc se

distingue entre el trabajo con niflos y el de adultos. Hasta

la Campaña de 1963 mo se da un tratamiento especifico de

alfabetización de adultos. Hoy podemos pensar que es

probable que junto a las causas citadas por Luzuriaga esté,

ya desde estas fechas, la falta de atención expresa de los

gobiernos y la escasez de trabajos que fundamenten su

especificidad, dando carácter propio a sus actuaciones y

metodologia, sacándola de la consideración de problema

marginal al que se aplican soluciones marginales.

Durante el primer tercio del siglo XX con los

frecuentes cambios de gobierno en una situación de crisis,

conf lictividad e inestabilidad, se produce un gran número

2 TURIM,Y. (1967) Op. oit. pág. 87.

LUZURIAGA L. “El analfabetismo en España” II.

Boletín de la t.t.E. 1920 n. 721, pág. 81,
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de disposiciones que no llegan a plasmarse en resultados.

En la citada obra de Flecha (1988> se citan para el periodo

anterior a la Guerra civil unos 15 Decretos y unas 10

instituciones distintas. Entre 1936 y 1939 las acciones

educativas son también acciones de guerra: Milicias de la

Cultura, Brigadas contra el analfabetismo en la

retaguardia... Por Decreto de 1.11.36 se estableció el

Bachillerato para Adultos, también se crearon Institutos

para obreros. La Guerra terminó con esta iniciativa de

enseñanza media para adultos que hasta hoy no se ha vuelto

a retomar. Las personas mayores que quieren cursar este

nivel en enseñanza presencial han de adaptarse a los

programas diseñados para jóvenes.

Después de 1939 se produce una involución de los

principios educativos, especialmente en cuanto a tolerancia

y pluralidad. Conceptos como coeducación, laicismo, respeto

a lenguas autónomas.., son suprimidos por un totalitarismo

impositivo de contenidos cargados de la religión, la moral

y el patriotismo propios de los vencedores, en exclusiva.

Cualquier otra posible concepción es negada e

inquisitorialmente perseguida,

El 18 de Julio de 1945, bajo el ministerio de José

Ibáñez Martin, se publica en el B.O.E. la Ley de 17 de

Julio sobre Educación Primaria. La fecha del B.O.E. es

significativa doblemente: coincide con la promulgación del
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Fuero de los Españoles, y, además, con la conmemoración

del “día del alzamiento nacional”.

La ley se declara en primer lugar católica, después

patriótica y en tercer lugar obligatoria y gratuita. Para

mayor eficacia pedagógica ordena la separación de sexos. El

concepto de obligatoriedad se extiende a las personas

adultas; por el modo en que le expresa la ley; la educación

deja de ser un derecho por cuyo ejercicio vela el Estado,

pasa a ser un deber cuyo incumplimiento será sancionado.

Tras establecer la cartilla de escolaridad y el

Certificado de Estudios Primarios “como documento

acreditativo de la Obligatoriedad de la educación” <art.

42> la ley ordena que los adultos “que no hayan podido

adquirir el Certificado de Estudios Primarios por falta de

escolaridad” tendrán que asistir a clase, que dicha

obligación deberán consignarla las empresas “en los

contratos de trabajo con estos obreros” y, como

contrapartida, que las empresas también harán constar el

procedimiento de aplicación de la “reducción del horario

laboral cotidiano para que cumplan con este deber” (Cap.

III, art. 31>.

José Beltrán estudia cómo estos dos textos se
refuerzan mutuamente en su filosof la general y en algunos
aspectos concretos. Enz BELTRA», 3.(1S90): Op. oit., pág.
42. >iás información al respecto puede encontrarme en:

CAMARAVILLAR, <3. (1984>: Nacional—Catolicismo y
Escuela. La Socialización política del Franquismo (1936

-

2.2ifl.±.Jaén, Hesperia.
PUELLES BEflITEZ, M. (1966) : Educación e ideología

en la Esoaña contemocránea. Barcelona, Labor.
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La ley os coherente con el planteamiento de equiparar

alfabetización con escolarización. En efecto, asegurada la

escolarización infantil y obligando a los adultos a asistir

a clases nocturnas y escuelas primarias se resuelve, de

momento, el problema de la alfabetización. En el fondo se

están sentando las bases para lanzar una verdadera ofensiva

contra el analfabetismo tan sólo cinco años más tarde.

Pasada la época más dura y tenebrosa del franquisao,

con la década de los cincuenta, comienza la apertura a

Europa y los primeros pactos internactonales, la evolución

de los políticos hacia la tecnocracia y el crecimiento

económico. Para el pueblo español se ha iniciado un casino

de emigración, de cambio de perspectivas y valores, se ha

iniciado muy tímida y lentamente el camino del progreso y.

con él, el de la oposición al autoritarismo, a la opresión.

La sociedad española empieza a moverse, los sesenta serán

años duros y pujantes para el movimiento obrero y

antifranquista.

En los años cincuenta la unión alfabetización—

escolarIzación de la que hablábamos más arriba se ve

reforzada por un conjunto de medidas tendentes a “erradicar

la vieja enfermedad”. La firmeza impositiva anunciada en la

Ley de 1945 aumenta progresivamente a fin de “redimir” a

los analfabetos adultos y eliminar el problema de una vez

por todas. Dicha actuación, (verdaderamente excepcional por

la cantidad de recursos que moviliza el Gobierno dedicando
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una atención nada frecuente a este problema), comenzó con

la creación de la Junta Nacional de Lucha contra el

Analfabetismo por Decreto de 10 de Marzo de 1950 <BOr.

31—3>. Este decreto es una verdadera recopilación del

estado de la cuestión no sólo educativa sino también y

principalmente, ideológica. su lectura es muy recomendable,

entre otras razones, porque nuestra actual Educación

Permanente de Adultos nace con la herencia de la Campaña

Nacional de Alfabetización de iSGfl y ésta es la natural

prolongación de la “lucha” iniciada por la citada Junta.

Aunque a veces resulte incómodo hacer incursiones en la

historia próxima, sin duda porque es parte constituyente

del presente que vivimos hoy, pienso que al hacerlo se

superan juicios previos y malos entendidos, lo cual siempre

es intelectualmente saludable.

El citado Decreto habla de una “amplia y rápida

campaña de extensión cultural” para acabar con el

analfabetismo. Pero ni fué amplia, educativamente hablando,

ni rápida en la consecución de sus objetivos explícitos. Un

nuevo Decreto fechado trece años más tarde <Decreto 10—

Agosto—1963/B.o.E.de 5—9), viene a reorganizar la Junta

Nacional contra el Analfabetismo y a crear la Campaña

Nacional de Alfabetización; lo que, al menos a primera

vista, parece indicar el fracaso de la gestión de la Junta.

Los datos posteriores a la Campaña de Alfabetización (ver

Cuadros 2.1 a 2.4, pág. 112 y siguientes) muestran que ésta

tampoco logró “erradicar el terrible mal”. Ambos casos
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apoyan la tesis de •~ue el analf3hetismn, Como problema

social, político y económico, nc puede aer resuelto con

acciones parciales y puntuales.

A lo largo de esos trece años se produce un despliegue

de recursos humanos. económicos, divulqativos.

administrativos y pedagógicos sin precedentes en el ámbito

de la educación de adultos. Cinco mil maestros son

distribuidos por la geografía española; se adaptan aulas y

centros; se involucra a empresarios; se implican distintos

sectores de la administración y se llenan las Delegaciones

Provinciales de la Junta de sucesivos Decretos, Ordenes

alrededor de 30> y Circulares de la Junta Nacional; todo

ello en un proceso sin tregua que ha sido calificado de

“extraordinario proceso de legitimación social”.

El adiestramiento de los maestros es atendido en

frecuentes cursillos que se refuerzan con múltiples

convocatorias de concursos para elaborar libros. métodos y

técnicas y hasta un guión cinematográfico. Sobre los

objetivos de este adiestramiento no deja lugar a dudas el

siguiente texto de la Junta contra el Analfabetismo,

publicado al comenzar la Campaña Nacional de

Alfabetización”:

— “ . el Gobierno de España ha decidido

aunar todos los esfuerzos, coordinar todas las

colaboraciones, sumar todos los recursos para una
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acción excepcional que sitúe el analfabetismo

rebelde en términos de inmediata desaparición.

.el desarrollo de esa Campaña exige, junto a

otras muchas cosas indispensables en su plena

eficacia, la formulación, conocimiento y empleo

de unas técnicas alfabetizadoras.. . por las que

la alfabetización básica y funcional alcance, con

la mayor rapidez y autenticidad, sus objetivos,

que no se reducen meramente a enseñar a leer y

escribir, sino que pretenden formar e informar

culturalmente a los adultos que no tienen

estudios- superiores a los de la ense5anaa

primaria, para integrarlos espiritualmente en

el mundo cristiano, occidental y español de que

forma parte”.

Con la Campaña Nacional de Alfabetización aparecen

novedades como la transformación positiva del término —de

analfabetismo a alfabetización— y las medidas técnicas para

una eficaz alfabetización de personas adultas no sólo

instrwmental sino funcional; incluso a los maestros,

pertenecientes al cuerpo de educación primaria, se les

asignan funciones de censo y captación de analfabetos

bastante similares a las que hacen los actuales profesores

de EGB dedicados a Educación de Adultos.

Ministerio de Educación Racional.Junta Nacional
Contra el Analfabetismo. (1963): La Alfabetización de
Adultos. Madrid, Ministerio de Educación Nacional.
Biblioteca de Educaoión de Adultos, pág. 6.
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pero, como vimos en la Cita anterior, aparecen tantién

fuertes contradicciones entre las que destacan la

persistencia de objetivos y actuaciones para difundir

ideología y, simplemente, aumentar el número de habitantes

con el Certificado de Estudios Primarios, aunque tras ese

titulo no haya ,ás formación que la instrucción mínima, en

el mejor de los casos, y antes de concederlo se haya hecho

pasar al adulto por medidas de presión y control como el

Certificado de Aprovechamiento y la Tarjeta de Promoción

cultural. La confusión entre Alfabetización y acción

cultural es patente incluso en la estructura del

Ministerio, en la que conviven, aunque no sin conflictos,

la Junta Nacional contra el Analfabetismo y la Comisaria de

Extensión Cultural.

Contradictorio es también a primera vista que la

voluntad sea erradicar el analfabetismo como un grave mal

y al mismo tiempo, por el mencionado Decreto de 10 de

Agosto de 1963 se rebaje la edad de los destinatarios de la

Campaña en los siguientes términos “Para concentrar medios

y actuación se ha reducido el objetivo inmediato a los que

no rebasen la edad de 50 años, si se trata de mujeres, o de

sesenta si son hombres.., transcurrido ese plazo (4 años)

habrá que agravar las limitaciones y exigencias para los

que durante ese tiempo no hayan procurado su

alfabetización”.

Sobre este texto es imprescindible resaltar en primer
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lugar la inexplicada —probablemente por inexplicable—

discriminación de la mujer que, aunque requiere mayor

atención de la que aquí le prestaré, apunta directamente

hacia las razones de la actual proporción de analfabetismo

femenino. En segundo lugar, el descenso del limite de edad,

que permite a los gobernantes del momento, preocupados ya

del éxito en los resultados finales de la Campaña, asegurar

el sismo reduciendo los objetivos y, de paso, crear

contusión en la elaboración e interpretación de los datos.

Este último aspecto se refuerza definitivamente con las

siguientes palabras que, seqún el Servicio de Educación

Permanente del Trabajador, D. Pedro Casellas, <Inspector

Jefe de Galicia), dirigió a los maestros en 1964:

“Sabemos que no vais a hacer absolutamente

nada, pero la UNESCO nos exige cifras, mandad

cifras”.

Así, los objetivos de progreso y trabajo pedagógico

que aparentemente movían las voluntades de los gobernantes

y justificaban tanto esfuerzo social, —pues en gasto

público deviene todo el despliegue de recursos del que

vengo hablando— parecen realmente encubrir unos objetivos

más directamente relacionados con la legitimación de un

régimen político gus tiene dificultades serias de

reconocimiento exterior.

flPT <1980): “Rúbrica patriótica de los

alfabetizados”. Cercíes de Cultura n. 11, pág. 14; FLECHA,
R. y otros <19fi9) ; Op. oit., pág. 104.
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Sobr*½ el volunen del presupuesto de la Campaña ea

¡lustrati’O el apartado de Financiación del “Informe sobre

la campaAs~ Nacional de Alfabetización” tomado del dossier

legislativo elaborado por el Servicio de Educación

Permanente de Adultos del Ministerio de Educación y

C:CnCia, cus’OS datos paso a transcribir.

“1. El Ministerio de Educación Nacional

abona. con cargo a sus presupuestos ordinarios

los sueldOs e indemnización por casa—habitación

de 105 5.000 maestros alfabetizadores (unos

250.000.000 de pta. anuales); más las

gratificaciones de las 3.275 clases de adultos (a

3.500 pto. cada una) 11.462.500 pts. ‘se refiere

a clases de 75 días para neolectores y

alfabetizados>.

2. El Pío. en 1963 concede 25.000.000 de

pesetas para ayudas de material y en metálico:

75.000 lotes de inIciación. 45.000 lotes de

continuación, 20.000 ayudas de 500 pesetas y

2.000 ayudas de 1.500 pesetas.

2. El Plan de Desarrollo tiene previstas las

siguientes cantidades:

1.964 90 millones

1.965 90 millones

1.966 168 millones

1.967 íio millones
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En total, en cuatro años la Campaña puede

representar 1.500 millones de pesetas”.

Este informe presenta un nuevo lenguaje, es más

técnico, menos retórico. De acuerdo Con los cambios

tecnológicos y con la inversión propia de la década del

desarrollo, ofrece un conjunto de datos iniciales sobre la

situación de partida, las estrategias y el respaldo legal

que permitan justificar la rentabilidad de la Campaña. Esta

se continúa desarrollando de acuerdo con las anteriores

premisas hasta 1968, fecha en que aparece el primer síntoma

de cambio al ser nombrado Presidente de la Junta el

Director General de Primaria.

Posteriormente, el Libro Blanco de la Educación de

1969 hace un tratamiento del tema que apunta también a su

finalización. Tras presentar algunas estadísticas concluye

que de los aproximadamente 640.000 analfabetos que existen

unos 300.000 quedarán fuera de la Campaña por cumplir la

edad limite o ser considerados “no recuperables”, y que es

necesario “ampliar la acción alfabetizadora durante unos

dos años”.

Aunque se prolonga realmente cinco años más, hasta

1973 come veremos más adelante, ya en 1968 por Orden de 6—

8-68 <B.o.E. de lo-a> se reduce el número de maestros y

escuelas en algo más de la mitad. Posiblemente este periodo

prolongado tuviese también la finalidad de ir preparando la
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desaparición definitiva de las acciones extraordinarias roo

la alfabetización, considerando que ésta debe Ser incluida

en el concepto más amplio, más moderno y también más difuso

de Educación de Adultos.
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2,: LA EDUCACIÓN DE ADULTOS EN LA LEY GENERALDE EDUCACION

1970

.

Tomando el hilo cronológico, pero sin olvidar el

contexto, analizaré ahora la Ley 14/1970 General de

Educación y Financiación de la Reforma Educativa, de 4 de

Agosto <808 n. 187 del 6). La Ley es, ante todo, un intento

de presentar un sistema educativo unitario, basado en

planteamientos tecnológicos, que formalmente constituya el

conjunto de medidas adecuadas para resolver los problemas

de orden educativo, económico, social y cultural que, como

vimos en el punto anterior, tiene planteados el país para

aproximarse a Europa como un estado moderno.

Este objetivo requiere en primer lugar una ruptura con

el lenguaje anterior y una configuración terminológica

consonante con las recomendaciones internacionales. Así, se

advierte en el. preámbulo, no se trata de “medidas

tangenciales y apresuradas con aspecto de remedio de

urgencia” sino de una “Reforma amplia y profunda acompañada

de un consenso social,,, para establecer un sistema

educativo único y flexible., y construir un sistema de

educación permanente”.

La Ley presenta una concepción nueva de la Educación
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de Adultos, no ya puramente compensfloria y coyuntural sino

coso parte de un sIstema educativo “que se desarrollará a

través de los niveles... y de la Formación Prof esicral y la

Educación Permanente de Adultos” <Art. 12.1) y que deberá

asegurar “la unidad del proceso de la educación y facilitar

~a crnt £nj >Sad del ,ismo a lo Largo de la vida del ho~b:e

para satisfacer las exíqencias de educación permanente que

plantea la sociedad moderna” (art.9.l)

En el preámbulo y disposiciones generales se aprecia

una preocupación por ia extensión de la educación general

y profes.onal y por la igualdad de oportunidades en

expresiones como: “proporcionar oportunidades educativas a

la totalidad de la población”; “dar plena efectividad al

derecho de toda persona hunana a la educación” “atender a

la preparación especializada del gran número y diversidad

de profesionales que requiere la sociedad moderna”.

Estos dos motivos están igualmente presentes en el

texto del capitulo LV: Educación permanente de Adultos.

Según el art. 44.1 en centros especiales o en secciones de

los centros ordinarios “se ofrecerá la posibilidad:

a) De seguir estudios equivalentes a la

Educación General Básica, Bachillerato y

Formación Profesional a quienes por cualquier

razón no pudieron cursarías oportunamente.

b~ De perfecciOtlamiento, promoción,

99



actualización y readaptación profesional así

como la promoción y extensión cultural a

distintos niveles”.

Los puntos 2 y 3 de este articulo se refieren

softeraTnénte al papel de la Universidad y el de la

iniciativa privada

El articulo 45.1 se ocupa de la planificación de

actividades de Educación Permanente de Adultos, que ha de

basarse en investigaciones sobre las necesidades y

aspiraciones de los grupos sociales y de las diferentes

comarcas, los programas de perfeccionamiento profesional,

la psicología de los adultos y los valores e ideales

básicos de la sociedad,

En su punto 2 establece las competencias del N.E.C. en

relación a los Ministerios de Trabajo y Agricultura, así

como respecto a los programas de Ayuntamientos y otras

entidades.

Por último, también incumbe al N.E.C. “..establecer

los planes y programas para la formación de educadores de

adultos y convalidar los estudios de este género” (Art.

45.3)

En este capitulo dedicado expresamente a la “Educación

Permanente” se hace un recorrido rápido y superficial de
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los tenas básicos del currículo de Educación de Adultos.

pero en otros capítulos de la ley se siguen desarrollando,

incluso con mayor profundidad. El Art. 9.2 regula la oferta

permanente y abierta de posibilidades de formación

profesional. El Art. 47 establece distintas modalidades de

enseñanza a distancia, cursos nocturnos, formación en

enpresas; y reconoce las peculiaridades de la Educación de

Adultos en cuanto a horario, calendario y método.

En el Art. 89.6 se manifiesta la preocupación por una

previsible falta de infraestructura y se pide la

colaboración de otros Departamentos, de la Secretaria

General del Movimiento, de la Organización Sindical, de la

Iglesia,las Empresas y Entidades En el Art. 897 se regula

la obligación de las empresas en el doble sentido de que

“exigirán a sus trabajadores, al admitirles, alguno de los

grados de Formación Profesional.., y permitirán a su

personal en servicio acudir a los cursos que organicen los

centros docentes”

El Art. 91 establece que la estructura de los centros

estatales para adultos será “adecuada a su finalidad

concreta” y, por último, la Disposición Transitoria 12

ordena las pruebas para obtener el titulo de Graduado

Escolar por las personas de más de 14 años que no dispongan

del Certificado de Estudios Primarios.

La Ley se olvida, o mejor, carece de coherencia
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interna en algunos aspectos, entre los que destacan los

relativos al profesorado y a los centros. Al establecer las

condiciones de titulación, formación y experiencia del

profesorado para los distintos niveles y Formación

Profesional <Art.102), se soslaya la Educación Permanente

de Adultos, a pesar de que en el Art. 12.1 la contempla

como modalidad específica; tampoco se incluye ésta en el

Art. 108.1 sobre los niveles y modalidades que comprende el

profesorado del Estado, posiblemente a esto obedece la poca

firmeza con que se aborda la formación del profesorado para

esta modalidad educativa.

En cuanto a los Centros, la Ley organiza la estructura

de los que impartan exclusivamente Educación Permanente de

Adultos pero no dice nada sobre los sectores o grupos

específicos que funcionen en otros centros, tal como prevé

en el Art. .14. No han funcionado, que yo sepa, centros

específicos del M.E.C. de Bachillerato y Formación

Profesional para adultos , pero si enseñanzas equivalentes

a E.G.B. en centros específicos y en otros no creados para

este uso, los cuales han tenido problemas de ordenación

administrativa y de profesorado que han provocado

retrocesOs y abandonos originados por la permanente

provisionalidad.

Estudiaré más a fondo las realizaciones a través del

análisis sobre el desarrollo de la Ley. Sobre ésta creo

importante señalar dos aspectos en este momento. En primer
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logar la ausencia absoluta de rererencias al analfabetismO

y a la Campaña de Alfabetización, en segundo lx.qar el ya

referido trato superfIciaL lado so. el Capitulo IV a los

temas generales sobre el rArrIculo de Educación de Adultos

que, mr~ el cano de los ámbitos o áreas, llega a producir

ve dna >;ofus¡M sí hallar ~n un mismo párrafo <Art.

44 Lb de “per (eco jonas Loor o, prtuimao iño . actua 112 ac 1 y

readaptación profesional, así cómo de promoción y extensión

cultural a distintos niveleo” Esto sólo es comparable. en

ambiquedad, a tratar la formación profesional Srs todos los

artículos del capItulo del Loado a Educación <‘ernanente de

Adultos. ql se considera. que. alemA::, el capítulo III está

íntegramente dedicado a ka Eormaci~n <‘rofeslomál. el

resultado es que no se sabe de qué formacidn profesional se

habla, ni de qué modo me 1 levará a cabo.

Estos dos aspectos aparentemente inconexos guardan

relación entre si. La ausencia de referencias al

analfabetismo-altábetiiación y la poca precisión del

capitulo dedicado a la Educación Permanente de Adultos.

pueden explicarse teniendo en cuenta que el principal

interés de que aparezca ésta es hacer desaparecer las

referencias a la persistencia del anal!sbetiestO. algo

lna4misibie para una “sociedad moderna” y para un gobierno

que aspira al reconocimiento europeo. Al mismo tiempo.

establecer una modalidad ospeclfica para la Educación de

Adultos implica que ésta, como tAs amplia y general.

comprende a la alfabetización. Implica que España ya no
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necesita ‘remedios de urgencia” ni medidas “tangenciales y

apresuradas”.

Con independencia de los resultados, el terreno para

declarar finalizada la campaña de Alfabetización está

abonado; al tiempo, con la Educación Permanente de Adultos

está preparado el campo de acogida de los recursos que aún

restan de aquélla y de los posibles “analfabetos

residuales” y, aún más, el sistema educativo español

contempla el principio de Educación Permanente según las

recomendaciones internacionales. Ciertamente puede así

afirnarse que las medidas tecnocráticas son eficaces —

aunque no siempre eficientes—. La confusión originada

porque con el término Educación Permanente hacen referencia

a todo el sistema y, a la vez, a una modalidad del mismo,

pierde importancia si se estiman de este modo los

resultados.

Retomemos ahora la Campaña Nacional de Alfabetización.

Recopilando someramente veíamos en el apartado anterior que

con la reducción de plantilla, los planteamientos del Libro

Blanco de 1969 y el nombramiento del Director General de

Primaria como presidente de la Junta Nacional de Lucha

Contra el Analfabetismo, se venia anunciando el término de

esta actuación especial. También hemos visto cómo la Ley

del 70 crea las condiciones para que esto ocurra. En

efecto, la Campaña Nacional de Alfabetización finaliza por

Orden de 5 de Julio de 1973 (BOE del 11> “ . .al cabo de 10
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años de Campaña.. y siguiendo los principios inspiradores

de la Ley General de Educación de que la totalidad de los

funcionariOS pertenecientes a los cuerpos docentes me

dediquen con carácter exclusivo a su propia y específica

funcinn normal” flecuardese que la Ley contespla Educación

~‘eroar,eote le Adultos pero no profesorado especifico para

esta modalidad>

El siseo año se crea el Programa de Educación

permanente de Adultos. <EPA.> por Orden de 26 de Julio de

fl?3 130E del LO>, “dependiente de la Sutdirecciófl General

de Educación Permanente y EspecIal”. Entre el texto de

estas dos disposiciones, dadas ambas por el recián nombrado

ministro Julio modriquez Martínez, se da la paradoja de que

la primera es en parte anulada por la segunda. En la

primera Orden se lee: “se suprimen con efectos de 31 de

Agosto próximo la totalidad de las escuelas especiales para

Alfabetización de Adultos (krt.l> ... pasando (los maestros>

en sus propias provincias a servir ... escuelas de régimen

ordinario” <art.2>. La siguiente Orden, de 26 de Julio,

establece el funcionamiento del Programa de EPA. en “lo,

Centros ordinarios y las escuelas especiales para la

Alfabetización de Adultos Art. 141 . utilizando al máximo

los recursos de que se venia disponiendo en la extinguida

Campaña de Alfabetización, y de modo especial y en la

medida que sea necesario, el profesorado <Preámbulo>,

reqíamentariamente se señalará la estructura del

programa que utilizará, en lo posible. Los recursos
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Provincia en la Campaña de Alfabetización” (Art. 2) . El

contenido del programa de EPA., “sus enseñanzas”, se va

así definiendo por defecto. Porque la Ley del 70 se refería

a E.P.A. con estudios equivalentes a E.G.B., Bachillerato

y Formación Profesional, y la Orden por la que se crea el

programa no define en qué nivel se establecen las

enseñanzas, pero, heredando los recursos de la Campaña, la

Educación de Adultos hereda también los limites en los que

ha de ruoverse: la fonación académica de nivel básico, lo

que lleva implícito una función compensatoria de tipo

instrumental no específica.

Esta falta de relación entre las perspectivas que

presenta la Ley del 70 y su desarrollo es aún mas grave si

se considera el nulo desarrollo de la investigación,

planificaci6n y evaluación anunciadas <Art. 45.1) y, por

consiguiente, la pérdida de logros y recursos, la

imposibilidad de avanzar. Prescindirá del resto de niveles

contemplados en la ley para centrarme en el único

desarrollado, el que pueden impartir los maestros, la

E.G.B. Ya vimos que la plantilla de la Campaña <s.ooo

maestros> quedó reducida a la mitad en 1968. Pues bien, en

la Resolución por la que se crea la plantilla de E.P.A.

Vuelven a ser menos de la mitad, exactamente í.ooo. Esta

nueva reducción no se explica de ningún modo en los

decuxentos legales. Una eKplicacióm posible es la falta de

cobertura entre el 70 y el 73 y, después, la condición de

propiedad definitiva.
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Pero si, como se viene afirmando el analfabetismo ha

descendido considerablemente, el objetivo de E.P.A. es

mucho más amplio: que los adultos cursen estudios

equivalentes a E.G.B. y adquieran el Graduado Escolar, por

consiguiente deberían serlo los recursos también. Como

dato referencial aportazié las cifras sobre el nivel de

instrucción de la población adulta más cercanas a 1973, es

decir, las del Padrón Municipal de habitantes de 1975,

según el cual puede interpretarse que, entre 14 y 74 años

las personas sin alfabetizar eran 1.641.333, las que no

tenían Certificado de Estudios Primarios 9.379.687 y las

que no tenían Graduado Escolar 9.475.307.

Pero no sólo se reducen los recursos correspondientes

a unas metas ya recortadas, además, tales recursos se

distribuyen sin ningún criterio explicito. Es precisamente

al tratar de descubrir las razones de esta distribución

cuando encuentro que la asignación de la plantilla inicial

de maestros de E.P.A. a las provincias es arbitraria, ya

Datos elaborados por RUBIO, R. <1980):
A~iat9t.b9X. Madrid. Ed. Popular.

Hay un fuerte desajuste entre los datos del Padrón
Municipal de habitantes de 1975 y los del Libro Blanco de
1969 que no es posible explicar por los seis años de
diferencia. Según el Libro Blanco los analfabetos en el 68
eran 640.000; por ellos, se amplió la Campaña hasta 1973,
fecha en que se consideran “logrados plenamente los
objetivos”. Las cifras tampoco se aproximan acudiendo a
reducir la edad. En 1975 las personas sin alfabetizar entre
14 y 59 años son 956.679. Carezco de datos objetivos para
explicar estas diferencias, pero, teniendo en cuenta que
los datos del Padrón de 1975 han mostrado estabilidad
respecto al Censo y Padrón posteriores, parece evidente que
las cifras del Libro Blanco, aparentemente objetivas, no
eran correctas.
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que no guarda relación alguna con el criterio de necesidad

que se habla venido aplicando, es decir, con el número de

personas adultas sin alfabetizar o sin Educación Básica.

En el Cuadro 2.1 (Pág. 112—113) se observa que la

relación personas entre 14 y 74 años sin alfabetizar

¡maestro presenta una gran dispersión. La relación más baja

la tienen Cádiz, 719, Madrid: 728 y santa Cruz de Tenerife:

729. La peor situación se produce en Baleares: 14.329,

Coruña; 11.396 y Huelva: 8.354.

Sorprende, entre otras, la comparación entre Cádiz y

Huelva. A la primera, con 63.307 personas sin alfabetizar

se le asignan ea maestros en plantilla, mientras que a la

segunda “le tocan” 4 maestros para 33.415. Tampoco es

comprensible que a Coruña se le asignen 4 maestros y a las

otras tres provincias gallegas ía ó 19, teniendo, como era

de prever, mayor población destinataria La Coruña. La

comparación entre las provincias de una misma región no

aclara nada aplicada en otras regiones. Aunque las

diferencias son mas bajas, se mantienen.

El criterio cori menor dispersión es la comparación

entre las cuatro provincias más pobladas: Madrid,

Barcelona, Valenola y Sevilla. Pero si se extiende a

población total provincial vuelven a dispararse las

diferencias entre las provincias menos pobladas.
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La coeparaeión realflafl en sí Cuadro 2.2 (P&g. lía-

11$) • taeles. en cuenta las personas entre 14 r ~4 aSas

1’4e no han ettenido eL CertiticSdO de Estudios Primartos

(C.t.P.j. no aporta mayor coherencia a la dtstrtbuclán de

maestros Aunque en este case se incorpOre otra.

rrovln’;tas a les :;U• aan¿festabfifl tos ‘nietas •*trflot en

el c~adro anterior: Cauta entre Los valores favorables ‘e
León, Tarragona t Vizcaya entre Las te situacltti más

4e.tavorable; todo parece iMitar que, por el sornen.. la

única nivelación posibLe será La que se produzca por asar.

parecila slaqacíón refleja .1 cuadro 2.2 <Pág. iii-

117) referidO a Las personas sin Graduado Escolar en la

sisma (ramis de edad 14—?4 aSes.

Las diferencias son igualmente dlscrimiflatof tas entre

provincias si es halla La relaclán aduito/prOtesOr aunando

loe tres cielos de Educación Básica de Adultos. ceo puede

verte en el Cuadro 2.4 (Pág. 115—tU). ~

a Siendo fieL al criterio de cosparaclón elegido no
incluyo en el comentario las ciudades a las que no se la
asigna ningún maestro. Lóqtcaser.tt se encuentran entre las
más desfavorecidas y su situación debatía consideran en
bate al número de personas adultas sin los correspondientfl
niveles de educación básica.
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CUADRO2.1 Relación Adultos Sin Alfabet./Profesor: 1973

Provincia Profesorado Ad. Sin Alf. Ad.S.A./Prof.

Alava 0 3.266 —

Albacete 18 22.238 1.235

Alicante 18 50.239 2.791

Almería 11 28.678 2.607

Avila 4 6.773 1.693

Badajoz 27 53.477 1.980

Baleares 2 28.658 14.329

Barcelona 71 160.218 2.257

Burgos 4 5.496 1.372

Cáceres 19 33.174 1.746

Cádiz 88 63.307 719

Castellón 14 19.975 1.427

Ceuta 3 6.586 2.195

Ciudad Real 36 45.144 1.254

Córdoba 50 61.103 1.222

Coruña 4 45.583 11.396

Cuenca 10 17.137 1.713

Gerona o 14.312 —

Granada 33 58.336 1.768

Guadalajara 6 4.693 782

Guipúzcoa 4 9.182 2.295

Huelva 4 33.415 8.354

Huesca 2 5.486 2.743

Jaén 50 62.960 1.259

León 2 11.433 5.716

Lérida 4 9.981 2.495

Logroño 2 4.238 2.119

(Continúa)
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Cuadro 2.1 Relación Adul. Sin Alf./PrOf. : 1973 (Cont.)

provincia Profesorado Ad. Sin AIf. Ad.S.A./Prof•

Lugo 19 23.239 1.223

Madrid

Málaga

Melilla

Murcia

Navarra

Orense

Oviedo

Palencia

Palmas, Las

Pontevedra

Salamanca

Santa C.T.

Santander

segovia

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

Valencia

Valladolid

vizcaya

Zamora

Zaragoza

182

19

2

22

3

19

8

32

18

5

56

o

2

65

2

2

0

17

19

3

4

3

lo

132.584

64.605

5. 968

52.979

7.948

21.609

16.065

3.196

40.453

35.722

7.548

40.725

5.911

1.901

103.271

1.678

2.771

6.685

35.419

81.667

10.901

18.357

7.248

21.244

Elaboración propia. Fuentes:

728

3.400

2 . 984

2.681

2.649

1. 137

2.008

1.598

1.264

1.985

1.510

‘727

950

1.589

839

1.385

2.083

4.298

3 .634

4 .589

2.416

2.184

— Resolución 6—3<-?) (BOE de 17)
— Padrón Municipal de Habitantes de 1975, según
datos elaborados por RUBIO, R. <1980) op. oit.
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CUADRO2.2 Relación Adultos Sin CertEso/Profesor: 1973

6.861

17. 182

12.829

11.524

8.827

81.254

13.741

15. 800

7.577

3.433

8.084

3 • 457

5. 049

3.080

93. 891

8.017

Provincia Profesorado !Ad.Sin C.E. Ad.S.C.E./Prof.

40.755

122.502

309.282

141.119

46.098

238.220

162.509

975. 617

63.201

142.980

302.129

113.186

10.372

181.756

254.025

375.565

80. 169

85.539

254.621

37.091

130.126

136.156

54.192

247.917

117.156

71.705

51.094

7.716

6.182

32.531

34.039

27.096

4.958

58.578

17.926

25.547

(Continúa)

Alava

Albacete

Alicante

Almería

Avila

Badajoz

Baleares

Barcelona

Burgos

Cáceres

cádiz

Castellón

Ceuta

Ciudad Real

Córdoba

Coruña

Cuenca

Gerona

Granada

Guadalajara

Guipúzcoa

Huelva

Huesca

Jaén

León

Lérida

Logroño

o

18

18

11

4

27

2

71

4

19

88

14

3

36

50

4

lo

o

33

6

4

4

2

so

2

4

2
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Qiatro 2 2 Relación Aol .~ in tertEsc,8’rof, 191? <0>05

Fro.íncia ¡ Profesorado Adoin OE. Al .SIC.E/¡rof.

Lugo t 19 1.124

~íaolríd 18= 169408 4221 ¡

~‘álaq6 19 207296

MeI2lIa 1 2 10. 040 5.020

Navarra 22 - 28 984Murcia ¡ ItsMo

Orense 19 ~79’5q5 9 4¼
OvIedo 5 263.669

.32956

Palencia 2 ¿6.842 13.421

Palmas. Las 32 1S6.2l0 5519

Pontevedra 18 266.117 1 Cl?

9alamanca 5 asOlo 9.604

¡ ~anta CX?. 56 204,446 Lan

Santander O 78. 0=2

2 ‘ 22846 11423

Sevilla 65 432.042 6.647

sería 1 = 14.620 7.310

tarragona 1 2 96.44? 49.223 ¡

Teruel 0 45.390 —

toledo l~ 189.195 11.129

Valencia 19 477.325 25. 122

valladolid 3 76.157 26.062

vizcaya 4 223.994 95.996

Zamora 3 66.334 18.170

lO ~l
6S 719 16.812

Elaboración propia. ruentes:
— Resolución 6—X—73 <BOZ ie 1?>
- Padrón Munícipal de Habitantes de 1975. según
datos elaborados por R~JBI0. 5 19601 op. oit.
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CUADRO2.3 Relación Adultos Sin Orad. Esc./Profesor: 1973

Provincia Profesorado Ad. Sin Gr.E. Ad.S.Gr.E./Prof.

Alava 0 82.877 —

Albacete 18 58.575 3.254

Alicante 18 265.295 14.738

Almeria 11 64.641 5.876

Avila 4 70.760 17.690

Badajoz 27 112.051 4.180

Baleares 2 153.586 76.793

Barcelona 71 1.329.416 18.724

Burgos 4 118.211 29.533

cáceres 19 98.351 5.176

Cádiz 88 161.170 1.831

Castellón 14 125.15 8.940

Ceuta 3 13.257 4.419

Ciudad Real 36 78.509 2.181

Córdoba 50 113.921 2.278

Coruña 4 235.968 58.992

Cuenca 10 47.754 4.775

Gerona 0 170.338 —

Granada 33 116.250 3.523

Guadalajara 6 45.330 7.555

Guipúzcoa 4 227.235 56.808

Huelva 4 78.891 19.723

Huesca 2 75.701 37.850

Jaén 50 86.035 1.721

León 2 195.109 97.554

Lérida 4 131.102 32.775

Logroño 2 ¡ 82.369 41.184

(Continúa)
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ProfesoradojAd. Sin Gr.E

Cuadro 2.3 Relación Ad. Sin Grad.Esc./FrOf.:19?1 <Contj

provincia Ad.S.Cr.E./PVOf .1

Lugo 19

182 ¡ 1. ¡

.7

22

Madrid

Málaga

MeXi 11 a

Murcia

Navarra

Orense

Oviedo

Palencia

Palmas, Las

Pontevedra

Salamanca

Santa C.T.

Santander

Segovia

Sevilla

Soria

Tarragona

Terne 1

Toledo

Valencia

valladolid

Vizcaya

Zamora

19

a

2

32

LS

5

56

o

2

65

2

2

o

17

19

065.342

169. 610

10.979

160.202

173.515

95.258

371.513

83 . 045

103.986

206.827

156. 146

118.723

196.063

58.765

243.226

44.749

169.661

51,927

74.069

553.462

154 • 176

365.302

88.750

6.341

5.854

O 927

5.499

1.282

57.838

5.013

46.439

41.522

3.249

11.490

31.229

2.120

29. 382

3 • 742

22 • 274

84.830

4.357

29. 130

51.392

91.450

29.583

zaragoza 10 206.023 20.602

Elaboración propia. Fuentes:
— Resolución 6—X—73 (ME de 17)
— Padrón Municipal de Habitantes de 1975. según
datos elaborados por RUBIO, R. (1980) ‘op. c.ít.
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CUADRO2.4 Relación Adultos Con Titulación Inferior a
Graduado Escolar/Profesor: 1973

Provincia profesorado Ad.’P.I.a G.E. A.T,I.G.E./Prof.

1 Alava

Albacete

Alicante

Almería

Avila

Badajoz

Baleares

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castellón

ceúta ¡

Ciudad Real

Córdoba

Coruña

Cuenca

Gerona

Granada

Guadalajara

Guipúzcoa

Huelva

Huesca

Jaén

León

Lérida

Logroño

15

15

11

4

27

2

71

4

19

85

14

a

36

50

4

lo

O

33

6

4

4

2

o

2

4

a

126. 598

204 .315

624.816

224.438

123. 631

404. 648

344. 753

2.465.251

186. 908

275. 505

526.606

258.315

30.215

305.409

429.059

657 . 116

145.060

270. 189

429.217

87.114

366.543

248.462

135.379

¡ 396.912

323.695

212.785

137.701

11.351

34.712

21.313

30.908

14.987

172.376

34.722

46.727

14.500

5.954

18.451

10.072

8.484

a .581

164.279

14.506

13.007

14.519

91.636

62.115

67.689

7.938

161.849

53.197

68.850

5

(Continúa)
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Cuadro 2.4 Reí. Ad.Tit.Irif.Grad.E5c./PrOf.: 1971 Ccrtj

provincia Profesorado Ad.T.I.a GE. A.t.I.G.E./Prot.

Lugo 19 279.082 14.660

Madrid ¡ 182 1.967.2)4 I0.SOO

Málaga ¡ 19 521.519 27.448

Melilla 2 26.921 13.493

Murcía 22 502,054

Navarra 3 268.417 89.472

Orense 19 296.465 15.603

Oviedo 8 651.247 81.406

Palencia 2 113.083 56.541

Palmas, Las 32 330.649 10.333

Pontevedra 18 509.266 23.291

Salamanca 5 211.714 42.343

Santa C.T. 56 363.89) 6.498

Santander 0 219.996

Segovia 2 33.512 41.756

Sevilla 65 773.559 11.978

Soria 2 61.04? 30.52)

Tarragona 2 210.879 135.4)9

Teruel O 104.002

Toledo 12 290.683 17.570

Valencia 19 1.112.454 53.550

Valladolid 3 243.234 81.076

vizcaya 4 608.153 152.0)6

Zamora 3 152.332 50.727

Zaragoza 10 396.556 39.659

Elaboración propia. Fuentes:
— Resolución 6—3<—?) (BOE de 17)
— Padrón Municipal de Habitantes de 1975. según
datos elaborados por RUBIO, R. 1980< op. oit.
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bi El Profesorado

Ante estos datos parecen ya lejanas, -aunque sólo

pasaran tres años— las declaraciones de la Ley del 70

acerca de la planificación de actividades de E.P.A. según

investigaciones sobre necesidades (Art.45. 1)

En Madrid, los 182 maestros asignados a E.P.A.

trabajan en cuatro centros específicos y en las

actuaciones establecidas por convenios con los

Departamentos del Ejército, Cultura y con la Congregación

de Religiosas de Maria Inmaculada (ver Anexo II). Esta

situación se mantiene hasta que en 1981, por Orden de 23 de

Noviembre (BOE 2 de 12), se establece que las recién

creadas Juntas Provinciales “abrirán concurso público para

cubrir las vacantes existentes en los Centros públicos de

Educación Permanente de Adultos, vacantes que con esta

misma orden tienden a incrementarse. Durante los ocho años

siguientes las vacantes se cubren por profesorado de E.G.B.

en distintas situaciones administrativas: comisiones de

servicio, propiedad provisional, interinos.

La Orden Ministerial de 8 de Hayo de 1989 <BOZ del

10), que deroga la anterior, abre la posibilidad de que la

rducación de Adultos sea impartida “por funcionarios de los

distintos cuerpos docentes no universitarios” (Art.9.l) , la

provisión de les puestos se hará “por concurso de méritos

que será objeto de regulación específica por el M.E.C.”
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.Art.9.
2 . pero, la Qrder no hace referencía 3 nírxgcns

capacxtauón especial del profesorado, queda aún pendiente

el reto de la formación del profesorado que, cono ye vimos,

establecía la Ley del 70.

De acuerdo con la Orden de 1989 se hacen públicas en

el Boletín oficial del Ministerio de Educación y Ciencia de

fecha 19 de Noviembre de 1990 las “relaciones de puestos de

trabajo docentes de carácter singular, referidos a los

centros de Educación de Adultos” según Resolución de 25 de

Abril de 1990 de la Comisión Interministerial de

Retribuciones. En estas relaciones puede comprobarse que la

tendencia marcada en los inicios del Prograsa do r.P.A.

permanece: la plantilla está formada casi exclusivamente

por maestros.

La duda razonable es si en estas condiciones es lógico

esperar que la oferta educativa pueda realmente modificarse

de acuerdo con el nuevo modelo que proclamá la referida

Orden de Mayo 59 “. . .dejar de ser Centros para impartir

exclusivamente la E.G.B. . . .para convertirme en impulsores

y dinamizadores de una más asplia oferta educativa que

satisfaga las concretas necesidades ocupacionales, de

readaptacién profesional, culturales, etc. • de la población

adulta de un determinado ámbito geográfico”. (Preámbulo>

¿cuál es la nueva situación de la plantilla del

profesorado de los Centros de Educación de Adultos?. Me
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referír~. ~ás que a las :nte”c Iones. latos concretos j~

la Pesohcí~n ares citada Nrtil, 1590) y estudiara:

a> Bu evolución desde la Pesolución de

Octubre de 1971.

b$ Su distríbuclón en teLaci~n a Los datos

actuales de tducaixón Básica de Adultos ya ~ue el

profesando 1.0 este nivel representa el fi de la

plantilla

c) Bu estebiltdad o lnestaflllldad en función

de Los puestos vacantes.

Para poder estatlecer camparaclonesconslderarfi salo

las Provtn’ías qestionflas por el NEC. ncluyendo las

Comumídades Autónomas que tienen transferidas competencias

edu att as, Por la sisas razón tsantendré la antIgua

división provincial.

El Cuadro LS (Pág. 121—124> muestra un considerable

increa,nto da la plantilla -del orden del 1751- durante los

ILtínos 17 añ e. No se aprecian, por Provincias, relaciones

siqnlfic-ativas entre el nOsiero asignado en 1973 y el

actutl. Be mantiene la fuerte ast;Mción de maestros, pero

merece destacar la incorporación de profesorado procedente

de 1.?. {3%2 y de secundaria ~ít> que valoro como positiva

.~pse, obviaaent, insuficiente y tardía. porque, como

vimos, es ~a mandato que ya establecía la Ley del 70

ispltsitamr,ante al establecer estas enseóanza para personas

admitas.
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CUADPO2.5

Profesorado en E.P.M 1973/1990

NÚ,,eru de plazas 1990 191

Provincia Maestros P~ P’ P. 1 P.E•S• P.YtG.13H

Albacete sO 2 — 19

AsturiaS 61 2 1

Avila 25 1 4

Badajoz 3 — 2’

Baleares 55 ¡ 4 1 2

Burgos Vi 2 1 4

Caceres 62 ¡ 1 19

Cantabria 32 1 1

Ceuta 21 1 — .3

ciudad 5. 64 3 1 36

CuenCa 32 1 - 10

Guadalajara 35 1 — a

Huesca 36 4 1 2

Lean 41 2 — 2

Madrid 392 <‘1 2 2 152

Melilla 13 — — 2

Murcia 81 2~1 22

(Ccntin’3.a>
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Cuadro 2.5 profesorado en UP.A.: :571/1390 (cont. ¡

Frot~ inC 1 a

Palencia

Rioja

Sa l4,aanca

Seqo-vie

Borla

Te tu el

Toledo

Valladol Li

lamora

Za ra~oz a

NImaro de plazas 1590

Maestros

24

26

44

40

26

34

453

44

.12

.79

P.T.r.P.

5

,,,.j•,3 1

Frs. PEAS.l

1

1

1

1

2

2

5

2

2

o

1~

.3

lo

Totales 1.505 <1> 53 16 393

P.T.7.P. Prof.
Prof.

P.EG.8. Prof.

de Taller en Formación Profesional
T¿dx3cYación Secundaria
Edisosción General Básica

flaboraciean propia.

fuentes:

¡‘Lantilla 1.973,
Plantilla 1.990,

da 11>

~*> tncluye 535 plazas del Convento M.E.C./CA-M.

1) tncluye plazas de Centros oficIalmente
creados y en trámite de creación.

Res. de 6—X-73 (80K de 17>
Res, de 25-tV—SO (EO>1EC 19
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En el Cuadro 2.6 <Ng. 126—121) analiZo la

distribución de profesores por Provincias hecha en 1990

siguiendo el criterio aplicado en 1973. es decir. La

relación entre el número de personas adultas con niveles de

instrucción inferiores al Cradusdo Escolar y el número de

profesores asignado a cada roJtnOia. Si bien, en este caso

no hallad la relación entre cada uno de los niveles por

entender que todos los InferioreS al Graduado Escotar <y en

un futuro próximo a Secundaria Obilgatvrta) deben ser

atendidos por este profesorado Los datoe referidos a

posibles destinatarios se refieren a personas de 15 y más

años.

Si comparamOS la relación entre el total de personas

adultas con estudios inferiores al Graduado Escolar y el

misero de maestros por provincia en 1.973 <Cuadro 2.4, pág.

118—119> y en 1990 (cuadro 2.6, pág. 126—127). observaremos

que la dispersión en esta Última es muy inferior a La de

1973. y que todas las Provincias gestionadas por el M.KC.

tienen asignados profesores. Coso se aprecia en el Cuadro

2.7, pág 128, se ha producido una isportante corrección de

las diferencias.
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CUADRO2,7

Territorio de gestión directa del M.E.C.
9

Aflo
plantilla
asestros

p.adultas
estudios
inf.O,t.

Relación
destinatar.

maestro

Desviación
tipica/

media ant.

1973

1990

393

1.505

‘7.788,047

7.619,544

19,817

5,063

1’1256

03158

Elaboración propia. Fuentes:
• padrón Municipal de Habitantes, 1975 y 1986.

RUBIO, R. <1980>: Op. cit.
- . Resoluciones de 6 de Octubre de 1973 <SaE de 17)

y dc 25 de Abril 1.990 (BOMEC de 19—11>.

La relación media número de destinatarios por profesor

es en 1990, como la cuarta parte de lo que era en 1973. En

este alio la distribución era muy dispersa, la desviación

típica era mayor que la media aritmética y habla provincias

sin profesores, otras con una relación destinatanio/

profesor muy alta <Baleares; 172.276) y otras con una

relación menor (Madrid; 10.809; Ciudad Real: 8.484>. En

1990 se han producido importantes mejoras en la

distribución que es bastante homogénea en general, con una

desviación típica menor que un tercio de la media,

coeficiente de variación de 0’3158, Puede afirnarse, por

tanto, que la asignación del profesorado de Educación

BAsica de Adultos ha mejorado sustancialmente en el

Para hallar la Desviación típica media de la
distribución entre provincias en 1972 he deducido los
destinatarios correspondientes a las provincias a las que
no se íes asignó ese año ningún profesor, (Teruel y
Cantabria)
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territorio gestionado por el MEC, tanto en cantidad cono en

su distribución, desde 1972 hasta la fecha. Sigue pesando

en esta plantilla la asignación de profesorado de básica,

con olvido, casi total, de Formación Profesional y

Secundaria

Tomaré ahora el concurso de traslados convocado por

Orden de 21 de Enero de 1991 (BOE del 28), para estudiar,

por comparación con la plantilla por provincias da la

Resolución de 1990, el tercer aspecto señalado, es decir,

el de estabilidad~ine5tabilidad del profesorado. Me

referiré sólo al cuerpo de Maestros (no al do Formación

profesional ni al de Secundaria), ya que sólo estas plazas

son las convocadas en la citada Orden. (cuadro 2.8. pág.

130—131)

Este rasgo de la plantilla de los Centros de Educación

de Adultos es más complejo que los anteriores y también más

difícil de valorar, Más complejo porque ante la total

ausencia de formación inicial y la escasa formación

continua del profesorado, la estabilidad se ha convertido

en una cierta garantía de conocimientos profesionales, —los

qn puedo dar la experiencia— en esta modalidad. Así,

categorías aparentemente distintas, coso la laboral,

profesional y formativa, interact’3an en la práctica e

inciden es> distintos aspectos cur>ticulares, como docencia,

planificación, metodología, trabajo en equipos docentes.
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CUAfl~O 2.8

tstabil.idad—!nestabilldad del Profesorado

plazas de Maestros

Provincia !nplartuia
1vacantes

AlNtete

LS t ur íes

Avila

asid-3m:

61-aleares

tu rico

CAcef es

¡ “siatabria

Ceuta

1 ed 8,

C~ ence

¡ 5s-adala~&ra

65sq53 a

Le6n

$(mdr&d

%et Lila

-ncia

Cubiertas o
no Convocadas

50 39 11

61 28 23

25 20 5

¡ 12 51 21

58 40 18

15 19 16

62 3i 31

-32 27 5

21 16 5

64 32 32

32 24 a

35 24 11

36 24

41 21 20

392 249 143

13 13 o

81 65 16

(Continúa)



Cuadro 2.8 Estabilidad—Inestabilidad del Profesorado
(continuación>

7 Plazas de Maestros

- provincia En Plantilla vacantes
Cubiertas o

no cenvocadas -

Palencia 24 17 7

Rioja 28 16 12

Salamanca 44 25 19

Segovia 40 29 11

Soria 26 16 10

Teruel 34 28 6

Toledo 48 31 17

Valladolid 44 38 6

Zamora 32 18 14

Zaragoza 75 64 11

Totales 1.505 1.019 486

Elaboración propia.

Fuentes:

Resolución 25 Abril 1990 (BOMEC 19 del 11).

Orden 21 Enero 1991 <BOE del 28).
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y nás difícil de valorar porque, salvo las dos

disposiciones legales ya citadas, el sistema de provisión

de puestos —y las consiguientes situaciones administrativas

del profesorado oficial de personas adultas— ha sido muy

heterogéneo y cambiante y no siempre hecho público en

Boletines Oficiales. Por esto, hay una gran falta de datos

objetivos y de estudios tanto en lo referido a Provincias

cono al conjunto del MEC.

El número de plazas consideradas vacantes en el

concurso que vengo estudiando, se corresponda con el de

profesoras y profesores en situación inestable (Comisión

anual de servicio, interinos y propietarios provisionales

en su inayoria~ For otra parte, el número de vacantes en

relación con la plantilla de cada provincia, puede dar una

idea de la envergadura de los cambios en los equipos

docentes que generará este concurso y, sobre todo, de la

trascendencia de las medidas, que se adoptan provisionales

y gte se tornan permanentes. Porque, aunque no hay estudios

precisos elaborados y difundidos es probable que, al menos

en Madrid, ¡sAs del 40% de las vacantes del 91 estuviesen

ocupadas por profesores con una permanencia de entre 10 y

5 aflos en la misma plaza.

Salvo casos excepcionales, en 1991 han salido a

concurso todas las plazas ocupadas en propiedad no

definitiva, en Centros, creados y no creados, fijos e

itinerantes. Por lo que deduzco que el profesorado que
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permanecerá en los Centros procede en su mayoría de la

Resolución de 1972 o de Concursos hechos al amparo de la

Orden de 1981. De lo anterior puede deducirse que las

plasas estables do los Centros son, hasta el momentO,

aproximadamente el 30% de la plantilla creada. (ver Cuadro

2.8, pág. 130—131>.

Estos matices son fundamentales para valorar la

situación del profesorado de personas adultas en relación

con la formación, la experiencia y la estabilidad, Con

aspectos no sólo profesionales sino también laborales y

adminlsttatiVos, <Popkewitz 1990), cuya consideración es

imprescindible para desarrollar cualquier curriculo de

Educación de Adultes y, desde luego, para diseflar y poner

en marcha cualquier reforma.

El baremo de valoración do méritos del Concurso tiene

en cuenta la experiencia en Educación da Personas Adultas,

pero no así la trayectoria en un proyecto educativo, con un

equipo concreto en un territorio determinado. Tampoco tiene

en cuenta la fonación impartida o recibida y acreditada

por instituciones o administraciones educativas distintas

del N.E.C. y la Universidad. Como resultado muchos de los

actuales equipos de Centro o Comarca quedarán disgregados,

aunque es probable que parte de sus componentes puedan

seguir trabajando en Educación de Adultos en las distintas

actuaciones de la provincia.
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Del análisis de la situación de esta plantilla desde

su creación en 1973, resulta que la misma ha experimentado

un cambio cuantitativo importante -crecimiento del 275%— y

que la decisión de resolver por concurso de méritos la

inestabilidad de más de 10 alios origina La ruptura de

equipos docentes, con La consiquiente pérdida de calidad

pedagógicay de adaptacióna las caracteristicas del. ámbito

territorial en el que se venia trabajando.

La previsible mayor estabilidad y ordenación de esta

plantilla, aunque necesaria, no es suficiente si no va

acompañada de un mayor esfuerzo de evaluación y

planificación, haciendo los reajustesnecesarios en función

de las necesidades formativas de las personas adultas,

tanto acadéntoas como profesionales y socioeult’irales. Esto

es particularmente importante en estos momentos en que se

empiesa a incorporar profesorado de otros niveles y

modalidades a la Educación de Adultos.

Uno de los ámbitos más descuidados y que mayor empujeV

coordinación e iniciativa requiere de las administraciones

educativas y la Universidad es el referido a la formación

inicial y permanente del, profesorado en esta modalidad. En

esto pwede afinnarse que el mandato de la Ley del 70:

“establecer los planes y programas para la formación de

educadores de adultos y convalidar los estudios de esto

género” está sin desarrollar. La alternativa de incorporar

la formación permanentea la red general de formación del
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profesorado en cada provincia (CEP) e interprcvincias debe

ser, en primer lugar, dotada, puesto qn. no hay

coordinadores de área de Educación de Adultos en los CE?,

salvo contadas excepciones; en segundo lugar adaptada a las

peculiaridades de esta intervención docente, no sólo para

el profesorado que depende del HEC, sino para todo el que

se dedica a ella en un ámbito territorial. Las experiencias

ya iniciadas de descentralizar los recursos de formación

deben ser evaluadas, y mejoradas; las posibilidades que

representan otras organizaciones con programas afines

(Comunidades Autónomas, AyuntamientOS. universidades

Populares, Escuelas Populares, universidad) deban ser

potenciadas y coordinadas evitando la duplicidad y pérdida

de esfuerzos.

2.2.: objetivoS Educativos y orientaciones pedagógicas

En la Ley General de Educación de 4 de Agosto de

1970, tras declarar que “generalmente se ha ido a la zaga

de la presión social”, se dice que el sistema educativo

nacional ha de “proporcionar oportunidades educativas a la

totalidad de la población.., para dar así plena efectividad

al derecho de toda persona humana a la educación”, siendo

responsabilidad del Estado ‘,.la función esencial de

formular la política de este sector, planificar la

educación y evaluar la enseñanzaen todos sus niveles y

Centros. - Se trata, en última instancia, de construir un
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sistema educativo permanente no concebido como cribo

selectiva de los alumnos, sino capaz de desarrollar hasta

el má~¿imo la capacidad de todos y cada uno de los

aspafioles” (Preámbulol

En le referido a la Educación de personas Adultas,

como ya vimos, estos objetivos se concretan en el Capitulo

IV en enseñanzas relativas a lo que habrían de ser las tres

áreas fundamentales de educación de Adultos: formación

básica, para .l trabajo y para la participación cívica y

social. Pero si la Ley acertó en los ámbitos no rué así en

lo relativo a los niveles; en estos se pretendió —

enseñanzas medias— más de lo que se desarrollé —educación

básica- o se podía desarrollar con los presupuestos que la

propia Ley de~d sentados. Además este nivel se alcanzó de

modo insuficiente, sin estar a la altura del compromiso

adquirido por los poderes públicos de posibilitar la

adquisición del nivel básico de escolarización a todas las

personas adultas
1 de forma gratuita, en el periodo de

implantación de la Ley.

En estos hechos influyen, como vimos, de una parte la

poca decisión y la asibigliedad de la propia Ley al definir

el profesorado, los centros y las enseñanzas concretas para

personas adultas Y~ de otra parte, que el comienzo fuese

tarde y sólo con los recursos de la Campaña de

Alfabetización. Quizá esto fué así porque ante la

precariedad de los medios la prioridad se puso no en el
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cortpromiso sino en la obligación, os decir en la

escolarización obligatoria hasta los 14 años.

Este sesgo Inicial se convirtió en única tendencia

hasta 1989, coleo veremos enseguida al analizar las

disposiciones que desarrollan la Ley del ‘70 en este

aspecto. Entre todas ellas destacan, por su grado de

incidencia y permanencia, las OrientacioneS Pedagógicas del

74. Fueron aprobadas por Orden de 14 de Febrero ~BOE dc 5

de Marzo) . Aunque aceptadas con desigual suerte, hoy es

indiscutible que este documento representa el esfuerzo más

serio de los realizados para Impulsar un currículo de

Educación de Adultos a través de una teoría educativa

respaldada legalmente.

Las orientaciones constan de seis partes:

Introducción. objetivos Generales, Estructura, Bases de

Programación, organización de Centros y Evaluación.

En la Introducción se ponen de manifiesto los

principios educativos hacia los que orienta la Educación de

Adultos en la línea del “movimiento de reforma

internacional para la segunda mitad del siglo XX”. Son

supuestos inspirados básicamente en el Informe Faure, 10

elaborado por encargo de la UNESCO, que suponen sin duda

aíres renovadores y suparadoresde la concepción estrecha

~o FAURE, E. C1973): Anrender a ser. Madrid, Alianza—

UNESCO.
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que venia predominando tanto en la forma de entender como

en la de hacer la Educación de Adultos.

Sin embargo, puede apreciarse una vez más que los

límites va están puestos, las orientaciones son “a nivel de

Educación General Básica’> y la separación y reducción, más

allá de la intención de clarificar, marca las realizaciones

definitivamente, como puede verse en los siguientes

pArrafos de la introducción:

‘½. ,a efectos puramente metodológicos, cabe

distinguir en ella (la E.P.A.) tres grandes

componentes: formación cultural y antropológica,

orientación y formación profesional, formación

social.

Evidentemente, la vta de la promoción

académica, producto de un mejoramiento de la

formación cultural, se nos ofrece cono un buen

camino para acceder a esa mejoramiento personal.

fo sólo por ser la que cuenta con una mayor

tradición en nuestro país, sino por ser, en estos

momentos, la más solicitada por los adultos

espalioles”

Con todo, y puestos ya los limites, en la introducción

se presentan adecuadamentelos rasgosque deben definir una

acción educativa con personas adultas en función de la
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situación en la que éstas se desenvuelven, y que debe ser

apoyada por una serio secuenciada de supuestos entre los

que cabe citar:

Fijación de criterios diferenciales para la

correcta aplicación de los métodos didácticos a

cada nivel, habida cuenta de:

a> tos intereses del adulto.

b) Las necesidades de cierta sistematización

de las nociones adquiridas.

c) La urgencia de economizar tiempo y esfuerzo.

d> La base axperioncial que el adulto aporta.

e) Las características psicológicas de madurez,

racionalidad, originalidad, etc., que le son

propias:

— Referencia y adaptación al ambiente próximo,

así como a las necesidades de la comunidad local,

el eiepleo, la productividad y el bienestar.

- Participación del alumno en el proceso

educativo, organización y gobierno, programación

y selección de contenidos y autoevaluación”.

La introducción continúa desarrollando sus

planteamientos con un discurso cuya similitud con el actual

me ha movido a transcribir los párrafos anteriores.

En la misma línea se mantienen los objetivos que se

citan en el segundo apartado y. de un modo genérico,

también los ámbitos de actuación del tercero que vienen a

139



ser un desarrollo de los enunciados en el 70: Formación

académica, profesional, personal y social, Pero

lnmediatanente, al seguir definiendo la estructura,

queriendo compaginar el texto de la Ley y la limitación a

educación básiea—académica, vuelve a aparecer el retruécano

y se establecen tres ciclos equivalentes respectivamente

(y literalmente) a primero y segundo; tercero, cuarto y

gtinto; y sexto, séptimo y octavo de Educación General

Básica. En la siguiente figura expreso la correspondencia

con los niveles de instrucción:

Aiiabetización Cert. de Escolaridad Graduado Escolar

Y,

Ciclo 1 Ciclo 2 Ciclo 3

Ciertamente estos tres ciclos significan ya una

referencia más cerrada, como también lo son las “Bases de

Programación por áreas Educativas” <y por niveles> del

apartado 4, ~n éstas, y a pesar de las declaraciones de

flexibilidad, adaptabilidad y contextualisación de sus

consideraciones generales; se llega a un gran nivel de

concreción de los objetivos, contenidos y metodología de

cada una de las Arcas establecidas en las orientaciones:

comuraicación, Social, Moral y Religión, Naturaleza,

KatemtticaV Expresión Artística y Preteonológica. En el.

folleto que publica el. NEC en 1991, y en lo que he podido

comprobar que ocurre en los Centros, estas áreas quedan
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reducida<~ a cinco al retirar Religión y pretecnológica. 11

Tales especificaciones tienen por finalidad:

‘Ofrecer a Los educadores un material de

trabajo dentro de una línea indicativa de acción,

tacilitándoles su tarea de programación

inmediata. Estos programas deberán a~ustarse no

sólo a las exigencias científico didácticas aquí

presentadas, sino además y de modo fundamental a:

— La realidad sociocultural en que se

inserta la actividad educativa.

— Las condiciones personales . . de los

grupos de formación”,

Llegado este punto parece claro ya que impartir

docencia para un titulo y, a la voz, adaptarse a un medio

es tarea del educador.

sCon oué cuentan’? ,Oué se les imnone? ,Oué se espera

de los educadores de adultos?

,

Por un lado las Orientaciones establecen (por Orden

Ministerial) objetivos, contenidos, técnicas didácticas y

tipos y medios de evaluación, con un grado de concreción

comparable al segundo nivel de la actual Reforma (Proyecto

~ H.E.c. (1981>: “Educación Permanente de Adultos.

Cuadernosde Información”. Madrid, MEC.
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Curricular de Centro) , es decir, al profesorado le queda

poca autonomía. Por otra parte a la carencia de formación

específica se va añadiendo la falta de materiales

curriculares, de investigaciones, de posibilidades da

intercambio, que le podrían facilitar el desarrollo de Un

currículo ortentado a la formación integral y funcional.

Por último, recibe un público que, condicionado por la

presión social, la experiencia anterior y la propia oferta

de Educación Permanente de Adultos desea obtener un titulo

en el menor tiempo posible.

En esta situación, lo previsible es que no haya diseño

ni desarrollo curricular, que no haya contextualización ni

adaptación ~jJ. currículo sino adaptación fl currículo. Las

Bases de Programación por Arcas y niveles educativos actúan

en la práctica como una determinación cerrada del currículo

mínimo obligatorio, realizada por personas ajenas al

trabajo en los Centros, a la que el educador se adapta no

tanto porque el sistema educativo ejerza un control

directo, cuanto porque lo ejerce indirectamente, como

afirma 3. M. Alvarez, recogiendo tendenciaa actuales sobre

el desarrollo curricular, >no hay desarrollo curricular si

no se da simultáneamente el desarrollo del profesor, y con

ellos, el acioramiento de las prácticas escolares, que son

prácticas sociales en la ~ucaoión”. 12

- 12 ALVAREZ MENDEZ, 3M. “Tendencias actuales en el
desarrollo curricular en España” Rey Educación y Sociedad

,

1990, si. 6, pág. 85.
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En lo relativo a las enseñanzas las Orientaciones

Pedagógicas han ido completándose con instrucciones

metodológicas que los correspondientes Departamentos hacían

llegar a los Centros a través de Circulares y otros

procedimientos. Estas directrices, al carecer del rango

ioqal necesario, no han calado suficientetflente en las

prácticas curriculares.

Consecuentemente con la situación esbozada mas arriba

las posibilidades de llevar adelante proyectos innovadores

ha dependido fundamentalmente de la voluntad y el esfuerzo

del profesorado, de la posibilidad do contar con recursos

materiales y con infraestructuras complementarias de las

destinadas a E.P.A. Veremos esta posibilidad en relación

con los Centros y con la colaboración interinstitucioflal.

2.3.: LosCentros

La creación de Centros especiales y de grupos en

centros ordinarios, tal como dispone la Ley del 70, para

desarrollar la Educaciónde Adultos, ha pasadopor diversas

fases desde la puesta en marcha a la creación oficial. Las

‘Orientaciones Pedagógicas del 74” aportaron un conjunto do

bases para La organización que permitió que comenzaran a

funcionar los tres tipos de actuación previstos: Centros,

Círculos y Aulas.
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La distinción obedece a las distintas funciones y

capacidad da actuación que se suponía podrían desarrollar

las actuaciones de E.P,A., las cuales paso a representar en

el siguiente esquema, según fueron aprobadas en la citada

Orden dc 14 de rebrero de 1974;

CENTRO

* Organiza los tres ciclos,
* Ofrece ciclos paralelos si hay demanda,
* Realiza otras actividades educativas:

académica., culturales.
• Funciona en horario continuado de mañana,

tarde y noche.

CIRO~LO

* organiza los tres ciclos si hay demanda.
* Funciona en horario de tarde y noche,
* Imparte por lo menos un tipo de ensefianza:

académica, cultural, profesional.

AUL1

* Atiende un grupo reducido de alumnos.
* funciona en horario de tarde y noche.
* Se centra en promoción académica.

Esta disposición legal impulsé la puesta en marcha de

varios centros, sin embargo, su creación se demoré mucho —

los priacros cuya creación consta en el Servicio de

Inspección Técnica son de 1976— y se hizo de manera muy

restrtnqida. Lo anterior originé que comenzarana funcionar

centros no creados legalmente, tanto de la administración

Central
4 coso de la Autonómica sin competenciasea materia

educativa y en la. adzinistracitn local. Es importante

sei~alar que la regulación legal de los Centros no contenipla

la existencia de Centros públicos que vio sean de

titularidad del M.E,c.; a estos, Unas Veces se les aplica
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la normativa de centros privados <por ejemplo algunos

Centros Municipales y algunas asociaciones no lúcrati~~U

y otras se les asimila a Centros Públicos. La Orden

Ministerial de 23 de Noviembre de 1981 <BO! 2 del 12)

modifica la de 1974 y establece un régimen de

administración especial para los Centros Estatales de

E.P.A-, de acuerdo con la LOECE pero como modalidad

específica. posteriormente, con la citada Orden de E do

Mayo de 1989, se introduce el concepto de Red de Centros

Nblicos de Educación de Adultos. Esta disposición

incorpora una modificación sustancial en las funciones de

los Centros, atribuyéndoles las de coordinación, desarrollo

y extensión de la Educación de Adultos (Art. 1.2) y la de

articular la oferta educativa en su ámbito territorial de

actuación <Art. 2.1)

Para que se lleven a efecto las posibilidades de

ordenación que abra esta Orden será necesario superar las

lagunas anteriores sobre Centros de titularidad de la

administración autonómica o local. Porque, por otra parte,

las disposiciones jurídicas para la autorización de centros

no estatales están pensadas para la empresa privada, no

contemplan organizaciones del tipo de las Escuelas

Populares y, según la Orden de 12 de Julio de 1978, sólo

consideranenseñanzas“equivalentes a ~.G.B.” dejando fuera

las necesidades de Formación profesional, Bachillerato y

formación social y cívica.
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De lo anterior se desprende la necesidad de una

regulación menos centralista y abs ajustada a los tiempos

presentes. Para facilitar realmente el acceso de las

personas adultas a su formación integral, en su propio

medio, es preciso utilizar los recursos de todo tipo de

instituciones; acercar la oferta a las poblaciones y

hacerla abierta y amplia, tanto en los itinerarios

formativos como en los horarios, distribución de módulos

curriculares y acreditaciones. Todo ello requiere una

normativa que recoja la pb3ralídad del campo. Los continuos

aplazamientos en estos aspectos normativos por parte de la

administracián responsabLe, dejando el funcionamiento a la

libre interpretación y buena voluntad, añade una dificultad

más a esta sodalidad educativa y plantea problemas —sobre

todo para las enseAanzas que conllevan titulación— que

siempre repercuten directamente sobre los alumnos, sobre el

profesorado y sobre la posible estructuración de la

Mucación de Adultos.

Al sismo tiempo, esta normativa sobre actividades

presenciales da Educación de Adultos no puede seguir

obviando, especialmente si se desarrolla el aspecto

territorial, los recursos de otras modalidades educativas,

fl~adic, T.V.> ya citadas en la Ley del 70 (cap. VI art. 47>

que, de hecho, están realizando una función educativa

aunq’le a veces poco planificada y desconectada de la

modalidad presencial que podría darle nuevo valor a través

de la inserción en un grupo y en un contexto.
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Instituciones estatales de Educación a Distancia, como

el centro Nacional de Educación Básica a Distancia

<CENEBAD) , el Instituto Nacional de Bachillerato a

Distancia (INBAD), la Universidad Nacional de Educación a

Distancia (UNED) y otras fundaciones y organismos privados

-cono Radio ECCA—, son un potencial de recursos poco

explotado o usado de manera aislada, como última solución.

y sin embargo pueden impulsar la salida de la Educación de

Adultos hacia nuevas metas. La reforma cualitativa de la

Educación a Distancia exige su vinculación a otras

modalidades educativas y a los principios de adaptación a

las peculiaridades del aprendizaje adulto y de

contextualización territoral; exige superar el mesorismo y

la acumulación de contenidos poco o nada funcionales;

demanda la complementariedad del grupo de aprendizaje y el

espacio para aportar y contrastar el propio avance en el

proceso educativo.

2.4.: La Coordinación de Recursos

La Ley del 70 llamó la atención sobre la necesidad de

fortalecer la “potencia conformadora de la ley” a través

del “consenso social ... como garantía de adecuación de la

Reforma educativa con las auténticas necesidades y

aspiraciones del país”. En parte por este espíritu y en

otra por la necesidad de buscar fuentes complementarias de

recursos, el M.E.C. impulsó un régimen de Conciertos y
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Estatutos singulares a través del que se establecieron

sucesivos convenios con los Departamentos de Trabajo

(emigrantes en extranjero. P.P.0., Plan de Formación

Ocupacional y otros gestionados por el INEN); Justicia

<instrucción bSsica de la población reclusa) Cultura

(Asistencia sociocultural y educativa) ¡Defensa

(Alfabetización de reclutas)

También estableció convenios con instituciones

religiosas <Maria Inmaculada, Radio ECCA); y, más tarde,

con Cosunidades Autónomas sin competencias en materia

educativa (Madrid, Murcia, Extremadura>; Por último ordenó

un sistema de concesión de subvenciones a “Entidades

colaboradoras del programa de E,P.A.”. Sobre estas últimas,

las disposiciones posteriores han ido ajustando los fines

hasta ubicar la colaboración en un ámbito territorial; no

ha ocurrido lo sismo con los mMulos económicos aplicados

ya que “los créditos destinados a este fin son muy escasos;

apenashan aumentadodesde 1973”. 13

En general, estas disposiciones lograron el objetivo

de colaboración, no así el de coordinación y participacióm

o consenso.Porque si las citadas medidas aportan mayores

recursos para educación da adultos y que ésta se extienda

en espacios distintos de la administración educativa -lo

13 DOMíNGUEZ, 3.8, y GUELBENZU, fi. “Aspectos legales
da la educaciónde adultos” En: Comunidadde Madrid <1990):
La Coziunidad de Madrid mor la Alfabetización. Madrid,
C.A.M. Corsejeria de Educación, pág. 87.
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que os un logro- al no ir acompañadas de una red de

actuaciones orientadas a un público o a un territorio, se

han desarrollado con frecuencia como actuaciones inconexas.

En otras ocasione,, la voluntad de las personasen ellas

implicadas, más allá del compromiso Institucional, ha

conseguido organizar una acción conjunta y mostrar el

efecto multiplicador de la planificación, la distribución

racional de recursos y la potenciación mutua de las

actuaciones.

El problema Surge porque la falta de permanencia y

estabilidad suficiente para consolidar estos proyectos y

resultados en los grupos, barrios, pueblos o comarcas en

los que se actúa lleva con frecuencia a la dispersión y

pérdida de los resultados conseguidos con grandes

esfuerzos.

Junto a la experimentación de la alternativa

territorial abierta por la Orden de Mayo del 89 habrá que

poner refuerzos con medidas de formación de todos los

agentes implicados en un territorio, con más recursos

humanos y materiales, con mejoras en la estabilidad de

educadores y actuaciones y, por último, con reformas

estructurales que permitan una verdadera coordinación de

recursos para “cl desarrollo y la extensión de la Educación

de Adultos a partir de cada ámbito territorial de

actuación”. Demandas que, quizá, habrán de esperar el

desarrollo de la nueva Ley de Ordenación General de Sistema
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Educativo <LOaSE).

Retomando la Ley del 70, en su preámbulo se dice que

la Iteforma propugnada “habrá de realizarme previa una

cuidadosa planificación -. .a nivel nacional, provincial y

local, basada en un mapa escolar que muestre la

distribución de nuestras instituciones docentes y en

estudios e investigaciones minuciosos que permitan

determinar con seguridad las necesidades educativas que

plantearán los próximos allos y, consecuentemente, arbitrar

los recursos necesarios”.

Esta necesidad persiste hoy, no hay en e]. desarrollo

de la Educación de Adultos de estos 20 años planificación

territorial ni investigación prospectiva nl histórica tfl

los cuatro ámbitos estudiados: alumnos y profesores,

enseñanzas,centros y planificación de la coordinación.

Consecuentemente, no se han arbitrado los recursos

necesarios para hacer realidad las expectativas que la ley

generé, la mcta que propuso. A pesar de los intentos

superadores, como por ejemplo al Libro Blanco de la

Educación de Adultos, faltaron durante este tiempo

normativas completas, contundentes y efectivas para hacer

realidad la educación de adultos con la altura que decía

el discurso oficial.

Esta conclusión, deducida del estudio de la situación

formalmente ordenada, es ¡senos pesimista si se observan en
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la realidad los Centros, el profesorado, la actividad

educativa. Por esto la verdadera conclusión habrá de ser

quizá una especie de síntesis, un compromiso intermedio

entre la hipótesis y la conclusión. Porque en Educación de

Adultos, a partir de los años setenta se genera una

dinámica social que, propiciada por los cambios políticos

y económicos deviene en auténtico movimiento socio—

cultural. Este, con cierta autonomía de funcionamiento

define y ocupa el espacio que le permiten de una parte la

mayor sensibilidad de los políticos hacia el tema y, de

otra la indeterminación y el retraso de la legislación. De

este modo se sitda delante del conjunto normativo.

Podría decirse desde esta perspectiva que el cuerpo

legislativo sobre Educación de Adultos va en estos años

tras el movimiento de Educación de Adultos y Animación

Sociocultural, que es éste el que impulsa la legislación.

Esto implicaría, obviamente, que estas leyes, en este

ámbito, más que impulsar el ejercicio del derecho a la

educación vinieron a regularlo una vez conseguido éste. Con

la nueva propuesta educativa que contiene la LOGSE,

recientemente aprobada, las autoridades administrativas y

los profesionales de este sector estamosante el reto de

disponer su desarrollo con decisión y prontitud, con el

realismo y la generosidad que necesita y merece.
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3.: LA REFORMA DE LA EO[JCACTON DE ADULTOS Y LA LEY DE

oflnr~ACToW GEHERAL DEL SISTEMA EflflCA’VIVO DE 1990

.

El proceso previo a la promulgación de la actual Ley

de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) , en un

ambiente de reforma educativa y tras las expectativas

generadas por el Libro Blanco de la Educación de Adultos,

abrió nuevas perspectivas en este capo. El inicial

Proyecto para la Reforma de la Enseñanza, que el N.E.C.

hizo público en 1987, fué en parte contestado por los

profesionales de Educación de Adultos porque suponía un

cierto retroceso: centraba la actividad exclusivam¿flte en

la administración educativa, identificaba la Educación de

Adultos con la educación bAsica de carácter compensatorio,

no potenciaba la pluralidad y autonomía necesarias para el

desarrollo de los programas, y, a pesar de esto, dejaba

demasiados cabos sueltos para la improvisación,

especialmente en lo relativo a la ampliación do la

escolaridad obligatoria.

Las propuestas y alternativas que generó el debate

fueron positivamente recogidas en el capitulo XII del Libro

Blanco de la Reforma el cual, tras subsanar algunas

imprecisiones, aborda pr-&cticamente todos los ámbitos dando

mayor desarrollo y concreción a lo planteado en el Libro
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Blanco de la Educación de Adultos. El texto reconoce

amplitud y diversidad del campo <puntos 2 y 4) y

necesidad de autocrítica <p. ío a 13, 42, 57), y da

adecuado tratamiento a los siguientes temas:

la

la

un

a) Elementos conceptuales: Educación de

Adultos (p. 4, 5 y 7) tipo de aprendizaje (p. 14,

17), valor y nueva concepción de la educación

básica <p. 43>,

b) Elementos curriculares: Bloques de un

currículo de base <p. 44, 45), contextos del

aprendizaje adulto <p. 19, 21, 26, 17, 30, 34>,

formas de evaluación y de acceso a los diferentes

estratos del sistema educativo (p. 6)

c) Elementos organizativos: Papel de la

administración educativa (p. 41>, pÚblicos de

atención preferente (p. 37 a 40), tipos de

Centros y sus funciones <p. 35, 47, 49, 53),

papel de la Universidad (p. 51, 52>,

actualización de la Educación a Distancia <p. 57,

sg), permeabilidad hacia las aportaciones de

empresas,colectivos y movimientos sociales <p.

54).

Aún constatando algunas ausencIas en el texto,

especialmente las relativas al perfil y formación del
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profesorado de adultos, así como a las toreas de acceso a

lee pontos de trabajo, el Libro Blanco de la Reforma

apvnta directaaente los tesas clave a considerar para una

Educación do Adultos coherente con el modelo propuesto. Se

eaperata justamente de la LOCSE el apoyo noraetivo que

regulase esta modalidad educativa, que resolviese su

dispersión, cvntradieciones y acadealcismo.

¡sta esperanza no se vio totalmente correspondida. La

ley hace referenciaexplícita a la Educación de Adultos en

su titule tercero, pero taebién la afecta en el Preámbulo;

en el Titulo preliminar, Art. 1 a 5; en el Titulo primero:

capitule 111 art. 23, cap. IV art. 32 y 35; en el Titulo

cuarte art. 58.4 y 60; en el Titulo ~uinto art. 66; en

varias AdicIonales (4, lO...>. En realidad, la Educación de

Adultos estarámásafectadapor .1 articulado general de la

LOGU q~ae por el Titulo especifico a ella dedicado, lo que

se lien a preguntan,, cosoen la Ley General de Educación

da isTe, guA sentido tiene incluirlo si lo que se reconoce

05 cl reámbulo coso “problemas estructurales

•specIfjene~~~ educativos, errores de concepción,

iMutleieseiaa y diSfunciomiidadess de la Educación de

Adultos sen, en le especifico, soslayados.

N su lectura se extrae la ispresión general de que,

a~gue stqnifica un ~&5O adelante sobre la situación

legislat~v~ anterior, esta adn cargada de ambiqliedad y

tiene flsfltiae importan~e~,
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A,ibigtledad que se aprecia en los verbos referidos

a la administración educativa: “colaborará”
1 “velará”,

“promoverá” y a la población adulta: “podrán disponer”, y

en el contraste con la voluntad expresa en los títulos y

capítulos generales o referidos a otros niveles de la misma

ley.

Ausencias, precisamente en aspectos que el Libro

Blanco de la Reforma (p. 41) atribuía a la administración

educativa

— Aumentar los fondos y usarlos como

movilizador y vertebrador de todas las políticas

y programas de Educación de Adultos.

— Enmarcar, ordenar y coordinar programas.

— Procurar que la formación de base esté

presente en todas las demás.

— Desarrollar cualitativamente la educación

a distancia.

A lo que es indispensable aftadir, si verdaderamente se

quiere avanzar en lo anterior, la regulación del perfil del

educador de adultos, su formación inicial y permanente, las

formas de acceso a los puestos de trabajo y de permanencia

en los mismos. Todos estos temas fueron también olvidados

en el setenta y han tenido escasao nula atención por parte

de la administración educativa.

La LOGSE reconoce en su preámbulo que la formación
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permanente del profesorado es derecho y obligación del

profesor y responsabilidad de la administración educativa,

así cono que a ésta corresponde el tomento de la

investlgactóm y la innovacian. Pero en el art. 54.2 dicet

“tos profesores que impartan a loe adultos enseñanzas de

las comprendidas en la presente ley, que conduzcan a la

obtención de un titulo académico o profesional, deberán

contar con La titulación establecida con carácter general

para impartir dichas enseñanzas”. ‘teniendo en cuenta que en

el art, i no se incluye específicamente la EducaCión de

Adultos en el sistema educativo, ni como enseñanzasde

r4gimen general ni especial, podemosconcluir que la LOGSE,

a pesar del titulo tercero, tampoco da el impulso necesario

a la especificidad de la Educación de Adultos y de su

didtotica. Declaraciones flnprecisas, del tipo de

facilitarán la formación did6ctica necesaria para responder

a las necesidades de las personas adultas” (art.54), son

claramente insuficientes.

Los profesionales de este campoeducativo tendremosde

nuevo que reforzar les propuestas y peticiones, hasta

lograr que los elementos de calidad recogidos por la propia

WaSt en el tftulo IV: formación del profesorado, equipos

decentes, programas, materiales y recursos educativos,

t~toria, investigacIón...) sean una realidad en Educación

de Adultos,

De este modo podremos empezar a trabajar en la línea

156



de que todos ejerzan su derecho a i¿ntnxjsina formación

k4fls.~, además de facilitar el acceso a la titulación

correspondiente

En este sentido es inportante la interpretación que

demos al art. 2.1 (el sistema educativo) “facilitará a las

personas adultas su incorporación a las diferentes

enseñanzas”, porque, a mi juicio, podemos cometer dos

errores: uno, considerar que una vez logrado el acceso es

la persona adulta la que debe adaptarse a las

características del nivel, es lo que sucede en la

actualidad con el acceso a la universidad para mayores de

25 años o con las enseñanzas medias. Y otro, pensar que el

establecimiento de pruebas especiales para obtener

directamente títulos (Graduado en Educación Secundaria,

Bachiller, Formación Profesional y Universidad) puede

sustituir para las personas adultas “... la extensión del

derecho a la educación ... evitando la discriminación”.

Entiendo que son cuestiones distintas e irreemplazables. El

reconocimiento general, y de la propia ley, de que es sobre

todo necesaria una formación básica “que prepare para

aprender por si mismos”, que permita la incorporación

inteligente de los cambios sociales y profesionales -

evitando reconversiones brutales—, apoya esta idea.

Merecen especial atención las consecuencias de la

ampliación de la escolaridad obligatoria. La Educación

Secundaria Obligatoria (E.g.O.), por la ampliación del
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tiempo de escolarizactón, impLica positivamente el aumento

de la población juvenil que será atendida por el sistema

educativo, y, por otra parte, la mayor vinculación entre la

educación básica y la formación profesional. F’ero en

Educación de Adultos la E.S.O. implica también que un

importante número de personas no tendrán La titulación

mínima requerida. Este incremento cuantitativo se verá

reforzado, como ya vimos, por la consideración del

analfabetismo funcional.

La tendencia marcada por estos factores es de un

fuerte incremento en las necesidades de educación básica de

adultos y, de acuerdo con la reforma, un fuerte reajuste de

los contenidos culturales básicos de tipo funcional, La

recíproca consecuencia desde el punto de vista de la

planificación y organización es que hacen falta más

recursos y mayor calidad. Sólo un impulso en esta línea

permitirá en Educación de Adultos remontar el peso de la

trayectoria histórica como alfabetización escolarizada.

Sobre la tuerza de estas tendencias y su proyección se

han realizade algunos estudios prospectivos (vicente, 1986;

Flecha, 1990>, considerando variables como tendencia de

crecimiento poblacional, nivel de escolaridad obligatoria,

éxito—fracaso educativo. .. Todas ellas y los propios datos

estadísticos 14 coinciden en la llamada de atención sobre

14 Es ilustrativa la comparación de los datos del
Censo de 1981 Y del Padrón de 1.966 para la población
espatlola de 15 y mas aPios. En ellos se observa que si el

158



la necesidad de una planificación de los refuerzos con

visión de futuro y acorde con los cambios que han tenido

lugar en las necesidades y demandas de la educación de

adultos. Tal planificación tendrá que resolver el problema

de acceso a la formación en los nuevos niveles y no sólo a

la titulación.

Diversos autores (García carrasco, 1991; Vitlao, 1989)

y los propios textos de la Reforma Educativa, vienen

advirtiendo de la importancia de una amplia formación de

base con predominio incluso sobre la obtención de un

titulo, con frecuencia elemental dada la situación de

partida, que con rapidez quedaría obsoleto. 15 Para que

número de analfabetos tiende a disminuir, el que representa
el analfabetismo funcional tiende a aumentar.

Alio Analfabetos sin Estud.[ Total A. y S.S

1981 1.971.695 <7’0%) 6.014.523 8.046.218 (28’7%>
1986 1.260.756 <4’2t> 10.188.490 11.449,246 (38’4%>

Fuentes:
— Censo de población de 1981 según elaboración de 1.,,

Vicente (1986> Op. cit.
— Padrón Municipal de Habitantes de 1986 según la

elaboración realizada por el Servicio da Educación de
Adultos de la Subdirección General de Educación Permanente
del M.E.C.

15 Los datos del Ministerio de Trabajo (Dirección

General de Empleo: 1989) sobre los participantes en e]. Plan
de Formación e Inserción Profesional son muy signiticativos
<y preocupantes> para valorar la importancia de los
conocimientos de partida sobre la participación o exclusión
en cursos de perfeccionamiento.

Entre la población con estudios superiores
siguieron algún curso un 2’58t de la población activa y un
16’751 de los parados. De la población sin estudios sólo lo
hicieron un 01% de los activos y un 0’56t de los parados.
Entre 1.987 y 1988 el colectivo sin estudios disminuyó en
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La Educación de Adultos de la LOaSE apueste de verdad por

la calidad de La enseñanza, como afirma para otras

modalidades ? niveles, es preciso que, proyectando los

dato, anteriores hacia el futuro, apueste también por la

cantidad y por un decidido desarrollo normativo no sólo en

el ámbito educativo, sino también en el de la relación de

éste con otros departamentos de la administración central

y con otras administraciones.

Esto requiere que se ponga en marcha ya, y durante los

seis alios previstos para implantar la E.S.O., un plan de

actuación concreto y pensado desde las peculiaridades de

esta modalidad. Este plan tendrá que incluir desde las

adaptaciones curriculares como modalidad específica, hasta

las dotaciones de profesorado ~‘ su formación, la ordenación

de los Centros y otros espacios de formación, la regulacIón

de las vías de acceso a las nuevas titulaciones con

amplitud de itinerarios formativos.

Entre las Leyes del 10 y 90 observamos similitudes:

alusiones a la modernización y a los cambios; proceso de

educación Perramente hasta alcansar el máximo desarrollo

posible; necesidad de consenso social; mecanismos de

autocorreccién y flexibilidad durante el periodo de

implantación (preámbulos) ¡ formación de adultos Cm los

425 alumnos, el 20% menos, mientras que los mayores
Incrementos relativos se produjeron entre los titulados
superiores, el 31% más.

Datos tomados de FLECHA, A. (1990): LLnnra
desiaualdad cultural, Barcelona, El Roure, pág. 131.
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ámbitos social, profesional y académico <Ley del 70, art.

44.1; Ley del 90. art. 51.2)

Sin embargo, es preciso explotar las diferencias. La

LOGSE significa fundamentalmente la ampliación del derecho

a la educación y su ejercicio por mayor número de personas

con mejor calidad, siendo éstos “Los mejores instrumentos

para luchar contra la desigualdad”, su desarrollO y

aplicación nos afecta a todos, a las personas adultas

también. Es preciso inscribir de modo inteligente estos

avances en el contexto de los cambios en las necesidades

individuales, en los públicos, en la sociedad, en el Estado

español, en las posibilidades de generar alternativas, en

los mínimos requeridos para ejercer una profesión y

desenvolverse socialmente.
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OAPUULOIII

LA Eoucictoi< BASIC>. Dli ALULTOS EN LA REGION DE MADRID



— INTRODUCCTON—

El objetivo de este capitulo es contextualizar el

análisis del currículo de Educación ~Asica de Adultos tal

como se realiza en los Centros.

La actividad educativa con adultos, como hemos visto,

tiene un marco legal y normativo para este espacio de

educación básica. Sin embargo, en mi experiencia

profesional pude comprobar que las realizaciones no se

atienen estrictamente a dicho marco prescriptivo, sino que

con frecuencia varian en diferentes circunstancias, lo que

da lugar a acciones muy diversas, muy difíciles do

caracterizar cono actuación—tipo.

Tratando de encontrar características comunes en las

experiencias de educación de adultos de este periodo puede

decirse que:

— Aplican estrategias organizativas que

combinan la educación formal (reglada, con un

programa planificado y dirigido al reconocimiento

formal de los logros> y la educación no formal

(no reglada, planificada para obtener resultados

formativos sin que su finalidad sea el

reconocimiento oficial de éstos>.
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- Se dirigen a una población amplia en

cuanto a la edad (de 16 a 65 y más años) y en

cuanto a las necesidades y motivaciones de los

individuos y los grupos <jóvenes, mujeres,

parados, inmigrantes... Con distintos niveles

instructivos)

— Como instituciones públicas tienen entre

sus finalidades facilitar a la población adulta

el acceso a los niveles de fonación considerados

como básicos por el sistema educativo.

— Como efecto de presiones de tipo social,

político y económico, reducen con frecuencia su

oferta educativa hacia la compensación de

técnicas instrumentales no adquiridas en la edad

escolar u olvidadas por no usarlas.

— Han puesto en marcha, durante los últimos

veinte años, diversos sistemas de coordinación de

recursos, intercambio de métodos y medios con

otros centros afines y experiencias de

programación y organización más flexibles,

— Los profesionales se han implicado en la

búsqueda de acciones, métodos y estrategias que

incorporen la participación del alumnado y las

personas del medio, que abran posibilidades de
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generar respuestas adecuadas al ámbito

territorial con la colaboración de otros agentes

del mismo.

— El profesorado, que no tiene tana formación

específica, ha suplido esta carencia buscando su

perfeccionamiento, individual y colectivamente,

preocupado por superar las tendencias

metodológicas de tipo escolar e infantil.

Sin embargo, estos elementos comunes, aunque aproximan

al tema, so~x insuficientes para generar y definir un modelo

de educación de adultos que oriente y encuadre los

proyectos en la doble vertiente de educación y animación

Sociocuitural.

Para este objetivo la Educación de Adultos carece de:

— Referentes teóricos que sustenten estilos

propios de enseñanza—aprendizaje y que permitan

identificar y transmitir los principios

pedagógicos adecuados.

— Métodos y procedimientos para ensamblar de

modo constructivo y globalizado los elementos de

jos proyectos educativos.

— Profesorado con formación para planificar,
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intervenir y valorar la aportación de la

Educación de Adultos en acciones de desarrollo

comunitario.

— Dominio de modelos de gestión y otras

técnicas organizativas para Interrelacionar la

oferta de actividades del Centro con la zona en

la que incide, establecer redes y conexiones que

refuercen el tejido social, evaluar la

rentabilidad social del trabajo realizado.

— Conocimiento de las funciones que son

propias del profesional de Educación de Adultos,

que identifican su espacio de actuación, para

desde ahí hacer proyectos realistas, viables, con

posibilidades de estabilidad e implantación

suficientes para alcanzar las metas. Evitando

caer en la inercia tanto como en la improvisación

compulsiva.

Carecemos también, y sobre todo, de espacios y tiempos

para la reflexión sistemática sobre nuestra propia práctica

que nos permita construir teoría para la misma.

Con un gran camulo de datos directos e indirectos,

consultando trabajos sobre este ámbito realizados en

nuestro medio o próximos a él (Apps.1982; Ander-EGG, 1981;

Codedah, 1981 y 1985; González, l98o~ Griffin, 1983; Gimeno
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y Pérez Gómez, 1983; Léon, 1977; López Ceballos, l98~);

Rubio, 1980) , y a través de conversaciones con otros

profesionales del medio, —maestros y profesores

universitarios- llegué a la conclusión de que cualquier

propuesta para fundamentar, dar soporte teórico al

currículo de educación de adultos, debía partir de un

estudio riguroso acerca de su realización en la práctica.

con este estudio pretendía conocer qué se estaba

haciendo, pero también por qué: qué influencia ejercía la

legislación, las orientaciones, qué dificultades SC

presentaban en la práctica, qué nuevas posibilidades

surgían en ella, Hasta qué punto las lineas de desarrollo

marcadas por el Libro Blanco de la Educación de Adultos y

más tarde por la Reforma del Sistema Educativo calaban —o

podían calar— en la práctica curricular de los actuales

Centros de Educación Básica de Adultos.

Con este convencimiento decidí enfrentarme a la

indagación sobre el currículo que se planifica desarrolla

y evalúa en los centros <Gimeno, 1989> . Esto unido a la

revisión del mareo normativo y legislativo presentará una

gran cantidad de información contextualizada que, descrita,

analizada e interpretada permitirá completar el estado de

la cuestión.

Teniendo en cuenta que cada centro constituye una

realidad diferente y que, por lo tanto, su forma de
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concretar el marco general del currículo de Educación

Básica dc Adultos será peculiar, trataré de sacar provecho

a esta información única que, como experiencia singular,

puede aportar ideas nuevas para ser explotadas en otros

contextos. Tratará asimismo de señalar los aspectos en los

que el desarrollo curricular sea semejante, no tanto con el

ánimo de generalizar cuanto de aportar una imforraación de

campo mas completa, cualitativamente importante en la

medida en que informa acerca de cómo funciona la realidad

estudiada.

Por ser el ámbito más estructurado y el que resulta

común a todos los centros, centrará el estudio en la

Educación Básica de Adultos, aunque inevitablemente haré

referencia a otros ámbitos porque, previsiblemente, sus

fronteras nc serán tan claras en la realidad como para

poderlos deslindar sin forzarla,

La organización institucional de este tipo de

educación básica, de carácter formal, orientada <en la

enseñanza y el aprendizaje> por los contenidos de la

titulación general, quedó ya analizada en términos

generales —referidos a profesorado, alumnado, centros,

enseñanzas y coordinación— en el capitulo anterior; en éste

concretará los datos relativos a la Regían de Madrid como

contexto Inmediato en el que adquiere relevancia la

información de los seis centros que estudiará

inmediatamente después.
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1.- CARACTERIZACTON GLOBAL DEL OBjETO DE ESTUDIO

1.1.: flatos onhiaciOnales referidos a la Ijeolón de Madrid

1.1.1.: PoblAción total

Según datos del Padrón Municipal de Habitantes de 1986

la Región o comunidad de Madrid tiene una población de

derecho de 4.780.512 personas, de los cuales son varones

2.302.079 (4815%) y mujeres 2.476.493 <5185%).

La siguiente distribución por municipios arroja datos

interesantes desde el punto de vista de la planificación

según el número de habitantes y la concentración-

dispersión.

CUADRO 3.1 comunidad de Madrid
Tipo de

Municipio

Número de

Municipios Habitantes

a> Madrid capital 1 3.058.182 62 ‘97

b> Entre 100.000 y 200.000 6 876.756 16 ‘32

c> Entre 20.000 y 100.000 14 568.475 l1’89

d) Entre 2.000 y 20.000 38 192.209 4’02

e> Con menos de 2.000 119 34.950 179
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d

e

63’97 4

Figura 3.1 Figura 3.2

Población según Número de municipios
tipos de municipio según grupos de población

a e

b _____ d

21’34 %

o

Elaboración propia.

Fuente: I.l.E. Padrón Municipal de Habitantes de 1986.

En las anteriores figuras puede verse el reparto

proporcional de la población según tipos de municipios

<Figura 1) y viceversa, el reparto de municipios según Su

población <Figura 2~ . Contrasta la gran concentración

poblacional de Madrid Capital con la dispersión de los

municipios de menoB de 2.000 habitantes, lo que significa

que estos 119 municipios <casi el 67% de los de Madrid>

tienen una importante diseminación de población. Para la

atención educativa de ésta es preciso idear nuevos sistemas

(mancomunidades, comarcas..) y alternativas de organización

educativa que eviten el riesgo de abandono por falta de

rentabilidad de los recursos.
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1.1.2.: Población destinataria

La elaboración de datos del citado Padrón Municipal

de Habitantes me permitirá presentar la situación

académica de las personas de 15 y más alios en la Región de

Madrid, El total de esta población asciende a 3.683.388

personas, de las cuales son varones 1.738.331 <47’19%) y

mujeres 1.945.057 <52’81%).

En la siguiente figura vemos la distribución de esta

población por franjas de edad y sexo.

Figura 3.3
Población según franjas de edad y sexo

Hombres ~ Mujeres

1.,

1
Y

1’
-JA

1 4
.1 •.t~’

15—24 25—34 35 44 45 54 55 64 65 y más

Elaboración propia.
Fuente: X.N.E. Padrón Municipal Habitantes de 1985.
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Agrupará esta población de 15 y más años en tres

etapas: adultez temprana, adultez media y adultez tardía.

(Bromley, 1966; Havighurst, 1952; Levinson, 1977; Erikson,

1973). Dado que no hay coincidencia en las franjas de edad

asignadas a cada etapa por los distintos autores, he

adoptado la que suelen usar los centros (parecida a la

clasificación de Bromley~ en función de las características

educativas y culturales de nuestro sistema social. Las

edades de 15 a 18 años se incluyen en la primera franja por

exigencias del sistema educativo vigente.

CUADRO3.2
Población de 15 y más años por franjas de edad

Af Os Hombres Mujeres Total

De 15 a 24

De 25 a 54

D* 55 y más alias

408.481

915.746

414.204

398.688

976.552

569.817

801.169

1.892.298

984.021

Totales 1.738.431 1.945.057 3.683.488

Sobre estos datos del Padrón Municipal

considerará población destinataria de educación básica de

adultos en la Región de Madrid las nersonas cte no han

obtenido el oraduado escalar. De los 3.683.488 están en

esta situación el 54’35%, es decir 2.001,958 personas.

Su distribución por sexo y los diferentes niveles de

educación básica se establece en el siguiente cuadro; cuyos

porcentajes se refieren a loe correspondientes totales de

la población de 15 y más años.
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CUADRO3.3
Población destinataria de EPA.

Nivel Honbres 1 Mujeres

Sin alf.

Sin C.E.

Sin G.E.

Totales 658.603 49’37 1.143.355 58’77!2.OOl.958 54135

Considerando ahora la distribución por sexo y grupos

de edad de cada uno de los niveles de educación básica y

del conjunto, se obtienen los datos de los cuatro cuadros

siguientes. Los porcentajes se refieren a la población

correspondiente en su cohorte de edad y sexo.

CUADRO3.4

Población Sin alfabetizar

Edad Hombres 1 Mujetes 1 Total 1

15 a 24 1.479 O’36 1.572 0’39 3.051 O’37

25 a 54 7.153 078 16.439 3260 23.592 l’24

55 y más a. 10,656 2’5O 43.565 7’60 54.221 E’52 1

CUADRO • 5

Población Sin certificado de Escolaridad

Edad Hombres % Mujeres 1 Total 1

15 a 24 40.948 lO’02 35.949 9101 76.891 VE]

25 a 54 199.672 2180 257.361 26’35 457.039 24’16

55 y más a. 180.320 4350 ‘269.675 47’32 .449.995 4573

Total 1

19.288 l’lO 61.576 3’16 80.864 2’19

420.940 2421 562.991 28’94 983.931 26’7l

418,375 24’06 518.788 26’61 937.163 25’45
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CUADRO 3.6
Peblactón Sin Graduado recolar

Liad Hombree 1 Mujeres % Total 1

15 a 24 55.010 13’46 46.391 12’13 103.401 12’82

25 a 54 247.425 2701 298.244 3O’54 545.669 2893

55 y más a. 113.940 27’99 17h15) 3O’21 288.092 29’27

CUADRO 2.7

Total población niveles interiores a Graduado Escolar

Liad Reabres 1 Mujeres 1 Total

15 a 24 97.427 23’S5 43.912 2L’54 183.349 22’71

25 a 54 454450 49’60 672.050 5857 1.026.300 54’23

55 y sAs a. 1*6.916 74’C9-485.293 85.18 792.309 80’5l

De acuerdo con les datos anteriores en la Región de

Madrid hay Algo más da dos millones de personas potenciales

demandantes de educación básica do adultos porque no han

accedida a les niveles de la actual enseñanza obligatoria.

1

flta sitnacibn afecta, en ~enera1, et mayor medida a

las mujeres (57’I1t) que a les hombres (42’89%). En la

priMera franja (15 a 24 aPios) las majezas son el 4486% y

los h4flres el 5314%. Hm la segunda (25 a 54 años) aumenta

al porcentaje de njeres al 55’74 aleatras que los hombres

La cenhidaradén de otros criterios, como el deseo
da actu~alia,r conocimientos en el presente momento
bist&rl•co, politice e La preparacido al nivel de E.S.0.,
hartan que esta cifra fuese conslderablem.nte mayor.
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representan el 44’26%. La peor situación para la población

femenina SC da en la tercera franja de edad (55 y más

aPios), en la que el 61’26t de las mujeres tiene un nivel de

estudios inferior al Graduado Escolar, siendo este

porcentaje del 3874 para los hombres.

Estos datos, al tienpo que hacen patente la conocida

peor situación educativa do las mujeres en relación a los

hombres, muestran una cierta tendencia al equilibrio

conforme disminuye la edad y aumenta el nivel. Lo que

parece indicar que se comienza a superar el tradicional

tratamiento de discriminación negativa de las mujeres

respecto a la educación básica.

1.1.3.: población atendida

El Cuadro 3,8 (pág. 176) presenta la población

atendida en los tres niveles de educación básica en centros

oficiales de la Región de Madrid. Es preciso hacer constar

que estos datos se refieren sólo a las tres instituciones

en las que voy a realizar el estudio de algunos de sus

centros: Ministerio de Educación y Ciencia, comunidad de

Madrid y Convenio entre el N.E.C. y la congregación de

Religiosas Maria Inmaculada. Sobre las actividades llevadas

a cabo por otras instituciones públicas o privadas

(Universidades Populares, Escuelas Populares, Juntas de

Distrito y Ayuntamientos, Instituciones penitenciarias,

l7~
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Defensa) no hay estadísticas comparables. En ocasiones,

además, los datos se solapan, como por ejemplo en el caso

de actividades financiadas en parte por más de una

institución. Se trata por tanto de una aproximación a la

población atendida, que, aún a falta de estudios que

valoren la incidencia real de la oferta educativa en

niveles básicos para personas adultas nos permite afirmar

que es insuficiente.

Los datos permiten, además, apreciar la evolución en

estos seis afios y la relación entre niveles o ciclos de

educación básica, Otras valoraciones, como, por ejemplo,

estimar rentabilidad, pueden inducir a error, porque no

conocemos variables importantes, como el ámbito rural o

urbano o el tipo de población atendida.

Los recursos -centros y profesorado funcionario— de

los períodos anteriores para las instituciones citadas se

recogen en el siguiente cuadro.

cUADRO 3.9
Número de Centros y profesorado (1983—1989)

Institución

gum. Centros

1983/84 1988189

Num. Profesoras

1932184 1988/89

M.E.C.

C.A.M.

Maria Inmaculada

9 33

9 12

3 2

132 261

48 79

— 20

Elaboración propia. Fuentes: ‘lar cuadro anterior
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2.— D!55455!C!O%T5 ~nstrjucroNA:.T5PAfl CInA CUPSO ACAflENICO

Desde ti curso 1954/83 cada Dirección Provincial,

skquIende las indtcaciones del Ministerio de Educación y

Ciencia. remite a los Centros instrucciones concretas sobre

cómo debe erganizarse la actividad educativa cada curso

acadósteo.

La estas ilLatrucciones se determinan las prioridades

de actuación para el curso y se establecen los tiempos y

eodc.s de organizacIón del mismo. Un elemento Importante de

eetaa Instrucciones es el referido a las partes que debe

incluir eL flegraa” o “Plan Pedagógico” del Centro, así

como las pautas para elaborar la flemoria.

La qennal las instrucciones de cada curso son, en

cuanto a tu contenido, un documento intermedio entre las

grandes ‘orientacIones pedagógicas y la legislación. Tratan

de aunar, en función de las prioridades del momento, el

marce erlentative -más amplio e innovador— con el marco

ptescriptive -mis cerrado y restrictivo-.

ti. K.Z.C. a travta de su correspondiente Dirección

~eteral, transmite estas instrucciones mediante Circulares

O nesolOciOns5 difundidas en el ámbito de las Direcciones

trovinciales. Durante los seis afeo en les que realizo el

12!



seguimiento del currículo en los Centros (1984—1990), la

Dirección provincial de Madrid no modificó el contenido de

los mencionados documentos al transmitirlos a los Centros

de su ámbito territorial. 2

El modo en que el profesorado diset¶a su trabajo y el

propio proyecto resultante está influido de modo general y

también concreto por estas indicaciones que —aparte de las

leyes y orientaciones— les llegan cada curso de la

administración educativa pertinente.

Las leyes y principios generales pueden estar algo más

distantes, incluso pueden ser desconocidas en parte por el

profesorado. Sin embargo estas instrucciones son algo

directo y puntual. Actúan como pautas, objetivos, en

definitiva, como preguntas iniciales a las que los

profesionales han de responder en cada centro según sus

características concretas.

El valor de cada proyecto y cada memoria evaluativa

dependerá del grado de elaboración conjunta y de la

implicación consiguiente de todo el equipo de profesionales

del Centro, de nodo que, dentro de los márgenes de

flexibilidad que permiten tales instrucciones de la

administración, se doten a si mismos y al Centro de

2 No ocurre así siempre. Durante el curso siguiente
<1990/91> la misma Dirección Provincial modificó algunos
aspectos de la Circular del N.E.C. antes de remitirla a los
Centros,
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documentos que sean la gula y el reflejo del trabajo de

cada uno y de todos como colectivo.

Esta tarea en equipo entiendo que es condición

imprescindible para que los proyectos y memorias sean

referencia adecuada y permanente del desarrollo curricular.

Por otra parte, en la medida en que cate trabajo se realiza

conjuntamente, por todo el equipo, mediante debates,

reflexIones sobre la practica y proyección de éstas a la

acción futura, la elaboración de los documentos se

convierte en fuente da innovación y de formación, tanto por

la propia tarea colectiva cuanto por las necesidades y

actividades individuales que genera.

ti.: Instrucciones Previas

Describirá las instrucciones emitidas por el

Ministerio de Educación y Ciencia entendiendo que su

contenido y la evolución de tste terminan de perfilar el

mareo para la planificación, desarrollo y evaluación del

currículo en Los Centres a lo largo de estos seis cursos

<1984—83 a 1929—go>. Este estudio inicialmente diacrónico

me permitirá conocer la situación actual de la práctica

curricular en seis centros de Educación Básica de Adultos

de la Región de Madrid en la modalidad de enseñanza

presencial.
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La primera circular de la Dirección General de

Promoción Educativa que pretende ‘potenciar, sistematizar

y coordinar” el funcionamiento de los Centros de Educación

Permanente de Adultos es de fecha 5 de Setiembre de 1984 y

se refiere al curso 1984/85. Establece que el profesorado

de los centros habrá de elaborar en el mes de setiembre un

‘Plan Pedagógico” cuyo contenido fija en los siguientes

puntos:

Descripción del Centro y del medio

sociocultural en que está situado.

objetivos que se pretenden alcanzar.

Actividades que se desarrollarán para

alcanzar dichos objetivos.

organización del profesorado y

agrupamiento de los alunnOs para llevar adelante

el plan pedagógico.

previsión de medios y recursos didácticos

para su puesta en práctica.

Temporalización de]. plan pedagógico en

cuanto a los objetivos, grupos de alumnos y

profesoradO.

criterios para la evaluación.

organos de gestión y de coordinación del

centro.

Todas las instrucciones previas emitidas en los seis
cursos estudiados proceden de esta Dirección General de
promoción Educativa.
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Este pian Pedagógico deberá ser aprobado por el

claustro y por el Consejo de Dirección del Centro y

presentado en la Dirección provincial del N.E.C.

Además, la circular dispone el calendario para las

pruebas de recuperación, matrícula, elaboración do listas

y final de la actividad con alumnos.

La circular anima a los Centros a la innovación

ofreciendo apoye a experiencias de renovación pedagógica

integradas en el Plan Pedagógico del Centro. Este lenguaje

tan actual aún hoy es reforzado por un listado de nueve

temas igualmente novedosos y sugerentes, como por ejemplo,

“Renovación del curriculuis s’ organización modular del

mismo” o “Sistemas de evaluación de los centros, del

profesorado y de los aluzamos”. Son temas que significaban

un verdadero reto para el profesorado, para el cual los

apoyos: “seguimiento, evaluación, coordinación y

publicidad” , no parecen suficientes. Por otra parte,

estos proyectos de renevación afiaden al profesorado la

tarea de diseñar y la de realizar los tramites burocráticos

e informes ante el Consejo de Dirección y la inspección

técnica.

La Resolución de 27 de Mayo de 1965 de la misma

Dirección General regula e]. curso 198518S. En ella se

introducen modificaciones metodológicas importantes que,

inexplicablemente, nc se insertan en lo que llama,
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indistintamente, programación o plan pedagógico de centro.

Es decir, aunque introduce elementos de innovación, colmo la

orientación inicial de alumnado, las actividades abiertas

“de tipo formativO” o las enseñanzas “de tipo ocupacional”,

sitúa estos elementos dinamizadores fuera del “Plan

Pedagógico de Centro” cuyos apartados y calendario

permanecen igual que en el curso anterior, De este modo

quedan en los aledaños del currículo aspectos curriculares

tan importantes como las opciones formativas y los

contenidos, la evaluación, la integración de disminuidos,

la organización y otros que se enumeran a lo largo de unos

veinte párrafos.

Quizá el espíritu de estas instrucciones es introducir

las nuevas lineas de Educación de Adultos que se plantean

en el “Documento de Trabajo” citado anteriormente y en

otros, como el Real Decreto 334/1983 sobre integración de

deficiencias, O incluso, como el propio texto de la

Resolución reconoce, retomar aspectos olvidados de las

orientaciones pedagógicas de 1974; pero presentadas fuera

de]. contexto de la planificación pedagógica pierden su

potencial de cambio y sistematización.

La transcripción de algunos párrafos de la Resolución

dictada para este curso 1985/86 me parece indispensable

para poder transmitir el tono voluntarista en que se sitúa

la pretendida reforma.
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El punto 16 dice “. ..ss procurará impartir otras

ensef~anzas (además de las equivalentes a E.G.B.> y realizar

actividades abiertas de tipo formativo. . . . se hará un

hincapié especial en enseñanzas de tipo ocupacional”.

En el punto 19 establece: “La dedicación del

profesorado de Centros Públicos de EPA responderá a la

establecida para al profesorado de E.G.B.”

Y seis párrafos más abajo indica: “si la organización

de enseflanzas no regladas y actividades , o la cooperación

con otras entidades no fuera posible por razones

normativas, se realizará una propuesta de programación que,

si es aprobada por el Director Provincial, será sometida a

la consideración de los Servicios centrales del

Departamento que, de estimarlo procedente y ser posible

dentro del ordenaniemto jurídico de carácter general darán

su aprobación específica y al nivel preciso”.

Estos tres párrafos son una muestra de lo difícil,

quizá imposible, que resalta no ya innovar, sino incluso

dar instrucciones para innovar desde estructuras

inadecuadas. La dedicación establecida para E.G.B. desde un

“modelo curricular clásico lineal—disciplinar” es

incompatible con la ejecución de un currículo abierto, para

la formación integral, para el que es necesaria una

“organización interdisciplinar” <Alvarez Méndez, 1987, 50—

57)
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Parte del profesoradO, por el hecho de trabajar

comprometidamente en educación de personas adultas, puede

ser que asuma el riesgo y la responsabilidad de

autoformarse para elaborar proyectos de innovación con

enseñanzas no regladas y de iniciación profesional al

tiempo que realiza las “enseñanzas regladas equivalentes a

EGE”. Incluso este profesorado a veces asuRas que tales

proyectos deben ser “aprobados si se estima procedente” por

los servicios provinciales y Estatales correspondientes.

Pero tanbién puede ocurrir y ocurre, que el profesorado

entiende que es responsabilidad de estos servicios sentar

las condiciones que permitan y faciliten, sin más tramites,

la actividad innovadora y que esperen a que se den tales

condiciones amparados por la confusión.

Un último apartado (llamado “Evaluación”> de esta

Resolución regula “la prueba final de La evaluación

continua de los alumnos de tercer ciclo”, Estas pruebas

finales tenían aún carácter obligatorio y centralizado para

obtener el titulo de Graduado Escolar. En estas

instrucciones se pretende que se tengan en cuenta también

los resultados de la evaluación continua y, aunque no se

pierde la uniformidad, se descentraliza hasta un equipo de

profesores del Centro y de los Círculos y Aulas adscritos

al mismo para aplicar la prueba final. Pero, aunque la

Resolución pretenda atemperar el peso de la prueba final

(“no han de ser necesariamente iguales para todos los

grupos, si bien serán equivalentes. ... se tenderá a que su
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planteamiento se adapte a la metodología”> el papel

formativo de la evaluación, la orientación, la integración

de los resultados de un mismo alumno en distintos tipos de

registros, quedan sin resolver por el momento y hasta que

no se deshaga la asbigúedad de la misma expresión “prueba

final de evaluación continua”. Las condiciones cambian al

suprimirse la prueba final para la obtención del titulo de

Graduado Escolar por Orden de 21 de Noviembre de 1985 <ROE

3 de Diciembre>.

Las instrucciones para el ~3a¡9.J.2.Ui.fl se emiten por

Resolución de trece de Junio de 1986. Es el verdadero año

de la Reforma de Educación de Adultos. Tras dos años de

debates se ha publicado el Libro Blanco de la Educación de

Adultos y sus principios son difundidos por el N.E.C. desde

distintos foros. Las instrucciones de este curso insisten

en el “carácter integral” de la educación de adultos

asociando las cuatro áreas de formación: General o de base,

para el desarrollo personal, para el ejercicio de los

derechos y responsabilidades cívicos, orientada al trabajo.

Sobre esta última se recomienda especialmente colaborar con

el plan Nacional de Formación e inserción profesional

(F.I.P.) y con las iniciativas del rondo Social Europeo.

Recomiendan también las instrucciones de este curso

1986/87 la planificación coordinada de todas las

actividades: Alfabetización y E.P.A,, presencial y a

distancia, Aparecen por primera vea en este época dos
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expresiones que se incorporarán al discurso sobre Educación

de Adultos: colaboración interinstitucional, y desarrollo

comunitario a través de proyectos territoriales.

Para la evaluación remiten estas instrucciones a las

Orientaciones del 74, correctas para una evaluación escolar

pero insuficientes e inadecuadas para evaluar un “proyecto

territorial de desarrollo comunitario”. Lo mismo ocurre con

los órganos de participación y representación, colegiados

y colectivos. Aprobada ya la Ley Orgánica del Derecho a la

Educación y pretendiendo una reforma de la Educación de

Adultos que rompa los limites del Centro para situarla en

el ámbito territorial, hubiera sido necesario establecer

estructuras adaptadas a esta modalidad. Sin embargo, las

instrucciones del M.E.C. proponiendo estructuras de

participación adecuadas al ámbito territorial no llegarán

hasta cinco años más tarde, con la circular del curso

1990/91.

Durante este curso 1986/87 se vive un momento de

apertura del proyecto desde lo educativo a lo

sociocultural, desde el centro al entorno, Pero no se vive

con el entusiasmo inicial. Los cambios producen confusión

siempre, pero más aún si no se sabe qué papel debe jugarse

en el cambio. Las instrucciones de la administración no

logran clarificar el papel de los equipos educativos en

tareas nominadas con términos confusos; programa local,

plan de centro, programa de centro.
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para la elaboración de este último la Resolución

remite de nuevo a las Orientaciones del 74 y modifica los

apartados establecidos en 1984, al introducir la

posibilidad de contemplar nuevas opciones formativas y

mayor relación en el plan de coordinación territorial. Dado

que estos nuevos apartados de la planificación curricular

de los centros se van a mantener hasta 1990, los transcribo

a continuación tal cono constan en la Resolución de trece

de Junio de 1986.

a> Descripción del centro, área geográfica

de incidencia, medio sociocultural y económico en

que esté situado y de las instituciones públicas

y sociales con actividades de formación con la

población adulta de la zona.

b> Opciones formativas que pretende ofertar.

o> Pian de coordinación con las

instituciones públicas y sociales de la zona, con

vistas a la elaboración de un programa local o

comarcal coordinado de Educación de Adultos.

d) Objetivos generales y específicos, tanto

de desarrollo comunitario como pedagógicos que se

pretenden alcanzar.

e) Actividades que se desarrollarán para

alcanzarlos.

f) Organización del profesorado, horarios y

agrupaciones de alumnos para llevar a cabo el

programa.
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g> previsión de presupuesto económico,

medios y recursos para su puesta en práctica.

h> Temporalización en cuanto a los

objetivos, grupos de alumnos y profesorado, con

los criterios pedagógicos para esta distribución.

i) Criterios y programas de evaluación

durante el curso.

j> Criterios y calendario para la revisión

trimestral periódica del programa a lo largo del

curso académico.

k> programación de actividades de

perfeccionamiento del profesorado.

Aunque se repiten algunos apartados hay cambios

cualitativos respecto a 1984 en la línea ya apuntada. Por

otra parte, no se pronuncia esta resolución sobre la

dadicación del profesorado, lo que podría entenderse como

un cambio importante para la organización de la Educación

de Adultos.

El director General de promoción educativa cambia

durante este curso. El nuevo director emite instrucciones

sobre final de curso 1986/87 que incorporan como novedad

unas Jornadas de evaluación del Plan Provincial de dos días

de duración.

En realidad este nuevo concepto “Plan provincial” aún

no se ha definido. De las instrucciones se desprende que
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es un informe global de los programas de los Centros

“ajustado a la estructura de éstos” y realizado por las

Direcciones Provinciales. Aunque evidentemente dicho Plan

no puede ser evaluado por el profesorado en dos días y sin

trabajos previos, las llamadas ~ finales” tienen el

valor de reunir a profesionales de distintos programas que

intercambian y expresan sus opiniones ante los responsables

provinciales. En ellas más que una función de evaluación se

desarrolla una tarea de fonación a través del intercambio

de experiencias e información entre profesionales de

distintos ámbitos.

Las instrucciones previas para el curso 1987/88

,

transmitidas por Circular de fecha 9 de Julio de 1987, no

introducen modificaciones para la elaboración del proyecto.

Sin embargo, en la línea del Libro Blanco de la Educación

de Adultos, en esta Circular se afirma que “es prioritario

realizar un estudio de necesidades reales del distrito

educativo” para elaborar “proyectos integrados de base

territorial” que se articularan en el llamado “Plan

Provincial”. Los términos son grandilocuentes y novedosos,

pero no sólo se mantiene el tono, persiste también la falta

de concreción, las preguntas sin respuesta. ¿Qué es un

ámbito geográfico? ¿Cuáles hay en Madrid? ¿Quién diseñará

el proyecto territorial en cada ámbito geográfico? ¿Con qué

medios se hacen los mapas de necesidades? ¿Qué diferencias

reales y qué vínculos hay entre plan pedagógico, proyecto

integrado de base territorial, proyecto educativo de
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centro. plan provincial..?.

LOS Centros de Educación de Adultos continúan con los

mismos recursos y éstos tienen las mismas exigencias

formales de aplicación. —legislativameflt& nada ha cambiado

desde l9~4-. La interpretación de que en las instrucciones

para el curso 1986/87 se establecía mayor flexibilidad en

la dedicación del profesorado de adultos fué un espejismo.

Esta circular vuelve a recoger que en 198~/88 tal

dedicación “responderá a la establecida para el profesorado

de tGB” con idénticas palabras a las de 1985.

Aunque se reconozca la importancia de la formación

integral, de las modalidades presencial y a distancia, de

las actividades formales y no formales, las instrucciones

son ambiguas, las decisiones no acaban de tomarse. En

realidad sólo se consigue que el profesorado con nyorss

Inquietudes e implicación en Educación de Adultos vaya

gestionando con otras entidades y derivando en los Centros

algunos recursos para actividades de carácter cultural y

cívico y, algo menos, ocupacional. Esto, siempre que pueda

hacerlo sin dejar de atender las de carácter educativo

básico.

Por primera vez se dan instrucciones para que se

celebren “jornadas iniciales de planificación del Plan

Provincial y del plan de formación” en esta Circular de 9

de Julio de l98~.
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Pero vuelve a haber una confusión terminológica que

parece incorregible, se mezclan objetivos diversos:

“formación del profesorado” es una expresión que en si

misma necesita ser aclarada: ¿para qué, en qué, quiénes se

forman en unas jornadas iniciales?. La planificación del

Plan Provincial ¿qué es? ¿quién puede hacerla? ¿quién tiene

que hacerla?

Dado que a comienzes de cada curso el profesorado está

en muy distintas situaciones: con larga experiencia, recién

incorporados; en proyectos rurales, en centros de barrio...

Las jornadas iniciales en Madrid fueron, son de hecho, lo

que más falta hacia: Jornadas de formación inicial para

todo el profesorado de mueva incorporación.

La misma Dirección General de Promoción Educativa, al

dictar instrucciones sobre fin de curso 1987/88, se refiere

sólo al aspecto formativo de tales jornadas.

Pata la organización del gar~J2Uhii la circular de

20 dc Julio de 1938 mantiene básicamente las mismas

orientaciones y principios que la anterior, Un aspecto

importante de ordenación es la disposición de no admitir

alumnos menores de 16 años, también modifica un aspecto

formal al aceptar que los proyectos en marcha puedan ser

revisados y actualizados —no repetidos— por los respectivos

claustros.
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sobre las jornadas iniciales dicha Circular recoge lo

que se venia haciendo al afirmar que deben “incluir la

formación inicial del profesorado de nueva incorporación”.

pero mantiene también los contenidos de planificación y

formación del profesorado en general. Incluso afirma:

asistirán todos los formadores integrantes del Plan

provincial y, en los casos que se considere oportuno,

representación de los colectivos e instituciones

colaboradoras”. Lo que, de hecho, equivale a que no hay, de

¡nodo organizado, participación del profesorado en la

planificación ni tampoco formación.

Aunque se hacen intentos voluntaristas no puede

afirzarse que el profesorado de personas adultas constituya

en los centros equipos capaces de organizar proyectos

curriculares con identidad como actuación inserta en un

territorio, menos aún puede esperarse, que sin proporcionar

los recursos adecuados, realicen proyectos territoriales e

intervengan en la planificación y valoración de los

provinciales. Por otra parte, como venimos observando,

tampoco parece que se ofrezcan desde la administración

central espacios adecuados para tal participación en la

planificación educativa de forma tan escalonada o

jerarquizada desde el centro al ámbito territorial y la

provincia.
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Las inStruCCÁOtICS para la organización del ~¿¡

son emitidas por un nuevo Director General.

realidad loe cambios en la Dirección General de Promocj

Educativa. <más tarde de Formación Profesional Reglada

promoción Educativa) han sido frecuentes desde su creaci¿

Entre 1994 y 1990 tuvo cuatro directores generales, con 1

cenaiqutefltes rey4tCt4SioflCS ea los equipos <subdirecto:

Y $tes de servicio)

Le circular que regula este cursO, asparándose en

Orden Ministerial de 9 de mayo de 1999 <SOR del 10), caa~

de nombre el plan educativo que pasa a llamarse “proye

educativo de ámbito territorial”, sin embargo no caO:

s,~stflciClflflt4 las instrucciones sobre su contení,

Tampoco ewltrtCe las diferencias entre proyecto de cent:

t*nitoti&l y provincial.

En consonancia con la política educativa

ministerio retuerza la “promoción de la Formac

Iraesiomai y kas acciones de discriminación positiva p~

colectivos con especiales dificultades: minorías ttnic~

población rectusa y mujeres”.

Pespeete a la colaboración con instituciones públí

e privadas con las que el Mxc suscribe convenios

colaboración se introduce un giro importante hacia el ma:

contro.l de la actividad que cambia el sesgo de

cehboracltn, hasta ahora flexible y voluntaria.
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Circular sobr, el curso 1939/90 advierte que

w...conoclendo la coepetoncia exclusiva de la

Admfldstración Educativa en cuanto a la Educación de

Adultos, así como el interés que supone la participación de

otras lnstitticiOfles,.. “El Plan provincial de t.P.A. . .debefl

reccqtr todas las iniciativas convenidas..?’ AdemAs, “Cada

Centro Nblico de Educación Permenente de Adultos deberá

mnciuir<en su Proyecto de Base Territorial> las iniciativas

ubicadas en su ámbito da actuación, así como todos los

datos relativos a la oferta formativa... número do alumnos

y cuantos datos estadísticos considere de interés”.

Esta Circular da instrucciones a los Servicios

Provinciales de Inspección conjuntamente con la

coordinación Provincial da Educación de Adultos para que

realicen el seguimiento y la evaluación de estas

iniciativas. E, inmediatamente después, para que realLcen

un informe provincial sobro acciones convenidas que “será

uno de los instrumentos de referencia para la posible

renovación de convenios sucesivos”.

El análisis realizado hasta aquí sobre las

instrucciones anuales emitidas por la Dirección General de

Promoción Educativa y transmitidas a los Centros de

Educación de Adultos por la Dirección Provincial,

previamente a la planificación de cada curso académico.

permitirá estudiar qué interpretacIón han hecho dé ellas

los diferentes equipos educativos en la siguiente fase del

11
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trabajo, en la cual demoritiré el currículo de Educación

tísica tal como se proyecta, realiza y evalda en los seis

Centros estudiados.

196



cAPITULO IV

EstuDIo oz CMO8¡ CAflC?EIIZACIOK DE LOS CWIOS



— XNTflOOUCCION -

La hipótesis fundamental que sustenta este estudio de

casos es que para construir teoría sobre el currículo de

Educación Básica de Adultos es necesario partir, cono

primera y originaria fuente, del currículo que se

planifica, desarrolla y evalúa en los propios Centros. Este

convencimiento surge de la constatación de que los

públicos, enfoques i acciones educativas que tienen cabida

en este ámbito son muy diversos y que, por otra parte, como

afirman Clark y Peterson “los investigadores han tendido a

concentrarse en un sólo tipo de planificación y a estudiar

anicamente a los maestros de escuela primaria” ~. Como

consecuencia, la escasa fundamentación teórica disponible

es, mayoritariamente, frito de adaptaciones de estudios

realizados para el campo de la infancia, y, en menor

medida, la adolescencia.

Por ello, si. propongo conocer cómo funcionan

realmente los centros, buscar el significado de esos

hechos, indagar en sus diferencias y coincidencias O

interpretar estos hechos en el ámbito más amplio y general

CLARK, CH. 14. Y PE’TEflSOM, P.L. “Procesos de
planeamiento de los docentes” En: WI¶NYROCK, M.C. (1990): LA
investigación de la enseflanza. Profesores y Alumnos

.

BarcelOna, Paidós—MEC. Vol. II!, pág. 461.
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de la Educación de Adultos. (rríckson, Norte y Ausch,flfl.

1990) Se trata de mejorar en la comprensión teórica del

currículo tanto coso en su realización práctica a través

del avance en el conocimiento de su praxis, de la unidad de

reflexiones y acciones de los participantes para mejorar

cada realidad concreta. (Freire, 1976. 1984) Para acceder

a este conocimiento considerará la historia de los centros,

su “contexto diacrónico” y su situación actual, su

“contexto sincrónico” <Santos Guerra, liso),

La valoración de los procesos como explicación y

fuente para La comprensión de los resultados requiere

necesariamente la implicación de todos los agentes. (Catr

~, ¡cenis, 1988> ¡<casis y Mcraggart, 1980). Por mi ejercicio

profesional en el medio que investigo me siento inmersa en

las situaciones pedagógicas da estos Centros. Esta

condición de Ninvestigadora..participaflte” <Dezmo, 1985) me

permtite hallar formas de trabajo ~.n el profesorado de

estos centros y no sobre ellos.

ti. estudio de casos se refiere a seis Centros de

Educación de Adultos en modalidad presencial, situados en

la Región de Madrid. Su dependencia institucional es:

cuatro Centros del M.E.C. (uno de ellos dependió hasta 1934

del Gobierno Civil); uno de la comunidad de Madrid

(transferido del Ministerio de Cultura en 1985); y otro de

la congregación de Religiosas de Maria Inmaculada (segti

Convenio con el MEO de Enero 1981)
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Este estudio de casos conecta con una investigación

anterior (1982—1984) acerca de las bases curriculares de la

educación de adultos en la que, para evaluar la “Educación

Permanente de Adultos”, obtuve la opinión del alumnado de

estos centros a través de un cuestionario referido a

contenidos, experiencias de aprendizaje y evaluación. 2 En

este trabajo quedó ya planteada la necesidad de

exploracienes que recogiesen con mayor amplitud el

desarrollo de los elementos curriculares, su

centeflualitación histórica y la opinión del profesorado.

Es esta la tarea que be retomado en la presente

Investigación.

Los seis centros fueron elegidos en 1982 atendiendo a

dos criterios: que estuviesen representados los Centros del

M,t.C. y los de Convenios con éste proporcionalmente a su

alumnado y que su distribución geográfica fuese lo más

amplia posible. Aunque los Centros del Ministerio de

Cultura han sido transferidos a la Comunidad de Madrid y se

enmarcan hoy en un Programa más extenso estos criterios se

sostienen aún. ¡lo obstante, es preciso hacer constar la

ausencia de una de las experiencias iniciales en la que,

debido al momento en el que se encontraba su proceso de

trabajo, el equipo docente optó por no continuar en la

invntig.cióri.

2 CASELWMAkHKEZ, >4. .1. <1984): Bases curriculares
de Edtzcaclón de kdultos.tmlcr.ción a Alumnos de EPA

.

Memoria da Licenciatura. Dspartasemto de Didáctica de la
Facultad de Ciencias de la Educación. Madrid, Universidad
Complutense.
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En el proceso de elaboración y validación del

cuestionario trabajé en 1993-84 con un Centro dependiente

del X.E.C. a cuyo alumnado no pude pasar el cuestionario

definitivo para evitar el efecto de repetición de la

prueba, pero del que obtuve sin embargo valiosa información

directa. Esto y, especialmente, la buena disposición de

equipo directivo y profesorado ha hecho posible mu

incorporación a esta segunda investigación. De este modo,

el estudio de casos se realiza en seis centros que

identificaré con un número (C.n) respetando el pacto de

discreción en el uso de la información facilitada,

A
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1.- EL PLAN DE EXPLORACIONY RECOGIDADE INFOPMACION EN

LOS CENTROSY SU DESARROLLO

Para un estudio de estas características en un campo

tan fluido y extenso como es la educación básica de

personas adultas es preciso acudir a técnicas diversas.

Estas proceden prioritariamente de la vertiente

cualitativa, (Stenhouse, 1981; Taylor y Bogdan, 1986;

woods, 19873 Oceta y L.Compte, 1989), sin renunciar a la

compatibilidad de métodos <Cook y Reichardt¡ 1996) y usando

otras técnicas complementarias siempre que sean adecuadas

a la realidad estudiada.

En la recogida de información para el estudio de los

seis Centros incluyo las siguientes técnicas:

~estionario

!

Parto, como ya dije, de un cuestionario pasado

durante el curso 1983/84 a una muestra de 180 personas

en estos mismos centros, para conocer su opinión

acerca de elementos del currículo. A fin de contrastar

la información de los casos estudiados con lo ocurrido

en otros contextos y momentos <Erickson, 1986; Goetz

y LeCowpte, 1988) utilizará también los datos de un
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1

1

cuestiOnariO, cuyo contenido recorre todos los

componentes curriculares, que ha sido aplicado seis

sAes más tarde (1990) al profesorado de doce centros

distintos de los investigados.

observac1ón~

.

En 5 de los seis Centros estudiados realicé dom

observaciones actuando desde una posición de “no

participante conocido”, <te ¡<etele, 1984>, ea decir el

profesorado de los centros conocía mi papel de

observadora pero no intervine en ningún caso en su

actividad. El objeto de estas observaciones era,

fundamentalmente, poner contexto a los documentos,

entrar en la vida de los centros, descubrir Los

estilos de relación y comunicación, conocer los

espacios físicos. En estos casos anotaba mis

apreciaciones al salir del Centro, nunca ante el

profesorado o alumnado, para dar mayor naturalidad a

mi presencia. En un centro (C.4) hice observaciones

más continuadas, una vez al mee durante los cursos

1986/él y 1987/88 observé las reuniones de claustro

y colectivos como “participante conocida” (Erickson y

otros, 1990> . La mayor asiduidad y el hecho de que en

este Centro una parte importante del equipo estuviesen

implicados en un proceso de reflexión—acción,

favoreció que se aceptase con naturalidad mi

presencia y se solicitase mi opinión o colaboración
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personal. Provocaba y aprovechaba tiempos de espera —

antes de las reuniones, en descansos— para conversar

con diferentes miembros del equipo, observar el

funcionamiento de la secretaria, la atención a

alumnos, sxposicicnes de trabajos, biblioteca,

materiales de aula, murales y tablones de anuncios.

<Estos dos últimos eran un cauce de comunicación entre

turnos y grupos muy utilizado en este Centro). Hacia

mis registros en el diario de investigación en el

propio Centro ~5 que no advertí que esto mermara la

espontaneidad de los participantes. La diversidad de

fuentes de información me permitía contrastar y

descifrar el sentido de los datos.

rntrev4 ata

,

Después del primer contacto con los Centros,

hecha la primera observación, realicé una entrevista

en cada uno de ellos. Ile dirigí a algOn miembro del

equipo directivo, director y/o jefe de estudios, salvo

en el C.3 donde la directora rué sustituida por una

profesora con larga trayectoria en el Centro. Puesto

que el objetivo era completar información o pedir

aclaraciones, los temas eran previstos por mi y

espsci<ic*i para cada Centro. La entrevista

transcurría en un ambiente distendido. Previamente

anunciada, previsto el tiempo, adaptándome a sus

posibilidades e incluyendo los temas que les parecían
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relevantes, la entrevista semiestructurada cTaylor y

Bodgan, 1986) adquIría carácter de diálogo abierto.

En el plan de investigación habla proyectado

hacer una segunda entrevista con el profesorado, una

vez analizados todos los documentos de los Centros,

que no fue posible realizar porque apareció tina

dificultad no prevista: Esta entrevista que pretendía

una triangulación de sujetos y momentos, estaba

planificada para el tercer trimestre del curso 1990/91

y coincidió con el ya citado concurso de méritos que

cambiará el destino de aproximadamente el 90% del

profesorado de estos Centros, Sus intereses se

centraron en este tema tanto desde el punto de vista

individual como por el conjunto de tareas no

habituales que hubieron de desarrollar antes de acabar

el curso y abandonar los Centros.

Este cambio o falta de coincidencia en los

intereses de los participantes es una de las

dificultades de esta metodología que entiendo hay que

asumir. En este momento la atención de los profesores

y profesoras se ha centrado en un acontecimiento que

afecta directamente sus aspiraciones profesionales—

Las incidencias de estos traslados, además de
lo ya analizado sobre estabilidad—inestabilidad, serán
consideradas al interpretar los datos del estudio de
casos desde el punto de vista de las posibilidades
para la planificación, el desarrollo y la innovación
ci>rritiular.
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laborales. Con toda su impersonalidad y acritud la

maquinaria burocrática ha hecho evidente la escasa

relación que existe entre las condiciones reales de

la práctica educativa y los ideales de

protesionalización (Ginsburg, 1990; Densmore, 1990>

que les motivaban a colaborar en un trabajo para la

mejora del currículo.

Ante esta situación decidí prescindir del

contraste por la entrevista, aceptando la

recomendación de Henniqsen en el sentido de que “Los

planes de investigación se cambian cuando hay algo más

importante que hacer”. En todo caso, aunque no se

pudo lograr la reflexión conjunta, he de hacer constar

que pude resolver la necesidad de verificar o

contrastar datos y resolver dudas gracias a que el

profesorado me aportó sus aclaraciones puntuales y sus

puntos de vista siempre que se los pedí.

Realicé también sendas entrevistas a los

responsables de los equipos t&cnicos del Ministerio de

Educación y de la Dirección Provincial de Madrid. El

objetivo en este caso fue recabar información

prospectiva, a partir de la pregunta ¿qué lineas

marcirá la administración central acerca del currículo

de adultos en un futuro inmediato?

EExNINGSEn, 3. (19B4); froria. y Mátodos en la

ciencia de la EAucación. Earcelona, Herder, pág. 99.
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Estudio de documentos

:

Estudié los proyectos y memorias de evaluación de

los seis centros durante los seis cursos (1984/85 a

1999/90). Estos documentos fueron contextualizados en

el “marco curricular” proyectado por las instrucciones

oficiales al respecto: Resoluciones y Circulares para

cada curso académico. También fueron completados con

otros informes y materiales de los propios centros:

proyectos de innovación, convocatorias y

comunicaciones para actos públicos, Actas de

reuniones... Los documento, se convirtieron en fuente

de copiosa y diversa información para la

investigación. MC permitieron conocer la “política

curricalar” desde distintos campos de intervención

<Cimeno, 1988; Taylor y Boqdan 1986>, lo que sin duda

impulsará un análisis más ajustado a la realidad.

En el proceso de poner orden al cúmulo de datos,

de establecer las categorías emergentes, de abordar

el análisis, la reflexión y la interpretación sobre

los mismos, acudí a la triangulación. La intención

fundamental es recoger información sobre el currículo

de educación básica de adultos desde diferentes

perspectivas que puedan ser comparadas y contrastadas,

que permitan su comprensión con la mayor exactitud

dentro de su complejidad, (Elliot, 1986; Voods, 1987).

Me apoyo en la triangulación de sujetos <Alumnos,
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profesorado. equipos directivos, expertos); de tiempos

<evolución y contraste en los seis aflos) y de técnicas

(contraste de datos obtenidos por distintos

procedimiefltes)
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2.- cKRACrERIZACTON bE LOS CENTROS

Para aproximar la interpretación de la información a

los puntos de vista de los participantes (Carr y Kemzsis,

1988; ¡<casis y McTaggart, 1988; Elliot, 1990) describiré el

escenariO en el que aquellos realizan su trabajo, de forma

que podamos contar con el contexto inprescindible que

permita una visión general de los datos.

2.1.: rocazízación y entorno sociocultural

De los seis Centros estudiados, cuatro C~J4.L L.L

L.L y QJ), presentan Características sccioqeoqráficas y

económicas similares. Están ubicados en la periferia

urbana, en lugares que hace unos cincuenta años se

dedicaban a cultivo. Estas zonas recibieron un aluvión de

emigrantes como consecuencia de los movimientos migratorios

que se produjeron en los años sesenta (aproximadamente el

60% dc la población proceden de provincias distintas a

Hadrid) . Los asentamientos se realizaron con frecuencia en

Las datos corresponden a Proyectos de Centro 1985/fl
completados con notas de las observaciones. He tomado este
curso académico, porque en si conjunto de loe proyectos, es
en el que mejor describen los rasgos socioculturales y
económicos del área geográfica de incidencia. Esto obedece
a que es el primer año que dichos datos se solicitan en las
instrucciones del N.E.C., a pesar de lo cual, como puede

apz’eciarse, hay diferencias importantes entre las
descripciones de unos y otros centros.
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condiciones muy precarias, así fue configurándose el actual

entorno representado por un mosaico de tipos de vivienda:

casal bajas humildes junto a nueves barrios construidos

con las características de ciudad dormitorio habitual en

la periferia de las grandes ciudades. En las afueras o

zonas despobladas de estos barrios persisten aún núcleos de

chabolismo.

La población que se ha ido asentando en estas zonas

durante los últimos treinta afios es de una gran diversidad

en cuanto a procedencia, situaciones económicas y

socioct2lturales. higos comunes según los diferentes

proyectos son: escaso nivel de estudios, desajuste cultural

e infravaloración de la propia cultura, <aproximadamente la

mitad son de procedencia rural), y falta de práctica

asociativa.

En el entorno de estos cuatro Centros se aprecian

carencias de diverso tipo. Sólo el 0.1 tiene próxima una

zona de esparcimiento con jardines e instalaciones

deportivas. Las carencias expresadas afectan también a los

servicios sanitarios y culturales, si bien en estos dos

aspectos, dado que se han incrementado las instalaciones,

es posible que haya habido cambios positivos en los últimos

cuatro años.

El ~J está situado en la zona antigua de la ciudad,

al norte de la misma, Incide sobre barrios de desigual
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densidad de población si bien las edades se concentran en

las etapas de adultez media y tardía. En algunos barrios

predomina esta última y la senectud por lo que el número de

jubilados es más alto que la media de la ciudad. En general

predominan las mujeres.

La mayoría de la población activa corresponde a los

varones, si bien, en uno de sus barrios, el de mayor poder

adquisitivo, hay una gran proporción de mujeres activas

dedicadas sobre todo al servicio doméstico. En el conjunto

de los barrios en los que el Centro incide el poder

adquisitivo medio es alto, si bien hay fuertes

desigualdades, las profesiones mayoritarias son del sector

terciario. Entre la población no activa hay más jubilados

y rentistas que en el total de la ciudad, esto guarda

relación con los datos anteriores sobre poder adquisitivo

y población envejecida.

El equipamiento cultural, educativo, asistencial,

sanitario, religioso y deportivo es desigual entre barrios.

Cuentan con Centros Socioculturales, museos y bibliotecas,

éstas últimas son escasas. El único e insuficiente Centro

de Educación de Adultos es el C.S.

El C.¿ está ubicado en el centro de la ciudad. El

poder adquisitivO de la población de incidencia es muy

desigual. Existe otro Centro de educación básica para

personas adultas en el distrito. El C.6 se orient, de modo
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especial a la fonación básica de jóvenes trabajadores del

Sector Servicios <Servicio doméstico, tiendas, talleres).

Una peculiaridad del alunado de este centro es que procede

de pueblos limítrofes y de la periferia de Madrid que

asisten al mismo porque está cerca de su lugar de trabajo.

La edad del alumnado, según el proyecto del curso 1985/86,

oscila entre los 14 y los 60 años. El predominio, según las

notas de observaciones realizadas en turnos de mañana y de

tarde, es de adultos jóvenes (adultez temprana>

2.2,: Las mnst&laclónes

~l: tas instalaciones de este Centro son cuatro

pabellones prefabricados. “Instalados en 1975 con carácter

provisional para 5 años” (Proyecto 1984/85, 4) Esta

estructura unida a una falta de presupuesto para

mantenimiento del local ha dado lugar a deterioros

importantes en el pavimento, la calefacción y los aseos. La

ubicación de los pabellones es céntrica, de fácil acceso

para los habitantes de la zona. No tiene instalación de

seguridad o prevención de robos, por lo que no se hacen

inversiones en equipo o material didáctico, ya que, además

del deterioro, “la dificultad fundamental reside en la

sustracción del mismo en los repetidos asaltos que el

centro sufre”. <Proyecto 1986/87) En estas instalaciones,

Las fuentes de datos son las mismas que en el apartado
anterior, si bien, en este caso, adquieren mayor importancia las
observaciones directas.
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evidentemente precarias, no existe salón de usos múltiples,

por lo que las reuniones en grandes grupos, las actividades

artístico culturales o el empleo de sodios audiovisuales se

dificulte enormemente al tener que hacerlo en locales

cedidos, lo que no siempre es posible. No hay espacios para

biblioteca, laboratorio, seminarios ni tutorfas que no sean

las propias clases.

ca.t £1 Centro está situado en un edificio de dos

plantas. En la planta baja desarrolla su actividad una

Asociación de Jubilados, hay ademas un pequeño bar y un

aula de usos múltiples. Las actividades de Educación de

Adultos se desarrollan en la planta superior. Hay cuatro

aulas bien iluminadas, un despacho—secretaria pequeño, una

sala de profesores y dos servicios. El mobiliario es

adecuado a adultos aunque algo desgastado. Junto al centro

hay un polideportivo que no usa nadie por estar muy

deteriorado. El profesorado ha solicitado reiteradas veces

su rehabilitación. la ubicación del centro es adecuada,

además hay un acceso do Metro próximo, por lo que el

alumnado es del mismo barrio o de zonas cercanas.

LIi. El edificio consta de siete aulas bien

Iluminadas y otras dos dependencias que se usan como

secretaria, sala de profesores, despacho para tutorías,

etc. Hasta 1986, fecha en que se realizaron obras en el

edificio, el estado de las aulas era deficiente: grietas en

paredes, ventanas desajustadas, suelos desnivelados y
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pintura en mal estado. No disponen de salón múltiple para

grupos grandes, ni tampoco de instalaciones deportivas o

biblioteca. El edificio está rodeado por un amplio patio

que parece responder a una concepción escolar—infantil, No

estA acondicionado para ningún tipo de actividad con

adultos. Me explicó una profesora que este espacio es con

frecuencia fuente de tensiones y conflictos porque jóvenes

ajenos al centro entran y molestan al alumnado (no hay

ningún tipo de vigilancia ni conserje). Además los propios

profesores y alumnos han tenido con frecuencia que

limpiarlo a falta del mantenimiento adecuado.

En el curso 1986/87 se incorporó a este Centro una

extensión situada en otro barrio del mismo distrito a fin

de ampliar y acercar la oferta a los que la necesitan. se

trata de cuatro aulas de un Colegio flblico de E.G.B. en

uso compartido. Como consecuencia sólo pueden funcionar por

la tarde—noche, cuando finaliza la actividad normal de los

cursos de preescolar y primera etapa,

El mobiliario es totalmente inadecuado para personas

adultas, “tanto más cuanto que este curso han trasladado

los chicos de la segunda etapa a un nuevo edificio”

<Proyecto 1986/87>. Disponen estrictamente de lo

imprescindible para impartir clase, no hay ningún espacio

ni recurso más.

LA: Este edificio, el mayor de los seis, consta de

214



tres plantas y aproximadamente 3.000 metros cuadrados. En

la baja 55 aprecian algunas humedades, tiene dos entradas,

una desde la calle y otra desde el vestíbulO principal.

Está dedicada a un taller ocupacional de fontanería, dos

salas para deporte, una para biblioteca y sala de lectura

de adultos y otra sala de lectura infantil, vestuarios,

duchas y servicios y cuarto de contadores ocupan el resto

del espacio.

La planta primera consta de entrada principal y

vestíbulo, Conserjería, secretaria y Administración, sala

de profesores, dos aulas para pequeños grupos, un aula

grande para taller de creatividad con telares, una para

reuniones y proyecciones, laboratorio de fotoqraf La,

Despacho de Dirección, dos salas para Club de Tercera Edad,

salón de Actos, gimnasio, dos servicios y dos vestuarios.

En el vestíbulo y en secretaria hay murales y anuncios que

ofrecen información ordenada y visualmente atractiva.

La segunda planta consta de un vestíbulo amplio donde

hay trabajos de aula y taller expuestos, tres talleres

instalados para corte y confección y otras manualidades,

cuatro aulas amplias de educación básica. un taller amplio

de pintura y cocina, gimnasio y vestuario., una sala de

reuniones pequeña, un despacho pequeño, dos servicios, un

aula para niños y un aula pequeña de use múltiple.

En cuanto al mantenimiento necesita algunos arreglos
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en ventanales y puertas, las humedades del sótano parecen

indicar necesidad de revisar la instalación de fontanería.

Tiene salidas y escaleras de emergencia, señalizaciones y

extintores.

Es un Centro periférico ubicado en una zona de

grandes carencias educativas y culturales, no está bien

comunicado por lo que el alunado pertenece básicamente al

propio barrio o zonas muy próximas.

~ Este centro tiene dos extensiones, es decir, son

dos edificios, coso en el caso del C.3. El más grande es un

edificio antiguo en buen estado, cuenta con seis aulas, un

despacho y una sala de profesorado y dos servicios. Las

aulas se destinan a educación básica de adultos aunque

también se usan para alguna actividad de taller (Inglés,

mecanografía) en colaboración con las asociaciones de

vecinos de la zona.

El segundo espacio ocupa la primera planta de un

edificio de pisos, consta de servicios y cuatro aulas, dos

para educación básica y dos para seminarios diversos:

castellanización en colaboración con Cruz Roja,

documentación y recursos, cursos ocupacionales en

colaboración con el Ayuntamiento. Ambos espacios están bien

comunicados y reciben alumnado de los propios barrios y del

entorno.
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~4: Este Centro está ubicado en un colegio grande que

albarga otras actividades. Es un edificio antiguo de muy

buena estructura y en buen estado de conservación, Se

destinan a Educación Básica de Adultos cuatro aulas y un

salón de usos edítiples. Para esta actividad cuenta con los

servicios generales del Colegio: secretaria, salón de

profesores, salón de actos, etc. Está bien comunicado y

recibe alumnos que residen o trabajan en el propio lugar y

otros que se desplazan a él por su fácil acceso.

2.3.: Caracterlsticas del Profesorado

En educación básica el profesorado de los centros

estudiados es, mayoritariamente, del cuerpo de maestros

funcionarios. En el centro de la Comunidad de Madrid y en

el de religiosas puede haber también personal no

funcionario que, teniendo la titulación requerida, se

incorpora, según las necesidades, al grupo que aporta el

M.E.C. en razón del convenio suscrito con las dos entidades

citadas <ver Anexo II).

Para actividades no regladas o complementarias de la

educación básica los Centros tienen colaboradores a través

de Asociaciones de Alumnos (A.O.E.P.>, <es el caso de los

Centros 2, 3 y 5); o de contratos puntuales, (C.4). Este

Centro, además del profesorado funcionario del M.E.C.,

responsable directo del área de educación básica reglada,
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cuenta con trece técnicos medios encargados de los

distintos talleres y actividades, dos conserjes, tres

limpiaderas, una subdirectora y un director.

El personal de plantilia y el colaborador contratado

se enriquece en ocasiones con colaboraciones voluntarias de

todo tipo de expertos que amplían los núcleos de interés

desde la experiencia profesional y personal. Médicos,

ecologistas, novelista., historiadores, artesanos o

person.jes populares del barrio son invitados al Centro y

amplían el estudio de los temas aportando el valor de lo

experiencial y del contraste de opiniones y puntos de

vista.

La especialidad del profesorado de Educación Básica de

Adultos es diversa y reflejo de las que imparten las

Escuelas de Magisterio, entre las cuales, Cono ?fi dije, no

se encuentra la Educación de Adultos. Es frecuente

encontrar que tienen alguna licenciatura e titulación

superior, pero no dispongo de datos que me permutan valorar

con mayor precisión este hecho.

La edad media se sitúa entre los 30 y 40 años.

Al comenzar la investigación: curso 1954/85 babia 62

profesores repartidos del modo siguiente en los seis

centros: Centro 1, 16 profesores; Centro 2, 7; Centro 3,

13: Centro 4, 8; centro 5, 7 y Centro 5, 11. Esta
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diatrisución sufrió diversas modificaciones en los seis

y en el último habla un profesor menos en el cómputo

tOtal: 61. La distribución por Centros era: Centro ¾ 14,

Centro 2, 8; Centro 3, 14; Centro 4, 6; Centro 5, 10 y

Centro 6, 9. Es decir, habla disminuido la piantilla en los

Centros í, 4 y 6 y habla aumentado en los centros 2, 3 y 5.

Las razones de los cambios fueron diversas, en general

los aumentos por Centros se deben a la apertura do

extensiones o aulas en locales distintos al Centro inicial,

La
8 disminuciones no se explican. De hecho los profesores

SO quejan por ellas e incluso en alg’in caso (C.l) apelan a

la coordinación Provincial entendiendo que no es lícita la

reducción de la plantilla con la que el Centro se creó.

El profesorado expresa descontento con la

administración por no tener sensibilidad para captar su

dedicación a tareas no estrictamente lectivas, a pesar de

que se derivan de las orientaciones del N.E.C., y reducir

las plantillas con criterios de número de grupos, de

alumnos u horas de docencia, Sin embargo estas

manifestaciones no trascienden en peticiones formales y

avaladas por estudios rigurosos sobre sta propia actividad.

Además de los cambios en el número de profesores

asignados a cada centro, se han producido cambios de

personas, manteniendo la plantilla, por razones personales

o institucionales. En todos los Centros ha habido al menos
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un cambio en la dirección durante estos seis años.

En relación a la estabilidad en el puesto de trabajo,

el profesorado de estos Centros, como todo el destinado a

Educación de Personas Adultas en el territorio de gestión

directa del 14. z.c., está considerado personal docente en

“~esto5 de carácter singular”, por lo que, como ya vinos,

se verá afectado por el concurso convocado por Orden

Ministerial de Enero de 1991. Paradójicamente el único

Centro que por el momento mantiene su plantilla es privado,

de los seis estudiados el que depende de una Congregación

de neligiosas, en virtud del acuerdo especial entre ésta y

*1 >4.1.0.

En loe seis Centros implicados en la investigación hay

turnos de mañana, tarde y noche. La organización más

frecuente del profesorado es según tales turnos, reservando

tiempos de traba5o conjunto, como los Claustros u otras

reuniones de trabajo por áreas departamentos o comisiones.

Esto, como veremos al describir la organización en el

estudio de casos, origina que surjan “equipos de turno”

perdiéndose a veces el sentido da pertenencia a un proyecto

único.

2.4.: Caracteristlcas del alumnado

Según las descripciones que se encuentran en los

220



proyectos y memorias el alumnado de estos centros presenta

unas características similares a las halladas en otros

estudios ¿Cabello, 1984; Comunidad de Madrid, 1990;

t.E.U.P., 1990). La razón es que, salvo excepciones hechas

con algún qrl4pO, como en el caso de jóvenes del 0.3 y del

proyecto 1987/8fi del C.5, se estudian rasgos generales y

estos son coincidentes en este tipo de Centros.

En esta población se confirma una vez más la

interrelaclón entre educación, medio social y nivel

económico. En términos generales su situación educativa se

corresponde con una escala social inedia—baja y su estatus

ocupacional coincide o es inferior al de empleado de nivel

medio para los trabajadores por cuenta ajena. &ma de casa

es la ocupación predominante. Aproximadamente el 70% son

mujeres.

En cuanto a la edad, alrededor del 20% tienen entre 16

y 24 años, el 59% entre 25 y 54 años y el resto 55 años o

más. La edad predominante se sitúa entre los 35 y los 45

años. Las tres cuartas partes de esta población es casada

y cerca del veinticinco por ciento tienen más de cuatro

hijos. En este dato algunos estudios <EDIL. 1985) ven una

expresión del carácter mayoritariamnste rural de la

población de est, tipo de Centros.

Esta población íntegra tres aspectos históricamente

significativos para los adultos de hoy: emigración.

.4

4
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democratización y modernización. Teniendo en cuenta que la

procedencia de los emigrantes es en gran parto de medio

rural, se producen déficlts culturales y educativos en el

doble sentido de la desigualdad cultural y de los

desequilibrios sociales que acompañan al fuerte crecimiento

de las poblacionea urbanas.

Paralelamente el tránsito de una sociedad autoritaria

a una sociedad democrática, unido a un cambio brusco de los

modelos de vida y desarrollo ha supuesto para esta

población “el gran agujero negro de la formación frente al

desafio modernlzador” (M.E.C. , 1986)

Frente a la necesidad de participación social,

ciudadana y política, inmersos en una sociedad que demanda

actualización permanente, la población de educación básica

de adultos ¡jsfl¡ carencias educativas y culturales que se

resumen en “..,falta o desfase de instrumentos básicos

necesarios para gestionar con autonomía su propio proyecto

personal y profesional”, a lo que se añade “inseguridad y

desconfianza en sus propias posibilidades para superar este

conjunto de problemas” <0.2, proyecto 1986/81>.

Sobre sus necesidades y motivaciones hacia la

educación san reveladores los siguientes datos extraídos

del cuestionario que elaboré y apliqué a una muestra de 180

personas en los seis Centros investigados inicialmente.
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— LOS estudios paternos son o fueron

inferiOres a los primarios (en un 469% dc los

padres y un 55~9% de las madres).

— No estuvieron escolarizados un 118%, lo

estuvieron entre 6 y 11 aAos el ¿93% y entre 12

y 18 aAos el 89%.

— Él 39% ha realizado algún estudio entre la

escuela y el centro de adultos.

— Su motivación más importante es adquirir

m6s cultura (453%), seguida de obtener un titulo

(184%) y entender y ayudar a sus hijos (117%),

ascender en el trabajo <89%) o conseguirlo por

primera vez (7’31) y ocupar el tiempo libre

(34%) completan mus carencias y deseos.

— Piensan seguir estudiando el 73’2%. Sus

aepiraciones según la frecuencia son fonación

profesional, bachillerato, universidad. Hay 51

personas que piensan seguir estudiando pero aOn

no saben qué.

— Asisten al centro una media de 9 horas

semanales y estudian cada día fuera del Centro

entre una y dos horas (369%, menos de una hora

(27’4%) entre 2 y 3 horas (24’6%) y más de 3
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horas el i0’1t

— La mayor demanda de educación básica se

produce en el tercer ciclo <Graduado Escolar>

seguida de Certificado y de Alfabetización en

último lugar. Este dato se repite también en

todos los centros estudiados a lo largo de los

seis años.

— Los datos acerca del número de alumnos que

asiste a los seis centros estudiados no son

coincidentes. La mejor aproximación con la que

cuento es que el número de grupos escila entre 12

en el 0.4 y 20 en el Cd.

De estos datos destaca en primer lugar el alto número

de mujeres (otra constante en todos los centros). Aunque en

loe turnos de noelia la presencia de mujeres y hombres es

más equiparada, en los de mañana y tarde la mujer

representa aproximadamente el 75%. CabrIa pensar —por fin-

en una discriminación social positiva de no ser porque en

muchos casos la escuela de adultos sustituye al trabajo

deseado y no obtenido, no hay que olvidar que el indice de

desempleo es mayor en las mujeres.

La sus carencias de educación básica influyen, además

de las razones sociceconómicas, el escaso nivel de

instrucción da los padres y la nula o deficiente
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escolarización.

El hecho de que hayan realizado algunos cursos de

perfecciorlemientO parece avalar que las principales

necesidades de esta población se relacionan con la

a~toestlna (superación personal, aumentar conocimientos>

Datos también observados en otros estudios (CAJ4, 1990 y

1985>.

Contrastan sus aspiraciones de seguir estudios con el

escaso tiempo que dedican a estudiar. Aparece una vez más

el conflicto entre las aspiraciones de perfeccionamiento y

el cumplimiento de otras obligaciones perentorias en las

personas adultas.

El escenario en el que tienen lugar los

acontecimientos curriculares que describiré en el capitulo

siguiente está, en gran medida, configurado por los

elementos aquí presentados como claves para la comprensión

e interpretación de aquellos. Esta es la intención. Ho

obstante, conviene siempre recordar que los centros son

organizaciones educativas en las que intervienen numerosos

factores internos y externos por cuya interacción en cada

contexto concreto se generan estructuras que redefinen las

que formalmente se establecieron (Popkewitz, 1987; Freire,

1989; Giroux, 1990). Por esto, más allá de las

declaraciones explícitas habrá que estar cierta a las

“condiciones de realización” del currículo, penetrando en
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su “expresión en prácticas educativas y en resultados”

<Gimeno, 1989, 16-17), en función del contexto en el que

tal currículo se haya conf iqurado.
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- INTRODUCCION -

El currículo de Educación de Adultos, por la

diversidad de contenidos y características de mus

destinatarios, constituye un conglomerado de objetivos,

actividades, materiales, distribución de funciones,

procedimientos de organización y de coordinación. Este

conglomerado requiere un esfuerzo de planificación inicial

conjunta que en su Interacción con la práctica se

redefinirá y concretará.

Tal concreción depende no sólo de la planificación

previa, sino, como decía antes, de las condiciones de

realización del currículo en cada práctica concreta. En

este sentido el currículo, como afirma Stenhouse, “Por una

parte es considerado como una intención, un plan o una

prescripción, una idea acerca de lo que desearíamos que

sucediese en las escuelas. Por otra parte, se le conceptúa

como el estado de cosas existente en ellas, lo que dc hecho

sucede en las mismas” 1

La consideración del currículo como práctica implica

investigar qut ocurre en el Centro educativo cuando se

STENEOUSE, L. (1984>: Investicación y desarrollo del

gIn.1s=aiMn. Madrid, Morata, pág. 27.
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desarrolla el currículo planeado o prescrito. cómo se

moldea, se pone en acción, se realiza y evalúa según los

condicionamientos escolares y también los económicos,

politices. sociales, culturales y administrativos (Gimeno,

1989, 124>.

Desde esta perspectiva me propongo seguidamente

describir el currículo de educación básica de adultos tal

como se realiza en la práctica de los seis centros

estudiados durante el periodo 1984/85 a 1989/go.

Li período analizado es especialmente importante para

la Educación Básica de Adultos en tladrid, por diversas

razones,

- En 1984 el N.E.C. lanzó el ‘Documento de

Trabajo para facilitar el diálogo preparatorio al

Libro Blanco da la Educación de Adultos”. Documento

que, como ya visos generO el debate más interesante

que se ha producido en este ámbito durante los últimos

años.

— El mismo año la Comunidad de Madrid crea el

Programa de Alfabetización (posteriormente Programa de

Educación Básica de Adultos).

- Las competencias de educación de adultos pasan

a depender de la Dirección General de Promoción
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Educativa. Hasta este momento dependían de la

Dirección General de Educación Básica.

- Entre 1986 Y 1989 el N.E.C. emite una serie de

orientacIOneS y sanlfestaciOnes —en especial el Libro

Blanco de la Educación de Adultos y el Libro Blanco de

la Reforma del Sistema Educativo— encaminadas a que la

Educación de Adultos, a la cual “se le asigna un

cúmulo de responsabilidades y funciones que

difícilmente podrían asumir los actuales responsables

y profesores de la misma”, pueda tener una

“concepción” y un “diseño” adecuados a su condición de

“factor determinante en el éxito de las estrategias

con las que el país... afronta los desafíos sociales,

culturales y económicos de la hora presente y del

próximo futuro” 2

— En 1990 culmina el proceso de debate sobre la

Reforma de la enseñanza con la promulgación de la Ley

Orgánica de ordenación General del sistema Educativo

(1065!).

Prólogo de Joaquín Arango, secretario General de
Educación, al Libro Blanco da la Educación de Adultos. Op.
cit., pág. 6.
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1 . -, DESCRIPCT0~ DET. cUPRICULO EN LA PRACTICA

En el momentO de incorporar a la información recogida

el estudio de las memorias y los proyectos de los centros

se me planteó el dilema de cómo ordenar, cómo abordar de

forma sistemática y fructífera la lectura de unos setenta

documentOs diversos en su forma y contenido y algunos de

los cuales superaban las doscientas páginas (C.4 Memoria

1985/86). coso principio de actuación acorde con el enfoqus

metodológico adoptado <Goetz y Lecompte, 1968; Taylor y

noqdan, 1966), desestimé la posibilidad de establecer

categorías previas y me sumergí en una primera lectura no

estructurada sin seguir otro criterio que el cronológico.

De esta primera aproximación, al tiempo que surgió Una

variedad mayor de la esperada en cuanto a dispersión del

contenido, fueron emergiendo una serie de criterios que me

permitieron organizar de un modo más sistemático la

información, Sometí estos criterios al juicio de seis

expertos (miembros de un seminario de formación del

profesorado de personas adultas del que formo parte. C.A.M.

1990), tras la incorporación de sus consideraciones Y

sugerencias elaboré los siguientes criterios que

posibilitan el análisis y la presentación ordenada de los

datos obtenidos~
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* Conocimiento del medio y relación con el entorno.

• Ambitos formativos que aborda el proyecto.

• Organización.

• Contenidos — Experiencias.

• Métodos, recursos y materiales.

• Evaluación.

• Innovación - Formación profesorado.

No entiendo estas categorías coso fragmentos que se

organizan linealmente en el currículo, sino como hitos

según los cuales el currículo se organiza y manifiesta

globalmente, como pautas que permiten construir y valorar

la estructura de selección, organización, graduación,

cosunicaclón, evaluación y mejora de los conocimientos,

porque, como afirma JJi. Alvarez, “La fragmentación del

conocimiento, acentuado por la fragmentación de las

enseñanzas, impide o, al menos, díficulta la comprensión

total de loe fenómenos estudiados y las relaciones que se

dan entra los fenómenos que constituyen la totalidad”.

tsta advertencia afianzó la primera decisión y guló la

mequnda, no aplicar las categorías Centro a Centro y año a

año, sino tomarlas como hilo conductor de ambos aspectos,

de forma que el resultado fuese una visión global del

elemento curricular estudiado.

Xi intención es describir los datos lo más fielmente

ALVAREZ nnmtz, JJ(. (1987>: Didáctica Currículo y

Evaluación, b~savom sobre cuestiones didácticas

.

Barcelona, Alamex, pág. 45.

232



ble tal como se reflejan en los documentos de los

ros -Proyectos y Memorias fundamentalmente— o como

on observados. De este modo, en esta primera exposición

os datos no haré ninguna interpretación. Transcribirá

informaciones sin más intervención sobre ellas por mi

e que la de ordenarlas mediante los criterios ya

ionados para facilitar su presentación.

Conocimiento del medio y relación con el entorno

La Educación de personas adultas pretende dotar a esta

ación de instrumentos que perfeccionen sus capacidades

ntervención social, económica, cultural, cualquiera que

el nivel en que estas capacidades se encuentren.

‘ertir en capital humano” que no consiste sólo en formar

5 generaciones jóvenes para una sociedad más técnica,

científica, de mayor nivel, sino en “incrementar las

ificaciones y los conocimientos de la población adulta

y como está actualmente constituida” (tova, 1978, 216).

Para esta formación integral de las personas adultas

que pensar en un conjunto de posibilidades formativas

no son realizables sino dentro de su ámbito

ritorial.

para las citas textuales utilizará las abreviaturas
iientes~ P. — Proyecto; 1. — Informes; O. — Diario de
astigación; E. — Entrevista; M. — Memoria.
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Así, la definición del marco geográfico, de sus

necesidades y recursos formativos referidos a la población

adulta, se convierte en condición Indispensable para

planificar la acción educativa y es, por tanto, el

principal detento del diseño curricular.

En los Centros estudiados este apartado va

evolucionando a través de los seis años, pero la mayor

distancia no es la cronológica sino la que se produce entra

centros: desde la descripción de datos generales del censo

a estudies pstcosltriccs y sociológico—participativos.

En los primeros proyectos los Centros no responden al

requerimiento de describir las características del medio

sociecultaral en el que se ubican y suelen referirse a su

infraestructura o al propio edificio en términos de

informar a la administración de sus insuficiencias o

deficIencias. Las memorias reflejan dificultades del

profflorado para atender a los grupos de jóvenes sin poder

“abordar la fonación de este grupo con alternativas

distintas al Craduado Escolar,.. (lo que seria totalmente

necesario para zotivarles porque ellos) . . . acceden al centro

obligados y con una gran falta de interés por el estudio,

debida en parte a su propio entorno sociocultural; su

futuro incierto; y, sobre todo, su anterior y preocupante

situación escolar” <0.3 — 1<. 1984/85), También manifiesta

el profesorado su preocupación por no contar en el entorno

próximo con Centros donde puedan ser debidamente atendidas
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las personas adultas que, además de tener carencias

educativas, “corresponden a Educación Especial”

Progremivamente los Proyectos van recogiendo

descripciones del entorno sociocultural. Muy pocos se

sitdan a si mismOs, como un recurso más, dentro de dicho

entOrno. Algunas descripciones son parciales y muy poco

precisas; “Zona poblada casi exclusivamente por

trabajadores asalariados que, de manera absolutamente

mayoritaria, podrían catalogarse como de clase media—baja”

(C.l — P. 1985/86).

En el extremo opuesto, en el mismo curso académico, el

CA recoge datos estadísticos del Distrito Municipal y va

concretándolos y dándoles un encuadre histórico hasta

llegar a su área de influencia y su alumnado. Contempí. las

instalaciones del centro como un recurso más de la zona y,

al mismo tiempo ha diset~ado un programa de “acción social”

en colaboración con la Junta Municipal de Distrito cuyo

objetivo es “Dar respuestas comunitarias a problemas

globales”. Este programa implica para el Centro asumir

cierto riesgo porque incluye “la presencia de parte del

equipo en espacios de fonación y acción distintos a los

locales del centro”, lo que no está previsto en la

dedicación del profesorado de EGB. (P. 1985(86).

Coso aclaración advertiré que este centro depende

realmente del N.E.C. sólo para enseñanzas regladas, su
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titularidad la detenta otra institución.

Al comenzar el curso 1986/87 el K.E.C. ha publicado ya

el Libro Blanco de la Educación de Adultos una de cuyas

aportaciones es, como ya vimos, el carácter territorial de

105 proyectOs. En esta línea el equipo de C.4 logra el

consensO y la aprobación de un proyecto para realizar un

estudio sociológico participativo con colaboración técnica

y financiera del M.E.C., la C.A.M. y la O.E.!. (Oficina de

Educación Iberoamericana>

El estudio, en el cual participé, pretendía no sólo

detectar las necesidades de la población y adecuar a ellas

les recursos, sino también conseguir que el propio proceso

desencadenado contribuyese a una mayor participación de los

usuarios en la organización y funcionamiento del Centro,

así come el mejor conocimiento del entorno, de su

problemática y recursos. Mediante un procedimiento de

“formación en cascada” se logra que, por ejemplo, para

aplicar una encuesta se impliquen 200 personas del centro,

profesorado y alumnado, constituidos en equipos. El proceso

se repite con otras técnicas logrando un conocimiento

teórico—práctico de diferentes formas de conocer la

realidad y el entorno (>1. 1987/88).

Para avanzar en la consolidación del equipo en

metodologías y formas comunes de hacer acordes con su

concepción de la Educación de Adultos, el colectivo de
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profesores adquirió al comenzar el curso el compromiso de

“que no existiese ninguna actividad grupo o taller que no

presentase un mínimo proyecto o programa para comenzar su

funciOnamiento” y que todos los proyectos “contemplasen

objetivos instrumentales, de convivencia—colaboración y de

participación”. En esta mism, línea una parte del equipo,

especializado en la Pedagogía de la Comunicación de

rranciscO Gurlérrea, elabora un plan de formación y se

compromete a desarrollarlo para todo el profesorado en el

propio Centro. Para hacer realidad el concepto de

participación se inicia el diseño de “una estructura de

gestión participativa y operativa” (M. 1987/88).

El CA ha llegado al curso 1958/89 con la

“investigación participativa prácticamente concluida

habiendo resultado de ella un proyecto de relación con el

entorno”. Se ha logrado la participación de todos los

estamentOs del Centro y la implicación de algunas

instituciones de su área de incidencia,”No se ha conseguido

elaborar un plan de zona pero si se han sentado las bases

de lo que podrá ser un proyecto de colaboración entre

entidades”. (¡4. 1988/89). También SC han logrado

identificar los públicos de atención prioritaria: Jóvenes,

Mujeres y Ancianos, para los cuales se desarrollarán tres

programas específicos según los recursos disponibles.

En el g..~, a comienzos del curso 1985/66 y a través de

la coordinación de zona, se llegó al acuerdo de que el
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primer ciclo <alfabetización) se atendiese en otro centro

a poca distancia del estudiado para destinar los recursos

propios a los ciclos con titulación, lo que resultaba

adecuado por tratarse de un centro oficial en el que la

gestión de títulos es más ágil. No obstante, “a mediados de

curso se admitió un grupo da gitanos pertenecientes a este

nivel de Iniciación” (¡4. 1985/86>. La directora explica

esta decisión porque a las habituales dificultades de la

población no alfabetizada para iniciar estudios se añadían,

en este caso, las del grupo étnico para salir da su entorno

mis cercano. Además, era propósito explicito del

profesorado “adecuar el currículo y la metodología a las

características socio—culturales del alumnado”, así como

“profundizar esta adaptación a través de la Coordinadora de

Zona y el contacto con la Junta de Distrito”. (1’. 1985/86).

El profesorado tiene dificultades de horario para

atender las relaciones con el entorno por lo que decide

planificar “un día de libre programación” (P. 1986/87)

Entre las actividades de este día están la coordinación con

Instituciones de zona, comisiones de participación y

trabajos relaoionados con los Consejos Municipales de

Educación y Cultura. El equipo docente toma la decisión de

programa: actividades “que acerquen al ciudadano a las

Instituciones para poder utilizarlas” (P. 1987/88). Junto

con otros centros realizan un esbozo de proyecto de

distrito y un programa especifico de participación del

alumnado en el mismo. Sobre el proyecto de distrito, como

233



CentrO Público a través del que se canalizan las

titulaciOnes de certificado y Graduado Escolar, advierte de

la carencia de criterios de adscripción de Círculos y

AulaS.

~n el ~á.2 de acuerdo con el estudio realizado el

pasado año en la zona, el equipo ha definido públicos

prioritarios: Mujeres, jóvenes, inmigrantes y gitanos.

Sobre éstos colaboran distintas instituciones con objetivos

concretos avanzando hacia el proyecto de Distrito, tos

cambios políticos en el Ayuntamiento de Madrid afectan al

equipo de gobierno de la Junta Municipal, el apoyo al

proyecto de adultos se reduce. Las dificultades en un local

municipal y con el equipo que allí actuaba llevan al cese

de la actividad. Las reclamaciones de algunos alumnos y

educadores son débiles, se aprecia claramente la falta de

orqanización social. En esta situación el claustro de este

centro manifiesta la necesidad de tomarse un tiempo para

definir la identidad de cada actuación “estructurar la

organización interna de cada uno con prioridad a la

coordinación con otros” <¡4. 1968/89)

Para el equipo del £...~ “Los datos de población y

Como vimos existe la posibilidad legal de
adscripción a un Centro Público para que el alumnado de los
organismos que imparten educación básica sin finalidad
lucrativa (Círculos y Aulas de Asociaciones y Escuelas
Populares fundamentalmente), puedan obtener la
correspondiente titulación, pero de hecho tienen adscritas
academias privadas que imparten enseñanzas de tercer ciclo.
Para la ordenación de esta situación se han tomado medidas
desde la Subdirección General a partir de 1990.
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servicios del entorno, las características sociológicas del

alumnado y la gran dispersión de intereses y posibilidades

determinan el proyecto”.(P. 1985/86). El equipo se decidió

este curso por una enseñanza moduiar complementada con

tesas monográficos abiertOs a la población del área de

incidencia. Su descripción del entorno, en colaboración con

la Junta de Distrito, se refiere a datos generales, sin

analizar grupos concretos.

El protagonismo en cuanto a la coordinación zonal que

atribuye al Centro Público de Educación de Adultos la Orden

Ministerial de Mayo 1989, se aprecla en el proyecto del

C.5. para el curso 1989/90. En su plan de trabajo con la

Junta Municipal realizan un interesante programa con

jóvenes, logran apoyo municipal para obtener nuevos locales

para el centro, defienden que sea éste el espacio de

elaboración del proyecto zonal en lugar de la Coordinación

Provincial.

El ~,J., que coso ya dije hace una descripción muy

imprecisa del medio, enumera en el proyecto de 1986/87

algunas relaciones con instituciones culturales da la zona

a través de las cuales poder realizar actividades con

grupos numerosos ya que sus locales no son adecuados para

este.

Como vimos al estudiar las Circulares, desde el curso

1986/37, el n.E.c. está impulsando al profesorado a una
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apertura al ¡medio y a realizar tareas formativas distintas

de la EGB sin modificar los recursos ni la condición del

profesorado. quizá esto explica algunas reacciones de

oposición tenue. En este sentido destaca la resistencia del

CA. Abiertamente manifiestan que “la coordinación con

otrt5 instituciones de la zona practicamente no existe...

la titularidad de estas instituciones es tan variada que,

salvo convocatoria de alguna entidad o persona con

autoridad para ello, estimamo, bastante complicado llegar

a esa oferta coordinada.., una iniciativa de la

coordinación provincial.., la podría facilitar”. ( p.

í907/68)

En el curso siguiente este Centro programa la

realización de algunos talleres en colaboración con la

Junta de Distrito y en el último curso del periodo

estudiado (1989/90) el C,l acude a una reunión de

coordinación de los Centros, Aulas y otras entidades de su

zona convocadas por un miembro del equipo técnico de

coordinación. Asiste también a las Jornadas de Educación

organizadas por la Junta de Distrito. Al tiempo que

manifiestan su deseo de colaborar se les ve temerosos del

cambio, expresan dudas respecto a la posibilidad de

modificar la trayectoria en la oferta al alumnado. Este

Centro desde el curso 1987/88 tiene dom profesores menos y

su director cambió en 1988/89.

En el curso 1986/87 el ~J no ha contemplado aún en
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nimqOn proyecto su medio soclocultural, no describe el

Centro y salo someramente plantea algún tipo de relaciones

con el entorno. En el siguiente curso el equipo llevó a

cabo algunas conversaciones con las empresas de la zona

“para atender la formación básica de trabajadores en

horarios y grupos compatibles con sus necesidades” (M.

1987188). En consecuencia, el curso siguiente se

organizaron enseñanzas teóricas para la Prueba Libre de

Formación Profesional de Primer Grado (F.P.l>. Según el

Proyecto del curso 1989/90 se proponen realizar programas

de discriminación positiva para inmigrantes y mujeres.

Estos des sectores, además de la población reclusa, eran

explícitamente señalados como públicos prioritarios en las

instrucciones del M.E.C. para este curso.

En la línea señalada por el Libro Blanco acerca del

carácter territorial de los proyectos, en el Qia se redacta

un Proyecte que cambia su trayectoria anterior, bastante

completo, que contempla la elaboración de un mapa educativo

inVestigando las necesidades y posibilidades del medio ya

que concibe la Educación de Adultos “conectada al sistema

social del que forma parte de manera que ambos se

configuran mutuamente”. <1’. Mayo 1986)

Al consultar la memoria de este curso no encontré

re.elisaciones en este sentido. Indagué en la documentación

del centre encontrando otro proyecto, más en la línea de

los anteriores, para el mismo curso 1986/81. Mantuve
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conversaciones con distintos miembros del claustro. Algunos

se habían incorporado después del curso 1986/87 y no

conocían la existencia del primer documento, pero pude

hablar con su autora. Me informó de que efectivamente había

sido un trabajo realizado en solitario, intentando impulsar

las ideas del Libro Blanco. Sin embargo, el proyecto no

habla obtenido el apoyo necesario de la coordinación

provincial de Adultos y, como consecuencia, tampoco del

claustrO, por lo que sólo se realizó en parte; Relaciones

con la Junta de Distrito y con instituciones vinculadas a

la formación profesional. Como varemos al analizar los

ámbitos formativos, es este uno de los primeros centros en

organizar actividades de fonación ocupacional por su

colaboración con un Sindicato de Trabajadores.

En el proyecto 1987/aa hay cierta apertura al entorno

aunque las actividades realizadas son de tipo cultural y

axtraescolar: Salidas, visitas (al Congreso) y excursiones

<a Patones) algo alejadas de los intereses como vecinos del

distrito y del barrio. En el curso 1989/90 se produce un

cambio en la dirección del centro. La coordinación que

venían manteniendo con otros Centros de Educación de

Adultos les ha animado a incorporarse a la coordinación

del Distrito donde ha colaborado en la realización de un

folleto que presenta conjuntamente la oferta educativa para

adultos en todos los centros. No logran los resultados

esperados porque la Junta de Distrito no cumple el

compromiso de imprimir y distribuir dicho folleto. El
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La relación entre la cierta formativa planificada y la

situación socioculturaí del entorno es mayor cuanto más

precisa es la descripción de esta última en los proyectos.

Previsiblemente detrás de una buena descripción del medio

haya sisapre un trabajo de equipo, o de parte del mismo, y

una decisión colectiva de priorizar y adaptar los recursos

a las necesidades.

1.2.: ¡chItos formativos oue aborda el provecto

En Educación de Personas Adultas, aún centrándose en

un nivel, en este caso la Educación Básica, pueden

concurrir actividades muy heterogéneas. Como vimos en

páginas anteriores su currículo básico de referencia (u

obligatorio) no está claramente definido. Por ello es

posible, y aón frecuente, encontrar diferentes diseños

curriculares para la Educación Básica de Adultos en

cualquiera de sus tres ciclos. Pueden tipificarse estos

disefios seqdm pongan el acento en el ámbito de lo

académico, le cultural o lo cívico social. tncluso es

posible, aunque senos frecuente, encontrar proyectos do

Edueaoión Básica, especialmente en el nivel de Graduado,

cuyos contenidos mínimos instrumentales están en función de

contenidos de formación profesional.

equipo colabora con una Asociación de mujeres a la que cede

sus locales para actividades socio—culturales.
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Seguidamente describiré la oferta de los Centros

estudiados tal como ellos la definen a fin de tener una

perspectiva acerca del estado de esta cuestión.

En el primer curso estudiado, 1984/85, los Centros

asumen, de modo general, el objetivo de “promoción

cultural de las personas que se encuentran fuera de la edad

normal de escolarización en el nivel de EGB” (c,í) o,

dicho de modo más sencillo, “desarrollar un programa

paralelO al nivel de EGE, insistiendo en áreas

instrumentales para que les sea posible obtener el Graduado

Escolar”. (CA, 1’. 1984/85).

ExceptO en el C.4, en el que se introducen actividades

de animación sociocultural, los proyectos de este curso son

en realidad programaciones de ámbito académico que sólo

doscriben objotivOs generales y específicos. Los primeros

son declaraciones de intenciones de diversa índole, en

listas demasiado extensas, con pretensiones bastante

utópicas

* “Inculcar el sentido de libertad

responsable”.

* “Favorecer la actitud crítica ante las

cosas y acontecimientos”

* “Lograr un elevado nivel de participación”

* “Despertar el interés por la cultura más

que por la obtención de un titulo”.
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La vinculación entre objetivo general y especifico no

SC establece directamente Y con frecuencia nc he logrado

establecsrla. unicamente adquieren significación <desde el

punto de vista de la secuencla del proqralsa) cuando

aparecen ligados a las áreas académicas y, en contadas

ocasiones, también a las actividades.

En definitiva, poco puede decirse de los ámbitos

formativos abordados en este primer curso. Se atiende sólo

la formación académica de nivel básico. En algunos casos

(0.1 y C,6) esclaro que no hay actividad de primer ciclo.

May que tener en cuenta que el público de alfabetización eS

prioritario precisamente por la dificultad de que estas

personal vayan a los Centros, se mantengan y sean

conscientes de mus propios procesos formativos.

En el curso siguiente la oferta educativa en los

Centres 3, 4 y 5 es más amplia. En los tras proyectos se

planifican, realizan y evalúan actividades de animación

5004*0Alt,Jral además de las específicamente académicas.

Lee otros tres centres aplican sus recursos a actividades

de tipo académico.

£fl Li, la enseñanza reglada se cospíementa con

actividades no regladas “extraegcolares”, que suelen ser

abiertas a la población del entorno son o no alwmnos.

EStas ecUvidadee ion “proqramas cortos” de materias coso:

“fenicas de estudio, matemáticas, idioma, mecanografía”
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p. l98~/~>

~n el curso 1989/90 las Instrucciones del MW dan

prioridad a la formación profesional y la alfabetización.

~l Cd se incorpora por primera vez a la formación para el

trabajo con un grupo de Plan F.I.P. y otro de preparación

al examen libre de F.P.l. También incluyen un grupo de

primer ciclo, alfabetización, pero no encuentro

confinación en los objetivos -generales y específicos—,

contenidos y actividades, ya que son idénticos a los de

años anteriores. No se reflejan los cambios en la

planificación del currículo.

En el curso 1986/87 el Cd mantiene una actividad do

tipo académico similar a la descrita para C.l. En el curso

siguiente introducen la modalidad de enseñanza a distancia

para la formación general O de base (académiCa~ y comienzan

a impartir enseñanzas para las pruebas no escolarizadas de

y.p.í. Estos ámbitos -formación académica de base con

actividades complementarias y preparación a las pruebas

libres de F¾P.l— constituyen la oferta de 0.6 durante el

resto del periodo estudiado.

Entre sus objetivos generales distingue los académicos

de los de “convivencia, participación y desarrollo

personal”. (P. 1987/88). En este proyectO es confusa la

redacción sobre el modo de integrar conocimientos. Dicho

resumidamente el Libro Blanco <MEC, 1986) manifiesta que en
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la educación de personas adultas la integración debe

establecer relaciones entre los distintos tipos de

conocimiento, la experiencia personal del adulto y el medio

en el que éste se desenvuelve. Pero, segdn lo expresa este

centro tal tipo de integración sólo parece aplicarse a la

enseñanza para el desarrollo personal <no formal> y no a la

académica, reglada o formal.

En LI, en colaboración estrecha con la Junta de

Distrito, se consigue ofertar a los adultos de la zona

actividades de las cuatro Arcas formativas establecidas por

el Libro Blanco <MEO, 1936): fonación de base, cívico—

social, para el trabajo y para el desarrollo personal. En

sus programas de actividad se aprecia un desplazamiento de

lo cívico—social a lo cultural—personal. En relación con

los objetivos de que el alumnado “adquiera capacidades que

le permitan mayor calidad de vida .. . y saber solucionar

los nuevos problemas urbanos” <1. 1987), se programan

actividades en torno a temas coso planificación familiar,

droga, contaminación, relajación, I.V.A., financiación e

inversión, paro..,

Para integrar mejor las actividades de formación

ocupacional en la vida del centro, en el curso siguiente

(1987/aa), el equipo ha dividido este área en tres

programas. El ocupacional propiamente dicho que se gestiona

mediante Plan 7!? y Comisión de la Mujer; el de promoción

profesional, que lo realiza el profesorado del centro
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apoyado por la ADEP en Seminarios abiertos; y, por último

el de información, realizado mediante la colaboración con

los centros de Formación profesional del Distrito.

~a participación social y el desarrollo personal se

realiza en programas sobre ocio, salud, cultura,

asociacionismo, cooperativismo. Contando con la

colaboración de Sindicatos, Junta Municipal y CentrO de

salud. L.a5 enseñanzas acadtmicas regladas son la parte

fundamental del trabajo del profesorado y su

responsabilidad principal, lb obstante, observando los

horarios he visto que la dedicación a trabajos de animación

sociocultural o talleres de iniciación profesional aumenta

progresivamente. Lo que significa, de hecho, un cambio en

la dedicación del profesorado de personas adultas.

La ampliación del currículo a ámbitos no estrictamente

académicos gerlera una diversidad de actividades que es

preciso interrelacionar. Para vertebrarías el equipo

docente del 0.5 ha tomado como hilo conductor el Graduado

Escolar y ha organizado la oferta, con materias comunes y

optativas, en cuatro tipos de Graduado: “Académico,

profesional, desarrollo personal y participación ciudadana”

(P. 1988/89>. El graduado académico, para los grupos

estables, difiere poco de cualquier otro centro ya que ha

de atenerse a las enseñanzas regladas. La aportación más

importante es que las materias optativas pueden ser

cursadas por personas cuya finalidad no es la obtención del
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titulo. Con este sistema el Centro ha logrado hacer una

oferta amplia y flexible y, al tiempo, salvar los

requisitos para ispartir el Graduado por evaluación

continua.

En el C.d se ofrecen actividades de las cuatro áreas

mencionadas. La fonación ocupacional la realiza mediante

una cesión de locales al Instituto Nacional de Empleo

(EMEN). En el área académica incluyen programas

interdisciplinares de fonación básica, deportiva y

creativa. El desarrollo personal está ligado a programas de

tipo cultural y cívico social, Dividen los objetivos en

convIvencia, participación y de conocimientos, pero no

llegan a plasmar en contenidos más que éstos últimos. El

proyecto aglutina en las cuatro áreas citadas 28 programas

de centro y tres programas de los llamados “talleres

autónomos”. Estos son planificados con ayuda del

profesorado pero realizados por alumnos del centro que han

cubierto su etapa de formación básica. CD. 1987/88),

En el siguiente curso í989/gO se mantienen estos

ámbitos formativos pero los programas se adaptan a tres

grupos prioritarios: mujeres, jóvenes y ancianos. Al mismo

tiempo se acuerda que el trabajo tenga tres ejes

referencialee para todos los grupos: participación,

fonación del profesorado y orientación laboral de los

talleres de anualidades.
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El Cd tras realizar una encuesta sobre “preferencia

ocupacional” (2. 1986/87) colabora en la realización de dos

cursos de formación ocupacional acogidos al Plan F.I.P. a

través de un sindicato de trabajadores. Esta actividad, que

se realiza además de la académica o de “formación básica

reglada” merece ser resaltada ya que, a través del M.E.C.

era muy difícil en estos momentos gestionar con éxito

cursos acogidos a este Plan.

En el curso siguiente enriquecen ambas ofertas:

fonación académica y para el trabajo. La primera con

actividades de refuerzo y actividades para el ocio que

gestionan en colaboración con la A.D.E.P. La segunda

incorporando otros cursos ocupacionales a través de

colaboraciones con la Comisión Interdepartamental de la

Mujer de la comunidad de Madrid.

En el curso 1988/89 todos los centros <excepto el

c.í>, trabajan la fonación profesional (0.5: Pruebas

libres de F.P.l) u ocupacional (los otros cuatro) como un

ámbito formativo especifico. Pero, en la medida en que van

experimentando esta innovación, aparece la falta de medios

y comienzan a surgir los problemas.

En el C.2 “el conflicto entre el Gobierno y las

Centrales Sindicales ha repercutido en que no sean

aprobados los cursos de plan FIP”. Por otra parte, “debido

a la falta de regulación de estas asociaciones” la ADEP ha
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reducido ccnsíderabletnente los curses de iniciación

profesional en relación al curso anterior CM. 1908/89>.

En el c.J seg,ln proyecto y memoria de 1985/86 la

oferta educativa es de tipo académico y de iniciación

procesional, por el momento no han logrado auterización

para impartir cursos del Plan FTP solicitados a través del

M.E.C. En el siguiente curso hay un notable enriquecimiento

del área básica o académica porque incluyen una

diversidad de actividades complementarias muy bien

relacionadas con los núcleos temáticos y con el trabajo en

el centro y fuera de él. En el ámbito de formación para el

trabajo han logrado poner en marcha dos cursos

ocupacionales de Plan E!?.

En el curso 1938/89, además de la formación académica

con actividades complementarias bien programadas y

engarradas, han planeado una serie de actividades de

participación cívico—social en el propio barrio. Respecto

a las actividades de iniciación profesional, aunque deciden

continuar, son críticos al respecto “Una escuela de

Adultos, tal y como existe en la actualidad, con una

formación específica de profesionales con vinculación

directa al Ministerio de Educación y un marco de derecho

estrecho, no es posible que pueda plantearse una formación

pura el trabajo. Ahora bien..., aceptamos el reto que

supone una sociedad cambiante y unas tasas de desempleo

alarmantes.., nos proponemos introducir dentro del
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currículo actividades que puedan ir encaminadas a un futuro

profesional. (P. 1988/89>.

En una encuesta pasada a los alumnos durante unas

njornadas de participación” éstos opinan que ‘el centro

tiene una oferta variada pero incompleta pues faltan FP 2,

su?, Acceso a la Universidad para mayores de 25 años...”

¿y. 1990). sin embargo, dado que los recursos son los

mismos, la oferta educativa es similar al curso anterior,

haciendo siempre hincapié en la formación académica y las

actividades complementarias y de ampliación.

Antes de finalizar este apartado estimo necesario

advertir que en la mayoría de los centros a lo largo de los

seis años existe una gran confusión semántica cuando se

habla de educación formal/nc formal, enseñanzas regladas/no

regladas. Con frecuencia consideran educativo sólo lo

formal. Así, por ejemplo, a veces no se incluían como

actividades educativas los cursos de formación ocupacional

acogidos al Plan Y.!.?.

Por mi parte he considerado educación formal la que se

estructura en torno a un programa de estudios elaborado por

una institución y dirigida a obtener una acreditación del

logro conseguido. Entiendo, por tanto que la formación

orientada al trabajo es formal si se desarrolla a través de

cursos diseñados y reconocidos por una institución, sea

ésta el Ministerio de Educación o el de Trabajo.
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Será no formal toda la educación adquirida a través da

programas estructurados coyunturalmente cuya finalidad no

es la obtención de un titulo.

Norsalmente la educación formal se corresponde con

enseñanza reglada y la no formal con enseñanza no reglada

o no institucional. <N.E.C., 1986; UNESCO, 1979; Jarvis,

lito>.

1.3.: orcAnizacI&

Los Centros, para desarrollar los ámbitos educativos

que se han propuesto, precisan ordenarse de acuerdo a un

modelo que evite la improvisación, la incertidumbre y los

esfuerzos contradictorios y estériles. Para la

racionalización y coordinación del trabajo educativo es

necesario disponer un conjunto de elementos: equipos

docentes; agrupamiento y adscripción de alumnos; órganos

te gobierno unipersonales, colegiados y colectivos;

asociaciones, comisiones,etc. Además, es preciso que estos

elementos, que constituyen la estructura organizativa del

Centre interactéen, se potencien positivamente unos a

otros. En las siguientes páginas describiré los criterios

de agrupamiento de alumnos, organización de equipos

docentes, órganos de gestión y participación y horarios,

coso aspectos más relevantes de la organización de los
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centros para la realización del currículo.

como en los apartados anteriores nc atendré

fundamentalmente al contenido de los documentos y

observaciOnes, tratando de ser fiel al mismo.

El aorupa,sientO de alumnos se establece en función de

los conocimientos previos en los tres ciclos de Educaci6n

Básica. El núcleo básico de referencia es el grupo—clase o

el grupotaller. Este se subdivide según el tema o la tarea

en grupos de trabajo o trabajo individual. En el primer

curso, 1984/05, aún hay bastante alumnado de 14 a 15 años.

En algunas ocasiones surgen dificultades si el grupo es

heterogéneo por la edad. En estos casos se acude a un

subgrupo de jóvenes dentro del grupo clase y, si el número

es suficiente, a un grupo—clase de jóvenes cuyas

sotivmciones e intereses son casi siempre diferentes de los

adultos. No obstante las tensiones persisten, como

manifiestan dos alumnas delegadas de curso en ~l “los

colegios públicos de E.G.B. no deberían mandar a los

centros de adultos a los alumnos de 14, 15 y 16 años porque

se sienten desplazados, faltos de motivación y en algunos

casos, con fuertes diferencias generacionales”

“Posiblemente su rendimiento seria más efectivo si pudieran

estar en un colectivo más afin a sus edades y problemas’

<M. 1986/87) Este tema se presentará también con fuerza en

el 0.3 y, como vimos, será la propia administración la que

establezca el limite inferior de edad en los 16 años.
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En ~U el “día de libre programación” aprobado por el

claustro EM. 1956/87) permIte que el profesorado disponga

de un día por semana para realizar todo tipo de actividades

no formales. Inicialmente el día es el mismo para todo el

Centro. Esto facilita que para algunos temas se hayan

podido hacer agrupamientos intorgrupcs e incluso

interniveles.

El LA incluye como novedad en el proyecto 1987/SS la

organización por talleres afines en lugar de hacerlo por

áreas. Los talleres son afines si sus contenidos

constituyen un ciclo formativo relativamente completo. Se

empieza así a organizar el centro en función de los

recorridos formativos del alumnado, de los grupos de

alumnos. Paralelamente cambian los núcleos de

interrelación, que ahora serán coordinación de información,

de gestión y pedagógica.

Las alumnas de un grupo da pregraduado de 0.2

sanifiestan dificultades por trabajar con grupos

heterogéneos si no se logra establecer subgrupos: “el

inconveniente mayor, que ha habido dos niveles tan

diferenciados. Esto ha hecho que la gente abandone”, (M.

1988189).

La orcanipación de los eculeos aocentes se realiza por

departamentos y niveles o por ciclos y áreas. En ambos

casos el resultado es que el equipo docente se encarga de
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la programación control y evaluación de las materias de

cada ciclo. Es decir, aunque teóricamente el equipo docente

es para un nivel se acaba imponiendo la especialidad,

materia o área académica en todos los casos. En el segundo

año de la investigación <Curso 1955/86) pude comprobar que

la asignación del profesorado por área o ciclo se hace

realmente después de que haya elegido turno, lo cual suele

hacerse en todos los casos por antigUedad. En el LA para

el primer ciclo 50 respeta la organización del profesorado

por nivel. Es posible que en alfabetización prime siempre

este criterio, pero no es posible comprobarlo porque no se

presentan otras programaciones de primer ciclo. A los

criterios de agrupamiento de alumnos ya citados este Centro

añade algUnOS grupos intertalleres, es decir, que asisten

al tiempo a dos actividades, por ejemplo, el grupo corte—

escuela recibe enseñanzas de corte y confección junto con

las materias propias de graduado escolar, lo que implica

una interrelación entre el profesorado de ambas

disciplinas.

La temporización del proyecto 1987/88 incluye tiempos

y espacios de formación del equipo educativo a través de la

reflexión sobre la práctica. Es una primera aproximación de

este Centro a la investigación—acción motivada por el

Inicio de un estudio sociológico—participativo durante el

pasado curso.

En el ca ha sido nombrada una directora nueva en el
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curso 1986/ 87 y tienen retrasos en el plan de organización

hasta el mes de Enero. En el curso siguiente, con apoyo de

otra profesora, autora del citado proyecto de renovación

en Mayo de 1986, han realizado una adaptación de éste,

según sus palabras “para buscar mayor consenso y ajustarse

mejor a las orientaciones de la Dirección provincial”. <E.

1990> En este nuevo proyecto el claustro considera que hay

“bipolaridad y desconexión entre el turno de mañana y el de

tarde” <P. 1987/88) por lo que dos personas trabajarán en

los dos turnos para hacer de puente. Apoyarán esta tarea la

directora y la jefa de estudios. El horario conteispla

tareas burocráticas y de secretaria de las que ha de

encargarme el profesorado. Según reflejan los proyectos y

memorias los cursos 1987/88 y 1988/89 fueron difíciles para

este Centro, “Es el primer curso que funciona un equipo

directivo reconocido oficialmente a efectos administrativos

por estar ocho profesores en el equipo . . .hubo dificultades

de acoplamiento entre sus miembros” <H. 1988/89)

Los órganos de narticipación y gobierno en el primer

curso son los establecidos con carácter generala Claustro,

Consejo de Dirección y Junta Económica. En LI funciona una

comisión de coordinación de actividades extraescolares.

Este Centro se reorganíza según la LODE en el curso

1988/89 , con cargos unipersonales y colegiados: Directora,

Secretario, Jefa de Estudios, Junta económica, Claustro y

Consejo Escolar. También reorganíza la Asociación de

Alumnos y los horarios de tutorías. Las funciones de
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secretaria se las distribuyen dos profesores, uno por cada

turno.

Excepto en el C.4, que dispone de conserjes de mañana

y tarde y de administradora, los demás Centros no tienen

una persona encargada de estas tareas, las cuales se van

distribuyendo según la disponibilidad del profesorado.

Sobre los órganos de gestión y participación en e].

~ se manifiesta que sólo se establece el claustro y

departamentos “por ser un centro de administración

especial”.

paralelamente a la complicación del proyecto, al

incorporar animación sociocultural y las actividades que

surgen por su relación con el entorno, la organización se

va haciendo también más compleja. Todo cambio en la

actividad formativa repercute en la organización. Esto, que

parece imprescindible para asegurar la comunicación y la

participación de todos los implicados en un mismo proyecto

de Centro, genora a veces tensiones. En el £..A lo

expresaban así:”.. .se detectaron bastantes fallos tanto en

el esquema de organización cono en la adecuación práctica

y real de fines y objetivos del centro.. . En el proceso de

discusión no conseguimos acercar posturas... lo que si se

consiguió fué el compromiso por parte de todos de iniciar

jornadas y cursos sobro los temas que nos podían ayudar:

dinámica de grupos; programación y evaluación en animación
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sociocultural; análisis de nuestro trabajo profesional y

de relaciones humanas en el centro”. <>4. 1985/86).

Excepcionalmente este equipo educativo adopta también

compromisos concretos respecto al trabajo de cada

profesional y a las actividades interrelacionadas.

Al ~.a se ha incorporado una nueva extensión en el

curso 1987/as <cuatro aulas en otro edificio) . Esto plantea

problemas de organización que el claustro, a falta de otras

técnicas de qestión, resuelva “para una mayor eficacia...

con mayor atomización del trabajo”. CM. 1987/aa). Este

centro viene insistiendo ante la Coordinación Provincial

para que se ordene la adscripción de Centros, Círculos y

Aulas, al menos en cuanto al tipo de Centros que deben

adscribirse, papel de la Inspección Técnica y del Centro

al que se adscriben y calendario.

Por otra parte, la asunción de actividades

complementarias por parte de las Asociaciones de Alumnos

está creando algunas tensiones de coordinación y

orientación pedagógica que C.3 expresaba así: “...es

imprescindible una mayor coordinación entre el centro y la

asociación que permita un mejor aprovechamiento de los

medios”. <H. 1988/89).

Durante el curso 1988/Ss el ~j valora su organización

como “dinámica aunque compleja”. La coordinación de

información y actividades hubo de funcionar con tres
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comisiones: mujer, jóvenes y exteriores. La de gestión tuvo

dos comisiones: económica y de administración. La

coordinación pedagógica, con un equipo de apoyo, tuvo dos

comisiones: Tercera edad y Delegados, además hubo de apoyar

al consejo de Centro <adaptación del Consejo Escolar)

Todas las comisiones respondían a públicos y objetivos

definidos previamente por el colectivo como prioritarios.

En su valoración, globalmente positiva, destacan tras

fallos:

— “la comisión de exteriores realmente no ha

existido ¿Por qué no ha funcionado siendo

uno de los objetivos prioritarios en setiembre?:

No sabemos contactar con el exterior, es lo más

difícil. Nos sentimos más cómodos y más seguros

dentro que fuera. Se necesita más reflexión para

que sea real eso de abrirnos al entorno’.”

— “La estructura se siente un poco

agobiante. . . .hubo muchos contenidos

organizativos y ha faltado la discusión y la

reflexión”.

— “Hay una desinformación bastante sentida

de lo que se hace en las distintas áreas”.

“Habría que organizarse de otra forma para que la

información fluya” CM. 1988f89)
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Es necesariO advertir que en este Centro <C.4) las

áreas seq’dn las cuales venían funcionando son: Educativa,

de Salud y Mantenimiento Físico y de creatividad—

Manual idades.

En la evaluación este Centro detecta que las áreas

hacen programas propios que no siempre se atienen a las

prioridades establecidas en el marco general del Centro.

Esto les preocupa ya que . . . “se produce un vacio entre los

objetivOs del proyecto global, consensuados y aprobados,

y las tareas que se realizan para alcanzarlos”. <>4.

Ion/go>

En el curso 1989/90 cl ca pone empeño en coordinar el

proyecto. Establecen y asignan tiempos a reuniones de

nivel, áreas y turnos. También tratan de animar la

participación del alumnado que perciben como demasiado

formal y escasa. Encuentran algunas dificultades: Se abrió

una extensión en otro barrio, distante y no bien comunicada

con el Centro, además hay poca demanda. ¡lan tenido bajas en

el profesorado, por diversas razones, y no han logrado su

oportuna sustitución. El grupo de preparación a la prueba

libre de F.P.l. mayoritariamente mujeres, <Contenido y

población prioritarios para el M.E.C.) no puede ser bien

atendido por “falta de profesorado en el turno de mañana”.

IX. 1989/90).

Los centros 3 y 5 acusan dificultades de organización
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y fun.cicnmiento para llevar adelante Los proyectos

distritales cun extensiones de un sólo claustro.

Excepto el cte todos los Centros estudiados tienen yo

este último curso el Consejo de Centro en funcionamIento.

Dados los tres turnos y La vnrtejad le actividades, 55 han

realizado adaptaciones do lo establecido en la InflE para el

Consejo Escolar.

En los proyectos del curso 1086/87 la orqanizaclón de

n4xi~jts8ntfl es muy desLr~ual a pesar de que las

instrucciones del H.E.C. pedían este dato. Ile encontrado

algunos aspectos que considero relevantes.

En las enseñanzas regladas, estudiando los grupos dc

tercer ciclo: pregraduado y graduado escolar, se observan

diferencias importantes en el número de horas semanales de

clase, oscilan entre LO y 15 horas.

En la elaboración de los horarios del profesorado

encuentro bastante flexibilidad. En LA aproximadamente la

mitad del tiempo de permanencia en el centro <~O horas>

está programado para actividades no estrictamente lectivas.

tales como tutoría, sala de estudio y otras actividades

extraescoiares. Llama la atención que algún profesor de

este centro no tiene ninqi2n tiempo programado de reunión,

ni siquiera para la asistencia a claustros.
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En C.2 el alumnado de tarde—noche manifiesta sus

problemas de tiempo para acudir a las actividades

complementarias. El delegado aplica “nuestro horario no

es Compatible con visitas a museos, exposiciones, etc...

Los profesores intentan hacer actividades en horario de

tarde y mañana abiertas a los dos turnos, pero hay

diC icultades Insalvables. El alumnado de tarde—noche suele

trabajar y “no le queda tiempo más que para lo formal”.

(>4. 1988/89) Además, muchas actividades sólo tienen horario

de mañana.

En ~J las clases, según los horarios de craduado, son

de tres cuartos de hora. Si no hay actividades

coapiementerias esto significa que están cursando nueve

horas semanales ea lugar de las 15 horas establecidas

cticlalmente.

1.4.; contenidos

Una ausencia frecuentemente detectada en los proyectos

de Educación de Adultos es precisamente la planificación,

de forma consciente y expresa, de los contenidos a enseñar

y aprender. Sin embargo, estoy convencida de que sólo las

metas, finalidades u objetivos que llegan a plasmarse, a

concretarse, en contenidos adquieren realmente valor

educativo, valor de enseñanza más aprendizaje. Ahora bien,

para que los contenidos sean educativos, conscientemente
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educativos, han de estar seleccionados y crdenadcs

adecuadanente. Ilan de ser coherentes con las setas de cada

periodo educativo, de cada grupo, de cada área. ‘Jn mismo

núcleo o unidad temática puede ser tratada con distintos

tipos de contenidos. Teniendo en cuenta las peculiaridades

de cada qrvapo de adultos. los recurmos y caracteristicnm de

cada centro, habrá que establecer prLóridndes. decir qué

papel jueqa cada contenido y qué tipo de contenidos deben

ser tratados de nodo interdisciplinar.

Y es precisamente esta adecuación entre fines y

contenidos basada en la contextualltaci&n. selección /

secuenciación de los contenidos, la que no suele hacerse

explícita en los proyecto» y programes educativos.

En todo caso describir5 este elemento curricular de la

forma mas fiel que me sea posible, tal como he podido

captarlo en los centros estudiados.

Los proyectos del primer curso bJJAJU suelen

describir los contenidos de las áreas académicas de una

form, disciplinar, es decir, son los contenidos de las

asignaturas del área lo que se considera prioritario. Según

he podido apreciar la secuencia del contenido tal como se

expresa en la programación, está en función del ciclo, es

decir, está preestablecida, no depende del qr~po

destinatario o de los objetivos generales del proyecto. Mo

obstante, en algunos programas de área se aprecian
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diferencias. Unos se centran más en las actitudes y hábitos

sociales en tanto que otros lo hacen en conceptos y

procedimientos casi exclusivamente.

Para ver si se cumplía la idea común de que los tipos

de ccntentdo que se desarrollan dependen directamente de

las asignaturas, he realizado recuentos entre los programas

de ciencias sociales y naturales. No he podido comprobar

que en Astas se tienda más a actividades y contenidos de

-ipo conceptual y procedisental y en las ciencias sociales

al desarrollo de actitudes. Posiblemente este aspecto del

tipo de contenido que se desarrolla preferentemente en una

situación de enseñanza—aprendizaje no depende tanto del

tipo de disciplina cuanto del propio planteamiento

didáctico que haga el profesor o profesora.

Este planteamiento, a su vez, pienso que depende de la

concepción que se tenga sobre lo que se hace

profesionalmente, sobre la educación de personas adultas.

~efuerza esta idea Phenix al sostener que “por encima de

las disciplinas particularmente consideradas, a las que

resulta difícil asignarles un único modelo de pensamiento

o ámbito de significación, importa sobre todo el

ordenamiento del conocimiento en categorías sistemáticas

con las que el profesor podrá establecer relaciones

fecundas entre los estudios de categorías diferentes a la

vez que posibilitará la transferencia del aprendizaje de

266



MMsituación cognitiva a etra del 51650 tipo ~

la el curto flht¿5.¿ el LA desarrolla un programa de

Animación tociocialtural en el que se inClul*fl contenidos

adecuados a los otjetivos, en 01 sesto de programas sólo

hay ‘~OI¶ten~4~~ 4ísctpUnares.

Este mismo Centre en el curso »flfl incluye entre

los programas del proyecto da centre uno de arte y

literatura esel que la creattvidad Be cosuldera contenido,
“no como el aprendiza>e de un of teto sine como el camine

que abre la persomallded hacia hori¡ontes nueves.

sugerentes, insospechados... Nro cUapre relactesada ten

la Vida, no como algo muertr. 0. Uf/SO). A partir de

~amacita “Hay otras suMos pero están en Cate” abre un

itinerario de contenidos y ejercicios de crestividad.

primero individuales y dempufis colectivos.

¡lo he hallado singan otro programe. aparte de las

disciplinas regladas que ya comeatt, que seleccione y

secuencIe contenIdos. Como ya dije al hablar de tos ¿ahítos

muy pocos programas desarrollan contenidos relacionados

con loe objetivos, generales y espectticoe. En •stes st

explicitan mutas sobre la adquisición de conceptos.

actitudes, estrategias, reglas, etc, pero no dicen <¿se, a

‘ PheniK <1973) “La arquitectura del conocimiento”.
Em lUJE, 6. <Comp.) <1973) ~ eAutapdAn y la estruetun
del eeaecl.lantn. Buenos Aires. El Ateneo. Citado por
Alvarea, J.N. <ti.,> Op. oit.
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través de qué llegarán los alusnos a aprehendetios.

QuizA influya en ello el hecho de que en las

instrucciones del n.E.C. <instltución a la que en último

término han de presentar proyecto los seis centros por

tener profesorado en comisión de servicios> no se considera

este apartado ni siquiera para las ensefianzas regladas.

1.5.: Xétodos. recursos y materiales

Los equipos educativos en cada Centro han de debatir

sobre su planteaniento isetodológico, optar y poner en común

los stt•odos que conocen, los materiales y recursos

didácticos con los que cuentan para poner en prActica el

proyecto de Centro. Ningún proceso educativo puede

realitarse colectivamente si no se cuenta con Unos recursos

bien distribuido, y con una idea compartida acerca de cómo

ha de desarrollarse. Esto no significa que hay que optar

por un método y aplicarlo uniforme y monoliticasente, sino

que hay que debatir y consensuarlos criterios por los que

se quiarán las opciones metodol6gicas: motivación,

Intereses y tipo de alumnado, Ambitos formativos,

disciplinas, metaseducativas,recursosdel profesorado son

algvnc~s de los criterios a considerar en el debate sobre

los métodos.

también es importante en Educación de Personas Adultas

268



prever ion recursos y materiales didácticos. pues si la

oferta tiene que ser finible y cambiante, los r0CUr505 han

de ser adaptanles de un a~o a otro y los materiales Con

frecuencia tienen que ser elaborados o adaptadospor el

propio equipO

Kdesás de criteriOs para seleocionar materiales y

recursos didácticoS es precLso organizar tiempos pata

buscar, adaptar y elaborar. Un recurso Importante y quizá

el más rentable a la larga es disponer de un buen sistema

de archivo de documentacIón. sateriales y recursos al que

pueda acceder todo el profesorado. Describirá seguidamente

estos tres aspectos curriculates según se manifiestan en

los centros estudiados.

El gd expresa en los proyectos de los cursos 1984/St

y 1555/56 la dIficultad que Supoflé la “mínima dotación de

material didáctico espeolficaments concebido para adultos”

unida a los “escasisimos presupuestos econbmicos”. (Ho

suelen describir e,cpiicitatsente el presupuesto en los

docuaentos que he consultado>

Dentro de una enseftanz# tradicional el equipo hace un

esfuerzo por flexibilizar el currículo programando

objetivos Unimos, eomplementarios y opcionales. Pero este

Intento sólo culmina en dos grupos de jóvenes de 14 a l~

afio.s para los que han hecho una programación especial. En

general hay falta de coordinación metodológica entre las
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distintas Arcas, los programaS se presentanaisladamentey

no aparecenconexionesentre las disciplinas de un mismo

grupo o nivel.

Disponende algunosrecursosaudiovisualespero no les

resulta fAcl usarlos por el estado precario de los

locales. Es frecuente ver a un profesor o profesora

cargando un equipo en su coche particular, bien porque ya

30 lo robaronal centro y aporta el. suyo o bien porque tese

que lo roben y lo custodia personalmente. La situación es

parecida en el curso siguiente, en contra de lo que cabria

esperar, ya que este curso, en lo relativo a planteamientos

metodolbgicos. recoge los frutos del debate preparatorio

del Libro Blanco (MEC, 1986> que acabade publicarme.

En el CA los problemas de presupuesto se agravan

porque les han reducido dos profesores y esto, dado que el

Mtc asiqna el presupuestoeconómico según el número de

unidades, coníleva reducolón presupuestariapara el curso

1188/89. 11 obstáculo está en que los gastos de

mantenimiento (limpieza, electricidad> apenas tienen

reducción aunque se reduzca el número de grupos. Otros

recursosy materiales siguen en el sismo estado. Mientras

no tengan resuelto el problema de espacio físico y

presupuestodifícilmente se propondránotros objetives en

este centro.

Se9ln pude comprobar en 1990, este Centro se ha
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trasladado a los locales de un coleqio público de ¡1GB. En

esta tina visita observé (una vez mAs) las condiciones de

precariedad y uriancia 4ue afectan al material de aula Con

el que trabajan los alumnos. La fotocopio-dora producía unas

manchas que nada el material practl<aflfltfi ilegIble, poro

cono el ~rofonor que tenis ya el ;;rupfl en clase, no rabia

podido preparar antes cl material tuvo que presentarlo en

aquellas condiciones.

rl claustro del CA soiloxta una dotación sinima para

la secretaría, no tienen fotocopiadora ni mAquina de

escribir, no acuerdo can el estudio psicopedagóqico sobre

el perfil del alumna que me viene realizando en el Centro

creer’ necesarlo “qonerar una metodoloqia mixta entra lo

modular ~ lo demeetresmante(sic> para poder disoinuir cl

nivel de ansiedad y el alto nivol de duda que se detectó en

el alumnadoadulto». (P. l985/fl~> Estas intencioneS se han

plasmado en una mayor atención individual al alumnado

ampliando los tiempos de tutoría, organizando un seminario

de técnicas de estudio y las clases de apoyo.

Sobrs las situaciones de tensión a las que alude el

párrafo anterior del proyecto una alumna expresa lo

siguiente: “A veces surgían preblemas porque algún alumno

no estaba muy de acuerdo con la forma cómo se habla

llevado <la clase) poro entre todos llegábamosa clarifícar

loe asuntos de modo que las dudas o confusiones quedaban

solventadas” <14. 1985/U). Pienso que durante este curso
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los caeMos en la dirección y los retrasos en la

planificación han repercutido en la interacción entre

profesoradO y alumnado.

En el curso siguiente. íiá~jea, los resultados del

estudio pcicopedagógico siguen siendo discutidos entre el

profesoradode C.2. para este curso han acordado actuar en

dos sentidos:

— “Introducir los mecanismosnecesarios para

subsanar las actitudes neqativas que presentan

los alumnos, que dificultan su aprendizaje..4’

- “racilitar al mAximo el aprendizaje y

amplIar los campos de interés del Alumno”.

para conseguir esto lágicamente el profesorado ha de

actuar de acuerdo a unos criterios previasente aceptados

por todos.

“Los criterios a emplear en cuanto al primer

apartadoson:

í. Propiciar un clima de confianza, tanto

entre profesor y alumno coso entre alumnos.

2. Ser flexible en cuantoa las exigencias

de trabajo al alumno y también respecto a la

temporlzaciónde objetivos y contenidos.

1. No forzar la participación a aquellos

alumnos especialmente inseguros pero tampoco
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dejar de Lnmtstír en este aspecto.

4. Reforzar las acritudes positivas y 105

loqros, quitando ~spostanclá al error.

‘5. rroptclat el dialoqo y aprovecharlo

cuando surja.

Irpulsar nl protaqonlsso, reall2ando lc.s

alumnos bretes exposio~ones. Lecturas

draaatizaciones.

En cuanto al segundo sopecto. . . , serian los siguientem~

i. rl alustro debo conocer el contenido de

la esu.inatrrrs y tos conceptosfundamentales que

la ::at,~Ctfir izen

2. Arte cada bloque temático el profesor

intentará que los alanos fí~en los contenidos.

Anpliando postorlotmente.

E El alumno debe elaborar de acuerdo con

sus capacidaddesbreves tesas nonográficos que

expondráen clase volurtariasente.

4. Se mantendrán periódicamente debates

sobre tesas relacionados con cada asignatura,

para reforzar la expresión oral, la capacidad de

escuchar, el respeto mutuo.

5. Los alumnos realizarán trabajos en grupo.

6. Respecto al contenido de cada área me

hará hincapié en aquellos aspectos de

razonamlento, conceptuales y relaclonSfltSS,
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remarcando cuestiones interdiscipllnares, para

conseguir unos conocimientos globalizados.” (p.

Llegar a estos criterios tan minuciosamente descritos

ha •xi~ldo si profesorado un debate y reflexión sobre los

aspectos que íes hablan planteado difiolcultades. Han dado

el primer paso para resolverlas, pero pienso que se llega

• una concreción excesiva,difícil de realizar tal cual por

cada profesor o profesora. Dado que, además, en este

cleustro ha habido cambios y no está aún el equipo

c~onsolId..do, cabe la posibilidad de que se produzcan

alr~onas resIstencias que tendrían que haber previsto.

te el curso 1168/09 vuelve a haber cambio en el

eq¾tpo. se han incorporado dos profesores para atender una

nueva extensión. No es posible así llegar a acuerdos

sretodoltqices. Vuelven a situar el problema en el alumnado,

en su “tendencia al aprendizaje y la enseñanza

tradicismale.”, sin lograr poner esto en relación con otro

cthatAcnlo que ellos sismos señalan: “dificultades en la

conseflolán de unos criterios metodoiógicos asumidos por

todo el quipo”. <M. 1908/89>. Para ello realmente no

ercwsntran salida. Proponen una velada alternativa en la

fcrmaoidq, y el reciclaje, pero las actividades que enumeran

son, tic tipo individualista y dispersas.

Sobrs los recursos y materiales una alumna del curso
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do ptc-qrauuadnres+ne atl la oxtu.scron “Hay que decir que

faltan mv<zt~as cosas y que el saterial no fis ~ La

fotocopiadora se case la sitad de las palabras. el

proytctcr no permite la clara visión de las diapositivaS,

no hay ni un mapa..?’ (1. 195)>

La nueva extensión dcl 0.2 no ioqró consolidarse. lo,

locales están cerrados t vuelve a trabajar todo el claustro

en el centro de erigen. <fl. 1990)

En el g,j el profesorado del turno de mañana se ha

planteado una opción metodolóqica basada en la preliunta. la

indagación y el trabajo grupal cuya fundamentación parte de

Freire y Poqers. La idea básica es “reconocer, aceptar y

aprovechar la cultura que el alumno posee y que, por tanto,

aporta al proceso educativO” y, cosplemfintariasente

presentar los saboresde fnrsa lnterdiscipliflar “porque es

así como el alumno cosprende la realidad”. CF. 1985/”).

Entre los ob~etiVo5 consensuados en el proyectO

educativo se encuentran, para “pctet~ciat la investigación

educativa: Profundizar en las técnicas de evaluación y en

el concepto de tutoría; continuar con la autoformaciófl del

profesorado mediante la reflexión sobre la práctica”. El

equipo se propone asimismo continuar la experit¶ciC de

“Sistema modular en los niveles de Graduado Escolar para

dar a la enseñanza un carácter más optativo”. (2. 1955/86).
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nurante el curso.1 986/57 el equipo educativo del c. 3

ausentaen dos profesores. Han de incorporar una extensión

en un centro público que funcionará sólo por la tarde.

Respecto a los recursos de esta extensión dibujan un

panorama desalentador “Los medios materiales y

audv~vlsuales de que disponemos son nulos: pizarra y tiza.

El mobiliarIo es totalmente inadecuado a los alumnos

adultos” (>4. 1986/87>

En La memoria de 1997/88 el C.3 consigue progresos en

su capacidad de gestionar recursos con el medio para

realizar actuaciones deportivas, tiestas y, especialmente,

el plan de atención a los jóvenes.

El ~j ha concentrado sus esfuerzos en reorganizar el

“Pía., de Centro” para poder ofertar durante el curso

¡986/87 las cuatro opciones formativas que plantea el

fliwisterio. Los recursos e infraestructura del centro son

escasos (siete profesores y un Centro pequeño>. Su opción

es ceordinarse con otras instituciones de la zona,

especialmente la Junta de Distrito.

Para dar coherencia a las actividades el claustro

asuse coso principios pedagógicos:

- “La nducación coso medio de adquirir

actitudes, destrezasy/o conocimientos”.

• “La labor educativa como empresa conjunté
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y par t icipativa”

- Adfictsaciófl de la ensefvanza a las

característiCaS del alumnado adulto”.

- “Gestionar y canalizar la ínformmci6n

desde este Centro para que puedan ser atendidas

las neces clades educe vas l~ 1 o~ adul tos” IP.

En este proyecto, mas que es ningún otro, el

profesorado expresa su Intención de tranajar en un proyecto

de ámbito territorialdfi distrito. Llegan a plasmar un

proyecto conjunto con la correspondiente junta Municipai,

cuando ys espiezan las actuacioneS, aparecen algunas

tensiones entre las lineas marcadas por la Coordinación

Provincial y la idea que sostiene la Junta Runicipal. CX.

105?)

Aunque no está en buena situacian en cuanto a los

recursos, en el C,5. el profesorado va logrando que se

amplie la tducación de Adultos a través de vn contacto

intenso con la Junté Municipal y con una asociación de

vecinos que les aporta subvención para alguna actividad. A

través de esta coordin5ci6r~ se han iniciado n.egociaeiores

para trasladar este centro a otro local del distrito mAs

amplio y con tejor estructura. En el curso siguiente.

í,sgiso, este Centro logra el traslado a un edificio en

mejores condiciones. Permanecen algunas aulas en el antiguo

local, especialmente para actividades de taller y jóvenes.
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En ~A siguiendo lo planteado el curso anterior se

introduce, coso tea. para ser trabajado en todas las aulas

y talleres, al. menos una experiencia de anisación

saciocultursí, Previasente, sobre lo ya erperimentado. se

replantean los Criterios metodológicos y se llega a un

nuevo consenso sobre el eje Educación de Adultos/Animación

i-ociccultural. el equipo entiende que el método o enfoque

de la animación saciocultural es el más adecuado para el

desarrollo de grupos y la relación con el entorno. En los

proqrasmasque se derivan del proyecto 1987/88 se perciben

ya elementos comunes, coso la preocupación por la

participación y la previsión de recursos y dificultades.

El “Estudio Socioiógico—participatívo” va aportando ya

resultados. Mujeres, jóvenes y ancianos son los sectores

prioritarios. En las entrevistas con las instituciones del

entorno se aprecio más interés del que ahora se concreta en

la-e aportacionespara llevar adelantelos correspondientes

prcqrasas respuesta. El colectivo decide informar a la

institución ¿e la que dependeny comenzara actuar ya, pero

sieSo realistas, contandocon sus medios y colaborandocon

quienes les han perecido sAs decididos a emprender una

acción coajunta. Se decide también recopilar todo el

material del estudio para una posible publicación.

Xxira>ite el curso siguiente, lsBeteg, este mismo Centro

Pa de recomenzar los esfuerzos por “fomentar una

setodolagla comOn, que aporte grupos abiertos,
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part i c p» vos, creat i vos con espIr i tu crItico”. 1 de.nt~o

del plan do formación del profesorado. programan un

“5~eminario de investiqaol~*n -rermación ~ profundización—

sobre la eetodoloqia del lenqtaje total”. )P. l988/fl> . La

razón eo doble. En la evaluacíón del pasado curso

detectaron que se consIgue la participac íófl pero hay

carencias en creatívidad y espíritu critico entre los

grupos de alumnado. Por otra parte el grupo de educación

básica, que estaba fuertemente unido y formado en una

metodoloqla, se ha ido disgregando, en este curso quedan

dos personas del antiguo equipo de ocho, el resto son do

nueva Incorporación.

Es sorprendente que a lo largo de todos estos

documentos y entrevistas con el profesorado y. aunque en

menor medida, el alumnado, no haya referencias a la

elaboración de material. He podido comprobar en mi práctica

profesional que la elaboración de fichas, recopilación de

datos, búsqueda y adaptación de materiales curriculares

lleva muchas horas y mucho esfuerzo personal al profesorado

de adultos. Sin embargo,aunque con frecuencia denuncia le

falta de m,teriales de calidad, no llega a considerar lo

que él está haciendo como un recurso intercambiable, que so

puede e~cponer, que se puede comunicar. Esto puede

explicarse, en parte, considerando que la elaboración y

adaptación de materiales es, todavía, un trabajo

individual. Ami podría explicarse la falta de referencIa al

excelente material de Ciencias Sociales y Alfabetización
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pude contemplar en el C.J. (0. 1990<, pero no despeja

ninguna duda respecto a lo ocurrido en 0.4.

A lo largo de estos seis años no he encontrado ni una

sála referencia escrita sobre los materiales elaborados u

organizados por el equipo en los diversos informes.

mem=trias y proyectos que he leído y releído del 0.4. Ro se

habla de ello ni explícitamente ni tampoco a través de

referencias en los horarios o dedicación del profesorado.

Sin emharqo, durante mio observaciones en este Centro

comprobé que el profesorado de básica tiene un buen archivo

de material, clasificado por temas para diversos núcleos

generadores. seqún me confirma un profesor de este equipo

~qve dejará el centro el próximo curso 1991/92) es, además,

45 material muy útil, que atorra mucho tiempo, que permite

abordar cualquier tema de los trabajados como núcleos

generadores desde distintas perspectivas”. <E. 1991)

La dedicación de este equipo, o al menos de parte del

mis-mo, a La reflexión y sistematización de sus prácticas,

es patente al consultar cualquiera de las cuatro

publicaciones que, cose colectivo, han realizado entre 1983

y 1990.

La evaluación, siendo uno de los temas curriculares
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ronco -discutid-OS Cfl cuanto a su necesidad, es también uno

Se los sAs diversamente interpretados en su concepción y

ejecución Evaluar es tanto seleccionar a los alumnos

respecto a unas metas u obletivos Unimos, coso analizar la

validez del todo el proceso de enseñan:a—aprendizaje

respecto las necesidades. flOti’daClOnes y posibilidades

de los alumnos, de la organizacidn, del propio sistema

educativo. Es corregir un examen y tamnién realizar una

entrevista. Sin referentes teóricos y acuerdos iniciales

“mm múltiples practicas calificadas de evaluación y las

múltiples formas de e~ercerla hacen a ésta difícil.. -

¡1ncontrar el terreno común de entendimiento en este ámbito

resulta una tarea ardua, por no decir imposible”

para avanzar en la descripción del currículo que se

realiza en centros de Educación de Adultos es necesario

abordar la situación de la evaluación desde la perspectiva

de los proyectos de Centro, tal como se ha plasmado en los

mismos. Esta, tendría que incluir al. alumnado coso

elemento fundamental, pero también el Contexto y el propio

proyecto que el centro se da a si mismo para planificar y

organizar la respuesta a las necesidades de ese alumnado en

ese contexto.

ALVAREZ, 3.14. “Del Concepto y de las Funciones
asignadas a la Evaluación Escolar en las Reformas
Curriculares: De la Ley del 70 al Proyecto del 87”, En:
CAbE. (1991): sociedad, cultura y Educación. Homena’e a
la Memoria de Carlos LeanA.ITh~n.. Madrid. CIDE.. pág.
459.
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En el c~r5O ~ no puedo acceder al planeamientO

y los resultados de la evaluación de tres centros 2, 4 7 5

porque el equipo directivo actual no los encuentra en los

archivos En el resto de los centros los documentos a los

que tuve acceso se refieren fundamentalmente a la

euatuaci~n do resultados académicos en los alumnOs.

En el SZ..l planifican evaluar,

- Individualmente: el profesor de cada área

realizará el seguimiento general del alumno y

pruebas especificas al finalizar cada objetivo.

- En grupo: Trabajos que valorará el

prsfessr de cada área.

• Otros instrumentos que utilizarán serán el

registro personal de cada alumno y la reunión

periódica de profesores de un mismo nivel “para

finalizar en conjunto la evolución del alumno y

del 9rupo’. CV. 1584/SS).

El profesorado de este centro solícita cursos de

perfeccienamlento en técnicas e instrumentos de evaluación

“que les permitan renovar las fórmulas empleadas y superar

la-e dIficultadas que se han puesto de manifiesto con la

prueba de madures” <>4. 1954/85>.

Superadaslas tisorepáncias entre evaluación continua

y prueba final, recordemos que ésta se suspendió en
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nície5tt~ del e~ por Orden Mininterial( , este centro

introduce sejOrss en la evaluación inicial del alumnado

dedIcandO dom semanas de trabajo con el equipo de

profesOreS en distintas áreas antes de asignarle nivel. La

información al interesado tiene carácter de consulta, pues

puede optar por un nivel distinto del asignado según su

opinión. El resto del planteamiento en el mismo que el ato

anterior aunque tendrán que resolver “su propia

problemática para superar en equipo los instrumentos

tradicionales de evaluación”. cF. 1985/86). En ningún caso

este Centro se ~a planteado aún la evaluación de elementos

más amplios: proyecto, concepción metodológica.

En el curso 1587/88 proyectan valorar “en la

evaluación del alumno la actitud, el grado de madurez y los

conOcimientos COnO un conjunto”. NO introducen nuevas

técnicas ni instrumentOs sobre los del curso anterior. Ta,S

sólo advierten que con vistas a la unificaci6n de

criterios entre todo el profesorado del centro, se

objetivarán los conocimientos en unos contenidos mínimos”.

p. íssl/88>. A pesar de la declaración inicial, madurez y

actitudes quedan en un segundo plano en relación a lo que

denominan “conocimientos”, es decir, hechos, conceptos.

etc. Además de la revisión trimestral del plan <obligatoria

según las instrucciones del. NEC> se proponen hacer

revisiones sensuales por parte del profesorado de cada

5±-ea. Hasta el curso 1989/90 estos serán los planteamit&titos

explicites sobre evaluación en CA.

253



ti ~j ta realizado una prueba inicial crientativa”

del nivel que corresponderLa al alumno, el cual tiene

ibertad para aceptar el resultado o, según su propio

conocimjerto de si mismo y sus posibilidades, cambiarlo. Se

dan algunos casos que. “no aceptando el criterio del

srofasorada, se adscribieron a un nivel que no les

<rorrespondí. <se supone que superior> y posteriormente hubo

que hacer reajustes” CM. 1984/85).

la evaluación de resultados a veces adquiere carécter

de eliminación social-institucional, como puede apreciarse

en este pérrafo. “El. resultado de los alumnos adultos ha

sido altamente satisfactorio. be hecho ya en el primer

trimestre se auteeliminan en buena parte los que encuentran

serias dificultades de nivel, tiempo o diversas situaciones

pers-enaies.” ~M. lUdes>.

fr este centre <también en C.6) introducen la

entrevista Inicial rara detectar intereses y motivación

para participar en seminarios y cursos sobre temas

54$n-o.uráficos. También se utiliza la entrevista para

evaUaa i6n qíebal y para establecer los apoyos necesarios

en caso de que los alumno. no superen algún módulo o

tdja los.

En el curso 1956/87 e.] presenta separado el plan de

eualta¼~n del equipo inicIal y el que corresponde a la

catensián que se pome en marcha este año. Este último es
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-uranente escolar: ‘cvai-cación continua, pruebas

ttiaestralee. prueba global final en Junio” tI lG86/mfl

!xplicS en parte este hecho la precipitación e urgencia con

que este plan ha de ser presentadopara empezar a funcionar

; que, siendo el primer curso, no ha sido posible aún

ten-ler Ion puentes que mantenga unido, como un equipo con

riterlos compartidos, al profesorado que actúa en ambos

locales.

En el curso siguiente, con Igual planteamiento para

evaluación de alumnos, el profesorado de Cl ha realizado

una encuesta, junto con Otros colectivos, y la han aplicado

en los centros con la finalidad de evaluar los problemas a

atender en ci Di»trtto. Los resultados son los siguientes:

- “Desequilibrio entre la superficie del

-jistrito y la ubicación de los centros.

- Bajo porcentaje de alumnos atendidos.

- Falta de coordinación entre las tres

administraciones” <Central, aatonómica y local)

CI. 1988>.

Con los datos de esta encuesta elaboraron una ponencia

que presentaron a las Jornadas Municipales de Educación

como inicio de un debate del que saliesen las soluciones o

propuestas a elevar a las administraciones.

El curso 1988/89 este Centro partirá del esquema pare
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evaluar aportado ~or la Coordinación Provincial (además de

las instrucciones sobre la memoria, que parten del NEC, el

e~p~ipo de la Dirección provincial ha realizado sus

aportaciones). Han decidido acortar la periodicidad de las

reuniones estableciendo sesiones semanales de nivel y

turno, además de los claustros mensuales, las revisiones

¡lenerales de proyecto trimestrales y la sesión de final de

curso.

En el proyecto 1989/90 manifiestan que seguirán con el

esqvema de coordinación provincial pero que introducirán,

para la evaluación de los alumnos, “el criterio de procurar

la máxima flexibilidad y objetividad con el alumnado,

onusiderar su propio ritmo y su problemática”. En este

claustro hacen manifiesta su preocupación por mejorar los

procedimientos de evaluación, por lo que solicitan a la

ecordiriacién Provincial que apoye la realización de un

cuirso sobre “mfitodos de evaluación” que han solicitado al

it E. 8’.

En el. ~.J la evaluación de alumnos “es continua” los

instrumentos son: “Controles; observación sistemática,

recogiendo los resultados en la hoja de seguimiento;

estudio de cada alumno por su tutor y el grupo de

prefesores que imparten las diversas materias; valoración

de trabajos Individuales y de equipo”. Con estos

instrumentos, según expresan en Proyecto 1986/81, se

valora: asistencia, trabajo en el aula y participación
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,-~ ...~; -nediante pruebas objStLVaS y “pruebas <le

autoeYalUdCión La revisión de los objetivos, contenidos,

setodOloila y actividades del proyecto se realiza “en

reuniones trimestrales de Departamentos”. CF. 1986/81)

En st siguiente cursO no hay planificada evaluacitin

ni encontramos nemoria. Es preciso hacer constar que

algunas de las anomalías de este final de curso pueden

doberlie a efectos de la huelga en la enseñanza pública que

ful especialmente intensa en el tercer trimestre. El curso

1989/90 c.s sólo añade a sus planteamientos la evaluación

“del rendimiento del alumno.., como parte integrante del

prnceso formativo” CP. 1989/90).

En el Cd se plantean la evaluación en el doble

sentido de “corregir posibles errores de la persona, del

-yrupo o del propio proceso y también como un aprendizaje de

objetivación y crítica de nuestro trabajo y del de los

demás”. <II. 1985/86>. Realizan una sesión de evaluación

después de cada núcleo temático según criterios que se

negocian previamente en cada grupo ya que ‘Es necesario que

el propio grupo que ha sido protagonista del proceso lo sea

también en el momento de la evaluación, fijando con el

animador sus propios criterios de acuerdo con los objetivos

sarcados en el Plan de Trabajo”. P. 1986/012. Para evaluar

el proceso de trabajo a lo largo de un núcleo sobre el tema

de las inundaciones formulan tres criterios:
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— ¿Hornos encontrado respuesta a las causas

y consecuencias de esta catástrofe?.

- ¿Hemos logrado implicar al entorno en

nuestras actividades?.

- ~Cómo ha sido el desarrollo del núcleo:

ágil, lento?”. CI. 1987)

El proyecto englobe gran cantidad de programas y se

hizo difícil llegar a la evaluación del mismo con los datos

que aportaba cada grupo. Por esto, se decidió elaborar un

instrumento común, <un cuestionario breve) para la

valoración del proyecto por cada grupo, la evaluación de la

actividad grupal se seguirá pactandopor núcleos temáticos.

Durante el curso 1985/89 en 0.4 han planeadoun debate

sobre evaluación en el que concluyen que “aún no se han

conseguido elaborar criterios de evaluación de proyecto
t.

<24. 1988/89) . En los proyectos se aprecia una línea

educativa pero no wl proyecto curricular de centro.

Valorando los objetivos generales del proyecto el equipo

estima mayores logros en los programas que ya se venían

trabajando. Concluyen ajustarme más a los ritmos de

consolldación de los programas e incorporarlos al evaluar

los logros y los procesos. En el siguiente curso, 1989/90,

han formulado por escrito todo el proceso de evaluación, En

síntesis:

Todos los miembros del grupo do actividad
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4tlnieeen de antemano unos criterios sobre qué

oval-jar y cómo hacerlo.

se valora cada núcleo de trabajo

indxvidualflnte, en pequeño grupo y en gran grupo

y se dedica un día la puesta en común de la

evaluación.

En la puesta en común deben quedar claras las

conclusiones a las que el. grupo llega en el estudio del

tema y el proceso que se siguió. “El enfoqte principal del

proceso es la valoración del proceso de autonomía, es

decir, el paso de un conjunto humano a un grupo autónomo y

le una persona dependiente a una persona activa e

lnterdfipendiente”. CF. 1989/90).

Este colectivo ha ido progresando en la planificación

de la evaluación hasta desgranar todos los pasos desde el

proyecto de centro a la evaluación de cada alumno. El reto

que les queda pendiente, y del que son conscientes, es la

forma de estructurar la vuelta de los resultados de las

evaluaciones, desde cada grupo, cada programa, cada ámbito

de actividad; al proyecto integrado de centro.

En el CJ, como ya advertí, se presentan un proyecto

y un plan de actuación en el curso 1996/87. En el proyecto

los planteamientOs generales sobre evaluación no difieren

sustancialsente de los que he visto en otros centros, y se
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específica ~;ue “Se llevaré a cabo un proceso evaluatorio

paralelo con el grupo-piloto que el Centro pretende

cttnst±tuir coso parte del proyecto psico—pedagáqico”. Sin

esisargo, el plan de actuación entra en contradicción al

ex tesar que “La evaluación ...es fundamentalmente de tipo

Iia4ntistLcc... se lleva a cabo a través del departanento de

ps±c-ope-dagogla del Centro... se intentan abarcar cuatro

aspa ‘5 s del mundo integral del alumno”. Se refiere a:

su bagaje de conocimientos al comienzo

y final del curso,

qué habilidades o tacnicas de estudio

poseen.

correctivos necesarios a lo largo del

curso,

.saracteristicas de la personalidad.

Sin resumen, Los criterios son dobles: uno de tipo

tiiaqc4etigro y otro de tipo correctivo, enmarcados ambos

flotro de La evaluación cntinua”. (2. 1986/U>.

Sil programade desarrolleque presentaincluye, además

ti, la obs,rvación directa, los controles de conocimientos,

‘a entrevista y la autoevalvación, un inventario de hábitos

tic estdt , a aplicar des veces durante el curso a todos

los abano, y además, para el tercer ciclo un inventario

-le intereses y te-st de adaptación, conducta y aptitudes.
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Con. ncida de que este programa sobrepasaba lcs

objetivos de la evaluación del claustro y no encontrando

forma de conciliar las dos propuestas, traté de averiguar,

pasado algún tiempo, el significado y el resultado de esta

ambivalencia. No se pareció prudente ahondar en la cuestión

pues tres cursos más tarde orn aún motivo de tensiones

entre las personas del claustro que hablan protaqonizado

ambos documentos. Lo que si parece acertado concluir es que

se trataba de propuestas individuales, motivadas por

intereses personales o, en el mejor de los casos, por

Intentos de dinamizar el claustro, no consensuados en el

Centro nl adaptados a su situación y, per lo tanto

estériles desde el punto de vista colectivo.

Pero el curso 1987/AS se repite la experiencia de

proyecto de Centro (adaptaciones del anterior) y Plan de

Actuación según las instrucciones del NEC. En el primero,

para la evaluación del proyecto divide los objetivos a

valorar en:

— “ProyectO Educativo: Perfil del alumno,

metodología, objetivos y contenidos de enseñanza

formal, enseñanza no formal.

— Ampliación de la oferta educativa: Cursos

del INEN y otros.

— Implantación del Centro en el Entorno’”

(1’. 1987/88>.
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tI ~lan de actuación incluye la evaluación inicial

como en el curso anterior. En la memoria de

este o-crep, que aO se a2uota al esquema del NEC ni tampoco

si proyecto. no es posible comprobar el resultado de este

~laS4 Se e-aaluacitn porque realmente es una relación de

atst ividados y horarios de la que no se desprenden

ncdkf&Oa-OiOt’e5 o propuestas para el futuro.

sin embargo, en la evaluación del tercer trimestre SC

rabí-as “cocontrado lagunas especificas, como son

,tfe encías ,n el onfoqus particular de cada profesor

respecto a la evaluación. programación, dinámica de

relación en el grupo... Lo que nos lleva a recapacitar que

para el prtúmí, curso, me deben fijar criterios homogéneos.

a costa de iniciativas particulares...” <1. 1988).

Ita el curso ¡988/89 el alumnado del C.2 pide que se

recvie’en las actividades complementarias ya que “se

aVoan an, en el tercer trimestre, cuando hay más cansancio

y llegan a producir abandonos”.£1 claustro ha llegado a

ca especie di callején sin salida” en el desacuerdo sobre

Loe métod s di eníuación para el que no encuentran

alte nativa, u formación es individualista, no se ha

~ a o rehacer el. equipo y las salidas de formación

pO n,.te que encuentran son también de tipo personal,

índ~1dtal. LI este curso hay un nuevo cambio en el equipo

-Sire-otiso. el proyecto del curso siguiente, 1939/90,

gc,ntta un plan de evaluación por finalidades educativas
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~~pcs de actívidad que, prescindiendo del estUdio

p~~copedaqógico qu, venían arrastrando, incluye

instrumentos adaptados a cada objetivo y tarea. El plan

incluye concepto a evaluar, Instrumento, sujetos y tiempos.

~esponde a los planteamientos generales del proyecto pero

no puedo verIficarlO en la memoria ya que ésta sigue un

esquema SAS descriptivo, de enumeración de actividades y

orlanilación

El ~ de acuerdo con su proyecto, distingue en el

curso 1986/8’ la evaluación de actividades regladas y no

regladas. Las primeras se evaluarán trimestralsente en

reuniones sucesivas de área, nivel y claustro “con la

asistenota de representantes de los alumnos”. tas

actividades no regladas, si son realizadas por profesorado

del Centro seguirán el mismo esquema; si son desarrolladas

por entidades colaboradoras se organizará una comisidn de

evaluación y seguimiento con representantes del profesorado

el alumnado y de cada entidad. La comisión se reúne

trisestralmente y, además de evaluar, aprueba las

actividades propuestas para el siguiente trimestre.

En el curso siguiente la comisión evaluadora ha

establecido criterios para la evaluación de alumnos y del

profesorado. Además de los aspectos a valorar, determinan

que todo el que intervenga en una actividad la evalúe. Se

valorará cade tema, procurando generar una “discusión

crítica sobre las actividades en relación a los objetivos
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y a su .-alxdez o eficacia”. (P. 1937/RO). Aunque suelen

hablar de evaluactón continua, los criterios y

recomendaciones parecen más pensados para los resultados

qum para los procesos.

Para el curso lOOR/Sg en el 0.5 se ha planificado la

e~aluac¡ón de las relaciones externas, Pero el proyecto es

en este sentido tan amplio y las actividades intergrupales

tan heterogéneas que, lo que realmente se ha evaluado es la

coordinación que se lleva a cabo en el Consejo de Distrito

y las actividades del Centro de Profesores. La evaluación

de alumnos, de actividades y la global del proyecto se

realizó según lo previsto el curso anterior.

Ante la diversidad de programas del proyecto distrital

y la confusión que esto producta para la evaluación, han

optado por planificar una evaluación interna, en la que

Intervienen los alumnos, el claustro y el consejo de

Centro; y un, evaluación externa, que se realiza en el

Consejo de Llucación, la Junta Municipal y la Coordinación

Provincial.. A pesar de todo, parece una división un poco

formada y, todavía formal, que necesita ser puesta en

práctica según lo previsto para el curso 1989/90.

1.1.: lflMyM,UL.x..ftrnación del Profesorado

Considero que estos dos elementos, que cierran el
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estado de la cuestión -urrícul3r en 105 centres de

educación de adultos que he estudiado, deben presentarse

unidos porque en Educación de Kdultos, (tal vez en toda la

actividad educativa> se produce innovación si hay un equipo

de profesores que la impulsa, la sostiene y reflexiona

sobre lo que está haciendo, ceinvirtiéndold en una praxis

asumida por todo el equipe y en la que teoría y práctica

conviven y se desarrollan simultáneaflnte. Por otra parte.

hasta fechas muy recientes, el hecho de que hubiese

acciones de formación del profesorado de adultos era en mi

mismo innovador, puesto que ni su formación inicial. ni su

fornación permanente estaban contempladas en los planes de

la administración educativa. En realidad no lo están aún.

escasamente llegan a programarse algunos cursos de

perfeccionamiento en los C.E.P. pero nada se requló sobre

1. formación inicial.

Describiré en las páginas siguientes lo relativo a

estos aspectos tal como lo presentan los Centros.

En ~J una profesora ha elaborado un plan de

exploración psicopedagóqic• del alunado que se empezó a

aplicar en 1964/55 y se extendió en 1985/86 a otros grupos

y turnos. El estudio se inició en este Centro, se extendió

parcialmente a otros Centros, e Incluso fué objeto de un

curso en el cEP de zona. Mas no puede decirse que arraiqó

en éste ni en otros Centros. Su repercusión. pasados los

cursos en los que se aplicó es mínima.
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En esta pequeña muestra de centros de Educación de

Adultos no podían faltar ejemplos de esfuerzo individual,

o de un pequeño grupo, que, utilizando infraestructura de

un Centro Público, inicia una experiencia que, por los

frecuentes cambios de profesoradO, los diferentes criterios

pedaq&gicos y las nodificaclones en las orientaciones

administrativas. se dispersa antes de que pueda ser

analizada e incorporados sus resultados.

En el Li los primeros proyectos de renovación

pedagógica aparecen durante el curso 1984/55 y se

desarrollan hasta 1935/36. Los dos se orientan a la

innovación metodológica, si bien uno se centra en la

interdisciplináridad y otro en la flexibilidad del

curriculuis a través de unidades formativas a las que el

adulto puede acceder según sus necesidades, intereses y

ritmos de aprendizaje.

La experiencia interdisciplinar se ha desarrollado con

un grupo de Pestqraduado,personasque habiendo superadoya

el tercer ciclo, deseanampliar y profundizar su formación.

El objetivo general de este proyecto fue ‘“llevar la

experiencia vital de salud a la práctica educativa”. El

planteamiento metodológico implicó dar a la salud un

tratamiento no disciplinar que permitiese tratarla como

estructuradorade la interdisciplinariedad en las áreas que

habitualmente componen la enseñanza de este grupo:

Sociales, Naturales, Matemáticas,Lenguaje y Pretecnologla.
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El equipo que llevó a cabo la experiencia estaba

compuesto por seis profesores/as del Centro y dos externos

a él. del área de Salud—Higiene, que actuaron como

coordinadores y dinamizadores del proyecto. Este fue

subvenciOnadO por la Dirección General de Educación de la

conunidad de Madrid, dentro de su Prograra de Ayudas a la

Innovación Educativa.

El segundo proyecto: “Experiencia de un sistema

modular para Oraduado Escolat”, comienza a gestarse “en la

línea de innovación metodológica preconizada en el

“Documento de trabajo para facilitar el diálogo

preparatorio del libro blanco de la EA.”. Su principio

básico es “que los alumnos puedan realizar la programación

de sus aprendizajes en función de sus necesidades e

intereses”. (P. 1984/95).

El proyecto se fundamenta, según sus autoras, en

cuatro pilares bAsicos:

— Módulos de aprendizaje, para objetivos

educativos básicos y mínimos.

— nódulos completivos y optativos, para los

alumnos del grupo y abiertos a otras personas

interesadas.

— Método de investigación y observación para

que el adulto aprenda a conceptualizar la

realidad más que a almacenar conceptos.
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— créditos, como técnica de seguimiento del

proceso del alumno y registro de resultados;

“para propiciar que el alumno se responsabilice

y haga protagonista de su aprendizaje,

racionalice y autOrrCg~Jle su esfuerzo y tiempo”.

P. 1954/55)

Al finalizar el curso el equipo que trabajó en el

proyecto interdiacipliflar hace una clara referencia a las

dificultades institucionales para desarrollar proyectos

InnovadoreS O no previstos en los programas oficiales. “ha

faltado tiempo para terminar la experiencia debido a que

solamente se le han dedicado seis horas docentes semanales

puesto que en el horario se dá prioridad a los otros

qr’~pos”. CM. 1984/as>.

Al finalizar el curso siguiente 1905/86, las

dificultades parecen haber sido aún mayores. Se han

producido cambios en la dirección y en el equipo que han

aumentado la separación entre el profesorado de mafiafla y el

de tarde. Además han tenido un profesor menos. Todo ello

unido “a las pocas posibilidades que quedan en el horario

para coordinar el trabajo y a la prioridad dada a los

programas individuales de cada área, ha hecho que 5.

abandone la experiencia de proyecto interdisciplinar’. Por

las mismas ramones más el desinterés relativo transmitido

por la Dirección Provincial se aplaza el proyecto de

“Sistema ~todular.” (M. 1985/86).
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En este mismo curso 1905/86 el profesorado de este

centro decide reaccionar a las carencias de agrupamiento

inicial creando, junto con los alumnos, unas pruebas para

valorar los niveles de ortografía y cálculo. De la

elaboración de estos materiales surgen unos criterios “para

elaboración y use de naterial según los principies

pedagógicos de participación. productividad y adecuación”.

En este Centro hay un grupo que impulsa al resto del

colectivo a “utilizar la capacidad de gestión que me deja

a los centros a la hora de elaborar proyectos de trabajo y

abonar el campo de la labor del profesorado” <P. 1986/87>.

Otros centros, aunque lo expresan más neqativarstte, también

abundan en la necesidad de que los equipos conecten, se

cuiden y consoliden, como se aprecia en expresiones cono

“la falta de la perfecta conexión necesaria entre el

equipo” <C.3); “No tener un proyecto asumido por todos”

(c.5> ,“Probleoas de organización, gestión, curriculuis,

programas individuales, problemas también en el

individualismo del alumno y en la falta de estructura de la

comunidad” (C.4> “necesidad de mayor estabilidad laboral y

profesional, mayor claridad en la situación administrativa

de los equipos” (C.4>.

En este sentido el C.3 se propone en el curso 1906/Sl

“potenciar la investigación educativa”, arbitrando, entre

otros mediOs, “el perfeccionamiento del profesorado,

contemplando en el horario reuniones con la periodicidad
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necesaria para este fin y asistiendo a cursos o jornadas

que reviertan en la mejor formación del equipo” (1¾

En los cursos siguientes este equipo hace un plan de

fcrmaclón: En el claustro <por grupos, departamentos,

niveles>. En grupos de trabajo permanentes con otros

centros. En encuentros regionales y estatales. En los

“cursillos” de CEP y en cursos individuales—PCrSOnalCS.

Cuando lo consideran necesario acuden a la ayuda de un

‘“experto externo” para alguna sesión o jornada de formación

del equipo.

Para ellos ha sido una motivación importante “la

conquisté que ha supuesto contemplar en el horario lectivo

la formación del profesorado <es una conquista que debería

legislarse>, ha peruitido ampliar más las posibilidades de

formación del mismo, aunque algunos cursos 55 contiriuen

celebrando fuera de este horario”. <P. 1936/87)

Este centro sigue ofreciendo pequeños programas de

innovación todos los cursos, según los grupos, los

recursos, la situación en la que quedaron el curso

anterior. Quizá menos ambiciosos que los dos anteriores

pero con incidencia directa sobre su entorno, como muestra

citaré:

- Experiencia de “ruptura curricular” en Un
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grupo en el que el alumnado se responsabiliza de

su currículo S5qUr~ sus lagunas, necesidades,

créditos y oferta del Centro.

— programa de participación: se viene

desarrollando desde 1988/89. Pretende fortar e

lnforrtar para la participación participando.

conocer legislación, las entidades del barrio y

gestionar en ellas la solución de sus probemas.

— Programar un seminario de formación para

alumnado de magisterio en practicas: veinte horas

de formación general sobre la Educación de

Adultos.

— Proyecto de integración para la educación

básica de disminuidos físicos, coordinándose con

la asociación de éstos.

- Encuentros con el alumnado de las dos

extensiones del Centro, con motivo del Ano

Internacional de la Alfabetización, indagar cobre

sus preguntas, (deseos, posibilidades,

necesidades> y sus dificultades y capacidades

para darles respuesta.

A pesar de que alqunas de estas actividades y

programas, según los textos oficiales, deberían

considerarme habituales en los centros de adultos, -lo que

tienen que hacer— las resalto como innovación puesto que ni

las condiciones legales ni las reales han permitido por

ahora que se constituyan en norma.
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rn el ~.j el curso 1985/86 el colectivo acuerda

elaborar materiales curric’JlarSS en el contexto del plan de

formación del profesorado y coherentes con la aplicación de

un método ‘“con el que los alumnos aprenden en el centro y

pueden resolver problemas de la vida cotidiana”.

En 1986 un grupo de este colectivo recopila lo

esencial de este método en una publicación sobre la

Pedagogía de la comunicación en una Escuela de Adultos, En

el curso siguiente el colectivo elabora un plan de

formación en el centro sobre tres temas,

— El grupo pequeAo y su dinámica interna

(con apoyo externo>

— Evaluación y Programación en la Animación

Sociocultural (con apoyo externo).

Análisis de nuestro trabajo profesional y

de relaciones humanas en el Centro <autofor,mación

y dinamizadores internos>.

Se trató de un proyecto de 43 horas de formación sobre

el desarrollo personal; el desarrollo profesional; la

coordinación del centro por áreas, equipos y globalmente;

la conexión entre talleres de la misma o diferente área; el

conocimiento de las necesidades del ámbito de incidencia

del centro. Durante el curso 1986/87 continúan con el plan

de formación en el Centro, pero ya iniciado el Estudio

Sociológico participativo, es éste el núcleo sobre el. que
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~jzra. L05 agentes de la formación son todos participantes

más o menos directamente en dicho Estudio.

~a refle~d~~~ sobre su práctica, la sistematización de

estas experiencias y la recopilación ordenada de los

nateri~l~~ que elaboran, permite a un qrupo de este

colectivo publicar un texto sobre los materiales en el

nivel de alfabetización.

Los cambios de relevantes miembros de este equipo han

obligado al mismo a replantearse la formación interna En

el Cítiso curso se constituyó un grupo de análisis de la

Educación de Adultos: sus pilares, sus recursos, el sentido

de la partiCiPación. También se organizó un seminario de

investigación metodológica para buscar alternativas, al

menos a corto plazo, a la inestabilidad de los equipos y la

precariedad de la formación inicial. Su objetivO básico es

que todos los componentes del área educativa dominen el

método basado en la Pedagogía de la Comunicación y también

algo que está en la base de la investigaciónaOOid~V

“Profundizar en la adecuaciónde los pasosmetodológicos a

las nuevas experiencias”. “InCOt’pOflT al bagaje

metodolóqicO las experiencias sistematizadas del curso

pasado” (P. 1939/90)

El equipo del U, menos numeroso y embarcado en un

proyecto de distrito bastante amplio, aborda la formación

del profesorado a través de la coordinación de la zona y en
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el C.E.P.. en cuyas actividades participan como ponentes

con frecuencia. Han organizado un seminario ínter-centros

sobre Diseño de un ProyectO de Educación de Adultos en

varios distritos de Madrid. Cuentan con la colaboración,

entre otros, del C.E.P. y del Centro Nacional de Educación

Rásica a Distancia (CENEBAD)

sí espíritu que anima a este grupo se encuentra en los

siguientes párrafos iniciales del proyecto:

“Considerando las lineas actuales del

Programa de Educación de Adultos <1987> y

encontrando apoyo por parte de la Administración

para que un grupo de profesores participe

activamente en la elaboración de un proyecto

concreto partiendo de las circunstancias

eocioculturales del medio y lo pueda llevar a

cabo sin miedo a posibles interrupciones, es por

lo que . . . nos hemos decidido a presentar un

proyecto en comOn,...

Si tenemosen cuenta que la formación no es

un fin sino un medio para conseguir

transformaciones culturales, sociales y

económicas, este proyecto no pretende ofrecer una

variada gama de actividades sino que pretende ser

un proyecto-respuesta para posibilitar y

facilitar la transformación de la zona en que
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actúa”. LP. 1956/St

Aunque su intento de constituir una de las extensiones

en centro de recursos y materiales pedagógicospara la zona

no es apoyado, mantienen este Aniso de plan zonal durante

todo el periodo.

Entre sus experiencias de innovación está la

colaboración con el Ayuntamiento de Madrid y el Hospital

Clínico para la formación básica de Sus trabajadores.

El C.6 aporta coso concepción original, <y funcional

desde si punto de vista), de la formación del profesorado,

la realización de un curso cada mes de Setiembre, sobre un

tema que pOSteZiOr55flte se ofertará al alumnado corno

actividad complementaria.

Hasta aquí he querido describir el currículo de

Educación Básica de Adultos tal como se realiza en la

práctica de seis centros. Kl intención es que estos datos,

que intenté reflejar lo erAs fielmente posible del modo que

se produjeron, sean acertadamente interpretadol y

proyectadosen este trabajo, de modo que se actualice su

potencial capacidad para diseñar un modelo curricular de

Educación Básica de Personas Adultas.
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cAPrVULo y!

UORI’ACIONEB nRA W¿ MODELODE EOOCAC!OUDE ADULI’O8.

ReZA LA PLANZ?ICACION Y EL DESARROLLO CuRAICULAR



INTPODUCCION

Los capítulos anteriores presentan un diagnóstico de la

sLtuación actual del currículo de educación básica de adultos

tanto en lo relativo a su realización práctica como a las

orientaciones normativas e instrucciones. es decir, al

curríCt2lO prescrito que, como hemos visto Crean las

condiciOnes para tal realización currícular.

£1 currículo prescrito influye sobre el proyectado

z~eaiifldo y evaluado por los profesoras porque marca los

mínimos comunes, aquellos que permitirán acceder al

reconocimiento social de la educación a través de un titulo

y, ademAs porque delimita las condiciones y los recursos para

que la acción educativa, como acción institucionalizada, se

zefihlOS.

Sin embargo, coso hemos visto en el capítulo anterior,

las consecuencias de las prescripciones sobre la actividad

curricuier de los Centros son diversas, Formalmente el

currículo prescrito llega a los centros, incluso llega con

un alto grado de concreción, por lo que teóricamente tendría

que determinar la organización de la enseñanza y el

aprendizaje en ese mismo grado. Pero no es ssS, tal

organización es de hecho diversa. Lo que implica que los
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admínistradores del currículO prescrito en Educación de

PersOnas Adultas no tienen capacidad real para la

organización y el control pedagóijicO de la enseñanza. Este

dato unido al de la precariedad de medios y recursos humanos

y a la provisionalidad de las decisiones, dan lugar a la

ausencia de un modelo con auténtica fuerza cri¿r,tativfi de la

educación básica para personas adultas en sus distintas

manifestaciones: investigación, materiales, docencia.

En las siguientes páginas trataré de responder al

compromiso de aportar propuestas de mejora en el currículo

de educación básica de adultos avanzando hacia un modelo que

tome como punto de partida el diagnóstico anterior.

1.- CO}4OCIMIENTO DEL MEDIO Y RELACION CON EL ENTOPflO

.

~t. DIlEMA DE LAS NECESIDADES

.

Para la educación básica de adultos es importante. —en

la prencripolón y en la práctica, como vimos en páginas

anteriores— el estudio del medio, de las características

socioculturales del entorno donde el centro se ubica y la

apertura de la organización educativa para facilitar la

interrelación, comunicación y colaboración entre personas.

organismos e in5tituciones de dicho entorno.
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La finalidad de la relación con el medio es básicamente

conocer desde cerca las necesidades formativas de la

población adulta y ofrecer respuestas Vinculadas a esas

necesidades. Esta perspectiva se presenta también como

posIbilidAd para la planificación de las ofertas, la mayor

racionalización en el uso de los recursos y la inserolón de

la formación básica de adultos en los procesos de desarrollo

de cada territorio.

sin embarqo, la Educación flmica de Personas Adultas

Instieucionalizada, una de cuyas funciones es proveer el

acceso a los conocimlentos básicos y el ceconoclmiento de su

adquisicíófl mediante el otorqanmiento de un titulo, tiene

determinados condicionantes que dificultan que se consiqan

los fines mencionados.

En primer lugar, el carácter de educación básica implica

una defInición del saber común, del “valor del conocimiento

por el que serán medidos todosTM (diseno, 1980, 134). En esta

definición no han intervenido hasta ahora los profesores ni.

las personas e instituciones sociales de un territorio, es

una decisión de la administración educativa. Aunque esta

exprese (o represente> valores sociales, culturales y

educativos, desde el punto de vista de un profesor, un alumno

o un grupo ubicados en un territorio la enseñanza y el

aprendizaje, si son institucionalizados y reglados, seguirán

las pautas marcadas desde fuera y estarán sometidos a control

externo.
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Definido de este modo, el minino curricular común actúa

como cortapisa a la elaboración de proyectos territoriales.

Aunque haya un margen para la adaptación se produce lo que

Jarvis <1990> llama el “dilema de la libertad frente al

control”, es decir, que “por mucho que se negocie un

currículO dentro del sistema educatívO el aprendizaje del

estudiante está controlado hasta cierto punto por el

profesor. el examen y los limites de tiempo impuestos por el

año académico”.

Por otra parte, y siguiendo la línea argumental de

.Iarvis, en cada centro o institución aparece un orden

normativo que puede contemplarme como una subcultura

educativa que impone un currículo oculto a los que intentan

participar en la organización. Esta subcultura

previsibleseflte responde a la de la clase media de los

adultos que asisten a los centros, y permite explicar la

ausencia de grupos ajenos a la misma <trabajadores, personas

sin alfabetizar...). Estos, a pesar de los intentos del

centro por conectar con el entorno, no entienden ni sienten

que en la organización educativa puedan realizarse

actividades adecuadas para ellos y útiles para resolver sus

problemas.

Para esta situación, que apunta directamente a la

función de reproducción de los sistemas educativos <AppCl,

1986,1937; Beltrán, 1990; Gelpí, 1990) no son suficientes los

JARVIS, P. <1990W Op. cit. pág. 228.
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estudios de necesidades. Aunque se cumpliese la recomendación

de la OCDE sobre el sistema educativo español en el sentido

de »hficer un inventario de necesidades con el fin de cubrir

todas las comunidades y satisfacer las necesidades de todas

ías personas que busquen oportunidades de aprendizaje”, como

ta propia OCDE advierte, “no es probable que los centres

lleguen a las personas que no desean volver a la escuela o

que son alérgicas a toda forma de educación organizada”. 2

ya vimos como esta predicción se cumple en el ámbito de

la formación para el trabajo en el cual la asistencia a

cursos de formación ocupacional —inversión estatal— es mayor

a más alta cualificación <Flecha,1990; Gelpí, 1991). Esta

qrave contradicción se produce asimismo en la formación

básica donde la mayor asistencia tiene lugar en el tercer

ciclo, siendo muy escasa la demanda de alfabetización. Tal

vez la razón última de estos hechos está en que, como afirma

3. a. Fernández, “sus promotores, organizadoresy educadores

tienen siempre una finalidad social, que trasciende el

proceso estrictamente alfabetizador. Se quiere que la gente

lea y escriba algo, no cualquier cosa, y se quiere, además,

que ese algo sirva para otra cosa: la participación de un

proceso político, la incorporación a una fe o a una religión,

etc”.

2 M.E.C. (1936W Informe de la OCDE sobre la
evaluación del sistema educatixg..flDifl9L. Madrid, M.E.C.

Ip. 149>.

FERRAMDEZ, J. A. (1990): “ContribuCión de la
Educación de Adultos a la democratiZaCión. Una perspectiva
española en el contexto europeo”. En: Osorio, JdDir.>
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En el debatesobre las necesidadeseducativas algunos

autores, como Griffin, sostienen que el paradigma de

satisfacer las necesidades “es una función de la ideología

que reduce los logros políticos y sociales al nivel de

técnica, metodologia y administración y, en lo posible,

despolitíza la visIón del contenido de la educación como

conocimiento soCialL,el~tO definido, distribuido y evaluado”. 4

Esta reflexión intenta poner de manifiesto que no es tan

fácil como en principio pudiera parecer —ni tal vez como

desearíamOs que fuese— conocer y satisfacer las necesidades

de un grupo desde una institución educativa cuyos fines, en

gran medida, están externamente definidos. Por una parte,

porque existe un fuerte desfase entre las necesidades y las

ofertas del sistema educativo formal, (que llegan ya marcadas

a los centros>. De ahí, como afirma Gelpí, la necesidadde

“crear antenas de orientación y de ‘monitoring’ en el

interior del sistema educativo formal para detectar de manera

permanente la demanda educativa y proponer respuestas

adecuadas”. ~

Por otra parte, situados ya en el ámbito de acción del

Centro, no todas las necesidades podrán ser atendidas.

E4~caclón de Adultos y Democracia. Madrid, Popular—OEI—
Quinto Centenario. Pp. 47—48.

GRIFYIN, C. (1933>: Curriculus Theorv in Adult and
Lifelon, Education. Londres, Cros Helm, pp. 59—90.

GE!>Z, E. (1990>: Educación Permanente. Problemas
laborales y persoectivas educativas. Madrid, populatOEI”
Quinto Centenario, pág. 107.
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Tennant (1991) considera que una necesidad grupal es un

“deseo” O una “desanda” que Se considera vale la pena

satisfacer. Lo que significa que entre los “deseos” o

demandas” manifiestos y la satisfacción de los mismos según

íes recursos del centro median valores, juicios acerca del

valor de satisfacer las distintas necesidades. y, una vez

decididas las necesidades grupales. es preciso también tener

en cuenta las necesidades individuales, sin caer en el

Idealismo de que serán coincidentes, pero tratando de que

cada persona se reconozca atendida en el marco grupal. Para

lo cual será de gran ayuda al educador el conocimiento y uso

adecuado de técnicas y dinámicas grupales.

Con todo, el dilema de las necesidades persiste y, para

que no se convierta en el eslogan que denuncia Griffin, es

preciso. al iniciar el contacto con el medio “reconocer la

realidad”, es decir, “ser conscientes de qué se puede hacer

en un determinado momento, puesto que hacemos lo gte podemos

y no lo que querríamos hacer”.

Es igualmente importante reconocer qué papel nos

corresponde ejercer como profesionales con una

responsabilidad en la educación concebida como servicio

público. En este sentido es fundamental rescatar el concepto

de “educación de adultos como cultura popular” (Collado.

1990) y la “relación entre escuela y vid.”, entre “educación

6 rREIRE, P. <1990): ¡jflj¡aleza política de la
~ucación. Cultura, poder y liberación. Barcelona, Paidós—
MEc, pág.62.
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e Lnstrucción”. Esto, con palabras de Antonio cramsci “sólo

puede ser representadopor el trabajo vivo del maestro, en

cuanto que el maestro es consciente de los contrastes entre

el tipo de sociedady de cultura que él representa y el tipo

de sociedady de cultura representadapor los alumnos.., si

el cuerpo docente es deficiente y el nexo instrucción

educación es roto... tendremos una escuela retórica, falta

de seriedad”.

Pero, como el propio Gramsci advierte, so trata también

de “reconocer lo cpae es verdaderamentenecesario para la vida

social y según el orden natural, distinguiendo lo que es

producto exclusivo de las relaciones sociales, establecidas

por los hombres y que los hombres pueden cambiar”.

Algunos de los proyectos estudiados en el capitulo

anterior describen experiencias en esta línea de relación

escuela-vida y de reconocimientodel concepto de necesidad

ligado a la conciencia de libertad (de no necesidad, de poder

hacer). Son representativosal respecto los que ofrecen la

oportunidad de cursar en un Centro Graduado Escolar para la

obtención del titulo, para ampliación cultural, para

fonación profesional; proyectos de formación en la

participación por el ejercicio de derechos y deberes como

GRAMSCI, A. <1972>: Cultura y Literatura. Barcelona,
Península, pp.52—63.

GRMSCI, A. (1974>: La Formación de los
Inttl.sSXIaIAL. Barcelona, Grijalbo, pág. 124.
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vecinos de un barrio o pueblo; conocimiento objetivo del

medio en el que se vive por investigación partícípatíva.

Retomar estas experiencias y presentar desde ellas un

marco para la percepción clara del problema y de sus

alternativas no es tarea del educador sólo, ni del centro

sólO, es tarea de la Administración educativa en común con

los movimientos sociales, las empresas, los profesionales de

la educación y los públicos participantes, para desarrollar

un verdadero entramado institucional y social del que emerja

una propuesta sobre la función de la educación de adultos

como educación básica que, sin perder su papel para el

ejercicio del derecho a la educación para todos, permita un

tratamiento especifico de los grupos en su propio medio

(empresa,barrio, asociación> y segtnvariables sociales de

Identificación grupal (sexo, edad, intereses culturales...).

Esto entronca con el estudio del medio orientado a la

planificación, coordinación de recursos e Inserción de la

acción educativa en un territorio. Tal propuesta ofrecería

un referente para la identificación de la función de la

educación básica de adultos en proyectos de desarrollo

vinculados a un ámbito territorial.

Como vimos en el estudio de casos, algunos centros

abordan el conocimiento del medio y el estudio de necesidades

desde la perspectiva de la investigación—acción en tanto que

otros se mantienen en un plano distante, descriptivo del
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medio como objeto de estudio. Los primeros penetran en ío~

“determinantes sociales del currículo” en tanto que ío~

segundos se quedan en la mera descripción de datos de Ji

“fuente sociológica” <Salinas, 1991>. Esta circunstancia s<

repite en los cuestionarios realizados en doce centros di

adultos (distintos de los estudiados en esta investigación

en donde las puntuaciones medias correspondientes a la-

“relaciones con el entorno” (veánse las categorías de

capitulo y, pág. 232233), se encuentran entre las tre

últimas de una serle de trece variables (junto a “ambierit

de trabajo” e “implicación” en el funcionamiento del centro>

Las diferencias entre Centros llegan a ser de más de un punt

sobre cinco

En el estudio de casos no encontré relación direct

entre estasdiferencias y la institución de la que depende

los equipos docentes o los recursos (edificio, material

número de profesores> de que disponen. Si influye, en cambio

la existencia en el centro de un grupo que, estando mA

motivado para la innovación abre la línea de una ofert

educativa amplia en la que la población adulta pueda elegí

la mejor forma de satisfacer sus necesidades. Para que ast

propuesta tenga éxito es condición indispensable que el gria;

sea aceptado y goce de cierto prestigio ante el resto de 1<

compañeros. Estos, usando la expresión de una profesora

“unas veces les dejan hacer y otras -si se cuenta con ell<

comunidad de Madrid. Estudio nara la formación

ecuimosdocentes. Madrid, 1990.
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y se tiene un poco de paciencia— se unen a la acción”.

En 105 centros estudiados: una vez iniciado el proceso

de apertura. enriquecimiento y flexibilidad de la oferta

educativa, éste alcanza mayor extensión y consolidación en

el centrO con mayores recursos humanos: equipo docente amplio

y de diversas disciplinas: apoyo de personal no docente; con

mejor dotación en cuanto a locales e infraestructura:

mobiliario, material educativo; y mayor concordancia (o al

menos no disonancia) con la línea de desarrollo propuesta por

la institución de la que depende. Un factor determinante para

la consolidación, que interesa resaltar, es la estabilidad

del equipo.

La importancia del conocimiento del medio, tanto para

la planificación territorial y el aprovechamientode recursos

como para orientar la intervención educativa con personas

adultas hacia su reconceptualizacióll del entorno en el que

viven, a través de un conocimiento objetivo del mismo y de

un plan de acción sobre él, requiere a mi juicio los

siguientes tipos de actuación que deberá impulsar la

administración educativa en colaboración con otros poderes

públicos implicados, entidades sociales y profesionales de

la educación de adultos:

- Impulsar la realización de evaluaciones externas

que verifiquen los interrogantes que dejó planteados el

informe OCDE <p.l53) acerca del aprovechamiento
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adecuadO de los recursos potenciales de cada comunidad,

los análisis de necesidades en cada localidad y la

identificación y explotación de los recursos humanos y

económicos y de las instalaciones disponibles.

— Establecer cauces de coordinación entre

organismos relacionados con las necesidades educativas

de los adultos y articular los planes de actuación y de

financiación conforme a los resultados de las

evaluaciones anteriores.

— Plantear la colaboración interinstitucional

—especialmente con la administración local— en términos

de acuerdos técnicos y políticos, más allá del

voluntarismo y la dedicación personal, estableciendo

vías para que la tarea de coordinación del profesorado

y otros profesionales de la educación de adultos sea

equilibrada y eficaz, con posibilidades de realización

y estabilidad.

- Establecer planes y centros de formación del

profesoradode adultos y de investigación, y considerar

este primer elemento de intervención colectiva como

parte distintiva y fundamental del currículo de

educación de adultos.

- Considerar en el perfil y en la dedicación del

profesorado de adultos las tareas que le permitan
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realizar su función de miembro de una “vanguardia

lúcida” (Freire 1990) para la organización consciente

hacia el cambio de las condiciones educativas y

culturales y —correlativamente—políticas y económicas

de la población adulta con la <pie act0a.

2. AMBITOS EDUCATIVOS. El VALOR DE LA PLANIFICACTON

a lo largo de este trabajo he ido mostrando la carencia

de definiciones explicitas de política educativa, gestión y

orientación pedagógica acerca de los componentes que

~onstituyen la Identidad de la educación básica de adultos

institucionalizada. Si retomamos la definición de

vrqanitación de Hall, (véase capitulo 1, pág. 29> • es posible

ya asegurar que, como tal, la Educación Básica de Personas

Adultas es, cuando menos, imprecisa, insuficientemente

explicitada por los poderes públicos de los que depende o ha

dependido a lo largo del periodo estudiado, Esta imprecisión

afecta especialmente a la identificación expresa de sus

limites, sistemas de coordinación y comunicación y a la

continuidad relativa de sus bases fundamentales en un medio.

Esta indefinición y la propia amplitud y fluidez de los

Ambitos a los que se orienta la educación básica según los

espacios de realización sociocultural, personal y profesional
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de la población adulta permiten explicar la variabilidad

observada en los proyectos de centro, que perfectamente

podría ser calificada de positiva si no fuese acompañadade

una fuerte confusión y dispersión.

La primera se puede observar en la errónea

interpretación de la formación Integral ya comentada y en la

presentación de programas breves: técnicas de estudio,

matemáticas, idioma, mecanografía,que se ofertan en algunos

centros como cursos de fonación profesional. Realmente, sin

una activa vinculación a las redes del mercado de trabajo y

sin acreditación reconocida por el M.E.C. o el Instituto

Nacional de Empleo, estos cursos sólo pueden ofrecerme cono

apoyo a la formación básica de las personas adultas y carecen

de sentido aisladamente, sin el soporte de una fonación

general o de base. (Freire, 1984, 1990; Gelpí, 1990; Cramsci,

1972; Lobrot, 1934; vial, 1986>.

La dispersión de actuaciones se produce al no tener

referentes comunes para el intercambio de experiencias entre

los profesionalei. Entre los doce Centros que cumplimentaron

el cuestionario citado en 1990, por diferencias en las

dotacionesde personale infraestructura, habíacentros cuya

oferta de fonación ocupacional era igual o más importante

que la de básica junto a otros cuya única actividad dependía

de lo que pudiesen realizar tres profesores de educación

básica itinerantes. A este dato cabe añadir las importantes

diferencias ya expresadas en la caracterización de los
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centros del estudio de CASOs.

La posición dé aWUnoS da los Centros estudiados (ver

C.3 p. í988/89) da la medida de la tensión que se establece

entre los profesores de educación básica dependientes del

~.E.C., entre “un ‘arcO de derecho estrecho” y el reto social

del desempleo, el cambio tecnológico y las carencias

formativas de las poblaciones con las que trabajan. Tal

posición expresa lo que ha venido ocurriendo en Educación de

Adultos durante el periodo estudiado y, especialmente desde

que se comienza a hablar de Reforma (1904>.

De una parte la situación económica y social y de otra

las instrucciones del M.E.C. impulsan a iniciar actividades

para las que no hay recursos materiales ni profesiOnaleS. Los

trámites burocráticos para gestionar cursos ocupacionales por

la vía del convenio MEC/INEM son más complejos que los que

tiene que hacer un Ayuntamiento o un centro privado. Los

Centros fuerzan sus márgenes de maniobra, se las ingenian

para motivar a las Asociaciones de Alumnos en una

colaboración para la que no fueron creadas, toman la

iniciativa de modificar los horarios del profesorado> se

someten a si mismos a un proceso acelerado de reciclaje.

Cuando todo este complejo mecanismo está en marcha no tardan

en aparecer las primeras dificultades cuyas fuentes son

siempre las mismas. El voluntarismo tiene un limite y la

institución tiene que hacer cumplir sus leyes: le va en ello

la supervivencia.
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La consecuencia es que el profesorado comienza a acusar

cansancio e impotencia para lograr que se acrediten los

aprendizajes conseguidos y que la formación para el trabajo

adquiera cierta estabilidad en su oferta formativa. La

Coordinación provincial advierte de la necesidad de regular

las funciones de las ADEP y del profesorado. y el alumnado

en cursos de iniciación profesional no regladOs pierde la

confianza en que tales actividades le permitan encontrar un

empleO o mejorar el que tiene.

Para hacer frente a esta problemática es preciso partir

de una estructura del currículo de educación básica de

adultos que permita identificar los limites entre los que se

podrá desarrollar dentro de la institución educativa y.

sucesivamente,potenciarmodelosde organizacióndel servicio

que, dentro de tales márgenes,permitanmayormaniobrabilidad

al profesoradopara adaptarsus proyectos a los contexto. en

los que intervienen.

La educación de adultos no ha sido nunca un servicio

coordinado Onico (Jarvis, 1989, 217—218> y ha pasado por

diversos modeles -algunos coexistentes—desde el de libre

mercado (respuestaa la demandau oferta seleccionadapara

responder a necesidades> al modelo de planificación central,

en el que se presuponeen las personas necesidad de ser

ayudadas para el logro de sus aspiraciones o el

descubrimiento de sus carencias. Jarvis encuentra que todos

los modelos tienen puntos débiles y fuertes y propone un
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modelo dé “economía mixta”. Sin embargo no llega a calar en

las dificultades de ordenar es~ espacio intermedio, entre las

lineas generales de la institución y la actividad concreta

de un educador, de forma que SC garantice al profesorado un

necesarioy razonable margen de autonomía.

Xás próxima a esta argumentación parece la sugerencia

de 3. Gimeno sacristán de buscar un punto intermedio a partir

de la experiencia de paises que han experimentado en los dos

polos: centtalización..descentralízación y se orientan ahora

hacia un término mediO, citando a Skilbeclc, Gimeno presenta

el “modelo racional interactivo, en el que las decisiones se

comparten entre los gobiernos locales, los profesores y hasta

loe padres y los alumnos” 10

AdaptandO modelos de este tipo a la población adulta,

donde obviamente se excluyen los padres e introducen las

organizaciones sociales, es posible resolver el vacío que

actualmente se genera entre dos extremos: la excesiva

centralización en algunos aspectos (recordemos los objetivos

por áreas y ciclos, instrucciones para programar y evaluar

por afio acadésico, distribución y gestión de medios> y la

pura intuición en otros tan importantes como instrumentar un

estudio del medio y un proyecto educatiVO coherente con él.

En todo caso y en tanto que la educación básica de

~ Gimeno, Y (1989): El curricul’iin: una reflexión
sobre la práctica. Madrid, l4orata, Pp. 144—145.
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adultos dependa de una institución centralizada, considero

conveniente que se hagan patentes las bases de funcionamiento

institucional, especialmentedespués de haber advertido a

través de los análisis hasta aquí realizados que la no

explicitación de las mismas que se presenta —y probablemente

se entienda- como flexibilidad, con frecuencia tiene un

limite en la realidad cuya definición suele quedar a la

interpretación coyuntural de agentes externos al Centro,

generalmente responsables políticos o técnicos en distintos

espacios de la administración educativa, Cabe recordar en

este sentido el tránsito de la mcta prioritaria en la

Educación de Adultos de los últimos veinte años, desde la

Alfabetizaciónal Certificado de Estudios Primarios, Graduado

Escolar y Formación Profesional de Primer Grado; sin cambios

sustanciales en la legislación ni en el tipo de recursos.

Ambos aspectos, definición clara de los planteamientos

institucionales básicos y aportación de un modelo interactivo

son necesarios e importantes para no dificultar la

participación real de los que formalmente han sido

considerados implicados —ya sea desde el punto de vista

social o profesional— en la definición de la educación básica

de adultos, como garantía de la adecuación de tal definición

a las metas de la educación general y a las características

de la población adulta.

Son también necesarios para evitar que cada año se sigan

invirtiendo recursos en elaborar proyectos sin capacidad

324



para guiar las prácticas ni la evaluación de las nisnas; para

que el profesorado avance de una situación de permanente

alerta e improvisación de soluciones “urgentes” y siempre

parciales a un trabajo planificado a corto y medio plazo,

evaluadoy rectificado para introducir mejoras en función de

alcanzarlas metasapropiadasa la formacióndeterminada para

la población adulta. De la importancia de una planificación

docente que enfoque la actividad del centro y del aula nos

dan testimonio autores como Freire, (1990>; Fernández,

<1990>; Gimeno. <1981, 1989).

En el caso de la Educación de Adultos es importante

tener en cuenta las características del alumnado considerando

la experiencia adquirida en distintas situaciones (escolar,

laboral, familiar), pero es igualmente necesario el

reconocimiento de las necesidades colectivas, las exigencias

del futuro inminente y, especialmente las actividades

concretas que, en cada programación curricular localizada,

permitirán a los alumnos asumir la responsabilidad de su

propio programa educativo (Elsne.-, 1976, 165—169>.

Para ello es necesario tener una concepción

relativamente clara y equilibrada de los resultados que se

pretenden y una organización del currículo consecuente con

la misma, saber que el alumno adulto, de algún modo,

desarrollará alguna estrategia o “estilo de aprendizaje”

<t’ennant, 1991, 101—119>, tenderá a Integrar sus experiencias

y sus nuevos conocimientos buscándoles un significado para
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su vida. Para que tal integración potencie tanto un

desarrollo autónomo como la capacidad de transformar la

realidad, la Educación de Adultos precisa ser planificada,

“tener sentido de proyectO”. sin él, como afirma Freire, la

acción “no constituye una praxis... desconoce su propio

proceso coito su objetivo. La interrelación entre la

conciencia de propósito y de proceso es la base para

planificar acciones, lo cual implica métodos, objetivos y

opciones de valoreS”. 11

La percepción clara de los grandes objetivos hacia los

que tal planificación debe tender está, en la actual

situación económica y educativa española, “sesgada por dom

obsesiones”, la creación de empleo y la formación profesional

<Fernández, 1990, ~ Sesgo que, por otra parte, no es sólo

imputable a los tiempos actuales. Lo hemos podido comprobar

a lo largo de estos veinte años, y, está detectado por el

propio Gratiscí que, con su penetrante lucidez, afirma que el

estudio “ debeser formativo y también instructivO, es decir

rico en conocimientos concretos.., la escuela de tipo

profesional orientada a satisfacer intereses prácticos

inmediatostoma el barlovento sobre la escuela formativa, que

desprecia este objetivo práctico inmediato.., la impronta

social aparece en el hecho de que cada grupo social posee su

modelo particular de escuela orientada a perpetuar en esos

estratos su función tradicional dirigente u operante, si se

quiere romper esta trama, no se debe ni multiplicar ni

11 FREIRE, P. (1990): Op. cit. pp. 63—64.
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matizar las escuelas profesionales, sino crear un modelo

único de escuela preparatoria (elemental—media)• que guie

hasta el umbral de la elección profesional formando

entretanto, la capacidadde pensar, de estudiar y de dirigir

o de controlar... La orientación democrática no ee, en

esencia y sólo, dar posibilidad al peón de transformarse en

12

obrero calificado

Para planificar ea preciso sobreponerse a la sensación

de crisis y provisiorialidad que afecta tanto a la educación

como e la economía y a otras esferas de la política, como

afirma Gelpí <1990, 44) “no se planifica porque no se sabe

a dónde se va”. Sin embargo hay algo que si sabemos, una

amplia formación general o de base, orientada a la

innovación, a la transformación y la autoformación es una

garantía para la adaptación inteligente a los cambios, para

la elaboración autónoma de proyectos que permitan a las

personas adultas beneficiarse de las oportunidades de

formación profesional y cultural presentes en la oferta

pdblica, para que se produzca un desarrollo personal en el

ámbito colectivo capaz de superar la “concepción

tecnocrática” según la cual todo el mundo debe ser

“competente” y “adaptado”, portador de su “certificado de

aptitud profesional” de acuerdo con las leyes de lo que,

seq~n Lobrot, Galbraith llama “teonoestructura”. 13

~ CRA}ISCI, A. (1974>: Op. cit. Pp. 133—134

13 LOBRO?. E. (1984): Entrevista realizada por
Cuadernos de Pedaqogta. En: Ouince Personales en busca de
g&ra.1tque~.flarcelona, Laia, Pp. 107—116.
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Ir EXPERIENCIAS Y SUGERENCIAS. PLANIFICACION DESARROLLOY

EVALUACION DEL CURRíCULO

Anteriormente, planteé que la problemática detectada en

lo que he llamado situación actual del currículo de

educación básica de adultos precisa una estructura

organizativa general del currículo que deje un amplio margen

de autonomía a la planificación del profesorado. Tal

planteamiento coincide con la propuesta del Diseño Curricular

Base y de la Formación Permanente del ProfesoradO en la

actual Reforma)
4 También expuse que tal estructura deberla

ser consecuencia de la interacción entre distintos agentes

implicados en la Educación de Adultos, con una definición

previa de los planteamientosfundamentalesde la institución

educativa, coso salvaguardia de las metas definidas como

básicas para toda la población.

Pero, como vimos en los capítulos anteriores, el

profesorado de personas adultas cumple su función de

planificación en un territorio no bien demarcado entre las

Orientaciones Pedagógicas del 74 y la LOGSE, territorio en

el que se insertan las instrucciones de la Dirección General

de promoción Educativa y de la Dirección provincial del

N.E.C., y las instrucciones, orientaciones y control de los

14 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA <1989> : P14fl.A&
Investigación Educativa y de Fonación del profesorado

.

Madrid, NEC. Pág. 131.
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equipos técnicos, especialmentede la inspección educativa.

A este currículo prescrito más o menos abiertamente, se

añaden los planteamientos de la Reforma Educativa con la

potencia de lo que promete ser el conjunto de ideas sobre las

que discurrirá el cambio en los próximos años, pero que aún

no se ha desarrollado en la modalidad educativa que nos

ocupa.

En esta situación y reconociendo la importancia da que

el profesoradO plaiiifique su acción docente, ¿qué

aportacioneS, deducciones, interrogantes puedo añadir a las

que se fueron desgranando en este trabajo?.

Analizando éstas y retomando e interpretando mi propia

experiencia profesional, entiendo como posibilidades de

mejora las slqtiientes sugerencias para la planificación del

currículo en educación básica de adultos,

3.1.: Los ámbitos

El equipo de cada centro educativo puede promover un

debate social con la población de su área de incidencia en

el que se definan los ámbitos prioritarios de formación

básica, obtención del titulo de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria; participación en proyectos de

formación para el trabajo (profesional u ocupacional)

elaboración de proyectos personales en lo social, cultural
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o profesiOnal. En estos debates se consideran, entre otros.

los aspectos de necesidades, deseos y demandas de 1.

población recursos con los que cuenta o puede contar el

Centro; funcionalidad de los ámbitos en base a experiencias

anteriores de los profesionales y la población y a las

características del medio <rural-urbano, agrícola—

industrial>.

Este debate debe permitir dilucidar y hacer explicito

el objetivo general o meta/5 de cada ámbito y, también de

modo general, los tiempos y los espacios educativos. Teniendo

en cuentaque la sociedades desigual, que la población de

educación básica de adultos encuentra dificultades sociales,

culturales y laborales <Gelpí, 1990, loo—lI)> y que el

sistema educativo sigue siendo selectivo —también en

Educación de Adultos existe el “fracaso escolar”— es

conveniente que los proyectos iniciales sean creativos,

abiertos a diversas posibilidades, sin quedar estrictamente

constreñidos por los limites impuestos por el sistema

institucional.

Desde estos primeros momentos de “lanzamiento” o inicio

del contacto, es preciso tener presentes los principios de

la investigación participativa <Demo, 1985; López dé

Ceballos, 1987). Sin perder el papel de animadores o

promotores, es posible aplicar técnicas informativas para ir

entre todos recogiendo, elaborando y organizando el saber de

la colectividad. Conviene mantener clara la idea de que los
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prcble5a5~ las vías de solución y el plan de acción son de

propiedadcolectiva, que es el grupo en formación, “poniendo

•fl juego su memoria, conciencia e imaginación colectiva”, el

.~ue define sus propósitos de educación y desarrollo y el que

los consigua y controla según sus condicionantes y su

capacidad creativa y productiva <López de ceballos, 1987,

52). Ho todos los grupos situaciones y momentos son iguales,

por esto la investigación participativa propone un

“desarrollo contrOladO” a condición de que el control proceda

de las características, posibilidades y limites del grupo en

desarrollo.

En los momentos de definición de metas hay, a veces, que

realizar una tarea de desmitificación del valor del título,

por si mismo, para cambiar las condiciones de vida de las

personas. En una sociedaddesarrollada en la que existe paro

y analfabetismo funcional, la obtención de un título de

educación básica u ocupacional no conlieva la creación de un

puesto de trabajo, aunque ayuda a competir en la provisión

de los que existen. La formación básica no puede resolver el

problema del paro, puede ayudar a entenderlo como fenómeno

existente en relación con una estructura social—histórica,

que si no se entiende no se puede abordar. (Freire, 1990, 64—

67>

Al mismo tiempo, se puede estimular la valoración de la

innovación mostrando sus aspectos positivos, potenciando la

capacidad de reinterprotación de experiencias que ayuden a
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comprender problemas concretos familiares, económicos... Así

como generando actividades que permitan descubrir el valor

de los conocimientos y cultura propios como parte de la

riqueza de conocimientos que otras civilizaciones —la

campesina por ejemplo— aportan al patrimonio cultural. De

este modo se potencia la relación cultura popular—educación

institucional.

3.2.: Los criterios de oroanización

En el estudio de casoshay diferencias apreciables en

la aplicación de criterios organizativos, tales como tiempos

de fonación del alumnado, actividades, participación,

tiempos de coordinación del profesorado, de fonación, y de

dedicación lectiva—no lectiva. Teniendo en cuenta que los

centros de educación básica de adultos tienen un

funcionamiento complejo por la existencia de tres turnos

<mañana, tarde, noche>, matrícula abierta durante el curso,

flexibilidad en el tiempo de permanencia en un ciclo y, según

para qué metas, programación de contenidos básicos u

opcionales
1 es necesarioque, una vez definidos los ámbitos

de actuación, el equipo del Centro elabore un organigrama de

funcionamiento plural, con capacidad de canalizar las

múltiples suborganizaciOnes que irán tomando vida en el

centro. Cada equipo o grupo de trabajo puede hallar y

proponer su modo de funcionar coordinadamente y el Centro,

como conjunto, ha de ofrecer un espacio en ci que todos
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50~fluyan Comisiones, equipos de trabajo, seminarios,

equipO
5 de ciclo, colaboradores.~, cuya permanencia

dependerá de su función <es decir que irán apareciendo unas

y desapareciendo otras en tanto que algunas permanecen>,

podrán encontrar espacios de aportación y contraste en

claustrod¿ asambleas’ reuniones de fornación—autofOrmación,

hojas informativas, paneles, periódicos y otros medios

internos de comunicación que puedan idearse respetando el

principio de unidad dentro de la diversidad.

Los aspectosde la organización supeditadosa normativa

externa, como horas lectivas por ciclo, titulación y plazos

de presentación de documentOs, deben ser claramente

expresadosy conocidos por todo el colectivo, apoyando en su

gestión a las personas asignadas para que se realicen las

tareas derivadas de tales aspectos. Ante la posibilidad de

instruOOionCS ajenas contradictorias, como atender una

extensión nueva y organizar actividades para grupos de

atenciónpreferente en la ya existente, el equipo o colectivo

de cada Centro puede apelar a su proyecto de actuación

realizado segúnlos ámbitos decididos colectivamente para su

espacie territorial.

En el estudio de casos C.4 expresó claramente la

importancia de los aspectosorganizativos para e>. desarrollo

de proyectos educativos que potencian la participación. La

eficiencia y la calidad se pueden conseguir por la

participación, no como resultado de la manipulación, <Gelpí,
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1990, 80) y, las personas pueden participar cuando tienen

bien definida la relación entre lo que ellos hacen y los

resultados pretendidos, si las relaciones humanas funcionan

bien y si el tiempO invertido es gratificante porque se tiene

conciencia de adquisición de nuevas destrezas y nuevas

capacidades de relación.

pero también nos advirtió el mismo Centro sobre los

posibles obstáculos: cuando se separan los ámbitos en

compartimentosestancos, cuando se tiende a repetir lo que

ya se sabe hacer en lugar de lo más adecuadoal proyecto,

cuando cada profesor privatiza el trabajo de “su” aula,

cuando, en definitiva, el individualismO, el corporativismo

y el prestigio personal producen tensiones y rompen el

trabajo cooperativo.

Para el agrupamientode alumnos y la organización de

equipos docenteses necesarioconsiderar el currículo como

estructura (Appel. 1987,46). Mientras la organización en base

al nivel de conocimientos en áreas favorece la relación

individual y especializada, la organización por ámbitos

formativos, con una estructura definida de sus elementos

básicos y optativos, favorece la relación grupa>. porque

evidencia la necesidad del trabajo en un equipo

interdisciplinar, complementario y multiplicador de los

efectos formativos <Gimeno, 1989, 232—239>.

Este tipo de organización de los equipos docentes
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tropieza, hasta el momento, con dos tipos de dificultades

inatitucionales Las derivadas de la inestabilidad,

indefinición ocupacional y carencia de formación específica

del profesorado y, por otra parte, las que surgen por la

diversidad de demandasde tipo burocrático, administrativo

y pedagógico. Ambos aspectos producen tensiones y

distorsiOnan los objetivos de flexibilidad-OpciOnalidad en

Los currículos. Todos los participantes en los proyectos

deben ser conscientes de estos problemas de funcionamiento

instituciOllal, ya que tales aspectos forman también parte de

la realidad, son componentesde la oferta educativa para la

Educación de Personas Adultas.

3.3.: La Oroanización de los Contenidos

.

En el estudio de casos quedó planteada la ausencia de

planificación de contenidos referidos a las metas de los

proyectos contextualizados en cada centro, quedando esta

planificación a los contenidos preestablecidos para un área

y nivel teóricos, abistóricos, sin anclar en tiempo, espacio

y grupo humano, Entiendo que esto obedece a la tradición

tecnológicade la programaciónpor objetivos “operativos” que

conduce a lo que Gimeno <1989, 158> llama “orientación

rigorista” del profesorado. Ya vimos como en las

instrucciones del MEC para la planificación docente anual no

había referencia a contenidos ni a métodos, ambos elementos

son sustituidos en este tipo de prescripción por los
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objetivos. que expresan el contenido en forma de “rendimiento

a conseguir”, y las actividades que se convierten en la

~sugerencia metodológica para el profesorado”. La sustitución

de las prescripOiOnes sobre el mínimo curricular oomQn —como

correspondea la administración educativa para preservar la

función de la educación básica— por instrucciones sobre la

práctica del profesoradO. no facilita que éste realice la

contextualiíación de tales mínimos curriculares adaptandoy

secuenciando según las posibilidades y necesidades de la

población adulta en cada situación concreta.

Para esta tarea proclamada en los textos sobre la

Reforma el profesorado de Educación de personas Adultas

carece de orientaciones y de ofertas formativas. Qué podrá

ser el correlatO del Disefto Curricular Base en Educaciónde

PersonasAdultas no está, explícitamente, claro para nadie,

tampoco lo están las vías para mejorar la calidad en

Educación de Adultos <formación, materiales curriculares,

investigaciones>.La función de evaluación y orientación se

ejerce con un marcado carácter de control burocrático.

dirigida a homogeneizar la obtención de datos y resultados

más de tipo estadístico—cuantitativo que pedagógico y

cualitativo.

La confluencia de estos factores con otros ya

analizados, como el profesoradoprocedentede E.G.B. de niños

y la función de segundaoportunidad o compensatoria (a veces

no hubo primera oportunidad>, explican la confusión
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~escoiariíacián..educación de adultos” que impide la expansión

y mejora cualitativa de la segunda.

Que la educación básica de adultos tenga la función de

facilitar una formación democrática e igualitaria —de la

misma calidad— y aportar una formación social y cultural

común, no implica su Identificación con la escolarización

Sino, al contrario, con las peculiaridades del adulto como

alumno, con sus intereses, capacidades y dificultades. No

implica tampoco concebirla como secuencia de pruebas de

accesocomo forma única de ascenderlos diferentes escalones

del sistema educativo~ A mi juicio, según el derecho

constitucional a la educación y las declaraciones

internacionales sobre “educación para todos” (tJNEsco,

Jostien, 1990), suscritas por el MEC, implica su

reconocimientodirecto, por lo derecho, como una modalidad

educativaespecífica parapúblicos específicos, que requiere

una organización eficiente, centros, medios, profesionales

e lnvestigaciones adecuados,Lo contrario es lo actual, la

confusión sobre si es o no parte del sistema educativo, mi

es o no modalidadespecífica a todos los efectos.

Contraria es la existencia dentro del mismo sistema

educativo de un público adulto “natural”, que pertenecea sus

niveles definidos, “de primer orden”: Universitarios y

EnseñanzasMedias; y una población adulta “memos natural”,

¡a del Titulo Tercero de la LOGSE, cuya pertenencia y

ubicación dentro de sistema es, sencillamente, dudosa.
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Si el grado de instrucción—educación es un inpcrtante

indicador del gradO de desarrollo de un país, los datos y

aproximaciones presentados acerca del analfabetismo absoluto

y funcional deberían ser suficientes para no tener dudas

sobre las prioridades en las políticas de inversión, para

tomar decisiones que faciliten la difusión masiva del

conocimiento y en contra de estructuras basadas en la

selección, la jerarquía y la discriminación.

Sobre la planificación de los contenidos, en las

actuales circunstancias, entiendo que la misión de los

equipos docentes es la formación fundamental en los ámbitos

y metas definidos anteriormente. La selección de los

contenidos de cada ámbito puede reforzarse con dos requisitos

previos

a> Un debate inicial de todo el equipo de

educadores sobre sus planteamientos previos,

individuales o colectivos, respecto a principios

prácticos de planificación curricular, objetivos,

organización de contenidos, materiales, métodos,

organización del espacio y en el tiempo y evaluación.

Esto facilitará un mejor conocimiento de la propia

realidad y la posterior coordinación de las prácticas.

b> La toma de decisiones sobre las etapas de cada

ámbito educativo, distinguiendo entre etapas comunes

<de educación básica> y etapas especificas de cada
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u~iu profesional ocupacional, para obtener el titulo

de educación general o para la elaboración de proyectos

personales.

Tomadasestasdecisiones y conocidos los planteamientos

del equipo educativo se pueden debatir en el equipo

responsablede cada atAna los contenidos que la configurarán

como parte del ámbito, realizar la selección y secuencia de

los mismos y proponerla y debatiría en el equipo docente

hasta lograr una planificación complementaria y no

repetitiva de los contenidos de cada ámbito educativo.

Este esquemapuede repetirme en 4nnt. de conocimiento

para los contenidosde la etapa y en ciclos o cursos para los

contenidos de cada área dependiendode la complejidad del

Centro. El ciclo básico es: conocimiento de la situación

general del equipo de Centro; elaboración de propuestas en

equipos más pequeños y con mayor grado de concreción o

cercanía a la práctica; vuelta al equipo de Centro para

debatir y ensamblarlas propuestasen una definición general.

En definitiva, se trata de ir definiendo desde el nivel

más cercano al aula, al “currictilurá en acción”, los

contenidosde los diferentes tramos que un Centro de Adultos

precisa establecer en relación a la población participante

y la organización del sistema educativo del que dependecon

ayuda de las técnicas e instrumentos de la investigación—

acción o la investigación participativa.
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3.4~ iaPlenificación de los Métodos. Recursos y Materiales

.

En los Centrosde educaciónbásica de adultos se da una

situación peculiar: el mercado del libro de texto no ha

penetradoen ellos con la amplitud que en otros niveles. Es

frecuente que el profesorado no lo use o que su uso sea

parcial, en ambos casos es preciso seleccionar, adaptar o

elaborar m,aterialescon apoyo de diversas fuentes. En esto,

según he podido comprobar por mi contacto con diversos

Centros, invierte mucho tiempo el educador de adultos, Sin

embargo,al menosen los documentosdel estudio de casos, no

parececoncederlesgran valor.

Fn los resultadosmedios del cuestionario realizado por

los doce centros citados anteriormente, si bien se les da

importancia para la calidad educativa no se llega, en

general, a elaborar materiales que impliquen sistematizar la

propia experiencia, que permita comunicar y contrastar la

teoría ron y en la práctica. Esto puede obedecer a que el

profesorado realice esta tarea impelido por la urgencia, sin

tiempo de reflexión, adoptando y adaptando más que

cíaborawdo.

En los casos en que realmente se crea un material Como

fruto de la reflexión y sistematización cabe que no Se haga

connar en los proyectos, memorias y documentosa los que

se atribuye un papel puramente burocrático, e incluso, que
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SC deseepreservar la autonomíay el control en el uso de los

mismos. En cualquier caso entiendo que el profesorado de

adultos valora poco su producción en este sentido y que

deberían potenciarse centros de recursos, documentación y

m,teriales curriculares que facilitasen el intercambio y el

aprovechamiento de estas realizaciones.

sobre los recursos poco puedo añadir a lo expresado por

loe propios centros. Son desiguales, desde edificios con

buena estructura y adecuadadotación de mobiliario a aulas

En Centros Públicos de EGB con mobiliario infantil “pizarra

y tiza”. Las aportaciones y colaboraciones del medio son

también muy dispares dependiendode su propia riqueza y de

la interrelación que con el Centro se establece.

La metodología es aún deudora de otros niveles

educativos u otros espacios, poco específica, con una

tendencia a la “egebeización” de la educacióndel adulto. En

nuchos textos se reduce al receptáculo para las frases

hechas, sin significados vinculantes con experiencias de

educación de adultos. Hay equipos educativos que se ponen de

acuerdo en un tipo de método coherente con su proyecto, que

Se forman en su aplicación y que, verdaderamente les ayuda

a realizar una práctica de modo sistemático. Pero, como es

lógico dada la situación del profesorado que vengo

reiterando, los métodos aplicados están en función de la

capacidad de autoformación de los equipos y éstos, son poco

estables, heterogéneos en cuanto a su formación y con
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distintas actitudes hacia la formación individual y

colectiva.

ni única aportación en estos aspectoses generaralgunos

interroqantes, algunas cuestiones sobre los métodos más

frecuentes en educación de adultos. La mayoría de ellos

derivan de la psicología o de la sociología. Una excepción

relevante se produce en los métodos denominados de

“concienciación crítica”. Estos toman aportaciones de la

filosofía, sociología, política y, en general, cuantas ayuden

al análisis de la experiencia colectiva en relación con

problemas reales y a fomentar acciones que provoquen la

solución del problema o el cambio social. Entre estos últimos

Tennant <1991, 155—168>, identifica los trabajos de Freire,

la andragogia de Xezirow, la Investigación Acción según los

trabajos realizados por carr y Xemmis para el International

Council for Adult Education <ICAE> y los modelos de proceso

propuestospor Tarvis.

La educación de adultos adopta con frecuencia técnicas

derivadasde la psicología, como las dinámicas de grupo, y

distintas concepciones del aprendizaje adulto. Estas

aportacionesprocedende diversas teorías psicológicas. De

la teoría del desarrollo cognoscitivo toma el concepto de

estilos de aprendizaje y la idea de construcción del

conocimiento a través de la interacción persona—entorno.

utiliza también en ocasiones la teoría del desarrollo del

juicio moral de Ehólberg. Para fundamentar las etapas de
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desarrOllo adulto se aplican las aportaciones de la teoría

psicOsOcial de Erikson (corriente psicoanalítica>, la teoría

de la motivación de Maslow (corriente humanística> , la de los

intereses dominantes Y tareas de desarrollo de Havighurst

<línea conductista>

La debilidad de esta diversidad de aportaciones, unas

centradas en el desarrollo individual, otras en el colectivo,

unas basadas en la relación individuo—sociedad, otras en la

relación grupo—sociedad, es, como afirma Tennant <1991>, que

se toman prestadas sin previo análisis criticó sobre su

adecuacióna los fines pretendidos o su coherencia con otras

técnicas o estrategias utilizadas. Así, la preocupación por

defender la identidad de la educación de adultos conduce a

tomar enfoques ajenos que, si no son críticamente estudiados,

adaptados e incorporados, producen efectos contrarios al

deseado,

En esta situación, tanto desde el punto de vista teórico

como práctico surgen una serie de interrogantes que cabria

aglutinar en torno a tres ejes:

— Prioridad individual/colectiva.

— Papel de colaboración al bienestar social

-adaptación/profundizar en las contradicciones-

revolución.

- Dinamizador como agente, entre otros, en el

proceso del cambio/implicación para que se produzcan

acciones hacia el cambio.
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Estas son posiciones extremas, pero en todo caso, pienso

que los profesionales de educación básica de adultos nos

encontramos en alguna posición de los tramos delimitados por

esos extremos. Tal vez ser conscientes de esta posición

permitirla responder a interrogantes frecuentes en nuestro

trabajo tales como:

¿Cúal es realmente el papel de la educación de

adultos, del educador o educadora, en situaciones como

las de la población femenina de cuarenta o más años,

en paro, sin titulación básica alguna que acude a

centros del tipo de los descritos en este trabajo?.

¿Hasta dónde llega nuestro papel frente a la

tradición histórica o la macro-estructura económica?

¿Producimos o reproducimos?.

¿Cómo pasamos de un planteamiento teórico del

aprendizaje como fuerza que permite el cambio a un

ejercicio profesional en donde métodos, medios y

materiales impulsan una acción en tal sentido?

¿Qué grupos de personas se benefician o excluyen

de nuestras propuestas metodológicas?.

La búsqueda de respuestas con ánimo de crítica interna

y de evaluación constante de estos aspectos en nuestro hacer

es una forma de hacerlas positivas, de descargar pesimismos
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y nacernos protaqfofliutsm de nuestro propio “desarrollo

ucntrdlado” nacía una educación básica de adultos que forme

para la coa¶ple»dad y que. nl mismo tiopo. teMa mejor

defInida SU finalidad, 5u.5 espacies y sus tiempos.

3 - ‘$

ConsiderandO lo presentado en los primeros capitules de

este trabajo podría afirmarme que la Educación de Multes de

no~ padece la falta de evaluación del periodo estudiado y

acusa las consecuencias de que, como afirea Geipí, Mías

Lnstktucic3r’eS tienden a arreciar su propio trabajo y a

itsirsub..r mus fracasos, O peer aún, tienden a aprcwetbat la

evaluacIón para dejar fuera lo ve ro es conforme a la

ortc,dosia institwcionai”. ~

Cmntrfird.enOS en el estudio de casos vemos que al

concepto de evaluación se ha utilimado com funciones

ilxve.rsa~ para evaluar el proyecto de Centro (tÉ. 1918/89),

con criterios de “dtaqn4stico y correctivos” (C.l. 1914/57>.

para la “autoeliminacUfl” <C.3,1fl4/SS) En todos estos casos

na tenido resultados que no estaban explicites, ni quizá

previstos, por los que realIzaban la evalusci6n. Uva análísís

3m tales resultados pu4de dar lan sobre la fuerza y el

potencial de la evaluaca~n como elemento de planificación y

control curricular.



Los intentos de realizar una evaluación del proyecto

educativo evidenciaron al equipo las carencias en la

definición de los contenidosdel proyecto y la diversidad de

interpretaciones en la aplicación de la evaluación por

distintos miembros del equipo docente. Coso consecuencia

desarrollaron mayor espíritu critico con sus propias

declaraciones, hicieron cursos de perfeccionamiento y

adquirieron nuevos instrumentos y destrezas para evaluar.

Aunque con una secuencia menos clara ocurre algo parecido

en C.3 y C.l donde los equipos docentes solicitan

reiteradamente técnicas de evaluación que les facilite salir

del planteamiento “tradicional”.

La planificación de una evaluación exhaustiva, con gran

diversidad de instrumentos, que exige la participación de

expertos, con objetivos ambiciosos pero no negociadoscon el

equipo del Centro y desvinculadade la actuación en el aula,

puso de manifiesto la incapacidad de los procedimientos

tecnológicos aplicados mecánicamente, para valorar

aprendizajesno previstos, para incorporar lo no planificado,

lo que se produceen el aula desbordandola intención expresa

del planificador o evaluador de competencias y conductas.

tuvo también en este caso el valor de que el profesorado

reflexionan sobre la complejidad del planteamiento citado

adoptandoprocedimientosmásasequiblesy practicables en el

aula y por el profesor,

Interpretar como “autoeliminación” el hecho de que
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anangionen los estudios quienes rs logran nntener el rit,o

~e clase o cospatibillzar loe tiempos de aprevadtsaje con

otras cblikjacioftes merece una Feflexi6n SIAm patiea4a.

tntier,dO que este abandono nc se produciría st U, que se

ofrc¡era al alumnado fuese una oportunidad de re imleno

rvaoi~ai, es decir, a partir de Lo que tíenen y e ~n ‘o que

uedsn adquirir pez- referencia a si mísmos, a mu amSe~

nperiencia y capacidades. Pero. dentro dei sistema educativo

es toAs frecuente ofrecer un nivel medio da conocimientos

académicos y rendimientos escolares, Por lo tanto, Za

elIminación la realiza la inetltuc±0n educativa, es una

eaclusk0n social~irstitucional. no indiví al. Tal

eli,sinscidn comienza en el momento en qw se defines

“Ñ,ntenidos mínimos” y’ en la educacItd~ ea,,jlarlattta,

entiendo que 5510 1$flde paliaras ¡ncc la n iE3td4t y el

debat.e entre todos Los implicados para. ouuvTh meones, tener

tondos la misma información acerca de lo Impacto. loa

adaptable y Le que se intentará adaptar e-n funci va e

,neeesidades indivídwaiem en el marco del coLectivo oconoteto,

La dedIcación de parte de los recursos 4e la ~4 a 1 va

de Personas Adultas a la preparacióe de ¡nr flnes •ono

esc’olariaadam” para acceder a los iversos ni eles del

Sistema educativo me da e tacaN itar en lo tcadi”t<KL,s

ra, puede resultar la evaluaciónes oler ando> so la intenta

<emprender o eaqiresat 41 margen de interesn seciajes,

ecorttmlcos y potitICos.
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A lo largo de este trabajo he manifestado mi idea de que

kas pruebas de acceso directo producen “lagunas” en la

formación básica que son contradictorias con la intención

expresadaen los textos oficiales sobre el derechoa la misma

calidad de educación para todos. Desde este punto de vista

el impulso dado en los dos últimos aftos a la preparación en

los Centros, aunque sea parcialmente, para la obtención del

titulo de Formación Profesional de primer grado <FPl> podría

representar una cierta garantia de calidad.

Sin embargoel análisis histórico muestra que cada una

de las Reformas, seguidasde Leyes Generales—la del 70 y la

del tic— han dado lugar a impulsos para obtener un titulo por

acceso directe. En la Ley deL 70 fue la obtención del

Certificado de Estudios Primarios seguida de disposiciones

para su convalidación por el Graduado Escolar a efectos

Laborales, En el so, sin embargo, se impulse la obtención de

F.p.l, convalidable u hoisologable al titulo de secundaria

obligatoria. Con independenciadel beneficio coyuntural que

pueden representarestas vías para la población adulta, lo

cierto es que en ambos casos se reduce la posibilidad de

disponer de un tiempo y un espacio formativo para los

adultos. La diferencia está en que en el setenta la

convalidaciónsólo a efectos laborales, paradójicamente,daba

mayor importancia a la formación básica de lo que puede

desprenderseda la nona aplicada en 1990.

Est, reflexión pone de manifiesto, a pesarde que en los
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tntc•m de corte oficial no se sefiale esta diferencia, que la

evaluación no puede entenderse sólo como parte inteqral dei

proceso de enseñanza y de aprendizaje. (evaluación

formativa), mino que hay que conocer la utilización que

sirve a fines de selección, de promoción o de acreditación

í.tadénura. evaluación sv.nativa) “sonn dos maneras

irrecontlliabJSs por a» que Seannecesariasile entender la

evaiuaclón’. ~‘ Maneras que, a ei juicio, eet4n presentes

hoy en los centros educativos, aunqueel valor de selección,

de estandarizacióny de “etiquetado” (Appel, ma. LU-200)

o de teetiquetado, Como cabria decir en los centros de

adultos, se imponqa al valor formativo. tn este sentido>cabe

erpilcar el hecho ole que los proyectos contenian elementos

tic evaluación formativa y. sin estargo, las memorias no se

refieran al proyecto sin.o a resultados estadísticos,

pragmáticos y escuetos que son Loo que interesan a is

burocracia de la ecreditación,

tete mecanismoprine a la evaluación de StA capacidad dc

crítica y melera de planteamientos,proyectos y act&vid~a4em.

Tel crítica es en parte soslayada porque asusta a Los

profesionales en le que tiene de valoración de sc tarea, pero

también. y pienso que en mayor parte. porqee la

administración educativa impulsa más su poder le validar que

el dc cuestionar.

~ ALVMZZ. 1. >4. “Del concepto y de las func:oanes
asignadas a la evaluación escolar en tas r,fcrc~as
curriculares: de la Ley del 10 cl proyecto del 57” tat:
CIOL 41991k Op. oit. p. 477.
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En educación básica de adultos sus profesionales

necesitan apropiarme de la planificación y de la evaluación

coso instrumentosde trabajo. La planificación, si de verdad

ha de guiar la puesta en práctica de una acción educativa

inserta en la realidad, implica una tarea de equipo difícil,

ccsplicaola ? valiosa. A veces tal tarea es realizada por el

profesorado con independencia del proyecto que escribe y

presenta a la administración <Alvarez, 1991; Santos, 1990>,

pero, al no quedar constancia de estos debates y

reflexiones, se pierde en buena medida la posibilidad de

valorar los desarrollos prácticos y, sobre todo de mejorar

mu planificación de manera consciente y colectiva.

La carencia de este tipo de planificación y evaluación

nos lleva a implicarnos en actividades “excesivamente

flexibles”, que escapan a nuestra dirección y control, a

intentar suplir con voluntarismo la imposibilidad de llevar

a buen término programascuya inviabilidad se habría hecho

patente con una planificación pensada para la acción, a

tropezar al final de un proceso con resultados distintos, a

veces co, trenos, a los deseados.

La apropiación por parte de los profesionales de la

planificación y la evaluación es imprescindible para poder

consolidar y demostrar los logros y avance, conseguidosen

los Centrosy, también, paraalcanzar un nivel de formulación

de la actividad educativa en la cual el profesorado, el

alaamnadoy toda la comunidadeducativa pueda compartir los
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crjetiacs de política general y tener y ejercer sut&onc?a!a

para la definición de su propia “política ,ds&cmtiva”, como>

parte del proceso de cs,~bio ~en el espacíoen el gas se es

protagonista” <Alvarez, 1986. 10—11) ~n el espacio en el

que, por tener los hechos una signiflcmción individual,

nc pusíble ura íntervenct5n ¼nterml.lh~e¶ ~va’~ y cole ti a

¿Cómo puede esperarme que la Líu.c.acióo> de Personas

Adultas se renueve en sus prácticas y en su o~orpo t#t.tico

sin prOfesionales formados en este caspe y con vv>a poeio~ión

Laboral mocialmente equitativa?

¿Cómo puede impulsarse 14 formación de estona

profesionales sin anáLi.sls de mus r4~ toas y sud teorías,

sin visión global de qué es la eIuoaciófl bási~a 45 acuites?

<Qué tipo de invemtiqacl n aedo teoctarsa sin

definición clara de La posición da ka Ntacaciód de Personas

Multas en la estructura del fleteas dunttn y de ka

vinculación ~ se sstatñece entre la ÁflVCSigaOiófl AS

,snovanlón?.

En el estudio -de casosy en 14 “<alt rs dci me.tiic’ Le

respuesta de los profesIonales a estas cuestiones pa cote se.

“Creyéndcselo”, ~n voluntad’. De este nonio, en efecto,



sólo se realiza una actividad digna, sino que aún se propone

la realización de programasde innovación <Ver Anexo IX’>,

siguiendo las declaracionesoficiales y, a veces, por delante

de las condiciones reales y hasta de las legales. Pero la

realidad es tozuda y finalmente acaba imponiendo sus

condicionas. Los proqranas de Innovación se suceden sin

llegar a consolidar logros, sin producir modelos

intercambiables, a veces tienen que posponerse o abandonarme.

Los contenidos de los programastienen con frecuencia que

improvisarsey los equiposeducativos, logrados algunos tras

importantes forcejeos con la práctica corporativista

dominante, acaban cediendo ante ésta o, en nuevas situaciones

sociopoliticas. ante elementos decisivos para cualquier

ocupación Appel, 1986, 1987; Gelpí, 1990; Pcpkewitz. 1990>

y que se expresanen conceptoscomo cualificación, sequridad

en el empleo, salarlo, condiciones de trabajo.

La posibilidad de llevar adelante la Reforma de la

Educación de PersonasAdultas sin una consideración de la

situación de su profesoradopareceunaquimera. El desarrollo

del currículo requiere profesorado capacitado.con competencia

socials.ente reconocida para transformar las prácticas

educativas que, como ya vimos, son tambien prácticas

sociales. En este sentido se pronuncia Freire <íaso>,

aAad±endo un elemento de corresponsabilidad que es

conveniente dad. la situación de voluntarismo expresada antes

y las frecuentes sensaciones de fracaso y angustia que ésta

qenera. Para este autor el profesor actda junto a otros en
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cna estructura social, no es it~asp~xxn~j~ del canino. uc

presencia es necesaria, pero no> es Loa mismo “estar presente”

que “ser la presencia en st”.

La propuesta de proyectos Currieulare.s integrados de la

usforna educativa requIere, so ptner iuqaa eqwípos

profesicitales que lleven a cabo una enseft.nza

íhtevdtsclplinar. La respuesta prtafesioonsl al tipo de

formación básica prepuesto en este trabajo sxiqa un

profesorado competente para dLs.eóar, desarrollar y evaluar

un “proyecto cultural elaborado ba~~ laves pedfltiqicas”

(Gimeno, mo> 5i la mPnsvsolón no es fa ‘to al-O 5 difliéctica

entre los siqnificados previste del profesota m’ e >a

propuesta de la Peteras, el profesor sd4pta•t4 Za pro ueste

pero no la adoptará.

tal adquisicIón de competencIas en el educe4aLonr <Aa

adultos entiendo que requiere una “reflexiSva soabre st mino”

motare sus condiciones de trata~o> otidienas y note

resistencias a trabajar con otros, a prno:tioaf, ebverimertar

y desarrollar contenidos cutriculetes y anclajes paras tas

exista una mayor identificación y un dci <aamtentoa respecto

al desarrollo curricular de Le asíucact.,.r basiana le •adotitos,

Pero sin duda la respuesta e loas ivateraeqantes

anteriores requiere sobaciene.i sás potentes. Para pro’veerias

tienen un papel importante los poderespeol ‘Os le todos ~Os

Asnaitos terrxtoriales, npeciCme te X. satnisttacatn
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educativa, e la cual, en común con los movimientos sociales,

los centos educativos y las empresas, le correspondedefinir

y asumir las metas de la tducación Básica de Personas

Adultas, crear el marco organizativo adecuado en 1cm

distintos niveles y facilitar y poner en marcha formas de

moviliaar y destinar los recursos necesarios. potenciar

cauces de relación entre los centros de investigación

científica y tecnológica y los centros de formación de

formadores.

Prooover la formación y autoformación individual y

colectiva del profesorado, de forma que se incorporen al

ámbito escolar formal de ~ducación de PersonasAdultas nuevas

tecnologías, educacióna distancia, preparaciónde materiales

curriculares, planificación y evaluación, es una condición

necesariapara el desarrollo de una formación básica de las

personasadultas que permita una interpelación activa entre

educación, cultura y empleo.
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CONCLUSIONES

Desd, su inicial gestaCión concebí este trabajo como

indagación y reflexión sobre ml propia práctica vinculada y

entendida junto con las experiencias, reflexiones y

sistematizacioneS de otros protesionáies, contextualizadas

ambas por un marco instituciOnal, geográfico, histórico y

sociopoliticO común.

Me preocupó la situación vivida del currículo de

Educación Básica de Personas Adultas planificado,

desarrollado y experimentado en ese contexto y me planteé

cómo objetivar el conocimiento de esa situación, dilucidar

sus aportaciones y mostrar la existencia de importantes

logros y de a,~n más importantes carencias que conllevan la

pérdida de aquéllos o que, al menos, no potencian su

consolidaclón y desarrollo.

Consecuentementfise propuse hacer un análisis critico

de la situación del currículo de educación básica de adultos.

Ante 1. opción entre el discurso del saber reconocido sobre

Educación de Adultos y la interpretación de la práctica Con

las posibilidades que aporta .1 bagaje de ese saber, decid!

centrarne no en qué se dice, sino en cómo está y cómo se

realiza la Educación Básica de PersonasAdultas. Me propuse

tambikn llevar hasta el limite que me fuese posible la

construcción de alternativas o propuestas de mejora. Ml
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intención y ¡al o,c~6n netodoltqiCa se llevartn. sAs que a

recopilar, describir o adaptar las aportaciones te4ricas de

~as fuentes del currículo, a que tales aportaciones quedasen

incorporadasa las propuestasde mejora que irían emer*»endo

por la bOsqueda y la reflexión sobre la práctica a la Luz da

:aIss rontrXbuCiOrfiS t,~ricaS.

t~esdeesta concepci&i debenentendermeLas concluslOn35

que siguen. Constituyen el rematefinal del presentetrabajo

i~ue puede ser comienZO para otros trasloe tt&tttrOl, rae en

ninqCn caso pretendenser La última palabra sobre cualquiera

le Los aspectos investigadOs.

r.~a iduoaci~fl lásica de personasAdultas no ae realiza

un modelo Onico. nentro de las pautasy 10-5 parÁmetros

sarcadospor las institucIoneS lntetflaciOMiSS y estatal el

currículo de adultos se específiCa de modo distinto ea las

4atro organt¿aOiOflOS q\e desarrollan proqraaiae en la reqi44i

de Nadrid¡ N.E.C.. Comunidad Autónoma, Ayumt.fltu’tfl”

lfnlversid,d55 Popularesy EscuelasPopulares.

Para la educaciónbásica de adultos de tipo acadénico,

reconocida soclal¡aeflte por títulos seq~fl ml níl que

establece la autoridad educativa (Ce,tifica4o di tstoditys

Primarios. Craduado Escolar. Graduado Cfl Educación

Oecundarial, existen unos limites en cuanto a contenidos,

tisoxpo. condiciOnes para la ,r,seftanla. el aprendizale y 13

evaLuecÑ~n, •.pe signítican un control para el currículo de
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pel-sonas adultas. Lo mismo ruede decirse de la Formación

Profesional.

Cada tipo de organización produce, también, una serie

de normas de funcionamiento, selecciona públicos y objetivos,

marca lineas de ccntinu:dad y prioridades. Esta normativa

interna actúa asimismo coso control del currículo que se

planifica y desarrolla en cada organización concreta. Tanto

para el profesorado como para el alumnado adulto cada

institución, a través de sus orientaciones e instrucciones,

impone por sus propias leyes internas un currículo que puede

permanecer oculto a las personas que participan en ella,

especialmente si lo hacen desde fuera, como suele ser el caso

de los alumnos.

Esta doble influencia, de la administración educativa

estatal y de las organizacionesgestoras, sobre el currículo

para la ed’acación de personas adultas no está suficientemente

definida ni incardinadaen las realizaciones. No está dicho

con claridad qué se pretende alcanzar, dónde, ni durante

cuánto tiempo. En consecuenciano se evalda y no tenemos

consciencia de que exista una línea de continuidad y

proqnsión en el currículo realizado por el conjunto de las

actuaciones.

Un primer efecto de esta indefinición es que se

dificulta la posibilidad de compartir los objetivos de

politice educativa, tanto entre las organizaciones como
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-jentro de cada una. Sin la mencionada referencia explícita

r~ profesorado ni alumnado tienen claro, en general, su

margende maniobrapara definir su propia poXitic~a educativa,

como partes implicadas en el procesode cambio educativo.

vn segundoefecto es la piural~dad de las act~aclones

ve, comO cornecuencta de disttntas intarp-xetaciones y

concreciones de las orientaciones qmneralet. producen una

mayor diversidad en la oferta. Así, ~fldlreCta5efltC. so llega

.a un cierto conluntOde posibilidades entre las <¿u. el adulto

puede elegir la que me~cr convenga a su propia cultura, teta

situación no es satisfactoria, pero supone alguna ventÉa

La actual tendencia a la descentrallflclón, que se

observaen las orczanlt&ciOOCSestudiadas. por la creacian 4.5

estructuras de coordinación regionalSS, <Federación de

EscuelasPopularesde Madrid, Asociacide ¡~eqionaL de tT.lJ.P.P

• . j, es una oportunidad para la innovación si desde la

administracidfl educativase canalizanestasestructural para

organizar la diversidad do experiencia». evalutrin y

mletematizarlas de manera coordinada; paraello ea necesaria

~na mayor permeabilidad y voluntad decidida de cooperación

entre instituciofle». Sin ésta, cabo también la posibilided

le que tales estructuras sólo respondana una mcl r uífus ón

de las crientacloties e instruccioneScentrales de acuerdocm

el modelo “centro-pfiriferia”. Garret. 1955; latvia, 196t

Popkentz. IYJSS~



La práctica de la educación básica de adultos de estos

¿tinte sócs ha ido por delante del desarrollo normativo y de

la implicación de la administración educativa en este ámbito.

Los incrementos en la aportación de recursos económicos y

humanos, aunque insuficientes, son mayores que en

orientaciones pedagógicas, formación del profesorado e

•nvestigación. Urge que la administración cumpla su función

le facilitar el desarrollo de la Educación Básica de Personas

Multas mAs acorde con las tendenciassociales y económicas,

con mayor visión de futuro y mayor estabilidad y coherencia

en las decisiones.

Entre los fines y funciones de las declaraciones

~,Láb1icas y los medios y métodos no hay relación. El término

eficacia se desvirtúa porque no se planifica ni evalúa, no

me compruebanprocesosni resultados, se acude a Informar de

una supuesta “rentabilidad de papel”. estadística e

incomprobable.

Los desarrollos de la Ley del 70 que se han hecho son

parciales, no responden a planificaciones; por otra parte,

nc han sido evaluadosmus efectos. De este todo se produce

una situación en la que, más allá de las declaraciones

iniciales, todo vinculo con el pasado se quiere obviar, se

soporta coso una rémora. En mu estructura superficial el

discurso institucional es distinto, presenta lo antiguo coto

disonante. Sin embargo, analizado en su estructura profunda

hay coincidencias básicas y, por lo tanto, la infraestructura
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»s ~titiOflO igual. es conSonante.

ir las declaraciones o(iciales de los supuestos

qenetalesse da el salto a los datos concretos. ce naeqa el

espaciode co~opción. de definir y poner Qn co~ún ObjetivOS.

•~e estatíecer cowprcm~OOfl cc¡apart:dos y tonar .jscioionas

onsensuadás. Se gerera así un modelo de a<ta.di~n-

adaptación cuya finalidad básica es que se realsoen acciones

r,o disonantescon las declaraciOnesprinras~ Esta situaoltn

es contradictOria con el discurso de la ,ducSci4fl coso

serviciO público para responder a las necesidadesde los

individuos, ya que rIO 55 posible, Sin La autonomíaque qenera

•.~lcho espacio establecer tales necesidades para cada

actuación de educación básica de adultos, en cada contexto

y situación.

Las previsiones de vinculación entre las rnliSáOiOOeS

educativa» de tipo acadésico, profesional y social. asl cano

de cocrdinación de recursos y actuaciones de distintos

sectores de la economía y la adeinistración no se itan

conseguido. Sin embargo se siquen proponie4d3 soluciones

desde los mismos sectores, sin orqaniflo superior qn los

relacione. L educación de adultos se ila hecho pivotar sobre

la administración educativa y sobre los profesionales de la

enseñanzabásica de nifios. La consecuenciaes la carencia da

una infraestro.Ztura propia en cuántO a Centros, maestros,

redice y métodos, que vaya mAs allá de lo que la coordtraclóo

de alqunas experiencias, aisl&daflflte. pueda correqair. así
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como, la ausencia de medidas firmes y acordes con las

declaraciones oficiales sobre su compromiso de fomentar la

equidad en el acceso y beneficios de la educación básica y

de satisfacer las necesidades de aprendizaje mejorando las

condiciones del mino.

Que se den Las condíciones para que este tipo de

formación sea posible para todos es responsabilidad del

sistema educativo. Que, en las actuales condiciones del

Estado Español, llegue a la población adulta requiere un

cospromiso de
TMconcertación de acciones” entre la

administración educativa y otras administraciones y sectores

sociales, teniendo en cuenta el especial papel de los

profesionales y su situación socio—laboral.

El desarrollo de la Educación Básica de Personas Adultas

precisa que las actas y declaraciones oficiales sean más

estables y coherentes. A ello puede colaborar el establecer

cauces de investigación e interpretación de las

T2,ftifestaciones generales a códigos educativos que, ocupando

un espacio intermedio, conecten tales declaraciones con el

trabajo en el aula y generen prácticas vinculadas entre si

por esos códigos o bagaje de conocimientos comunes acerca de

le educación básica de adultos.

Con profesorado formado según las especialidades de

enseñanza primaria (K.G.B. hasta 1990) y aún cuando se cuente

co,~ profesorado con formación específica en educación de
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trpreacl?VIILlS fomentar la dotación de e~¿pom

1<c<entes a proyecto» educativos. carantizar la estabilidad

~e estos equipos y canalizar Las asignacionesde otros tipos

¡e recursos e Infraestructura, tales como edificios.

nobIliariO recursos pedagógico» y presupuesto con qs»tión

iesrerrznlízada. son condiciones necesarias para s.l

.1eo,rrollO de proyecto» coherentescon el espíritu renovador

le autonomía del profesorado que propugna la i&eton.a

«ducativa.

l~a ausencia de evaluación y control sobre la calidad

pedagógica de las realizaciones de los Centro» conlleve la

pérdida de recursos. En unos casos porque las concrecionas

de la práctica son inadecuadas a las metas de la Eduirso i4r

ri&s~ca de Persona» Adultas, en otros, por dispersión y

pardida de propuesta» validas y de experiencias infladores

llevadas a cabo por el profesorado de los cent.ros.

La asbigiledad prescriptiva y la ausencia de control de

calidad esconden,tras una aparenteflexibilidad. une pérdida

de autonomíapara el profesorado que se pone de manifiesto

en las orlefitaciOne». normas e instrucciOnes puntuales que

recibe desde los distintos estamento» del poder. »iqnifictn

asimismo el ausento de saniotrabilidad de la admlnimtraciófl

educativa para definir Las metas finales de la Educación

násica de personas Adultas y, consecuentemente. decidir sobre

la utllizaci~fl de sus recursos pútlxcOS.



as realiiaclones y logros de educación básica de

adultos en los ámbitos académico, profesional y personal han

dependido en gran medida de la voluntad del profesorado para

autotormaree y permanecer en un proyecto. El sistema oficial

de formacióndel profesorado y de provisión de plazas ha sido

precario o inexistente durante el periodo estudiado. Ha

favorecido más la xnestabilidad y el trabajo individual que

la adecuada cospcsición interdlsoiplinar y la permanencia de

los equipo».

Para superar la concepción compensatoria e Infantilizada

de la educación básica de adultos y para “garantí zar que las

personas adultas puedan adquirir, actualizar, completar o

ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo

personal y profesional” (LOGSE, Titulo Tercero>, son

indispensables en la actualidad: metas y objetivos generales

explícitos, cauces para la codefinición y redetinición de las

¡astas en cada territorio, investigación aplicada a las

necesidadesy problemas de la planificación y desarrollo de

la Educación Básica de Personas Adultas en la práctica.

profesionalirar la dedicación a este campo y dotarlo de

recursos e infraestrictura propios.

De manera concreta, la respuestade la administración

educativa a las actuales demandas de la Educación Básica de

Personas Multas debe contemplar, al menos:

Vías de colaboración entre administraciones
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en sentido vertical (estatal. autonómica y local(

horizontal (distintos departamentosimplicados)

• Investigación sobre fuentes del currlculo.

materiales curriculares. formación del

profesOrado

• Narco curricular de la forci~n t~sica.

concretando enseñatlzafl mínimas en término.» de

capacidades,contenidos y criterios de evaluaci6n

que respeten en la práctica -mas allá de las

pruebas de acceso- los principios de apertura y

flexibilidad y que qarantlcef~ el derecho a la

educación básica de ¡qual calidad para todos,

• Criterios y recursos para la puesta en

marcha y funcionáslentO de una “red de serviciOs

formativOS”, dotando a las zonas de centros

territoriales y ordinarios y contextualizando la

oCena no gubernamental.

Establecisieritú de una ley tarco específica

de Educaciónde PersonasAdultas que coordine los

distintos campo» y asegure las posibilidades que

permitirán ejercer el derecho a la educación en

los ámbitos reconocidos socialmez’te más relevante,

para esta modalidad.

todo ello porque, como se afirma en el Libro Blanco de

la Peforra (cap. XII, p. 2), “té Educación de Adulto» está

~tin.culada a situaciones individuales y a procesossocisle»

de muy diversa índole. Intervienen, por ello. lrstitu.cIOThCS
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y ent:dades diversas en el nultifot’ttC abanico de programas

y actividades formativas frecuentadas por personas adultas’.

Y porque, por otra parte, una sociedad que pretende avanzar

sobre el incremento del conocimiento y la competencia de sus

miembros no puede repetir el error de dejar a la

improvisación la formación que, estableciendo las oportunas

prioridades posibilite el desarrollo de todas las

dimensiones de la educación de las personas adultas,

orientadas a participar social e individualmente en y de los

objetivos de plena educación y pleno empleo.
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u
rr>zcm CRUWOUXIIW Da LMI5LACI/I/*

1963 SOLIO

1963 ASOSTO

1963 OCTUBRE

1944 ABRrL

1965 AGOSTO

1169 -ZULlO

¡í,e AGOSTO

1970 OCTDBRZ

.OtcRt!G 2123/lfll dc 24 dc
el que se Otean aec-441a15 ssipeclatn
para alfabetización de adultos. )90dt
de il”s•eptbre de 1961< -

IIECRETO 2124/11C3 -ts 10 cte ego-siFc -
si--obre lucha Conóca cl anaO tatosó nc
OlE. de O le setiesibre -te 106V

050W?> de 10 de octobre cte 09» 3. nc
a¡apíiación de la iúnta Nacional de
Alfabetí-asclón y constitorid» da <a
cosielón Tócnlcs de Alfattetisecil5r, ~Ve
Adultos, (2.0W. de 1 de ryovis~nr~ -te
1963< -

NEOOLUCIONde 17 le oct’ehre de 1161,
por la que se organIzan Los seoviclo,
de la Caapa~a Nacional de
Alfabetisactón. 030.E de 21< de
octubre de Ini> -

DWCNVTO1001/l9#6, da 1 de abril por el
que se regula el set-vicio ahitar dc
los Maestros de ffnse6ansia ¡Urtearia
<20K. de 26 da abril d. Lfl6< -

ORDEN de 6 de agosto de 1965, por la
que se reduce el rusa!’ da aaest os
destinado en la Cnpa~a Nací reí de
Alfabetización SAE. de 10 de a ca>’
de 196»>.

ORDEN de 28 de julio de 19U. por 1a
que se cres el Conse~o Es oler PrímeÑo
para la Enseñanza de los teiqr.ntesi
Españoles.

LEY 14/1910 de agosto. General de
Educación y Financiasiento de la
Reforma Educativa. (<tOE. nOs, 18’, dc
6 de agosto de 1910> -

ORnEN de 23 de octubre da 19/0 por le
que se crean las comisione, encarga-
das de la puesta en marcha del proyecto
de realizacIón -le cursos intesivea para
la obtención, por trabajadores aa~ores
de 14 años. del certificado de estudIo,
prísarlos elaboradopor la Zrganizacw¾’
Sindícal. B.OE. de 11 de nuvíerore ite
1910>.
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1971 MAYO

1971, JUNIO

197]. SIPTIEXERE

1972 JULIO

1972 AGOSTO

1972 SEflIEflRE

1971 JUlO

ORDENde O de sayo de 1971, por la que
se regula la obtención del titulo de
Graduado Escolar para mayores de 14
años. <B.O.E. núm. 126, de 27 de mayo
de 1971).

PESOLUCIONde 26 de junio de 1971, de
la Dirección General de Ordenación
Educativa sobre nonas para la obten-
ción del titulo de Graduado Escolar o,
en su caso, el certificado de Escolari-
dad. (B.O.E. núm. 166, dc 13 de julio
de 1971).

ORDENde 1 de septiembre de 1971, por
la que se desarrolla el apartado 3 del
articulo cuarto del Decreto 2610119?O.
de 22 de agosto, sobre alumnos
evaluados negativamente. <B.0.E. núm.
252, dc 21 de octubre de 1971>.

CONVENIO entre el Ministerio del Aire
y el Ministerio de Educación y ciencia
sobre transformación y promoción de
Centros Educativos.

ORDEN de 4 de agosto de 1972, por la
que se regula la enseñanzapermanente
de adultos equivalente al Primer Grado
de Fonación profesional. <B.0.E. núm.
194, de 14 de agosto de 1972).

ORDEN de 11 de septiembre de 1972,
sobre regulación de las enseñanzas para
adultos equivalentes a la Educación
General Básica. (B.O.E. nÚm. 226, de 20
de septiembre de 1972).

RESOLUCIOHde 26 de septiembre de 1912,
por la que se desarrolla la Orden de 11
dc 11 de septiembre de 1972, en lo que
afecta a los Graduados Escolares,
<B.O.E. da 9 de octubre de 1912).

DECRETO 1313/1973, de 7 de junio, por
al. que se regulan los procedimientos
para obtención del titulo da Graduado
Escolar. (B.O.E. núm. 152, de 26 de
junio de 1923).
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1973 -30L113

15/) .3OLt~

15~) ocTt/flE

1’sfl ¡IOVICES»!

1974 fEBRERO

197% JUNtO

05-OF?> 4» tde ~oil->- e 191>, ypc 14
se s~4st-L»CO la tI taLe ad e las
es-c~elaa ear<lal,a -sra la A¡fat~e,l
ze•ri~n de Uultos 1< 0. -- e .11 . e
julio de 19/1> -

cce~flio dc u de 1711» da 19/3
el Ministerio del Ejército y el
N ir ete.x- io da Eduoso o5-o (215/ha soU\-ce
transforaati4~n y 0e1C.idh4 -de Centone
¶2.1 xvat 1>-E-?>

-»&¶WiN 10 de LI de ul Lo -cte 1/> 11 &~/ o.
el sinieterin da fl~itLnd y el ».1fl15t5O-»
Fducact5-O y clej~cla e-o/toe taatsf>oa.i
-AM y proentído>dc Centro» iccatí-oce

01/OF?> de ía de 10110 da 19/>, aonio/a
-rosa-Ato del pooqracta -Se WIMOIan í-d<
¡Uersarette de Adulto-a y Reqolaiil»-e, -roto
cac».ctat pot/-7>sto/Rat, -riel desartoilo dc
estas en.e»ñanne -» E <le. 151, -te
1 de a~cato -le 17 ¶17 -

»OitAICI/t de la 01ra-.> Ita <isireral it»
I
teo eras 1 de E la <E! tute cte 13 7 >Úoo
la que se ti)a la piantíl Le. Itoiciol -~

1/rifes-roes que hará 05 atender 1-os
jervictos dei )qoARa O-e Mu-ca-o Lito-,
Peosanentede Aultos. fi> CE- le 11 dc
oo:tu/tte de 1973>-

-::‘370FvN de 21 de noát estre do 19’ 3
la que se re-yola st ¡UrooIdtsifltO y
cr¡terl(t5 ¡rara el ottñ.t--gasisiMt» d~e
euOvsnciones a las 5-ntIda-ko rio la/tora
dotas del Yr4o/3Oafl de Mutación Pera»-
rente -le Adultos, 5.0-E. dc 10 4»
Movicoebre de 19/]>

090W» de 14 de feteezo de l9~4, poro la
q -e se ap-toe ar, las O•rieOtMbO/4-5
Sedaqóqí ea Pa a la ErturetIdO’ Pernoten—
te de fi ul’os, a ntuel da Educe-otón
Ceocral násí-ra. (»-O.E- a-Ita. ¶3. -.ie 3
de sarao -le 17/41 -

OECREOlt3~¡lV4. de 4 de 3ohx-o StO
réqisen jurídico de las a-uF rlaw-. a
de centros no estatales de erose~-ar&a

OrlE. de 10 de lullo de l9~4I -



1974 JULIO DECRETO 2531/1974, de 20 de julio,
sobre autorizaciones de libros de texto
y material didáctico. (B.O,E. de 13 de
setiembre de 1974).

1914 biClEflhl ORDENde 2 de diciembre de 1974, por la
que se dan nonas sobre autorización de
libros de texto y material didáctico,
(B.O.E. de 16 de diciembre de 1974).

ORDEN de 2 de diciembre de 1914, por
la que se regulan las subvenciones a
Centros no estatales de Educación
Permanente y Especial con cargo a los
créditos consignados para estas
atenciones en el plan de Desarrollo.
2.0.11. de 10 de diciembre de 1974>.

1915 ABRIL DECRETO945/1975, de 10 de abril, por
el que se aprueba el convenio suscrito
entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Compañía de Jesús,
propietaria de la Organización “Radio
ECCA”, (5.0.!. de 6 de mayo de 1975)

ORDEN de 25 de abril de 1915, sobre
promoción de curso en la Educación
General Básica y obtención del titulo
de Graduado Escolar. (BO.!. núm. 103.
de 30 de abril de 1975>.

1975 XAYO RESOLUCIONde 20 de mayo de 1975, de la
Dirección General de Ordenación
Educativa por la que se desarrolla la
Orden de 23 de abril de 1975 sobre
promoción de curso en la Educación
General Básica y obtención del titulo
de Graduado Escolar. (B.O.E. nÚm. 130,
de 31 de sayo de 1975).

1975 OCTUERI DECRETO2408/1973, de 9 de octubre, por
la que se crea el Instituto Nacional
de Bachillerato a Distancia. <B.o.E.
nÚm. 248, de 16 de octubre de 1975).

1976 ENERO ORDEN de 22 de enero de 1976, sobre
régimen de subvenciones para Centros
docentes. <5.0.!. de 27 de enero de
1976).
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1976 St/LIc>

1974 NOVIEtaSE

1974 01t21fl555

1977 ENERO

1977 iamza

1977 MAYO

FEjOLUCIO?> de 27 dc Nilo de 197», de
la Dirección General do Educeción
Básica, por la que se desarrolle la
normativa sobre autoriración de
enseñanzaspara adultos, equivalentes
al nIvel de Educacióncien-eral Básica.
(2.0.!. nOs. 115, de II -de mq¿•st-o de
1976>

NEjOLUCION de la Dirección Ceneral de
Educación Básica, de 27 -le Nilo de
1974, por le que se deasorolle la
noteativa correspondiente a la
calificación de aluanos por el Sísteta
de evaluación continua en las
enseñanzas para adultos. eguivalentei.
al nivel de 11.0.8. ((LOE. nOs. 195, -de
14 de agosto de 1974>

CIRCULAR de JOde noviestre de 1974 de
la Dirección de Educación Malo,,
relativa a las ccspetenrcia» de tas
Fuerzas Armadas sobre propuestas de
concesión del Certificado de
119 colaríd cd.

¡lEAL DEIIflfl’O 1200/ 1976. de 10 da
diciembre. requlador de la enseñanzaen
el extranjero del Bachillerato -/ Curso
de Orientación Universitaria, <(lOE.
de 29 de enero de 1977>.

ORDEN ‘<e 31 de er’ero de 1977. por lo
que se regula el procedimiento y
criterios para el otorgamiento de
subvenciones a Las Entidades
Colaboradoras del Progra—na de
Educación Penarente da Ad-iltos.
<8.0.!. de 2 de febrero de 151?>.

ORDENde 8 de marzo dc 1977, por la que
se regulan las ruebas de evaluación de
enseñanzas no escolarlzadas para la
obtención del titulo de Forsáción
Profesional de primer grado. (2.0!.
núm. 61, de 12 de marzo de 1977>.

REAL DECRETO 1025/1V?, de 3 de mayo.
por el que se establece la convalida-
ción de diversos estudies con el
titulo de Graduado Escolar. B.O.É. da
12 de mayo de 19??>.
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ORDEN de 12 de mayo de 1977, por la que
se desarrolla el Decreto por el que se
convalidan determinados estudios con el
titulo de Graduado Escolar. (B.O.E. de
14 de mayo de 1977>.

1977 OCTPBIE

1978 MAYO

1t78 JUNIO

1973 JULIO

1978 AGOSTO

1978 OCTUERE

1979 rEMERO

ORDEN de 14 de octubre de 1917, por la
que se dispone la “organización” Radio
ECCA” y se clasifica como centro
Estatal de Educación Permanente de
Adultos, en régimen de Administración
especial bajo la denominación de
“Centro ECCA de Educación permanente da
Adultos”.

ACUERDO de colaboración entre la
Dirección General de Educación Básica
del Ministerio de Educación y Ciencia
y la Dirección General do Desarrollo
Comunitario del Ministerio de Cultura.

REAL DECRETO 1499/1978 de 2 de junio.
Convenio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y el de Defensa,
sobre régimen, promoción y funciona—
siento de Centros de Enseñanza <de 5.
Preescolar y E.G.B. y Bachillerato>.
<8.0.!. de 28 de junio de 1978>.

ORbES de 13 de julio de 1978, sobre
autorización de Centros no estatales
dedicados exclusivamente a E.P.A. para
impartir enseñanzas equivalentes al
nivel de Educación General Básica.
<8.0.11. nÚm. 204, de 2 de agosto de
1978).

ORDEM de 26 de julio de 1978, sobre
coordinación de la Educación General
Básica y la Educación Permanente de
Adultos en materia de evaluación.
<B.O.E. nÚm. 183, de 2 de agosto de
1978>.

RATIFICACION del Convenio número 140 de
la OIT relativo a la licencia pagadade
estudios, del 24 de junio de 1974.

CONSTITUCION. Artículos 27, 50 y 51
(educación)

REAL DECRETO 546/1979, de 20 de
febrero, por el que se crea el Centro
Nacional de Educación Básica a
Distancia. <LOE. núm. 11, de 23 de
marzo de 1979).
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Edircartión (lasica coy/to-e Oh/tarAdo vds
plazas de profesora-do ¡rara 1, •d-¿-c.-rhitM-
perearrante vis a-dAt-re e-o iréjisaví -~
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1931 ENtRO

1932. MhRZO

1961 301410

1931 NOVIEMBRE

1982 YflRflO

REAL DECRETO 69/1981, dc e de enero, de
ordenación de la Educación General
Básica y fijación de las enseñanzas
sinimas para el ciclo inicial. (8.0.
E. de 11 de enero de 1981).

ORDEIl de 11 de enero de l98l~ por la
que se regulan las enseñanzas de Edu-
cación Preescolar y del ciclo Inicial
de la EducaciónGeneral Básica. <8.0.
E. de 21 de enero de 1981).

RESOLUCION de 23 de enero de 1981, del
Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción de Estudiante por la que se
fijan las dotaciones de las ayudas al
estudio para el curso académico 1980—
1961.

CONVENIOde 29 de enero da 1981 entre
el Ministerio de Educación y ciencia y
la Congregación “Haría Inmaculada” para
el desarrollo de la educación
permanente de adultos.

aRDEd de 18 de marzo de 1981, por la
que se hace pública la convocatoria de
Educación Permanente da Adultos en el
nivel equivalente a Educación General
Básica para el curso académico 1980—
1931.

ORDEN de 29 de junio de 1981, por la
que me desarrolla lo dispuesto en el
Real Decreto 2641/1980, de 7 de
noviembre, sobre Centros Privados de
Enseñanza a Distancia. (B.O.E. núm.
166, de 13 de julio de 1981).

oRDEI< de 23 de noviembre de 1981, sobre
establecimiento de un régimen de
administración especial para los
Centros de Educación Permanente de
Adultos en el nivel de Educación
General Básica. (8.0.!. dc 2 de
diciembre de 1981>.

REAL DECRETO 710/1982, de 12 de
febrero, por el que se fijan las
enseñanzas mínimas para el ciclo medio
de la EducaciónGeneral Básica. (8.0.!.
de 15 dc abril de 1982>.
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lila MARSO

1982 ABRIL

1932 MAYO

isea Juno

19e2 AGOSTO

lisa sflzmJfl

:so%yclo-1 de 25 de feir 550 5 i 52. de
la Osrecci-tn General dc -lota tón
5-Asica, sobre desarrollo e la orden
siniaterial de 23 de -r -- íes -re e tasi.

¡lW5OL’201C2N de 24 de sarao rte 1>152, de
la Dirección Genesí de - señanzas
Median, ~0ir la yo-os se -le a el sentido
dcl articulo 1, e arta o a,~-4o e la
«den da /0 de ¾ín~ole 1 151 ¶5<- it.
nuir 115. de 1-5 -de mato de ~S(l2¶-

~Oo/VWNXOde 2i de ato-II da 1052 reía—
~ivo a la c-otstituvriiso da la-e 554i0
risa Unidas en mateo-la da •d-rcaciitvn-

OROEN de >1 de ea-jo ríe 1052, ~vo-o-la que
se reular tas ence-i5anaasdel Ciclo
Medio de la Wducarzido i2soteo-alBAsiOa.
<>3-O-E- de 14 da ea~’o -cíe 1-052< -

¡lWAU OEOliETO 15>4/19>32. de 15 de jurio,
por el 5-05 se requiso es -vvdi>iones
para la obtsocliso es-o--el ootn y
/srrs’r ioqaclón de lo-/A Ituirie aread&micos

pr-rfesionales nr, jnlvetsItarios.
<2.0!. nCta. 170, de 1/ Se ~íl~o de
1902< -

uliOiN de 25 de ~uni de 1052 por la
poe se Crea e’, el ep5~V4- te una
rosieión de tst,Ale so re ada ación
empleo y orisotacíSO profesional.
<1<0W- de 1 de julio -la l’05~

ACXJW.R~J, Jal Niniste/iO le Asuntos
E.storioW4.s. de 12 de aiOe-tO entre
Esaña, la ¡lepútli-<Si da Guinea
Ecuatorial y la O1i>~isa da !41<CBCíóZI
IberoameriCanapara la inmtalhci~n de
‘un sistema de tdurractó-Y5 Pe-rsa-fl4tnt,de
Adultos por radio en Goma, !r.íatorial.
Firmado en Madrid. <to!- ~e 23 de
agosto de 1902< -

PEAL DF.CPWTO 25?211fl2- de la
presIdencia del GdñerAO. de 24 de
septiesbre, por el qtse 54 r.tstflkctura
la comisión Español—a -It Crio9bCiraCL&fl con
la tn4E(lCO. (2.0.!- ->a Ii da cctutvre de
1902>
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1962 OCTUBRE

1962 EOVIZJURE

1963 filO

1952 KBR!L

1963 MAYO

1965 BEflIEXIRE

1963 OC’TUBRI

ORDEN de 29 de octubre de 1962, por la
que se convocan ayudas de Educación
Permanente de Adultos para el curso
1962—1983.

REAL sECRETO 3087/1982, de 12 de
noviembre, por el que se fijan las
enseftanzas mínimas para el ciclo
superior de Educación General Básica.

OPDE>- de 17 de noviembre de 1982, sobrs
procedislentosde expedición de títulos
de Graduado Escolar, Bachiller,
Formación Profesional de primero y
segundo grados y certificado de
escolaridad. (B.0.E. de 1 de diciembre
de 1982>.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1983, de
la Dirección General de Enseñanzas
Medias, sobre el nÚmero de años en que
podrán matricularse en el Curso de
Orientación Universitaria los alunnos
del Instituto Nacional da Bachillerato
a Distancia. (B.0.M.E.C. de abril de
1983)

REAL DECRETO 1174/1983, de 27 de abril.
sobre Educación compensatoria. (8.0.!.
núm. 112, de 11 de mayo da 1983>.

RESOLUCION de 25 de mayo de 198t de la
Dirección General de Educación Básíca,
por la que se dictan instrucciones y se
requla el final del presente curso
escolar y el. comienzo del próximo y se
articula el plan de centros. <8.0.!. de
28 de mayo de 1983>.

ORDEN de 23 de septiembre de 1983,
sobre regulación de las extensionesdel
InstitutO Nacional de Bachillerato a
Distancia en el extranjero. (8.0.!.
Mm. 236, de 3 de octubre de 1983).

RESOLUCION de 6 de octubre de 1983, de
la Dirección General de Enseñanzas
Medias, por la que se dictan
instrucciones sobre los requisitos
requeridos para satricularse en el
Instituto nacional de Bachillerato a
Distancia. (8.0.!. núm. 276, de 18 de
noviembre de 1983>.
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1954 ABRIL

1404 AGOSTO

tse. eEnznu*sm

1554 NOVIEMBRE

O O >~ de 17 a abril ~a 1 54, - r la
q-e se desatr,Ila parda Se-ctesi Peal
Decreto ~46¡l9J9. de ]fl dc fetrero,
mediante el ‘ore ea se- el ¡2/UAD.
8.C7-E. núm. fl, de 21 -da abril de

1>1141.

OPDWM de 1? -155 abril ríe 0/Se, por la
que se desarrolla pat<taies1ite el
Oecreto 240A/197t rl-e 2 da o-o/tutore,
iredíante ci -fue se -‘e->1 -el iNliAl>.

(LO-E- r>e -~ ‘le 21 ~e a>—i:-il de

<Oit/EM do 2 le agr-at>r le li >4 por la
que se der>iesary v/&nvyaot,fl e- o-¿CrCiOnes
a deterelna-laa mt idadea e
Xnstito>rione/A 5/i reía- lón <orn las
actividades vis Wdurrare<ti, liarsianerte de
Adulto/A pxevistaa en a oc-uso -Ja 2qde
tebrerrí de l9S4-

CIPCIZA1< de 5 -e aspis-siore dc la
Díreccirín Ce-reral de Promoción
Wdus-ativa, por la gte me regula el
curso 0/04-0/59 en los re~tso/a de
mducac1dM Pereane/lo-»-Se A-¶ it<e.

Clii .1JLAR de 14 da septicebre de la
Dirección General de NOi.ció Educati-
va por la que se requtan ea e’idalida—
arles de educación a dLstan1,ia en los
-<entros de Educación petearrente de
Adulto/A y ea ponenen fín//i/tsiASiCntO de
forma provisional >1 ex>-eoiionas del
Centro Nacional e Educar1. n 1<-Asica a
Distancia.

cONVENIO de i~ ge espie re de 1984,
de colaboración ei,t,e el Ministerio de
Juaticia y el Ministerio uSe <ONc,ión y
Ciencia.

PEjOLtJCION de 2/ de noviembre de 19-84
de la Subsecretawl, pro- a que se
establece -on ptoce-dimterro la ontrol
y terjistro en las act4a-<icoea-erivsdas
de la activida-d scit-e1 ~ de los
Centros docentesp~bi - ‘os de o-dorcación
Preescolar. Educación Gene—el (lásica,
Educación Especial y Edro--o- r Persa—
rente de Adultos.
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1905 ENERO CIRCULAR de 30 de enero de 1985, de la
Dirección General de Promoción
Educativa, por la que se introduce, con
carácter experimental, la función de
coordinación de educación de adulto,,
a nivel provincial.

HESOLUCION de 3D de enero de 1985, de
la Dirección General de promoción
Educativa, por la que se dictan
instrucciones sobre funcionamiento de
las extensiones del c.E.N.E.B.A.D.

1901 MAYO RESOLUcION de 27 de mayo de 1965, de la
Dirección General de Promoción de la
Educación que regula el fin cia curso
1984/85 y deroga la Resolución de 27 de
julio de 1976 sobre autorización de
enseñanzaspara adultos equivalentes a
E.G.B.

1905 JULIO LEY ORGARICA8/1985, de 3 de julio. por
la que se regula el derecho a la
educación. (B.O.E. núm. 159, de 4 de
julio de 1985).

itas MOVIMBRE ORDEN de 21 de noviembre de 1985. por
la que se suprime la prueba final de la
Educación Permanente de Adultos.
(8.0.!. núm. 289, de 3 de diciembre de
1985).

1904 lEBRERO ORDEN de 4 de febrero de 1986, sobre
reconocimiento y equiparación del
C.E.P. al Graduado Escolar con efectos
laborales. <8.0.!. de 8 de febrero de
1986)

lIBE 7~RIL ORflEfl de 10 de abril de 1986, sobre
subvencionesa entidadescolaboradoras

RESOLUCIOt4 de la Dirección General de
Educación Básica, sobre prueba de
madurez para la obtención del titulo de
Graduado Escolar para mayores de 14
años. <Circular Interna de 18 de abril
de 1986>.

ORDEN de 29 de abril de 1986, sobre
administración de Centros E.P.A.
Modifica la Orden de 23 de noviembre de
1981. <3.0.!. núm. 104, de 1 de
mayo de 1986).
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les’ KAYO -rwnr» de 1>1 de mayo de íssa, s-/~irre
reallaeclón de la pr-~eba libr, de
madurezpara la obtención del titulo de
Grmduad-~ Escolar para los mayores da 14
aP-os y constitoción de las co-flIsio-res
califícadoras de la míen. (2O~E. nm.
121. de 21 de mayo da 19-1<e~.

1006 sonto PESOLUtION de 13 de ~xnio de lSSd, Por
1 que SC regula el fin de cure-o de
1>1>11/Sa y co-,>eienzo vital curW-o 105>1/il>1-

LOSe- o-cTUsftS OPDt) de 10 da octubre de 1056, por la
que se amplia el racor-Ocislento del CliP
con efectos laborales- 2OE. de 1>1 de
octubre de l91<6~ -

Les? MAYO PW->1OLOCION -le 12 de maye de 1>157. por’
la que se rer,la el fin -la curso
1906/U. (Mo-LE- de 20 de m~o de
1927) -

í’el JULIO ‘215--CUtAS de de julio de 19V, de la
Dirección General de flo-sooióv,
Ed-icativa, que dicta inetruccioxes
sobre orqenización del curso 0/87/SS

1500 MAYO 05-DE» de 2? de mayo de L-fl>1. sotire
pro-cedltaiefltO/A da conellói’ de eí&nn~
cio-nes para sotividades e Educasrión
coo-epensatoris. 8-D.F rOs. 130. de 11
de mayo de 19>13>

0/50 it/MIO CISCUEAR de 1 de ~u-nio de 1>1>3>3, de les
Direcciónes Generales de Centros y da
Prosoctór3 Educativa, que diría
instrucciclfles sobre final de curso de
19>11/55 -

01>113W» de 7 de junio -de l9>St por la que
se establece procedímiento para la
concesión de subvenclOnesa entidades
sin fines de lucro para la realita-Otó/9
de actividades en el marco de la
educación da adultos. (2.0W. nula- 141,
de 13 de ~uni-i de 143>1<
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ORDEN de 22 de junio de 1958. pOr la
que se cenvocan subvenciones a Enti-
dades sin fines de lucro para la
realización de actividades de Educa-
ción de Adultos durante el Curso
1988/69. (2.0.!. núm. 154, de 28 de
junio de 1988>

ORDEN de 29 de junio dc 1988, por la
que se convocan cuatro plazas para el
Servicio de Apoyo a la población Xci-.
Inerante <Circos>. <B.0.E. nOza. 160, de
5 de julio de 1988)

LIBO JULIO

195* AGOSTO

1955 B1P?IEMBRE

11*1 FEBRERO

1909 MARZO

CIRCULAR de
Dirección
Educativa,
sobre curso

20 de julio de 1988, de- la
General de Promoción
que- dicta instrucciones
1988/89.

ORDEN de 24 de agosto dc 1985, ~0t la
que me regula el procedimiento de ex-
pedición de títulos, diplomas y cer-
tificados correspondientes a los es-
tudios de Educación General Básica,
Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas Artísticas. <2.0KW. núm.
208, de 30 de agosto de 1988>.

RESOLUCIONde 13 da septiembre de lSfl,
de la dirección General de Coordinación
y de Alta Inspección por la que se da
publicidad al Convenio de Cooperación
entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad de Madrid.
(8.0.!. núm. 227, de 21 de septiembre

de 1988>.

ORDENde 17 de febrero de 1989, por la
que se crea el Comité Nacional A.I,A.
(B.0.E. de 25 de febrero de 1989)

ORDEN de 21 de marzo de 1989, por la
que se anuncia convocatoria pública
para cubrir plazas vacantes de Profe-
mores de Bachillerato en la sede
central del Instituto Nacional de
Bachillerato a Distancia y en sus
Extensiones, mediante concurso de
méritos, en régimen de comisión de
servicios. (8.0.!. núm. 74, de 28 de
marzo de 1989)
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CROENde 22 de marzo de 1>1V. or la v~
se amplia el Comité Nao-rl--tal ALA.
42-O.!. de 1 de abril de lVt

ORDEN de 2/A da marzo de 1>1>3>1. por iC
que se convoca concurso da móa Itos Pa a
cubrir vacante, de pro-des-res de
Educación General Básica en la se-la
central y extensiones del C,ttr
sacional de EducacIón >1Asi A a
rtstanc-la (CENE>3AC( en .rÉlIfl/i ‘e
comisión de ser-vicio/A. (>33-E- nOs >3--i,
de 4 da abril d5 1>1V> -

nos K51LIL RE(OOLUCION de 1 dc ebril da 19>3’>. dc la
Secretaria da Estado de EducacIón, pr-ir
la que se convoca la celebraciónde la-e
pruebas de evaluación de ence- Panzas
no escolarizadas para la ob— ?eykdl15-i,
del titulo de t&cruoo mcxi’- íleo-
correspondiente a la for9~5o-¡is/i
profesional de primer qrado. >ILGF

núm. 95, de 25 de atril de 1999> -

OPDrN de 4 de stril de 1959, por 1>3 que
se re-fula el Plan Nao tonal vi-e ~
e 1 neero tón Pr-des tonel y los curto/A de
formación profesiorOil ocvpadionC a
impartir por los Centro-ls Colaboradores
del 1NW~. (2.0-E. n~J5- loe, dc 4 da
sayo de 1959> -

1059 MAYO CROEN de 4 de mayo -le íu, por la -fue
ce convocan subvenciones para la
realización de actividades de alfa e—
tí-zación y educco tón básica era
adultos en la comunidad de Nartrl’
durante el curso 195’>/90. 2-o CM- de
9 de mayo de 1969>

CONVOCATORIA pera cubrir se-o-llante
Concurso de Méritos platas de WduCa
ción General Básica en loo liroqo-amas
Educativos da la Dirección provincial
de Educación y Ciencia de Madrid
durante el curso escolar 1-95>1/90
DireccIón pronncial de Fio-caCión -i

Ciencia de MadrId. 5 de mayo de 1>1>19) -

ORDEN de 5 de sayo de 1959, sobre
Centros Públicos de Educación Perma-
nente de Adultos ~ependiefltC5 del
Ministerio de Educación y Ciencia-
(8.0.!. núm. ííí, de 10 de mayo -le
.9>19).
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ORDEUde 15 de sayo de 1989, oir la que
se convocan subvenciones a
Corporaciones Locales y Entidades
públicas de Administración Local para
determinadas actividades de educación
compensatoria a desarrollar durante el
curso 1989/90. (8.0.!. núm. 124, de 25
de mayo de 1989).

RESOLUCIONde 19 de sayo de 1989, de la
Dirección General del Instituto
Nacional de Empleo, por la que se
desarrolla la Orden de 4 de abril de
1989 que regula el Plan Nacional de
Fonación Profesional Ocupacional a
impartir por los Centros Colaborado-
res del Instituto Nacional de Empleo.
<8.0.!. núm. 128, de 30 de mayo de
1989>.

ORDENde 24 de sayo de 1989, por la que
se convocan subvenciones a
Instituciones privadas sin fines de
lucro para desarrollar determinadas
actividades de Educación Compensato-
ría durante e]. Curso 1989/90. (8.0.!.
nais. 133, de 5 de junio de 1989>.

líos JUNIO ORnEN de 9 de junio de 1989, por la que
se arueban las instrucciones que
regulan la organización y el fundo—
onamiento de los Centros Docentes de
Educación preescolar, General Básica,
Bachillerato y Formación profesional.
sostenidos con fondos públicos y de-
pendientes del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. (8.0.!. núm. 140, de 13
de junio de 1989>. Anexo 1 VI.

CIRCULAR de 15 de junio de 1969, de la
Dirección General de Promoción
Educativa, por la que se dictan
instrucciones sobre la organización del
curso 1959/90.

ORDEN de 28 de junio de 1989, que
modifica la ORDEN de julio de 1988
sobre concesión de subvenciones.

1910 >11120 aRDER de 22 de marzo de 1990, por la
que se modifica la ORDENde 8 de marzo
de 1977 sobre pruebasno escolarizadas
de Formación profesional 1. (B.O.E.
de 27 de marzo de 1990>
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1090 YtfliZO

nOO OC?UDP>1

1990

1901 SflEfiO

CINCULAR de 20 de ~unio do 1>1>10. rio la
Direcci&n General de Forsa-ci-N’ Pro-ifa-’
sionel Reqlada y Rroaoción Wdn-cattn,
por la que se dictan i,strgjlcio-fl-5
sobre la crrqan15~aCL~/i -del cias-o
.990/91.

LEY 01VW6!CA 1/20/0 tic 3 de octo-ybo-~
-sobre Orden-ación ,ereral riel Wiote-
FduCetivo Loo-Sri - rtcv ~- -~e e vi-e
cntubre de 1>1>1’ -

RWSOLUCIONde 25 de me-~o-~ de ViSO, da le
Comisión lnters,inisterial —15e
Retribuciones. c&/~ tela-cienOs de
5-tiestos de Trabajo Docentes da Cara-crer
minqular referido-o-s a loe Ce--fletes vi-e
Educeción de Adultos <itO~WE-C- de 1-5
le noviembre de tSflj -

ORDD~ de ai de enero de 1-1>11. peo -1-a
que se convoca Cm--ira-o para Curo-mr.
puestos de Tratoalo 5ít~/~4 lar va—martes en
las plantillas de Wd—mcackti, de Adultos
dependientes -leí r~ iYC - >3 ot- de 2>1
lo enero de 15>11< -
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Mielo II

C~VLNnLLMThLEL MINISTERIO DE EDuCACION y CIENCIA

Y OTRAS INSTITUCIONES



:pascua l:z•tr ~o-;•10 <o-. ?~A~/A U ~tLltM.

ti Sne•yCL¿A ;.tai,I 4* EducLcISe SiflC•. thai itt±b-¿t<et —

¡me ~., .t.ecIai 4• eey.ntt.cI6n. (-om’ctsnatlIcfle y d@,ittóIl@ ~t —

Les ~o-dC4fhtt 4* La •d~cee~¿, alune di e4utnes. <st ro-fl 1,s nc.
<Lonas y cs<j5Or,zttfl con ~eS dtettnee. er-;en:o-.o. nrne¡ísaos •n —

LA Oereco-’¿s CarnaL 4e bce.,-,eIIa Com¡n<nnLe, t(•o-, por

--manteo le penen<¡ecttn de La uceLSe •ULAA•UUL<B SA CECaS A Li —
‘“> p,-tsecISn faeLIn:. Le -I<e.tc¡Sn seclil dc la so.jet yal de:une-.L1:

<o-buStC,Y £5.

un a,,. peE tinte. tea ptlneLpte• aspettoa y taa<erde ;rc—

acense Les (<actúe-sa 1~• Itaca. •siq’.dea lea ajneIenjdt. ee,—n~ te.—
seta,

¡late’ te ae”be. La tJuc,ctdn y e:

Ce, La capad
1’4 dc darache tso-o,u:t-s yt anden a 1 i:ctt. ho-A

e jan del pr a sarta Loverdo da :tl s~C raciSo-.

5tp-,,etw

•Ktt-t#O.— Oea la tio-ecciCe tao-eral de t4a:ser~, ¡¡uso-a. he ae-.erde

can las rotp.tsnctej. e-aa La has std~ conftr4ts yconoc,sr-io ~
¿LuansÁl, a impero-ancha social 4.1 flanero-u cc-ardo ctWtcr,rt a! —

le drttc£5~ da satcrttl r>d.-If;tc4 y ¡eco-cnal ¿ho-cntsato-ate o-,:
Ceo-taLma ;-.m ho-parten Laus- s.t~,:sm da eisttoaae-sh-st~~ea.u.--

~C 45 qdacmh<ts luto,. -

ie-lherd, te 2.~. ~e !..s.3 ( 1’ .* si

y ta .-:. u :.n,r,tl, Crr: ar., -, -

( =9—%l?73
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— a la W¡r,ct;~ft Cara:’£ Ca l,t,h:olhú ¿r--.rht,,hD c :~

¡,Lc~a;~e ¿a ¿chal/Arce ¿-e la h~l4¡ Cm ha o4ac,:;Co- d, a¿~:e ¿-.~ —

aa* (meleea Ioclelau, cUacan a~ hh,tC¿attófleu y Fer ,a,a I.’att:

$~aads ca al abCts r¿c~orál, parJ ~~gty¡¡j¡t ma ¡e/A ata,ctca~ ~ c-4

CereZa, qe. fl pctl’c¿C-’ aletee rcee/A*rC.

1.1. al%e, •c;,adae a/A coi,~crae±dn ma lea •i~etaetsmr

MASIS

lftIr:¡A.— Ob~.o-lvo -

Zí abimalve pr/AAerSIaX ¿al pr.saeca a£mr¿cae &taa

dar lea ,,eresadadaada ¿a pebiacltn adaica en .1 1 da
<a,ct6aatutra, ea) (0,5 Ceuarttlhar aettvt¿,tut s.o ¡-~

alaUita, aa presooe6-n <ulicrel.

— UpI ¡taS

La •p¡it.cáSa ¿el pratanta Acearlo se llan,rC & e-a-

se en Cada al tar-rtlo;tC ,Étoraa).

<ICor».- eeee’,/Ateelp

,

tas aIr.mflon,. canarele, ip)$n¿a, te al p:,rtrte

flacerdo detasa-arIa al Ilgifial da Ctgttitatíte y

notante da a. tea cede ¡dadas, <aya aorntlve el eborarIa

~a$entU*nta aa~¿fl It ltiItl&alb& vIgente.

¡ladis

.

Lea D¡laccicrea Gae.t,I.m qe. caacr,l’ee cata dot.——

saete. ma cme;toeuteft a la •p-ottachte ¿e ¿¿5 medIce hM/A t

etnt£h’,scl¡n aa at?t.e,n ¿a meterle con Ita eacami¿ad*E y
daath¿a a deostie a aat esteta a.

lc’terd.o entre la fl,G,d. Z.3.3. ( Y te 2

e
-J
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mmm

51 pasfa.e,ude da las jaldadas ¿e st4.cíáa part,g’

•a da *4<1 LOS 55* fastIsmas se le. beata. Soetuisa sqsI —

,eeate¿epar al M*ttdtetlí 40 t4a¿*Clt’. 1 Cla-nala ¿4 rIn

tau de-caeLea PCI tanda esecasal Cáeg~ 4* praia estas 4. tI-
1

cable caseetal *ls*«.

-4—e 0¿ten’¿a C<tettl <4 ho-e*tr,LZe Co’m’-.£eseís pttd
peorare, pre(.eeaa-¿ePerI 44<44 CC *44-444- ej espra ; a

*/A,40 ‘san. lea voquJahesa letele..

a.,.

It .ata;tat dtdfieetcs pIada-e para al ds,arroele da

aalau e.naaAaeuss asti •slsaelersaOa y •et’autra-le pat ha -

Dtracelda C4’st.l da 1-taceelta Melee.

4.2. Ia¿ra,sLr’ac5~afl.

LA Olrcgo¡e-e Cessra1 do OceatraLlo -:4tun,,ayt/A es -
eetee.eale • lactInas Lacero la lea etbCleÁs a ¿a tas Ce:: -

tría loctelas 4* jaa Itupeca, sí alease da •-,~aaructía—-

rIta~jl aotlllarLt caersapendtanaa rae t/A-Y.~t~t-er
lea decaeta. da td-at.et¿n Petma’-cnae da Claltos, ab stte

ra esto. LacaLa,-

qs45aa. — raaaaeaecda

¿4 tieia*cJ*eitn do e*<e aculen se Carl n~ it, rr*tj
le> iJapens»iaa te Ita piat~a*iaíi 4* &POOS OflrlrAO*.

asele lía ceej’•t*,et>s y ,,Jr-taiaSillda4sa e/A-, 5A ant ti--
banana, Cate icuarja.
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srnfi. r—era4~ Sr ‘tare

5.1 presenta >Caat¿O saetad ea fascismsm.ento a par

tú de ¡a Ura, Ial tiara y adverÉ di modo provñío~al

as lo qas risas ¿al cutio lSTTet¡hI.

JZflVW. — turhtJ¿ e

- ti pee$o-doeSa duracl¿s It esta Aeuatds atad t”~e~~
¡‘¡de, puéictie a.: reuetn¿ldo e asumIdo a paucíte dr s’*

.de tít partsa y tal sentido &utuo.

51110:5 It ¡Oír

PflMLM. —

Seta •t’jCtd¡ Ctaee <Latetar e,pert.estal y titen en vtqtr

tist. tente es (Irma al tonante carrospondianta salta CCscs—
¡Ce Otraía asta ¿a Mal tas sacra al ¡aleta Cario ¿a 4satrll, y

Chaide y al ¡alsísíalte de Caltarí.

* 1,01.

A <La la coerdtnar les srtdutdadee ¿0 Lea Oiravc/Acahta Car-e

estos LtpLtr.dsa an acta Acuarto es csnatLtuirt urt CoersaCa —

tst.graeSa loa partead de Isa tespattivat Oteerdlo¡iea lira: a
lea.

- fladrt¿u al da Mayo da ¡¡70.

- 101 ¡.A OtAtCCXOt OCItE,J-h.
OC zoocAcloaa aula C’L
¡tOSt$7ttI0 br trocteited

- ~ CISflttlA.

~ls ‘‘—‘1’~’

404

kcthetio entre 1= . Gu ~. — — o-.

( >~ di 1 y C ) y la 2, u D.Ca

101 LI b,flc:;W ~tat~¿ ti

P¿LA»OtU Cltt,ylflRtO OLL

$Xó*C ) ‘



za-rwc son a ,ccnwc si a4-a30z y La ~JZ~$ ti laj c~

sitad It ¡<aSta ISuS.WÁ iaL fl 5U4StW fl 15 ate tn’tuocs
ti ~

5,54, al It — sunaaa te í94j, <acta amia <ssaa trae la

ap~enk aela, %fl2 btQ~Jtafl’. 5aM —~ ha VJLCA ¿aMfl~

‘duje se. aatfl¿ad a¿aatfl’I *aasa¿eNt&tS$iSamU — la t¿’.<atadg —

Pea.eata te .a.Laae neCed C4óe-a4ea.a..

trtacei&a tea Ceaee3au te4.rn tataetaS pu. S.L 4, .9
Ca galana Ca ¡913. ya Za aeaaal¿ejCa atae,ej. eso-e aedebCej ¿meastee

La ¡cananas lea ana. *4, iSa té Cte le 14 mescal Ca ¡Sae.eeáéa,e

se ¡esasecasen,ej aaaahiadst’eta den Osa’am£a cae el tasaarls ds

Ijaeseta, <Ss pts.1ea la caja, adaea.dIa taj tuaa.saaecu Ca le alee

ú L,.etflatle a la. altes aa&&tL•au, a baaattcs Ca la UitanC tea-

eseate4, ¿¿¿Otee.

- te tas <‘eanl Ca t¿,acmfl¿e espera la tdaave pal-rada .1

-s,tetlsees e ea iSaac preliMea,, en. a~ las-ab, <a. sss-alad~ rs« st ee¿aisata,<era. da aeepenade ¡nial na.is.Áa ej letra Ca tea

ea a4.eaeiwta.

.1
le ealartte Oee¿raeatide¿a tali4tcsas te >tefle Imeacaista. —

aaa5aa le <sama Ce a4ab.,.nl. aac,s.l a’’ ea la atrase eituel.eala ces

Ca útsae a arta, ¡eetbja* <aleta í~a lo&na ast.blatsaeaea al <ata,

0.a eS<a da a.a pa.flaa <o-sca.
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¡e seeta,¿aj isa la ¡<ce sesmaada ¡ cesa escsncIsc.e ¿a l,e
ese’eeacaaaa.at,s.adaearma C c.c atajOs ¿e tjetast ra,eautah.

¡e’ al ¡lee. te. asractar Lesel ¿e Stacsge¡tan y La tao-catatas -

¿a ¡ea Sahieiaaaa ‘a astia taee4eda, apeasanú ¡a, le »ero-are haq

nl, te afl’&ua el MÉ4i4 Cere nc an.ua)* a ¡¿-5 t~4..eeJ¡

1. teepqeatda Sa Isa *a1i~tsaae ¿a tarta ¡saseuladaaaaa
ej aflfla tal¿ea.aeué&4tea; ¿(<anua ‘<mala erstafte, par ~e

5

— — tattfl¿e, ¿e leede,..aeefls e t&atai,Meaaa da te medid, ja-

anIse a le <atetase*5cm <al p,..ata tez, 4e.

1~fiaa e- tal mtafla (a Uaes<tha >4* 55 pero-u, me haca eare ¿a

lea Éaeeeáaeau¿al pa-lauaae4a eettaa7aa¿(Sta Oqaa gestee mesta h.p4s—

lae e lea artatea pr,aur.aatanaa 44 ¡aM atarte, Él •n<aser.M metí —

eno-ra., epnpaaau Le Za ~acs Le ?ns.tt¿a káaea it,, dr tve a4i

¡les ps..laaeae¡<ea radeaa lea nq~44e asfli¿aa perla lestalactle ej

—$ teste te la Oswataatk te •alfljaea.u ¿a ¡aa¿alm.r,ata4a, —

eee-15*-a, fea ocegleelee ¡ttsdptaa a¿eaeet,aa¡ansas te la Cao-.

o->mm¿’- ¡e ej-aa Ja ~am ¿a PraescaIsadmeasrae, Za¿ Cesa,,de -

—.-—láan4de Pcaa.meda ¡¿¿¡tea mXAttt bOt4’ttjg’, aaeettde ¡ca lea -

aresalee st nee

ZrSAISM’ fl.e fr. kreeaae aeatsh 4-, Mataco-te Ma,,.
!issK±~ds3aa$4ettCn Otasts.I ¿a lee •sStae.ada 504,

tea, raZa ¿e.

neme. Ibsen ta¿at¡seaae— flfl. Ls, 5e ¡a tarata hIpas

‘ej taco-hIle.
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Tatatasí .:lae. Su.. tejta-aco-aa iaerej eSa irtaaac;At ¡4 .ua ~ ‘a.

.fl.e. ja.. >-.ldflarut Ocasel ¿e ete teo-eselsu.

Ilma. Su.. g-.btrecter Seaa?mj aa ‘a-eeraaaahts Ca •.#aae.Z.

.11.’. Ir. *.ahu.attae Senal Ca ~emta ¿a ¡raceal ¿a -

Wsad.nea Matee-a.

.Ilse. fr. lzoeaiet teai ¿a U¿eaetdeUtica.

Seta taptaaau.,t-aa ¿a la Cee.e<.¡t¿a ¿e tsm aaUsag

sea ¿a acreS a Insaela4e. a pnpaaese¿a le tecaata

Snw.l.

•eCaatC a.ee t-aatatefla ese 1*12 t.a5 ¿(a ‘ata. ej JeJa ¿ej Se~

t.maea Ca Ueeea¿a•ar.ata ¿a jeajise ¿a 1. N.reeite 5-ascii ¿a Ueaa-

..¿a Meas..

te Juana <aects..jI — alama 5 e tteiAe lana.ste. ¡<a marC

-tualpada par el tIte, eec Le sana reaercaoaZawa

Él gatt en a eMt-sxehíredi.ta ¿a lee •:use.e a ‘5 td¿seses&a Ser—

Matee ¿e ¿(4 Sta fl*IÁ laejataSa’. aeelea>4s¿t¿ a te leen ¿a .rseaea¿.

tdataO’e. o-ajeáIs —asta erraj —hajnL

-¿ala 3-att. te ,rne6s M-ntm’a.. t513t Cesateaseda hateen mesta o-aa>-mt tale p,,atscSa ¡melad ea-efll-mcaraa ‘ea i.et-ija*t, tea da,¿a

ma paa/Aat&fle >.rtaatetSe e 1. lsathnact¿5-.

La itt. ¿a treaactlt teacamia. e ,eluamat. da 1. lstthsani&t

- - a aleas. ‘ u rea,saaU a la casarle ¿a las almas. paaaeetart ej o-tajase —

ata ¿u 5.taaath¿4 pnteeaU ¿a taasIeta*isOtt ¿a tas Cs’naa taje ce rateame-

casi mete t ‘o-asmas tao-ateles ¿e t¿aaat.k panasaete ¿a tít sea, st te.

gatas 4, a.fl atraílle 1a~at. ej
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¿ctal—, se. Le Jaca ¿e h.aeeeLds Ld-Jtet..t auteaje áae~

siseasLe asdt*4 ¡e Ca Caeo~ea, airarE It senea~stamo-e pautÉ..

A ¡tflsesle ¿a la ¡asnaetÉ. caSeta. a de Ima hrra.nN5 ¿a
¡mi CUa

4 et¿ al peresar ¿e lea ssrreeeee&tau a«st.aa ¿al tui±j

tarta ¿e tásaatA~a ~caepaeda4 esperes‘ase dm¿iueiIe al cuama síes

ntaaau.ea que — eía%.e eecle eetabl.tde al ¡amut. tau-rete, ele

¡<a este aaps.eeldsIet¿a &erCetat ¿e ma.tÉ..

te ¡¡sesille ¿e ¡secan’ 1eana Deo~I.an’ se <¡¡etC cae
aetsja4de s,eftellata pesa ¡<ea aso-le asasinaIsa plane ratas del eit~

ea ¿4 catee.

-~±tw- e ~ .ama~~’ar al reate ¿4 peamenl — ¿teses
~La las Cestasc.d asaetasepase la rslmfl¿e hectestÉs, ¡<ea sarrení e.u

e pmo-ea petttaátia.

Lee Cene ‘e SaaaetdePan-seso-a¿a ¡¿altas ~tflt D5t5OS-

La’ pa-CateUpcfl. lee asdaanspan asaltas aqetpariUma a LII., -

set — ‘eualvÉs< en tp Ca aatiatisfle ¡<ea cm día ea paa¿s ¿et — lar

Cuna tetemias ¿a ¡SecasilePanatela. o-aa ea trae ¡<Ce asrr.u~¿a a —

Lee asigaseAsy easssteatea4e las sisnasa.

>fl.. Canaa,aeia al usatasurta de Uso-caSia .3 sanbleteiatte.

-¿saenulla y asceta ¿a Las flaema etaceteama ¡<salade — meldea lea 55

tridetea pa¿e#EC’e.e ¿e lea Cesna a Ir acprtsth da la Saepacida

flesgse ¿el bqertaedte.
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r

Él wuaas~~ Cotrs¿5 said da talio-e tedtta, p’e~aá4á ¡<ea-.

¿aseegadla e £1 redes ise Cajose da Isa 5slt~tama da ataría laculaí.

<e’ ~ las eaa/A~eastpatita-etas.

El pa-saseta Caenetea atasaje ita drstaiueciau 1.eáus—
Jeee podad dee..IM.es par o.elqe¿eede lea pero-am. seitdlc&adál. e Ir —

eese eec55 sU ¿a iseei&tiMa •,ae¿.eje u.ea~~áÁJ-d5 y eJuane airmee eme
vea naaas*lt¿t .1 eJe.

Cenurpecde el mateo-cta da U,c<ajdae m aminas da

4-a Jete ¿a Prosas/ALá ESarett’ea ¿(crer 1ra tapeitdmsaa sacesasteepete —

si cajer dueeta-tila del Careta <ea setra.rd = itgsr .1 <sitan ta/A em-

— maeltt ¡9h-.59¿ta

4-sidra lse preaeeua elIa,ísleu. ¡<asee oc. etao par m-tplise¿e

- ~aJaaa~at le tren Lea pero-am tá’ersa.dau e aladaId, s ‘amanee’ e 4’ ea—

re da ti setacierea eclaetay —.
¡st la Ceap-sacide¿a Mart e Zeufld.

Le flotará Pajera/A

t4-cett flste

Nr al Setatateto de ¡¿jo-s
ada
Él ratracíer O-amAre/A ¿a tía

-jz4o-tC¿aaneu Saltada
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une/A 12 noyteabrf l’CO 25446

a t La

collvFN:o CFdLESAL DE COCPEP&CION ENT2E EL

,1¡NISTfIRIO DE TN’CACICN Y CIrNCYA. Y

LA cc~uNlDAfl rE ¡4ADUD.

26577 art,>,tune frfl¿ca,~etMte b4. j~ce,.e

ie.,4&Cnt”s’eaa ~á sea atrer pa’u —
-- eae-Ña-den>’ tenen- aee<ntb <-s~.sek. red.,
4 sqa’tkL4neWe wC-tasas y Sa (‘e-~-.~~
atabeS

¶eai-’ee,*stea h~de./Apee’stnda aaaaco,te.muoa-m”k
Cao ate’,. 5’ tfre eje Sc dea Cera ~aCet9etdud
se~ea-.ettSela (batee..Cr.eeat scrrtáe¿ate te bauaeeaa.
r-,-. ecasaMe a.ernie ¿a te Casemosbs*¡eda deS O-t.e’se pante4pcs aáweeare eSa ‘ada temes. ¡‘5 - ha deee,tsua eme ea
teleee,s .aekea ‘kle~a’& Catate.. se cesaita

cd,-’e,.

s¡a’tee. 1>0. ws&,ede 55941 Osate-.,areetee.JodeSMese,akt
pasee.

aseen.o atrertee.DE cnearructorstI-ti st ya, atista.
lacho UÉ J51CWtOC t’tPeet 4 1 LS COICIINIOALI Lee

51eb55b

it e <codeeO’t’te eCOseáteSaeSit Mauna hes
-esa-eÑIedeees~ee-eeeeewsela.’, he e.ae’erceese sea55,CCt

se

--‘a Sae

ah Iba

- - -‘e -tel

Sal

eaatt e

e-ate ¿a

30E n.-.’-- 212
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mm

50It.eee $1J

Cc.ee..ss

1 e~,as cce.as seascaeseaCela’ tra<eafl’acte
- flS”at -5-asta-asca~ leS*’eWtaat trae ea5tan
tas arascsseMea.cde a5,-.5~e~a,aasa,a/Ahaeasana/Asee es-ita
r.sa-.-e..s la 5-áa-ass- ca L.,.,Ñte a, stataa paaaaes-as
~aa-seM Ésa ce-. I-sea ea aa-u .ae.,easaapesase‘es Seat-e a La

amea.aa.esr.aeeaaeeseso-.e&a.JeastataaCA&
raasusta aaaaaaas-e,saaac’eca, a, aes-rWm.‘Msa-al asas-

— .*eaaaca.ae-s-.ca.en5ss 5/Aa -atleta—ea a. — sse‘ea ‘ea
le-a-Las Ceáfle-See‘re tazas sse-se- r,e . • sa-neanee a, taac*ees ¡~4.ee -Sal

— mePa ~eáe.e e.eceaaaaswe e ma.aaa’aa — Isasmc-4
aa..asteCaasea.u.eaMe-aca .eas-ca te es-asta(ceses

fl.ececee~nM.,aa.a~eee.,eeaeun
be .a,a-¿e s ~.sac ,.eo e

u.fla,fla» e-, a~ete.-tnaee - .a.acs.

Peeqasasee •s-.aena— ps-aerssnóe-
P-eat— CC frsaate r ‘eaeeha-
“—leas—
resramea 55 iJ.acaaa s.sa.ee.

‘e Ccasts- pos-ss-.-cua/A~5fl
ee.Peeneaa-Ssaa-set

ratera-sta ‘e’ laeseaaaasee..te.sca.Suu¿e ‘oece..
ba’tr,s.a sa-5, Iacas¿aoe, seu.,aeaaekS
a4sae,aaa a -t tseeeeaa-aeuaceaca a ÉaanceeaTeseLas- rtsestas

Cenasst apease alae,ats-trrseaseaaeatspaeoacaaa
a, —• tt.tae a casal al es caea.eeaseseuan

Na-.a ‘es Ca.es-’eusa.eaa¿5 eaaeaet
1 5’ dastaseáaes ae baena-ea a,tbslsefl de easteaSta 55

a. e ‘sea-e aaessaeea-ece La ssaa-ea-a sc’etaseA a. tetas/Aa
se .5 creea a ,asaás.Cae sae-ea

te-Ce-ra,- a ¡a atataseasemac e a-seÑa te naces-ea,cas-,’esta

mentar-ce- ee,.n sea ‘es ,eak. ana ¿escasee-aes el
ah ‘e-ataa a 55 C-aesssc de Majad -e tteeueaes<te ‘a ssaa
CSaseetaat.seta.aa,e’raieaanca¿eca.MdaC,aaeSstaesle,.ar55
ales ma-escaMe keas’esersIaassas.aMs-.aaaa-,sas’M-et-.’ses’Jt
CahacearasSaleaseal la-as-a eaíaealtal t>.teataa’es-’s-s &aa-/A~ 1-1

r cas—-ah-/A a, ea~hescaa-.s-.easea- a ,ia’ts,es ,a,l ua-ae--’saase
1 e-aa-e s-.ss-au’ec-s-saaaaa e’ac¡ca

a-.spIea -tete*seOcte a asca/Asele5 ‘e u/Asnea-aa ase(tenca
lealettá Sc — - rcsja.s- eje-es-acá y ~e seca ¿a ase

ases- ~5táafls
se-u aur eSa a.sas/Asteecsaans-aueea. /Ac.tec ‘És-sesselsas

- aa/A ala -k Ca leas-as- 5 sctsaata.cce- ‘rs eat.cee’eesna. ea a-esa-a,
aaseassaac-.S,.-.4e.a st es p~ee,eas~

L5aaee.caáe de sae flan .caa a en,osaae da Las rsae’u’saa

sse asaCsaeass-se‘elsa-a ea-ese--saeaes-tse/Aa/Aa es
fl¡asa-dies.tas ra’-sr,aa-sÑaa ca ka a%sesae-aaa Pteaesteete seas-.
St tssn — -¿e’ flt,5-sales 1/Aseansar 5a,tse#eda‘/Atta/Aehat55-.t,
rsease.a,reaí.s-sc.ccae.a

Iseuaeeaseme reutesesa-eSac te £tsecceade lj4’resdt te isOca-Os
a- ‘ castas sse asdaeta a,ee’ae-.sse sctass¿5ame, “reselate
pa-Se a— .-aecsa¡sea¿es-sa ¿ea ate--a Ltlaas0. dc ‘e ‘eaataastd*j

e 5s’ss-sasoaea.seee.ssenucácaaseas’Csrecec*
[teatsseaaasas- .aeaaae-s-snsme,-PJ-a.sc’evflacesacds’attnsca
• adecenas-asee tt.-ae.seeaaa.-. a a-seas- del me-sasea,she,e--.Lsa
~weseraalee 5am seaasase tpsetcca5 pasa lista5~ ¿eS

Ys-tsa.ta Sateaehase.*asaccaeaateaekeaajespataa/AJ
/Asseaa,te-ase-,~sesaaancsaeteawdee4sasts¿. yttsear
ttss-aascaa a ttaahaJ pasaasas, leeatt-ea aseatalas me he’ e-ese.-

saz seáhaaeaeaaae¡eá¿esseens-cs.ar-.pu

acefseasaea.s-.aflhnaeejeeaa s>eletsea* mevae¡aSeeMC as-tSdt¿n
Ñaae’ae a escs.se la Caeeats--Ia da (‘eSasataccat aa¿aascseaej

-. tlatjaa.S - a ja-eh/Astee ‘tas a-s-ae‘aetseaaasas-Set scaa/Ase-

~a
5-tfla&sahSaeewctiseaa-c.sse rasas

ap-a--- 5 eSa 5 2 ak caes ja WIL
‘e-ab- a ¡eleeaa.cheOs — eta-asee sedees-

IstesastlsslJs-asc-5
— —1— e—ea

aasraa-s.t
- -aa-ala-as 4a-as5h. fl’ests--eh ¡

‘‘sae-aa ‘115am ¡

Ita-alkas-.’ ‘3 sessaaelar. ¡951

e rs a. ‘en

e raesarastea

jssaa*a lh’ua/Aaee. ea ata sO alce eh- aseesse t.t-.aer-ae.
e5t-akaeait-sLa s-ea,e¿utjeta¡asSsj

Csaa lace scan--ca .asa-s,r/Aa¿ a cae ,esaataeceataca-las c ‘ea
a-san a.~aes-c-cce atas-ata assana Oc s-asad’esatstaha- e’ cas- teme
te ¿eesaarals-ae aae¡.es-s-aseea-aaa’ee’-haaaa-a-se aaa,eaec- sta
as¡caec¡snees-ae¡’e-essetesasta-.aceee5Ca-aa-s¡sJ-eaaaasaea~
tas-aa- ¿.ae,seescj ¡e- 5’c-.sss- a¡ísste,a-s-yutae.tsa.h-e

c.asece¿racu&atac.a-eesedaaaeeasselscafláakas-a’e.>
-a a ,MaSa.555. esteces 5 e.ahas¡s-saa-a tlae’sa. eaestas
Éataeasta /Aah rseaca.eaa.es palas-cM <a-ca-sa-casu tas tacaaesass

tctalttOsCSaSesC¡/A/A.
Osteswae¡ees-alce
tacasas-sc te,. e casal
cas-mata.. Itase-.’—atse¡a-e

als-15-. askseíes-daahe&laafle.ctasa<aMsJLastC.5.

rasssets1) t-tass-eafl* Aejaaa-s el. as-<cecees-fi-case

Detasa. se tana acame e te dasarseas.aseaatepes-.’ tas,a e5<

IX— — <asta-st ae,sasea<ea/A& es- las ‘cetas aleta-.., ‘a--sai-
y ‘eses-ea-tu aa/Aeseseá La Casitas Oc’ a’eatscc,-s,a.a

s-esauaceeetateea.eseeaa— aalícseacasea
12 5.e’taa 4-isaaab-aa 1*5 tesst,seee-
Case aetsstst~,, ca caes, teCea a. se-c---.at-.a sa-e <saeteas

tattaa ,Ja.aeaaaa&c.eassssaa.earec’eflstZC5asealaiaas

‘as-s4&A’s/A.ta hsac.¡et.OcOcasae¿lsaOc-eaaaasíascaa-
s--sy,.atacaecsasa.a-asaa’.ea/Ac&teaací¡asjaOcdOcÑes-esaanwt
treces.

u st- Me rcc5a
Ns-csae-Pal-.ha.asssaOcseI--aaea’Isa:s alea’am ce

emasCal5’ 515.-e

le rechecas-
‘ge/Ant a esseasaa4-aa e unsee. fijesa

el-a
las tacas aLaLaCc.-sa’daj ‘es sta-las/A

e’ Csac--.aa’uflsse~lajas--eeaenaap.sseasa-sal ¡‘cae
au Oc 5¡alaea--ea ja sca.a -5 la la-asIa nata ase aasea-aeea‘-ah

a-¿esaaaaae’c a astasí Ls/Ana-da Oc cetas Ita Isa-calase

A--eseat~) Ieieeea.as-ets-sca-cade¿e*Sreae-atasaasa-
cd

Itaerltflkanírn&acsss.astas leas.sseJaspt&eeástasas-ss-.e
ea Caesesasaereasqau - ttee’eassassse- Psede-sa’saeiea.es-ae
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CERTIFICADO TARDE

NUCLEOLELPAPEL DEL AMA DE CASAl

Dado que esta aportación intenta ser, fundamentallfientfi la
sistematizacIón de un material didáctiCo de uso directo
pera el profesorado y el alumnado de EPA. no nos parece
conveniente extendernos en una larga explIcaChórC sobro la
Pedagogía de la comunicación. Pero si Creemos conveniente
señalar algunos presupuestos que hagan inteligible la
estructuración del material y eviten que se convierta en
“receta” técnica-.

1.— El tema de la mujer es uno de los reas característicos
y de mayor problemática vital de los que trabajamos, dada
la composición mayoritaria de mujeres en el alumnadoc Y S~
condición de colectivo especialmente marginado

0 por lo que
coincidimos con los esfuerzos institucionales que tratan de
dar carácter prioritario a la tarea de promocionarlo.

2.— Nuestro sistema de trabajo no prejuzga objetivos
específicos a conseguir, ni contenidos concretos a
transmitir, ni. conclusiones cerradas a las que el grupo de
clase debe llegara Es más bien ana propuesta abierta que
intenta “hacer que hagan”. Facilitar una organización del
proceso que lleve al conjunto de personas de la clase a
convertirme en grupo, analizar su problemática, acordar
objetivos, estrategias acciones, reflexión y evaluación de
todo el proceso.

3.— Es por tanto tarea del profesorado aportar pL~pM4iS4fl
de materiale, y organización, así como las derivaciones y
didácticas necesarias para la realización de este proceso
Y esto es lo que vien, a continuación, remarcando que los
objetivos específicos fueron trazados y consensuados por el
grupo.

4.— El grupo que realiza este núcleo, está compuesto por 21
mujeres y 1 hoflre, con edadescomprendidasentre los 45 y
72 años, siendo la media 51 años.

En su mayoría son:

-Amas de casa sin otro trabajo
<solo 3 lo tienen)

—Nacidos fuera de Madrid, en zonas rurales,
—casados. Con varios hijos ya fuera de casa
-Nivel económico bajo.
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hACIA EL CODIGO

í>~ Cada persona ha elegido en qué situación o espacio de
su casa siente más el papel de ama de casa-.

- Cocina y fregando los cacharros.
— MercadOs por el peso de las bolsas-.
- Cocina y compra.
- cocina porque comemos de régimen.
— Compra y regar las flores.
e Limpiar el polvo y guisar.
- Plancha.
— Fregando platos y sartenes.
— La plancha y la compra.
— La plancha es un suplicio.
a El fregar en la cocina.
— Hacer la compra.

2.- ¿En qué faena o espacio de la casa me siento más a
gusto?:

- por la noche, cuando llegan todos y cierro.
e Cuando estoy leyendo.
- Haciendo ganchillo y viendo la tele,

— Limpiando los cuartos de baño.
- Haciendo ganchillo y recogiendO la cocina.
- En el salón sentada, viendo la tele.
- En el comedor, escuchando mósica y haciendo

tabores.
a- CosiendO y haciendo punto.
a Después de cenar, al lado del brasero,

cosiendo o haciendo punto.
- En la cama... soñando con los angelitos.
- En el cuarto de estar, cuando llego de clase

y me siento un poquito.

CODIGO

Cada grupo se ha imaginado una escena doméstica donde
aparezcan elementos anteriores y el papel del ama de casa.
So han representado4 escenas:

1.— En un domingo por la mañana, la madre se levanta,
intenta hacer las labores de la casa, los hijos no terminan
de levantarse de la cama. El marido exige que termine
pronto para irse a tomar el aperitivo.

2.— Un ama de casa está muy atareada cocinando,
limpiando, etc-... Suena el timbre de la puerta. Es el
marido que se presenta a comer con dos compañeros, sin
avisar. El marido muy sonriente, la mujer muy enfadada.
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34s También es un día de tiesta, la casa patas
arriba, los hijos no se levantan. El marido grita las
cosas no se pueden hacer .. .. Nadie ayuda a la madre.
CAnexO 1).

LECTURADE LAS ESCENAS

l~ ¿Cómo nos hemos sentido ante estas escenas?

— Me siento mal porque mis hijos no colaboran,
tienes que andar detrás de ellos.

— Machacaría al marido que se presenta sin
avisar.

— Mal, porque la familia va a lo suyo, sin
tener en cuenta a nadie.

a Bien, porque el marido salga a tomar el
aperitivo con la mujer.

- Mal cuando se presenta con huéspedes sin
avisare

— Bien con la madre que protesta a sus hijos.
— Odio todo lo que se impone por la fuerza

5
— Me he visto reflejada, cada domingo en mi

casa es igual-
a Alegría por acoger en casa a huéspedes.
— Rebelión, porque los domingos mis hijos y it!

marido se preparan, van a misa y “Ahí te
quedas madre

5, Hasta las tresa
- Me siento sal porque todos van a lo suyo.
a Rabiosa y peleona porque el marido y los

hijos van a lo suyo, la madre sin nadie que
le ayude.

— Identificada con la madre, por el egoísmo de
los demás de la familia.

2. ¿Qué elementos y personajes aparecen en las escenas?

- Madre
- Padre
— Rijos
a- Hijas
— Camas
- Comidas
- Aperitivo

¿Cómo se relacionan esos elementos y qué expresan esas
relaciones?

Padre Padre exige pero no ayuda. Egoísmo y machismo.
Madre Madre siempre dispuesta.

Madre Hijas que no ayudan. Egoísmo.
Hijas/os Madre—responsabilidad.

Padre
Hijas/es Disfrute.
Cama
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Madre Disfrute, hacerlas, limpiarlas
Cas-as comprarlas.

Padre Con comida Disfrute
Hijos/as

¡<adre pensarías, comprarlas
Cosidas hacerlas, comerlas.

4Con qué relaclón me identifico más? ¿Cuál me afecta?

- La mayoría con la responsabilidad de la
comidaa

a Algunas con el egoísmo del marido y de los
hijos/as.

~Por qué con la comida?

a pensar que significa una organización.
Comprar, preciOss- estar al día.

— Hacerlas — Trabajo físico, no siempre
gratificante.
Y todo ello sin compensación.

3. ¿Qué interrogantes se nos plantean? ¿Cuál es nuestra
opinión?

- ¿Por qué no cobran las amas de casa?
— ¿Algún día llegará un sueldo?
a- ¿Quién tendría que pagar el sueldo?

¿Quién SC beneficia del trabajo del ama de
casal

— ¿Toda la vida ha sido así?
— ¿Por qué las mujeres tenemos solas la

obligación?
- Nos han educado de esa manera.
- La educación desde niños nos lea hecho así.
— Los hombres tienen bastante con el trabajo

fuera.
— ¿Qué diferencia hay entre el trabajo de un

hombre y el de una mujer?
— ¿La culpa de las reacciones de los hijos la

tenemos las madres?

Además de las respuestas a estos interrogantes, como
grupo nos planteamos los siguientes objetivOs:

1. Que se nos reconozca y valore nuestro trabajo por todos
los miembros de la familia.

2. Que la sociedad valore el trabajo en casa y la crianza
de los hijos.

3. Que nosotras mismas valoremos este papel.
4. Que tengamosun día libre a la semana,de descanso.
5. Que nos ayuden en casa para lograr todo esto.
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6. ConecLar con otros grupos y organismos oficiales O flOe

que nos ayuden y nos den información y orientaciones.
7. Conocer los problemas de salud más frecuentes en el ama

de casa, y cómo evitarlos.

TEMAS DE INVESTIGACTON

1. PAPELES DEL ASIA DE CASA. “LAS OBLIGACIONES’

AaIynhnL$i

1.1. Fichas:

a6) a Circulo de las 24 horas del día (Pe-nexo 2>

¿Qué hacemos durante el día, hora a hora?
a Cuantas horas de trabajo

de descanso
de ocio

Tareasdiarias en casa (Anexo 3)
-. ¿Quién las hace? ¿Por qué? ¿Puede ser de otra

manera?

1.2. Leer, comentar e imaginar finales del cuento ‘La
tortuga Clementina” (Anexo 4>

1,2.1. Lectura comprensiva
1.2.2. Coloquio: Semejanzasentre Clementina y yo
1.2.3. ¿Cuál sería .1 final que yo darla a la

historia?

Fotocopias adjuntas.

1.3. Lecturacomprensivasobreel articulo “Humillaciones~’,
de Maruja Torres. (A.5>

1.3.1, Dictado de algunos p&rafos. Corrección y
comentario.

l.3.2~ Coloquio. Conclusiones personales.
1.3.3. Puesta en común.

L4. Lectura comprensiva de dos cuentos de la colección
Letra Grande, de la editorial Popular: “El ausente” de Ana
Maria Matute, y “descansadas” de carmen Riera. Relatos de
Mujeres 1 Y II.
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1.4.1. Lectura comentada
1.4.2. coloquio
1.4.3. Resumen del texto
l,4.4~ Puesta en común
í.4.5~ Conclusiones individuales y grupales

1.5. Hacer un mural donde aparezcan los papeles de cada una
de nosotras y el tiempo empleado. Trabajos especializados
que hacemos: Nutrición, Pediatría, Psicologías- Geriatría,
Economías Cocina, etc... y el tienpo empleado. Difundirlo.

2. LA EDUcACION DE LA MUJER (¿Toda la vida ha oído así?)

ACTIVIDADES

2.1. Leer, pensar y comentar por escrito el texto.~
55La

mujer en la historia” (A,6)

2.1.1. Lectura individual
2.1.2. Lectura en Voz alta con comentario de

párrafos
2.1.3. Discusión en equipo: Análisis y conclusiones
2.1.4. Puesta en común y conclusiones grupales

2.2. Hacer una redacción sobre mis recuerdos como hija:
diferencias con mis hermanos en costumbres, tareas,
espectativas,prohibiciones, juegos, amistades.

2.2.1. Lectura y coloquio sobre situaciones
generalizables

2.2.2. Conclusiones en grupo grande

2.3. Leer y resumir el texto: “Educación de la mujer en la
posguerra. (A.?>. 5Una educaciónespecialmentefemenina” de
Elena Posa,

2.4, Lectura de ajuan Salvador Gaviota’ de R,Bach.

2.4.1. Lectura individual en casa.
2.4.2. Lectura en voz alta en clase, con comentario

de párrafos por la persona que lee.
2.4.3. Análisis de personajes. Relaciones.

Simboloqia aplicada a la liberación de la
mujer,

2.4.4. Resumeny conclusiones.
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2.5. Leer y comentar dos textos sobre mujeres actuales. El
cambio de educación, y los cambios de los papeles de la
mujer:

a Articulo de R. Cantalapiedra: Un día en la vida de
Maruja. (Anexo 6)

— Articulo de C. Diez: El lado duro de la igualdad
(“El País”>. (Anexo 9>

3. EL SUELDO DEL AMA DE CASA

ApIVIDADES

:

3.1, Averiguar las horas de trabajo diarias, semanales,
mensuales anuales, a partir del folleto 10 “¿Qué es?’
(Anexo 10>,

t2. Valorarlas a 500 pts. <precio medio de la hora que se
paga en el barrio a las asistentas)

3.Ia Compararlas en precio, cantidad, etc., con convenios
colectivos (ver pauta de matemáticas>. (Anexo 11>

3.4. Pensar y hacer una relación de quiénes se benefician
del trabaje del ama de casa.

3.5. Realizar el trabajo del Documento: ‘¿Qué es?” de
Plateforma Autónoma Feminista.

3.5.1. Lectura comprensivaen equipos.
3.5.2. Ejercicio de la adivinanza ¿Qué es? <A. 11).
3.5.3. Ejercicio del cálculo de ahorro familiar

mediante el precio de las tareas que el ama
de casa realiza.

3.5.4. Discusión de las conclusiones y puesta en
común

4. NIJESTRA SALUD: EflflPMEDADES Y PREVENCION

ApIVID~ES

:

4.1. Escribir sobre las enfermedades o problemas médicos
qu. más os preocupan.

4.2. Nervios y depresiones: trastornos mentales.

4.2.1. Estudio del Sistema Nervioso: órganos y
funcionamiento. Higiene mental. En libros de
Ciencias Naturales de 5 y 6~ de E.G.B.

4.2.2. Depresiones: origenes y tratamientos.
Actitudes y actividades preventivas.
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4~3. Dolores musculares, articulares y óseos.

AeSe2s-s Estudio del aparato locomotor, músculos y
huesos.

4e3a2a Lesiones mas frecuentes. Su prevención en
actividades y nutrición.

4,4. Visita al INSALUD a pedir información sobre estos
tenas. Prestaciones.

5, LOS GRUPOSQUE AYUDANA LA MUJER

5.1. Encuentro Intercambio con grupo de Certificado de
Orcasitas:

S.l,l. Cartas intercambio.
5.1.2, Elaboración de poemas <Anexo 13)
5.1.3-. Lectura en el Salón de Actos,
5.1.4. Merienda colectiva.
5.1.5. Devolver la visita.

5,2. Contacto con la Asociación de la Mujer del Centro.

5,3. Visita al Instituto de la Mujer a recoger
información, y que nos expliquen qué hacen y qué pretenden.

5.4. Escribir cartas a los Reyes y al Congreso para pedir
más protección legal para las mujeres.

S.S. Correspondencia con Plataforma Autónoma Feminista para
pedir folletos.

6. COHCLUSIO)flS. EH FORMA DE POESíA. (Anexo 14)

AaTVTDAOES

:

6.1. Hacer un debateen clase sobre la posibilidad de hacer
huelga en casa si marido e hijos no colaboran.

6s-2. Sacar conclusiones individuales, por equipos y en
clase, sobre cada uno de los 5 temas de Investigación.
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EhtrrA DE MATEMATICAS

OBJETIVOS:

1. Aportar datos numéricos al análisis sobre el salario
de la mujer.

2. Aprender a elaborar cuadros de datos,

3. Reforzar el cálculo de las 5~4 operaciones.

ACr IV ¡DAD ES

1. Elegir un puestode baja cualificación de las tablas
salariales de algún convenio colectivo Cercano a
vosotras ( vuestro, de marido

0 de hijos...) <Alí)

2. Anotad: Salario bruto anual

NC de horas de trabajo anual.

Calculad el coste de una hora dc trabajo.

4. Elaborad un cuadro donde aparezcan:

NOMSRLS N• HORAS ARO VALOR A 500/H VALOR AL PRECIO DE
LA HORA EN CONVENIO

9. Comparad cada uno de vuestros posibles salarios anuales
con loe de otras categorías.

6. Retuerzo de cálculo realizando operaciones de las cuatro
reglas propuestas por cada uno de nosotros/as.

1. La multiplicación y la división por la unidad seguida de
Ceros.

8. Calcular el coste aproximado de poner una lavadora:
— Precio aproximado de una lavadora entre ne de

lavados en 10 años.
a- Precio de un tambor de detergente entre n

5 de
lavados que se puedenrealizar.

— Gasto de luz aproximado por exceso.
- Gasto de agua aproximadopor exceso.

9. Elaborar un cuadro de un mes donde aparezcan:

Ropa lavada Precio en tinte Precio de la Ahorro
prendas o o en lavandería lavadora en casa

n5 lavadoras>
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Añadimos a continuación una pauta específica sobre
reglas básicas de escritura, porque así lo ha demandado el
grupo. ante las dificultados que presenta para la mayoría
de los alumnos.

La aparición de signos desconocidoS; comillasa-
paréntesisa guiones en textos trabajados. También algunas
normas básicas sobre el uso de comas, puntos y ortografía
bAsica~

Hablamos específicamente de ortografía y no en general
de Lenguajes- porque las actividades de lenguaje son el
tronCO fundamental de la mayor parte de las actividades
globalizadas en la pauta: expresión oral, expresión escrita
personalizadas puesta en común, coloquio, diálogo en grupo
pequeño y grandes- resumen de textos de imaginación y
proyeccións- dictados, redacciones elaboración de textos—
ponencia, etc...

ACTIVIDADES ESPECIALES DE ORTOGRAFIA

í.- La “n
5 antes de P y E (campO, cambio).

2.— La .~

3a con otras consonantes: BR — EL (hambre, habla>
3.- Verbos terminados en MR, excepto HEflVIR, SERVIR Y

VIVIR-. y sus compuestos : (convivir, etc..)
4.- Terseinaciofles en —AM(distruthflh, fregADA)
5.- Frases Interrogativas y Excíamativasa Signos ¿ 7 y ;1

(Humillaciones (A—5) >5

6.- El uso de comass- (un día en la vida de Maruja <A—fi)]
7.- El uso del punto y aparte y punto y seguido, (Arturo

y Clementina (A—Éfl.
A.- El uso de puntos suspensivos. (Humillaciones (A—5>)
sJ~. Las comillas, corchetes y paréntesis-
10.- El uso del guión en diálogos (HumillaciOfleS (A—5)1

EVALUACION

El proceso de evaluacións- Cm coherencia con todas Las
demás fases del núcleo, incluye sí nivel de:

1. a- Autoevbluacións
2.— EvaluaCión del equipo pequeños

3.— Evaluación de los profesores-
4ta Evaluación del conjunto de clase.
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Tiene el mismo enfoqus de participacióne trabajo
activo, sentido critico y transformador de la realidad que
todos los pasos anteriores y en oste también la decisión
final no corresponde en exclusiva a ninguno de los miembros
individuales del conjunto de la clase. Es mAs bien una
decisión con discusión personal y grupal, tomada tras las
consideraciones de todos los partioipantess- incluidos los
profesOres.

1. Lectura y revisión de la ficha de seguimiento y
auteevaluación, que se ha ido rellenando en cada actividad
y día a lo largo del proceso (A—lS) del trabajo personal.
Anexo 15.

2. Lectura de las conclusiones de cada tema de
investiqactón, y reflexión connotativa sobre las mismas:
¿Cómo te sientes ahora o te has sentido realizando este
trabajo?

0 ¿Porqué? Trabajo personal. Discusión en equipo.
Puesta en común en grupo grande.

1. Elaboración de una Curva de Motivación según los temas
de investigación de orden cronológico. <Anexo 16>.

— Motivación puntuable de O a lOa
a- Tareas del CódigO:

— Lecturas
- Objetivos
— Tema: Tareas del ama de casa

Sueldo del ama de casa
Intercambio de Orcasitas Grupo Mujeres
Educación recibida

— Trabajo personal y puesta en común del grupo
grande

4. Autoavaluación de los tres niveles del trabajo. Se
realisa Individualmente y se discute en equipo. Se pone en
común en Grupo clasea

4.1. NIflLTARfl

— Trabajos terminados en su fecha
— Trabajos terminados fuera de fecha

~Qué interrogantes de la pauta se te han aclarado y
cuáles no?

— Qué objetivos de los planteados:
— se han consegnido
— se están consiguiendo
— no se conseguirán

— ~Qué actividades te han parecido adecuadasy cuáles no?
<para los fines que pretendíamos)a
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— En las Matemáticas: ¿qué contenidos y operaciones has
superado y cuáles no? (Recordar resultados de ejercicios y
controles en flcha de seguimIento y autoevaluación>.

— Sistem, métrico
— producto y división de unidad seguida de ceros
- Tanto por ciento

- En el trabajo de Lengua: ¿Qué habilidades y contenidos
tienes superados y cuáles no?:

- Redacción
— Resumen
— Elaboración de cuentos
— Eiaboración de poemas
a- Utilización de diccionarios
— Utilización de libros de consulta para sacar datos
— Redacción de cartas do intercambio
- Lectura comprensiva
— Utilizacidn correcta de signos de escritura
- Otros

4.2 HIVEr. !3E PAErICIPAcION

a ¿Cómo y cuánta ha sido mi participación?:

— En clase diaria. faltas de asistencia.
Porcentaje dentro o fuera del acordado

- En lo, trabajo, del qrupo paquefio
— En las salidas, actividades extraordinarias,

era los Intercambios, en Fiestas y actuaciones

4,3 ‘UVE!, DE CONVTVE»CTA

— ¿Cómo ha sido mi relación con mis compafieras?:

- de equipo
e de clase
- con protesores

- ¿Qué problemas me han planteado? ¿Se han resuelto?
- ¿He aportado algo al proceso? ¿Qué?

5.— ¿Qué te ha parecido bien del trabajo de los
profesores?:

— En tarea: contenidos, preparación de clases
a En convivencia: relación personal, escucha, trato,

conflictos, etc...
— En participación: asistencia y puntualidad.

Aportaciones, disponibiiidad
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¿Qué les pides que mejoren en el próximo trabajo?:

— Tarea
— Convivencia
— Participación

6~— Evaluación global:

6.1 Teniendo en cuenta lo que has dicho y te hemos
dicho-. te parece que tu trabajo global ha sido?:

e Insuficiente
— Suficiente
— Bueno
— Huy bueno
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ANEXO XV

PROYECTOS DE INilOVACTON EN EDUCAcION DE ADULTOS



PROYECTOSDE IRHOVACION EN EDUCACION

BASICA DE ADULTOS

~rsoi947/*5

- ABOCXACIO» CULTURAL DE ADULTOSDE OPORTO -

“La Vuelta al Mundo en 40 días”.

en Arte como Aventura”.

- CaE.A.Ss ENTREVíAS

“Análisis de los modelos sedales y las práctica, de
consumo”.

a- C.t.A5. HORTALEZA

“Iniciativa no sexista en Educación de Adultost

‘Taller sobre adultos y consumo”.

e C.2.A.S. VALIOECAS

“Vallecast tu entorno, realidad laboral, cultural a
histórica”.

“Adaptación del programa de Educación de Adultos a la
Reforma Educativa”.

- CJ,AS. VILLAVERDE

“Taller de imagen en un Centro de Adultes”
5

“Taller experimental de Física y química”-.

“Taller de Prensa y Ciencias Sociales”.

- C.E.PA, VALDEMORO

‘El huerto como medio motivador y activo en la
educación’.
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- C.EaPaAa DOM JUAN Y

“Educación sexual para jóvenesa.

‘Entorno socio-ambiental”.

- U.?. COLMENARVIEJO

“Educación medio ambiental y ocio alternativoes.

- ASOCIACION CULTURAL DE ADULTOS DE OPORTO

“Mira,nda”.

- ESCUELA POPULARPROSPERIDAD

“Integración de minusválidos

Educación de Adultos’.

- C.E.A.8. TETUAR

“La experimentaciónparte del

físicos en un Centro de

curriculuin de Adultos.

- C.EA.S, ENTREVíAS

“Un sistema modular como elemento dinamizador en el

disefio curricular en la educación de adultos”.

‘Taller de radio’.

- ESCUELA POPULAR AULA DE CULTURA VALLE INCLAN

“Elaboración de un periódico a través del trabajo
interdisciplinar de prensa”.

- C.E.A.5 DE VILLAvERnE

‘Imagen fija: análisis, lectura crítica y
realización”.

Prensa y radio”.
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- ESCUELA POPULAR PROSPERIDAD

‘Trabajo zonal para la integración de minusválidos
físico: en un Centro de Adultos”,

- CEaA,Sa HORTALEZA

‘Estudio critico de Prensay Medios de Comunicación y

t. creativa”.

“Proyecto Taller de Formación Básica y Ocupacional de

Fontanería para Jóvenes”.

- C.E.PaAe AGUSflKA DE ARAGOlÍ

“La Educación de Adultos una investigación abierta”.

- CE.P.A. FUEMCARRAL

Proyecto de Integración Escolar”.

- CaEeAaSa flTtIAM

“Artesanía y cultura”.

- C.taA.S. VALLECAS

“El lenguaje del olfato”.

- C.E.A.S. VXLLAVERDZ

‘Proyecto de Prensa y Ciencias Sociales”.

‘Artes Aplicadas”.

Nota: Estos proyectos recibieron subvención de 1. comunidad
de Madrid dentro del Programa de Ayudas a la Innovación
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